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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIOl'\AL 

SALA. DE lO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección SeKunda 

$eilace saOCr. para conocimiento de la!. personas a , 
r.:lI~O rayor pudIeran derivarse derechos del acío I 
administrativo impugnado y de quienes tu"\'íercn 
ínl:.:rescs directos en el mantenimiento de! mismo, 
que por la Enlldad que se relaciona.a continuación se I 
ha formulado R'CUrw contcncioso-adrninistrativo I 
contra. el aClo reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 1 

2/L7tíJ/19C)i.-BALCORTA: SOCIEDAD ANO· I 
l\l!M~. <70nlflll1'sn!uc-ion del Ministerio de Fmno
mia y Hacienda (TEAC), de fecha 23-7-1991 sobre 
lmpue.~lo de Transmisiones Patrimoniales y' .~(·lOS 
JurídICos Documentados .. 

Lo que se anuncia paro emplazamiento de los Que, 
con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en relacIón con 
los 19). :\O. de la Ley de la Jurisdicción Contenc1oso
Administrativa, puedan comparecer como' cademan· 
dados o coadyuvantes en el indicado íe'Curso. 

Madrid, 2 de- noviembre de 199 l.-El Scereta
río,-16.291·E. 

Sección Quinta 

TOlOGOS DE ESPASA contra resolución del 
Ministcrttnlc Educación} Ciencia ~obre con\alida
Ción titulo Doctor en Oduntología.-16.1-l6-L 

lA6o/1991.-ESCOlAR CERVERA. SOCIEDAD 
·\~ONIM .\. contra rdolución del Ministerio de 
EJuC<fCión ':f Ciencia sobre connerto educa
ti .. o.-16.234·L 

Lo Que ~(' anuncia para que sín'a de cmplalamíemo 
de Quienes.. con .arreglo a los anicu!os 60, 6~ Y 66. en 
rdncíón con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
ContencioMhA..dmínistrativa. puedan comparecer 
como codcmandados o coad:vuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 12 de no\'iemore de 199L-La Secretaria, 

* 
Se hncc saber, para conocimiento de las pc-n.onas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los. actos 
administrativos impugnados y de quiene~ tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso..adminis
trativos contra los actos resenados. a los qur- se han 
correspondido los números que se mdlcan de esta 
Sección: 

984/I99L-cDNSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFlOALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA
TOLOGOS DE ESPAÑA contra resolUCIón -del 
Mínistcrio de Educación y Cienóa sobre convalida~ 
ción título Doctor en Odontología.-16.248-E. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
euyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las ¡x'rsonas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos resenados, a los que se han 
'correspondido los números que se indican de esta 
Secdón: 

- 977/1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFfCIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA
TOLOGOS DE ESPAÑA cootra resolución del 
Ministcrio de Educación y ~iencia sobre com'alida
ción tilulo Doctor en Odon1ologia.-16,249-E. 

5/126f!991.-Doña MARIA CLAUDlNA VAZQUEZ 
TElJEIRO contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacíenda<-J6.240-E, 

5/254/J991.-00n DEOGRACIAS ORDAS y otros 
contra resolución del Ministerio de Agricultura, 
Pc~ca y Alimentación.-16.237·E 

Lo que se anuncia para que' sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jUrisdic
ción, puedan comparecer como codemandados o 
coaJyll\'ll!1\CS en los indicados recursos 

Madrid. 4 de novIembre de 199L-La Secretaria. 

* 
Se hacc !i.uber. para conot'Ímicnto de las personas a 

cuyo fa\or pudieran dl'flvarSe derechos dt los actos 
f\dministrati\'u~ impugnadus y de quien<:~ tuvieren 
tntcr~'~cs directo'S en el mantenimiento de los mismos. 
qUI{ por las Entidades que se rdadonan a continua
ClO" w han formlllado recursos C'ontcncioso-admims
trali\ os contra los aclOs reseñados_ a 1m que har. 
{'orre~pondido !os numeros que se indic:Jrl de ('5ta 
S,'cción: ' 

Q44/l991.-nV";SEJO GENERAL DE COLEG!OS 
OFICIA! [~ DE ODONTOLOGOS y ESTOMA~ 
TOLOLOS DE ESPAÑA contra fl'wllll'ión . del 
\lini<;\('ri\) d;: Educación ), Cicnda S0bre o:-onvalida
cion I!tulo de especialista,-16.147-E 

qq:íI99!.-CO~SEJO GENERAL DE COLEGlnS 
OFJ('1AL[S DE ODONTOlOGOS '{ ESTOMA-

974/1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES. DE ODO~TOLOGOS y ESTOMA
TOLOGOS DE ESPANA contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre COnvalida· 
cion título Doc1or en Odontologia.-16.250-E. 

1.004j1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE OOONTOLOGOS y ESTOMA
TOLOGOS DE ESPAÑA contra resolución del 
Ministerio de Educadón y Ciencia sobre convalída· 
ción título Doctor en Odontologia.-16,251-E 

1,007/l99J.-CONSEJO GENERAL DE COLEGlOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA· 
TOLOGOS DE ESPAÑA contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre ronvalida
(ión titulo Ooctor en Odontologia.-I6.252-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de ,lo,> que. con arreglo a·lo~ artículos 60.64 y 66, en 
rdación con lo!' 29 ~ 30 de la Le) de la JurisdIcción 
C onlencioso-Adminlstrativ8, puedan comparecer 
{'omo codcmandadm. o coadyuvantes en los indicados 
recursos, 

Madrid. 13 de no\'icmbre de 1991.-w Secretaria 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas. a 

CU)O favor pudieran derivarse derechos del acto 
:ldminislrativo impugnado ~ de quienes luvieren 
!fltere~es dirccto~ en ci mantenimiento del mismo, 
(Iue por la persona qUl' se' reiaciona a conllnuación se 
ha formulado recurso contenClmo-admmistrativo 
contra el aclO reSl'nado. al que ha corn'spondldo el 
nlimero que se indica de esta Sección: 

5/!45/l991.-Dotlii AtlRORA RllIZ FORT1S contra 
rc,>olllClón dd 1 rihun;:d Económico-Administratiyo 
Ccntril! wbn; pcn~¡on d~' viudedad. 

Lo que se anuncia para emplazamiento dI! los que, 
('on arrcg.lo a 1m an¡culo~ 60, 64 Y 66, en relación con 
los :::!9 y 40. dc la Le} de esta juri~diccíón, plll!dan 
comparecer como cod('mandadm o coadyu\antes en 
d indicado n'curso. 

Madrid. 14 d,,' noúcmbre de J991.-La Sccreta
ria,-16.23&-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INST Al'\CIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juic:u ejecuti\-o numero 179/1989, 
!.-Cguidos en e~tc Juzgado numero 2, a instancia de 
Caja de Ahorrm Provincial dc Alicante. que goza de 
ocndiCIQ deJusucla gratUIta. contra don josé Pauiino 
ColJ Almagro, doúa Ascen!.ion Mas García, don Jase 
Perant Marlincz, don Gmk Col! Bernabe. doña 
Paulina Almagro Parra, don Carlos Hernández ViUa 
y doña Dolores Contreras Parra, se ha acordado la 
venta. en públit-'3 subasta, de 10 que después se 
es¡x'Cificar.i. en los krmínos siguientes: 

Primera subasta. el dia 29 de enero de 1991, por el 
precio de avalúo que se dirá. 

Segunda subasta, el día ~6 de febrcro de 1992, Con 
rebaja de un 25 por 100, 

Tercera subasta, el día 25 de marzo de 1992, Sin 

sujeción a tipo. 
Todas ellas a las doce trcinta horas, 

Pnra tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósí.\o del 20.por 100 del rcspectivlJ tipo en la 
t'ucnta abIerta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vi:rcaya. sucursal de Benalúa, 

En los autos obran, para su examen por Jos licitado-
res. la oportuna certificadón de cargas en la que se 
incluye la titularidad registral de la finca, debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero, 
El rematante aceptará las cargas y demás graváme

nes anteriores y preferentes., en su caso. 
Sirvan de notificación el presente edicto,' si al 

intentarse la notificación personal se comprobase que 
se encuentran en ignorado paradero los demandados. 

Objetos de la subasta y su avaJuo: 

Automóvil <&-al» 1J3-l, matrícula A·9337~P. 
Valoradu en ,90.000 pesetas, . 

Urbana. Una participa6ón indi\lsa de una setenta 
)" dosava parte. consistente en la plaza de garaje 
número 5 del sótano 1 del edificIO sito en Elche. calles 
Jaime Pomare~ Javaloyes y Fray Proro Balaguer. 
Finca registral número 40.337"5, a la vista de sus 
cargas. Valorada en 500.000 pe-seta~. 

Urbana. Vivienda $Jta en Elche, calle Jaime Poma
res Javalo~'es, J. I Y 2, 3.° izqllierda, Tiene una 
\upcrficic otíl de 77.66 metro~' cuadrados. Finca 
reg1stral número 40.565, a la-vista de las cargas que la 
gravan. Valorada en 3.600.000 pesetas. 

Urbana, Una mllad indivisa dé la vivienda sita en 
Elch,'. mlk Francisco Ruíz Bru, numero 22, 3,° A2 
liene una superficie \.Jtll de 91.39 metros ruadrados. 
Finca registral número 42,545, Valorada en 3.680,000 
~SCtas. 

Urbana. Vi\"1enda sita en Elche, caBc Ramiro 
Lcdesma. nlimcro 79. 2,° TIene una superficie de 70 
metros cuadrados. Finca registral nlimero 28.162. 
Valorada en 5}iOO.OOO pesetas. 

Dado en AJ¡cantc a 20 oc nOViembre de 1991.-FJ 
Maglstrad(J-JucL-EI Secretario -9.667-A 
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ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia numero 4 
y con el número 395/1991, se sigue procedimiento 
judlcinl sumario del articulo 131 de la ley Hl~t~a
ría a instancias de «Banco Espadol de Crédito, 
S~¡cdad Anónima», representado por el Procurador 
don Jose Terriza Bordiú, contra los bienes especial
mente hipotecados Por don Francisco Saldaña 
Soriano y doña Francisca Malina Gutiérrez, que 
responden a un préstamo hipotecarío de! que se 
adeuda 1.92:4.029 pesetas de principal. mas intereses 
pactados y costas, en cuyo procedimiento. por di~igen
cia de esta fecha. se ha acordado sacar a pubhca 
subasta por primera y, en su caso, por segunda y 
tercera vez. y término de veinte días, las fincas 
especialmente hipotecadas, Que luego se diran, y-que 
responden de dichas ~antidades. 

La primera suoosta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado,· sito en calle ·Gerona, 
numero 14, 3.°, el dia 20 de enero de 1992. a las once 
horas. La segunda subasta tendrli lugar en el mismo 
sitio, el día 13 de febrero de 1992, a las once horas. 
y la tercera subasta tendrá lugar el día 10 de marzo 
de 199~, a las once horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tereera subasta sale sin sujeción a tipo. 

los licitadores deberán consignar, previamente. en 
la Mesa de este Juzgado, para' poder tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda .. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la prímera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda su.basta. 
se aprobará el remate. Si fuere infenor a dicho tipo de 
la segunda subasta, podrá el actor, que no hubiese 
sido rematante, el dueño de la finca o un tercero 
autorízado por ellos. mejorar la postura en el termino 
de nueVe dias. haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido y se procedera a nueva lidtación entre ambos. 

Eri todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebradón. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al electo. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a estan de manifiesto en la Secretaria. 
v se entenderá que todo licitador acepta como bas
¡ante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y lo,> prelerentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes., entendiendosc que 
el rematante los aC~'pl'a y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extincion el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

I.a Edificio de tres plantas en Viator (Almen·a). 
caBe C:tlv:lfio. mimero 11, que ocupa una superticil' 
de 60 metros 12 decímetros cuadrados. Consta de un 
almacén en planta baja y primera alta. de 91 metros 
18 declmctros cuadrados, y de otro local en la 
segunda planta alta. de 45 metros 64 decím¡:tros 
cuaJrado$ de superlicie. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 4 de Almeria al fotio 96, tomo 
1.538. libro . .p, finca numero 3.3-.. 8. 

E,>ta linca ha sido tasada a efcctos de tipo para la 
<¡u bada en la cantidad de 4.830.000 pesetas. 

!.n Casa cueva en Viator (.<\Imeria), calle Calva· 
rio. número 11, con superfiCie lotal dc 141 metros 6 
decímetros cuadrados, de los que tienen cubiertos o 
con'itruídos 66 metros 2R decímetros cuadrados y el 
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resto '>e destina a paliO y ensancht.'S. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Almena al folio 
56. tomo 1.949, libro 39, finca número 2.M3-N. 

Esta finca ha sido tasada a efcctos de lipo para la 
suba~la en la cantidad de 840.000 pesetas. 

Dado en Almena a 11 de noviembre de !991.-La 
Secretaria Judicial.-8.929-C 

..... VllA 

Edicto 

Don Jesús Garcia Garcia. Maglstrado-Juez de Pri· 
mera InstanCia numero ~ de --\\ da y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento número 
16111988. de juicio ejecutivo, sobre reclamación de 
31.-418.028 pesetas por prinCipal y costas, seguido a 
instancia de Caja de Ahorros de Salamanca, I'I!prcscn
lada por el Procurador senor Tomas Herrero, contra 
«Sociedad Cooperativa Limitada TiculI'» (SaCOTI) y 
otros, se ha aeonlado ammeiar, por lcnnino de vemte 
días, la t'C!cbración de primera, segunda y ten::e~a 
subastas, las ,sucesivas en el caso de" no eXistir 
Jicítadorc!> en la anterior. de los mmuebles que al final 
se describen. Subastas que tendFán lugar los dias 17 de 
enero, 17 de febrero y 17 de marzo de 11992, a. la~ onee 
horas, en este Juzgado, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Los bienes han sido tasados en la canti
dad que consta a continuación de la descripción de 
cada una de las fincas que se subastan, y no se 

. admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. eon la rebaja de! 25 por 100 para la 
segunda y Sill sujeción a tipo la terl.'Cra. pudIendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a tercero. 

Scgunda.-Para tomar parte deberán los liciladores 
consignar previamente \:n la cuenta. de depoSltos .Y 
consignaciones del Juzgado de Primera Inst~nCla 
número 2 de A vila. número 01-1 109·1, Banco Bilbao 
Vizcaya, calle Duque de Alba. de Avila, e! 50 por 100 
de la íasación, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y desde su anuncio hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del JUlgado, junto aaqucL el 
impone de la consignación o acampanando el res
guardu de haberla hecho en el estab!ct:lmiento desti
nado al efecto. 

T ercera.-Los títulos de propiedad no han sido 
prc~ntJ.Jos y !>c 5upkn con las certificaCiOnes regis. 
tr,tlcs obrantcs en autos, que se hal!an de manifiesto 
en la Sccret:Jria de cste Juzgado, para que puedan 
C\amm:lf10s los que .:¡uicran tomar parte en la 
subasta, pre\ llliendose que los licitadores deberan 
conformarse con dIos ~ no tendrán derecho a eXigir 
ningunos <)tfOS. 

Cuarta.-Las (;,¡rgas y gravámenes anteriores y los 
prdcrcntcs. si lo!> hubiere. al cn .. 'dilo ejecutado queda
ran subsJslCnt~'~, sin destinarse a su e.xtlnclon d precio 
dd rClllale. enlend:0ndose que el rematante los acepta 
y se subroga en b responsabilidad de los mIsmos. 

Qmnla.-,!"Olc<¡ de aprobarse el rcmate podrá el 
deudor liberar sus hlt:ncs pagando pnnCipal y costas; 
Jt'\Plk'S de cclebrJJo cltledara b venta Irrevocable. 

Se\tJ..-f! CJl'('utante podra participar en ~ licita
oún con relev:tóón de la consignaCión preV1J 

'-;,'ptIl11a.-LI consignaóón del pn:'C!o debera efee
ttic:r~l' dentro dc iüs ocho días <¡iguiente,> a la ::¡proba· 
,:j,-JO de! renlate 

Biene<¡ objeto de la subasta 

Propiedad d...-! demandado don Bellllo Fcrnández 
$á!1(h(l (GaYi!~n .... sl: 

1."\ Rtis¡¡ca.-Terrt'no de riego y secano .... n d 
Il.'nnlOO municipal de Gayilanes ( ...... vila), al ~itio de 
Santa \'Tafia: con una cabida aproxlmada d .... 80 
hcctarcas. Lmt1a: 0!one. con finca de Sehastian Sán
cha Dial' sur, cammo real: este. con garganta. y 
uc~1C. con Jil linca dc Adrián y Anastasia Sanchcz. 
inscrita en el Rc'glstro ..le la Propit'dad d ..... --\renas de 
S;ln Pedro (A\ilaJ. al tomo 33i. lolio 120. finCa 
flClmúLl -119. 

V:t!olada en 2fUlüO.lJ\)(\ de pe\C(:1~. 
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~,~ Rústica.-Terreno de secano en el término de 
G;~ilanes (Avila), al sitio de Las Vegas: de cabida 
apro\imada de 40 arcas 17 centiá.reas. Linda: .. \1 
norte. con camino público: sur, l.IetT:l de Benito 
Fernández Sánchez: este. Fdisa López y otra. y ocstc. 
con Francisco Sánchcz \o1artin. Inscrit41 en d Registro 
de' la Propiedad de Arenas de San Pedro (A vila,), al 
tomo 337, folio 21:!, finc.:l número 71!. 

Valor.:lda en 160.680 pesetas. 
3.° Rústica.-Terreno de SI.."'Cano en el termino de 

Gavilam..'S (Avila), al SItiO de Las Vegas; de una cabIda 
apro;úmada de 45 arcas 36 ccntiareas. InSCrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro 
(-\ vi!;!). al tomo 337, libro 17, finca número 575. 

Valorada en 181.440 pcset.:lS. 
..¡o Rústica.-Terreno de secano en el termino de 

Ga~ilanes (Avila). al sitiO de Las Vegas; de una cahida 
aproximada de 35 áreas 28 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propieda~ de Arenas ?e San Pedro 
(Avila), al tomo 337, folio 16, finca numero 574. 

Valorada en 141.120 pesetas. 

Del demandado don Arturo Casillas Robles, vecina 
de lanzahita: 

1.0 Rústie-a.-Terreno de secano en el termino de 
La:nzahíta (Avila), al sitio de Roblahllo: con una 
cabida aproximada de 37 areas 80 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propü,'dad de Arenas de San Pedro 
(Avila), al tomo 349. -folio l. finca 1.268. 

Valorada en 226.800 pesetas. 
2.0 Urbana.-Terreno de secano en el término dt: 

lanzahíla (Avila). al sitio de Robled~l!o; con. una 
cabida aproximada de 14 áreas 85 cenuare~s. linda: 
Al norte y este, con E$pcranza Robles SIerra; sur, 
Flora Vil lora Casilla. y oeste, herederos de Juan 
Dcgano, Pared;] 81 del poligono IQ. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenas de- San Pedro 
(Avila), al tomo 374. libro 13, folio 3, finca 1.457. 

Valorada en 1.856.250 pesetas. 

Del demandado don Josc Carlos Sánehez Miranda, 
vecinn de Lanzahita: 

].0 Urbana.-Solar en el casco de Pedro Bernardo 
(Avila), calle' Generalísimo: con una extensión super· 
ficial aproximada de 293 metros eU:ldrados. Inserita 
en el Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro 
(Avlla), al tomo 243, folio no, finca 2,694. 

Valorada en 2.344.000 pcsetas. 
2.° RuslÍca.-Terreno de secano .;n el término de 

Lanzahíta (Avila), al sitio de Matapollos o Ronledo 
de Valdctiétar, de una cabida aproximada de 24 jreas 
M centiáreas. Inscríta en el Registro de la Propiedad 
de Ar~nas de S41n Pedro (\vila), al tomo 123, f{¡!io 
20!. linca in 

Vatorada en 113.200 pesetas. 
3.0 Rústiea.-Terreno de secano en el término de 

L:lI1zahi¡a (Avda). al sitIO de Matapollos o Rob!cdo 
de Valdetiétar; con una cabida aproximad3. J..: 64 
are;!s 5~ centián.'as. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Arenas de San Pedro (Avila). al tomo 
223. folio 202. linea 734. 

V41lorada en 322.600 pesetas, 
4.a Rustica.-Terreno de secano en d tcrmino de 

Lanzahila ( ..... vila), al sitio de Matapollos o Robledo 
de Va!detictar: de una cabida aproximada de ! 7 áreas 
28 (cnuáreas. Inscrita en el Registro de la Proplt:JaJ 
dc .-\renas de San Pedro (Avlla), al tomo 223, follo 
204, finca 735. 

Valorada en 86.400 jX.'sclas. 
5') RÚSIlC3.-Terreno de secano en el termino de 

L:lnzah(ta (Avi!a). al sitiO de Matapollos o Robledo 
de Valdctietar, con una cabIda aproximada de 36 
áreas 63 cenllarcas. Inscrita ('n el Registro de ]:¡ 
Propí~'dad de An:n:!s dc San Pedro (-\viJa), al tomo 
223. folio 210. finca 736. 

Valorada en 183.150 pesetas. 

Dd demandado don Carlos Sáncha Munol, de 
:\-fijMes: 

IU Rü~:ica .. Terrello al sitio del Toron!. en el 
ternlino de :Vhj¡¡res (Avila): con una cabida aproxi. 
mada de l hectarea 84 áreas 77 centiáreas. Linda: 
"il,,'rte. con camino: sur. con Jinc:! de Crescencio Dial 
\, terreno mumcipal; CS!t', con fio TiCtar. y Q('~tc. con 
Ía finc;} d.:- \klitón SanChel. !nscnta en el Reglqro de 
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1<1 Propiedad de Arenas de San Pedro (Avila), al tomo 
372, folil' 1, finca L3~8. 

Valorada en 1.108.6?:0 pesetas. 
2.° Rúslica.-Terreno en el término de Míjares 

(A vil¡¡), al sitIO del Palomar; de cabida aproximada de 
4<) ~rcas 27 centiáreas. Linda: Al norte, con terreno 
municipul: sur) oeste. con finca de Melitón Sánchez. 
y cSt.:. río Tielar. Finca inscrita en el Registro de la 
Proniedad de Arenas de San Fedro (A\"ila), al lomo 
372, folio 2. finca -1.329. 

Valorada en 295.620 pt'selas. 
3.° Rtística.-Terrcno en d término de Mijares 

CAvila), al slllo de! Taroza!: de una cabida aproxi. 
mada de I hectárea 84 lireas 77 centiáreas. Linda: Al 
norte y este. con terreno municipal: sur. camino. y 
oeste. con camino real. lnscrit~ en el Registro de la 
Prop!cd:rd de Arenas de San Pedro (Avila). al lomo 
372. folio J. finca 1.330. 

Valorada en 1.108.620 pesctas. 

DI! demandado don Cayetano Gómez dd Arco. 
vecino de Lanzahíta: 

1.(1 Urbana.-lJna quinta parte indivisa de 
vivienda umfamihar en la localidad de Lanzahíta 
(A .... il:1), en la calle José Antonio. numero 1, com
puesta de dos plantus y un desván; con una superficíc 
construida aproximada por planta de 3:2 metros 
ctwdrudos y ocupando la lotalidad del solar. Inscrita 
en d Rcgistro de la.Propiedad de Arenas de San Pedro 
(;', ild), al h.'"llú 374, liulo 12, folio 124, fine.::. 1.556. 

\'¡¡lorada en 3.190.000 pesetas, una quinta parte 
valorada en 638.000 pesetas. 

Del demandado don Aristides Pérez Callejo, vecino 
de Talavera de la Reina: 

L° Urbana.-Yivienda· situada en la calle Ye!áz-' 
quez, numero 6, planta segunda, vivienda tipo C. en 
el termino municipal. d(' Talavera de la Reina 
(Toledo); con una superficie ,aproximada de 118,71 
metros cuadrados. Linda: Frente, rellano de escalera 
y aSCl'nsores. piso !etra B de la misma p!anta, porta! 
y ratio dc' luces; defetha, piso letra D de' la misma 
planta y portal; izquicrda, zona ptíbliea del polígono, 
y fondo, calle Murillo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Talavcra de la Reina (Toledo), al tomo 
L382, libro 502, folio 61. finca 33.252, inscripción 
tercera. 

Valorada en 9.046.533 pesetas. 

Dado en Avila a 3 de septiembre de I 99J.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús García García.-El Secretario 
en funclOnes.-8,957-C 

AYAMONTE 

EdíclOS 

Don Miguel A, Femándcz Ronderos, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia numeró I de Ayamonte 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 151/1990, a instancias de «Diventa· 
pesca, Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Rodríguez Suarez y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos, cumpliendo providencia de este día, se 
anunda la 'venta en publica subasta, por término de 
veinte días, del bien mueble embargado al deman
dado, que hu sido tasado, pericialmente, en la canti
dad de 17.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
avenida de la Playa, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 13 de enero de 1992. a 
lal> diez treinta horas. por el tIpO de tasación. 

En segunda subasta. d día 17 de febrero de 1992. a 
];¡s d!(:z treinta horas. caso de no quedar rematado el 
!)){'ll en la primera, con la rebaja del 25 por 100 del 
Ilro. 

'Y en 1ercera subasta, el día 18 de marzo de 1992. 
<l las diez treinta horas. S! no se rematara en ninguna 
dc las anteriores, sin sujet!ón a tipo pero con las 
demas condiCIOnes de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
nJ en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partr~ de los tipos dc licitaCIón Que para tomar parte 
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deberán consignar, pre\'iamente, los licitadores, en la 
Me~ del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
;:11 efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de- Jos respectivos tipos de licitación. Que las subastas 
se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse pasturas por escrito en pliego cerrado, Que 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultaneamente a la 
consignación del precio. Que, a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan, ufcctos de que si el primer adjudicatano 
no cumplíese sus Obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a fa\'or de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los títulos de- propiedad, 
suplidos por certificación registraL estaran en !a 
Secretaria de este Juzgado. 

Los wenes embargados y que se s~bastan, son: 

Buque, denominado «(Maria Angustias Infante». 
Jnscrito cn el Reg!stro Mercantil de Buques, en la hoja 
número 852, folía 76 del tomo 38, libro 1 T de la 
Sección de Buques. Eslora entre p.p. 19,95 metros; 
eslora. 20,24 metros: manga, 4.92 metros; puntal, 2,71 
metros, y puntal bodega. 2,59 metros. Tonelaje total 
R.B., 56.59 toneladas. Casco de madera construido en 
el año 1945. Motor «Yolund» de 225 HP. velocidad 
máxima nueve nudos. caldera con una capacidad de 
16.000 litros de gasoil. Valorado, pericialmenle en 
17.000.000 de pesetas. 

Dado en Ayamonte a 28 de octubre de 199L-EI 
Juez, Miguel A, Fernández Ronderos,-El Secretario 
sustituto.-6.22s..3. 

* 
Don José Miguel Oniz Garrote, Secretario del Juz· 

gado de ·Primera Instancia número 3 de Ayamonte 
y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 175/1991, a~instancias de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Nicolás Tortosa Contreras y doña Ana Salgado del 
Carmen y en ejecución de sentencia dictada en ellos, 
cumpliendo providencia de este día, se anuncia la 
\'enta en pública subasta, por término de veinte días, 
de los bienes muebles embargados al demandado, que 
han sido ta~dos, pericialmente, -en la cantidad de 
I 1.050.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala'de Audiencias de este Juzgado, sito en avenida 
Narciso Martín Navarro, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 15 de enero de 1992 8 las 
once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 17 de febrero de 1992 a 
las once horas., caso de no quedar rematados lOs 
bienes en la primera. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo. 

Yen tercera subasta, el día I J de marzo de 1992 a 
las once horas., si no se rematara en ninguna de las 
anteriores, sin sujeción a tipo pero con las demas 
condiciones de la segunda. . 

Se advierte: Que no se admitirá pústura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
dehcrán consignar. pre\iamente. los Ií~tadores.. en la 
Mesa de! Juzgado. o en el establecimiento dl'Stinado 
al efecto, una cantidad igualo superiora! 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. Que las subastas 
se celebrarán en ,la fonna de pujas a la llana, si bien, 
además. hasta el día sehalado para el remate podrán 
h,;¡cerse posturas por escnlO en pliego cerrado. Que 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero. ces,ión 
que sólo podrá hacerse preyia o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que. a instancia del actor, 
podrán reservars.e los depósitos de aquellos postores 
qUl' hayan cubierto. el tipo de subaSta y que lo 
admitan, a efectos de que si e! primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a fa' or de los que le sigan; por el orden de sus 
respe<'tivas posturas. Que los titulas de propiedad. 
suplidos por certificaCIón registral, estarán en la., 
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Setretaría de este Juzgado. Que se entendera que tode 
licitador acepta como ba5tantc la titulación, y que las 
cargas o gra'.'amenes anteriores y los pref{'rentes, si los 
hubiere, al credito del actor conünuarán subsistentes. 
entcndicndose que el rematante 1m acepta y queda 
suhrogado'en la respon~hilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el rrecio del remate. 

Los bienes embargados y que se subal>lan. son: . 

Urbana.-Apartamento en calle Extremadura de Ishl 
Cristina. Inscrito al tomo 491, folio 78, finca 3.738. 

Local comercial, en calle Gran Via de Isla Cristina, 
InstTito al tomo 881, folio 187 vuelto, libro 170, finca 
9,917, anotación letra A. 

Dado en Avamonte a 22 de nO\'iembre de 1991.-EI 
Secretario, Jósé Mig.ud OrtlZ Garrotc.-6.23J-3, 

B.<\DAJOZ 

Edicto 

Doiia Inmaculada Suárez Bárcena Florencia, Magis
trada·Juez de Primera Instancia numero 2 de Bada
joz y su partido, 

Hago saber: Que en {'stc Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo numero 64911985. promovidos 
por Monte de Piedad y Caja Gencral de Ahorros de 
Badajoz, represemada por el Procuraóor señor Bueno 
Felipe, contra don Manuel Rodríguez Tinoco y otros, 
sobre reclamación de 806.787 pesetas de principal, 
intereses y costas; en los que, por providencia de esta 
fC("ha, he acordado sacar a subastas publicas, por 
primera y, en su caso. segunda y tercera vez. para el 
supuesto de que no hubiere postores en cada una de 
las anteriores, termino de veinte días cada una, por el 
precio de la'tasación la primera; rebaja del 25 por 100 
de la misma, la segunda, y sin sujeción a tipo, la 
tercera, los bienes embargados a la pane demandada 
que s(' reseñarán. habiéndose señalado para los aclos 
de los remates, sucesi"arnente, Jos días 15 de enero, 
18 de febrero y 24 de marzo de J 992, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento publico destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes: y para las segunda y 
tercera el 20 por 100 expresado, con la rebaja del 25 
por 100, sin euyo requisito no serán admitid,os. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tereeras partes de los 
tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el. importe de la consignnción antenor
mente dicho o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tcrcero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclama~os. 

Las carga~ y graYámcnes antffiores y los preferentes 
-si !os hubi~e- al crédllo del actor continuarán 
subSIstentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la re!>ponsabilídad de los 
mismos. sin destmarse a su extinción el precio dd 
rt'male. 

Los titulas de propiedad de los bienes estarán de 
manifiesto en la Secretaría para que puedan exami
narlm los que quieran tomar parte en la subasta. 
prcviniéndose. ademas. que Jos licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
cxigir ningunos otros. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad de don Juan Pedro Casil!a Cabanillas: 
Casa en Vi1!anueva de la Serena y en su calle Marcelo 
Mavias. 37, de 193 metros 116 decímetros ,uadrados, 
Inscrita al folio 184. tomo 335, finca 8.243. Tasada 
pcncialmente en 6.000.000 de pesetas. 
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En cumplimiento de lo mandado y para que sirva 
de notificadón al demandado, hacIéndose extensivo 
el edICtO. expido el presente en Badajoz a 25 de 
no .... iembre de !991.-La Magistrada.Juez. Inmaculada 
SUñrCl Bárcena Florencio.-EI Secretario.-8.96Q..C 

BARCELONA 

Edíctos 

El .\lag!Slrudo-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, h<l.io 
d número SQj J 980-4. se sigúen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procurador don Antonio de 
Anzizu Furest, en representación de Caja de Ahorros 
de CataJuna. contra don Ramón Espinosa de los 
Monteros Sola y olros. en reclamación de cantidad, 
en \:Uyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por témlino de veintc 
dias, lo!, bienes embargados a los demandados Que 
más abajo se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
est0 Juzgado, silo en via Layetana, número 10, el 
próximo día 15 de cnero de 1992. a las diez horas. y 
para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo 14 de febrero de 1992, a las diez horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
de! remate, que será del 75 por 100 del de la primera, 
'i caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
cdchmrá una tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de 
marzo de 1992, a las diez horas, en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las 
reformlls contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, 
haciéndose constar que los ¡¡tulos de propiedad obran 
en autos para ser examinados en Secretaria por los 
licitadores.. que deberán informarse con su resultan
cia, sin que puedan exigir otros, y que subsisten las 
cargas anteriores y preferentes. 

Los inmueblC's objeto de subasta son: 

Piso septimo, primera, en la décima planta de la 
casa número 392 de la gran vía de les Corts Catalanes 
y chaflán calle de Uansá, de esta dudad, destinada a 
vivienda: su superficie es de 117.29 metros cuadra. 
dos. de los Que corresponde 1 1 3.39 metros cuadrados 
;¡ la vivienda y 3,90 metros cuadrados a la terraza. 
LlnoJ: Frente derecha. none de! edificio, con e! piso 
de esta misma planta, puerta segunda, reUano de la 
escalera general por donde tiene entrada y patío de 
!uc{,'s; derecha. oeste. .::on la calle L/ansa; espalda, ~ur, 
con el pabellón de deportes; debajo, con el piso sexto, 
pnmera, y encima. con el piso átieo octavo, PUerta 
primna. Cuota: 2,39. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad ntime'ro 16 
de B.lrcclona al tomo 737. libro 495 de la sección 
,>egunda, folio 44, fine:.! número 21.183. 

L;J valoraCión es de 13.500.000 pesetas. 
p¡SD.s.cgundo. puefla segunda. escalera Izquierda. 

en j;] qUinta planta de la casa situada en esta ciudad 
s\.'nabJa con los numeros 384 al 390 de la gran via d~ 
ks Corts CH<llanes. formando chatl¡jn con la .:-aHc d~' 
l/;lns~i. en la que \.'stá señalada con el numero lJ 
Jeslln;¡da a vlvicnd<l. Su superfic!e es de S4.19 metros 
cuadr;¡dos. Lmda; Tren!\.'. none det \.'dificio, con d 
rhalbn form:ldo L'n su crucc por !a gran vla de les 
C<lI"\S Cat;¡!:1nc'S y de Llansa; izquierda. entrando. est,: 
('01'1 d rcf..:rido cha!bn y patio de luce .. ; derecha, oest<:: 
con d pl~ü de esta misma planta y c~alera, puerta 
tac..-:rn; espald;¡, sur. con el pi.ro d~> esta mIsma planta, 
pucrtd pnmcra, y con patio de luces y con el rellano 
de la l'SC;¡Jcra i¿qulcrda. por donde tiene entrada' 
lkhaJo. mn el piso primero, puerta segunda esc.ilkr~ 
I/Cjuh:rda, y encima. con el piso t0rcero, pUerta 
s,:gunda, escalera izquierda. Cuota: 1,2l. 

ln<,cnta en el Registro de la Pmpicdad numero 16 
de B~¡r~Tjona al tomo 838. libro 56fJ ,le la ~eCClón 
:>cgunda. fúlio JOB. finca número 26.291 

La valoraCión es de 4.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a, 9 de octubre de 1991.-EI 
\I<:!:.Üstrado-J l!cz.-E! Secrelanu.-9.6 75- C\. 
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Doña Maria Teresa Torres Puetas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Barce
lona. 

Hago saber: Que en los aulos de juicio ejecutivo, 
otros titulos. registrados bajo el numero 1.193/1988-
BJ. promovidos por Caja de Ahorros y PensIOnes de 
Barcelona, la cual litiga amparada con el beneficio de 
justicia gratuita contra don .-\ntonio José López 
Gonzalez, he acordado en proveido de esla fecha 
sacar a la venta en pública subasta los bienes embar· 
gado,> a la parte demandada que al final se describen 
y por e! precio de valoraCIón que se dlfá. en la forma 
prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil. señalán
dose para el acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 
numeros 8 y 10, planta sexta, el dia 17 de enero, y en 
caso de resultar éste desierto, se señala para la 
segunda subasta e! día 14 de febrero, y en el supuesto 
de que resultare igualmente desierto este segundo 
remate, se scnala para la tercera y ultima el 13 de 
marzo y hora de las diez cuarenta y cinco todas ellas, 
previniéndose a los licitadores Que para tomar parte 
en las subaslas deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establedmiento público .desti· 
nado al efecto, el 50 por .100 del valor efectivo Que 
constituye el tipo para cada subasta o del de la 
segunda tratándose de la tercera, no admitiéndose en 
la primera subasta posturas inferiores a los dos tercios 
de la valoración ni en la segunda las que no cubran los 
dos tercios de la tasación, rabajada en 25 por 100. Si 
se llegase a tercera subasta, que saldrá sin sujeción a 
tipo, y hubiere POslor que ofrezca las dos terceras 
partes d~1 que sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condicíones de la misma, se aprobara 
el remate; hasta la celebración de la respectiva subasta 
podr~n hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depOsirando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación a que antes se ha hecho 
mención; el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero y no se admitirán po-sturas que no 
reúnan dichos requisitos, debiéndose estar en todo 10 
demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor y que los titulas de propiedad se 
encuentran en Secretaria para que scan examinados 
por los licitadores. los que deberán confonnarse con 
ellos sin poder exigír otros, 

Que los bienes que se subastan se encuentran en 
poder del demandado. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Piso destmado a vivienda en la 
segunda planta del edificio sito en !llora, en la 
carretera de Puerto lópez, término de mora, sIn 
numem. Finca húmero 17.143 del Registro de la 
Propiedad de Müntefrío. 

Tasada a elcctó de la presente en 2.500.000 pesetas, 
x'gundo lot,:: Loe;;!1 en baJOS y piSO en primera 

planta de! edlficio Sito en IlIora, carretera de Pueno 
Lopez. termrno de !!lora. sin número. Finca registral 
llUIlWrO, 17.142 dd Registro de la Propiedad de 
Montcfflo. 

Tas3do ;¡ efectos de la presente en ! 1.800.000 
pesetas 

Dado en Barcdonn J. 16 de octLObre de !991.-El 
Sccr~·tar¡o.-8. Q52-('. 

* 
En v!!1ud de lo dIspuesto por el lIustríslmo senor 

Magistmdo.Juez del JuzgaJo de Primera In~i1ancía 
num..-:r~ 31 de. Ba~clona, en auto de iecha ~8 de 
octubre de 1991, d!ctado en el expediente de suspen
sIón de pagos numero 191/l991.4.a, de don Jesus 
Mora Rubio y doña Mercedes CruJeda Vil!anu..:va, 
domiCIliada en ésta. ded!cada a actividades m&cantl
le,;, por la presente se h~Kc público que mediante la 
mdicada resolución han sido don Jesús Mora RublO 
y dona Mercede~ CiruJooa V¡!!anueva d0c1aradm en 
!'uspcnsión de pagos y de insolvencia proVISional. pur 
~er su aC!I\'o supenor al pasivo, ordenandose que en 
lo SUCC~!vo. y mientras otra co~ no se dlSponlP, 
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continúen ajustando sus operaC1Ones a las reglas que 
establece el articulo 6.° de la Ley de 26 de julio de 
19<)2, reguladora de! procedimiento y convocandose a 
Junta general de acreedores de la susodicha Enl1dad 
su~pensa para la celebración de la cual, que tendrá 
lug3r en la Sala AudienCIa de este Juzgado, sito en 
calle Bcrgara, 12, primero. se ha señalado el proximo 
día 15 de enero de 1992 y hora de las diez: prc"inién· 
dose a los acreedores de aquélla que podrán concurrir 
personalmente o por medía de representante, con 
poder suficiente y con el titulo justt/1cativo de su 
eredito. sin cuyo requisito no serán admitidos, que
dando en Secretaría, a su disposíción, los documentos 
a que se refiere el ultimo párrafo de! articulo 10 de la 

I citada Ley. 

I y para que sirv~ de general conOCImiento a dichos 
acreedores y demas personas a las que- pueda intere
sar. se expide la presente, que firmo en Barcelona a 28 
de octubre de 199L-La Secretaria.-s'928-C 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 

Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 31 de Barcelona, en auto de fecha 28 de 
octubre· de 1991, dictado en el expediente de suspen
sión de pagos número 190/1991-4.3, de doña Lucía 
Lombarte Mir, domiciliada en ésta, dedicada a aetiv¡· 
dades mereantiles, por la presente se hace público que 
mediante la indicada. resolución ha sido declarada 

. doña Lucia Lombarte Mir en suspensión de pagos y 
de insolvencia provisional, por ser su activo superior 
al pasivo, ordenandose que en lo sucesivo, y mientras 
otra cosa no se disponga, continúe ajustando !>us 
operaciones a ras reglas que establece el articulo 6.0 de 
la Ley de 26 de julio de ¡ 992, reguladora del procedi. 
miento, y convocándose a Junta general de acreedores 
de la susodicha Entidad suspensa para la celebración 
de la cual, que tendrá Jugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Bcrgara, 12, primero, se ha 
señalado el próximo dia 22 de enero de 1992 y hora 
de las diez; previniendose a los acreedores de aquella 
que podrán concurrir personalmente o por medio de 
representante, con poder suficiente y con el titulo 
justificativo de su crédito, sin cuyo requisito no seran 
admitidos, quedando en Secretaria. a su disposición. 
los documentos a que se refiere el último párrafo del 
articulo 10 de la citada ley. 

y para que sirva de general conocimiento a dichos 
acreedores y demás personas a las que pueda intere
sar. se expide el presente, que firmo en B.'1rcclona a 18 
de octubre de 199L-La Secretaria.-8.927-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Barcelona. 

Hace- saber: Que en este Jlizgado de mi cargo, bajo 
el !ll.Ímero 357/&82. se siguen autos de e-Jcrutiv(¡-Ictras 
de cambio. a instancia de la Procuradora Ana \taria 
\-1olcres Murul'ábal, en representación de {(Ma'mpar, 
Sociedad ,-\nónim:"m. contra José Antonio 5anchez 
Gomez. l'n reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones 'iC ha acordado sacar a la venta ('n primera} 
puhlica subasta. por termino de vemtc dias, los bienes 
emb;lrgados a la demandada que mús abajo se deta· 
JIJn. La subasta tendra lugar en la Sala de :l..udlcnciJ 
de c!,te Juzgndo. SIto en \ía Laiel.ana, numero 10, el 
proumo día 21 de enero de 1992, a las on('(! horJs. y 
pma d ~upuesto de que resultare d0siertJ la primera 
subasta. se señala para ~lue tenga lugar la ~.::);unda c! 
pró.\lmo 21 de febrero LÍe 19Y1. a las om:(' horas. en 
1;¡~ mismas condiciones que la primer:!.. e,\.:-epto el 
tipo del remate que scrá del 75 pOI l\),J Jd de la 
pnnll'ra, y, caso de resultar desierta dicha se:;unda 
suba~tJ, se cckbrará una tercera. sIn sUj('ción a !lpO, 

c! dia:!3 de marzo d.:- 1')92, a las once hons. en l:l~ 

l'ür:diciones preyenidas e-n la Lcy de EnjuiClamlen!o 
Ci~ il. con las reformas conknidas en la L:~ ,~c ó ,je 
agosto de 1984. haCÍ<~ndose ..-:onstar que los t:!uh);; de 
[lropídad obran en autos para ser en minados en 
SccTl'taria por los licitadores, qU0 deberán intiJ!"lT'.:H~~ 
con w resultancia. sin que pucdan cxiglr otr.1S, ~. Cjhe 
',ub',:~len las cargas antcríor.:s)' pn::f"rC;"u':5. 
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Los inmuebles objeto de subasta, en tres lotes 
separados, son: 

1.0 Entidad número 1. Local en planta baja, de 
superficie construida 217,86 metros cuadrados y de 

.supedióe utilizada 178,27 metros cuadrados. Está 
valorado en la suma de 10.000.000 de pesetas. 

:.0 Entidad nÚrTlero 2. Local en planta baja, de 
:.superfióe construida J 8,48 metros cuadrados y super

fiei~' utilizada de 1.543 metros cuadrados. Está valo
rada en 900.000 pt'setas. 

3.° Entidad número J. Vivienda en planta piso, 
de ~uperficie construida 11.197 metros cuadrados y 
utilizada de 91,72 metros cuadrados. Está valorada en 
la suma de 7.800.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de noviembre de 1991.-EI 
~1agistrado-J ucz.-EI Secretario.-2.837-D. 

* 
La. Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 897/1989. se siguen autos de ejecuttvo
otros títulos, a instancia dc «Consorcio Nacional del 
LCDsing. Sociedad Anónima». contra Jesús Diaz "Sán
chcz. Julio Navas Ramjrez. Juan Carlos Navas Jerez 
\ <duan Carlos N'l\'as J~rez, Sociedad :\nónim,l», en 
~C'cbmación de cantidad; en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por termino de veinte días y precio de su 
<,valúo. las siguieOlcs fincas embargadas a la parle 
dcmandada: 

Lote primero. Urhana. 68. Vivienda tercera, 
número 5, en planta ter('Cra, con entrada por el portal 
número 11 de la casa de la calle Ruiz de Alames, en 
Gelafe. lnscrÍlH en el Registro de la Propiedad de 
Get;;¡fe, al tomo I.O:!8, libro 4:!2, folio 220, finca 
número 29.902. 

Lute ~('I!undo. Mitad indivisa de urbana, Nume-' 
ro 51. Vi;i,,'nda tercera. !ctra C, situada en la planta 
lcrcC'r'd, Sin contar las de sótano ni la baja, de! 
conjunlO en la caHe de Ciempozuelo~ con vuelta a la 
de Polvoranca, en Gelafe. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número .2 de Gctafc, al libro 2, tomo 760, 
folio 135, finca número 270. 

L'l subasta tendrj lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el próximo día 27 de enero de 1992. a 
las once horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo del remate seryi de: Lote primero: 
6.106.815 pt.'sct;¡S; 10le segundo: 4.218.500 pesetas, sin 
que se admitan postutas que no cubron las dos. 
terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para. poder tomar parte en la liCItación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mt:~a de! Juzgado o establecimiento que se destine al 
electo el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego ecrrado. desde el anuncio de la subasta ha~ta su 

'l'ekbr<lClÓn. depositando en la Mesa del Juzgado. 
Junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el rcmalC a calidad de ceder 
;! un 1erc,:ro. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
:1cn:cdor .. I<ls consignaciones de los postores que no 
resull<lfen rematantes ~ que lo admitan y ha}an 
cubieno el tipo de la subasta. a efectos de que si el, 
primer adJudIcatario no cumpliese la obllgacion 
pueda aprobJrsc el rema1e a fa\'or de los que le ~igan 
por d ordcn de sus respecllva~ posluras. 

Sc\ta.-Los 1ítulos de propiedad, suplidos por ceni· 
f!,<1ción del Regislro. se encuentran de mnnífiesto en 
1;1 SelTetnna del Juzgado. debIendo Jos liCItadores 
nmformarsc con ellos. sin que puedan e"i¡!lr oÜ"(¡<,. 

S¿'ptima,-Las cargas y gravám('n~ anteriores ~ 10<, 
prcfcrenle~, SI los hubiere. al erMito del actor qucda
r:in suhsi'ilentes , . .,in cancdar. entendiendo~ que el 
rC'fllal:1nte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mi~fllO!>, sin destinarse a su e\lÍncion 
el precio de-! rema1l'. 

Jueves 12 diciembre 1991 

Octava,-Para el supuesto de que resultare dcsierta 
la primera suba~1a se señala para que teng..'l lugar la 
segunda el próximo día 27 de febrcro dI.' 1992. ajas 
once horas, en las mismas condICiones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que ~rá del 75por 
roo del de la segunda. y caso de resultar dC~_¡l'rta .dlcha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. Sin sUJeclon 
a tIpo. el día 27 de marzo de 1992, a las once h.oras, 
ngiendo pora la misma las restantcs ('ondKlOnes 
fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona al I de noviembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-E! Secrc-tario.-6. 171- ¡ ó. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Baf('Clona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
650/199J, instado por Caja de Ahorros de Cataluña. 
contra «Comercial Trigas, Sociedad Anónimm). he 
acordado la celebración de la primera pública subasta 
para el próximo día 17 de enero de 1992. a las diez 
horas. en la Sala Audiencia de- este Juzgado. anun
ciándola con veinte dias de antelación ) bajo las 
condiciones fijadas en la ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

PDmero.-Que el tipo de subasta es el de según la 
valoración de cada lote, fijado a lal efecto en la 
escritura de prestamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad: 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento d~tjnado 
a tal efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
-sin 'cuyo requisito no serán admitidos. -

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 
. Cuano.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacem posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. . 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ria, y que los licitadores deben dehcn aceptar como 
bastante la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose quc el rematante las acepta y queda 
subrogado en la, responsabilidad de las mismas. sm 
destinarse a su exlinción el precio del remate: 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la primera 
suhasta, se celebrará la segunda en el mismo lugar, el 
dia 18 de febrero de 1992, a las die.! horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y si tampoco lo 
hubiere en la segunda, tendrá lugar la tercera el día 18 
de marzo dc 1992, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los ef .. 'dos del pdrrafo final d~ la 
regla 7,a del articull? 131 de la U:)- Hipotecar.ia, por 
medio del presente. y P'lra en su caso. se noufica al 
deuóor la celebración de las mencionadas ,>ubastas, }' 
si hubiera lugar, a la actual titular de la fínt'a. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Lote primero.-Unidad registral 2-13. Local comer
cial sito en Torredcmharra. señalado con e! número 
!J. calle Capella, S-lO· 12: que consta dI.' una sola 
nave. Inscrita en d Regis1ro de la Propiedad de El 
VendrcJ! IJI al tomo 715. Iihro 146. foho 215. finca 
número 10.354. inscripción segunda. 

Valorada en 3.000.000 dI.' pc-setas. 
Lote. segundo.-Unidad regislral 2·22. Locar comer

CIal sito en Torredembarra. senalado con el número 
2~. calle Capella. 8-10-12: que consta de ,una ~ola 

·nave. Inscnta en el mismo Reglstro al torno 719, ¡lOro 
147. folio 16. finca número 10.372. insmpción 
segunda. 

Valorada en 3.600.000 pesetas. 
LOIc tercero.-Unidad registral 2-23. Local comer

i da! Sito en Torredembarra. señalado con el numero 
23. calle Capella. 8-10-12: que consta de una sola 

BOE núm. 297 

nave. Inscrita en el mismo Regi-stro al tomo 719, libro 
147, folio 19, finca número 10.374. inscripción 
segunda. 

Valorada en 3.600.000 pesetas. 
Lote cuarto.-Unidad registral ~-28. Local comercial 

sito en Torredembarra, señalado con el número 28. 
calle Capena, 8-10-1~: que consta de una sola nave. 
lnscrita en d mismo Registro al tomo 719, libro 147. 
folio 34, finea número 10.384, inscripción segunda. 

Valorada en 2.600.000 pesetas.; 

Dado en Barcelona a 21 de nO\ iembre de 1990.-La 
Magislrada-Juez,-El Secretario.-9.674-A. 

* 
El Secretarío del JUlgado de Primera InstanCia 

número 3 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el c-xpcdiente de suspensión de 
pagos. número 1.172/! 99(J..B. de «Trin'd R., Sociedad 
Anónima», s(' ha decretado el estado de suspensión de 
fhlgos e in~o¡vencia definitiva de (..Tr;'¡vel Ro< Sociedad 
Anónima». y por diligencia de ordenación de esta 
fecha ~c ha conyocado a los acreedores a la Junta 
general. que tendrá lugar en la Sala de Audlcncia de 
eSle J ulgado el pro.\i mo día 4 de febrero y hora de las 
nue"" treinta dI.' su manana. prcviniendoles a los 
mismos que podrán concurnr pc-r.c.onalmente o por 
medio de su rcprcs{:ntante con poder suficiente. y ~ 
han' extensIvo el presente a los acreedores que no 
sean hailados en su domicilio cuando sean citados en 
la forma prevenida en el artículo 10 de la vigente Ley 
de Suspensión de Pagos. 

Dado en Barec\ona a 26 de noviembre de l Q91.-E! 
Secrclario.-8.924-C. 

BENIDORM 

• EdiCTO 

La Juez del Juzgado dc Primera Instancia número 2 
de Benldorm, 

Ha('C saber. Que en este Juzgado. bajo el 'núÍncro 
:!8J/1991 di' rcgistro, se sigue procedimie!l1ojudlcial 
sumario de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia~ de la Entidad «('aja dI.' Crédilo dl' Callosa 
á'cn SarriA. Coopcratwa de Crédito \"aJenciana)} 
(antcriormclHc, «Sociedad Cooperativa de Crédito dI.' 
Callosa d'en Sarria, Cooperativa de Crédito Vakn
ciana»), representada por la Procuradora doña Virtu
des P¿'rez Oltra. contra la Mercantil «Aprovechamien
tos Financieros. SOCIedad Anónima» (APROF1NSA), 
en reclamación de ercdito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ~a acordado sacar a pnmcra y pública 
subasla la siguiente finca: 

1, Heredad llamada «Ondara). con casa de labor. 
sita cn el temlino de BenimanteJ!, con dos djas de 
agua (lunes y martes) de cada semana de la fu!-'nte 
m:Jvor de Ondara. bra7al de Benimelí. y. además. la 
qlh; n"cc dcntro dc la finca. extl..'pción hecha de la 
fucll1e del Masc!, v dos dias. que pertencce a Ondare
lIa."dc la que ~e re'úne en lalx!lsa nistenle debajo del 
camino de la Morera. siendo In cabida de- dicha 
hcrdad. después de varias \cgrcgnciones realizadas, 
de ~\) heclúreas 6R áreas 87 centlnrcas 25 dedm~'lros 
n!:ldrado!>, de las Que parte \<111 regadío, parte secano 
y par1t' mome, Lmd;:¡: Norte, cammo de Benimanle!1 
a Polop. CJot del Pi, oc hej"{'dcros dc Eugenio M¡qud 
\ Ju'-.10 Pa~cu:tl BOlr este, Federico Ponsoda Pascual 
; not de la !\Iorera. sur. Pt'üas Rojn\ y camino del 
barranco de! Archy. \- oeste. Bautista PaSt'ual Pon
soda_ Mol1!lO ~ :lo~é- Balaguer ~lira1!cs 

Comprl'nde los po¡¡gono~ y p:ncl.'las siguien1es: 
Polígono ::'5, parcela 3L paraje Ondara: poligollo JO. 
pnrcrl;¡ .1 para)l' Ondara: poligono 3::::. parcela 22. 
pnr"1Je' Pucrto: pohgono 10. parcela ::::1. parajc Foya 
E5(";llonet<,_ Inst:ntn en e¡ Registro de la Propiedad de 
Cat1o~¡j d'en Sarria al tomo 701. libro 8 dc Bcniman
¡cJ!. folio 16. fmea 85-1\. Valorada a ekctos de la 
prlmcra <,t¡]} • .1Sla en la canl!dad d(' 60.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendra lug.'lr en la Sala de A..udiCncia de 
t>~h' Juzpdo_ ,;i¡o cn la calle Fllllandia. sin número, 
(k é~1:l íUl';llidad. el proXifllO dw ::::5 de JCbrero de 
199::::. a ¡as doce horas, bajo l<ls siguientes condiciones: 
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Pruncr¡¡,-El tipo de! remate es el d..:: 60.000.000 de 
pe~cl:Js, fijados en la escritura de constitución de 
h¡po¡~'1.:¡¡, no admllléndosc posturas Que no ..:ubr¡¡n 
dicha suma, 

Scgunda.-Para lomar parte en !::t subasta deherán 
cons.¡gnar los licitadon:s previamente'. en la Mesa dd 
JUlgado o l'stabkcllnicnto destinado a tall'fcclo. unJ. 
,"anlidad igual. por 10 menos. al 20 por lOO Jd lipo 
dd n:matc. 

TCftC'fa.-Podra hacerse el remale ¡¡ calidad de tejer 
;1 Iln I(TeCTO. 

Cuarta.-Dt.'Sdc d i1nuncío de la subasta ha\!a su 
rddn;¡óón podrán hacerse po"luras por esenio en 
pliego cl'n-ado, d.:positando en la Mesa de! Juzgado. 
junl0 J. aquel, el importe de la consignación a que se 
lcfil're el apartado segundO, o ¡¡companando el re'>' 
gu;¡rJo d(' haberla bCi.'ho ('n el establecimiento desti· 
nado a! dccto, 

Los autos y la Certificación estan de manifiestG en 
Secretaria y los l¡cit¡ldores deberan aceptar como 
ba~¡antc la titulación, sin que puedan c;>;.igir otros 
tíltilos. 

las cargas y gravamen"s anteriores y los preferen. 
tl'S, si los hubiere, al credito del actor continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiendo~ que el 
rematante los aeepla y queda subrogado en la fesponw 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no hahcr pOstores en la primera subasta, se 
senala para la segunda el día 24 de marzo de 1992, a 
las doce horas de su mañana, para la que servirá de 
llpo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 23 de abril de 199'1 
a las doce horas de su mañana, sin sujeción a tipo~' 

y para general <:onocitniento, se expide d presente 
en Iknidorm a IR de octubre de 199L-la Juez.-El 
SetTctario. -8. 9 3 7-C. 

BILBAO 

Edicto 

Dona Juana Maria Gelabert Ferragut, Magistrada
Ju('Z del JULgado de Primera Instancia número .2 de 
Bi!bao y su partido, 

Hago saber: POfTesoluóón de esta fecha dictada en 
d jUH::io de quiebra vofuntaria de «C'onsonni, Socie· 
dad Anónima», seguido en este Juzgado al número 
414/1991, a instancia del ProcUlador Olaizola. en 
rcprl'~·ntacit.in de «CoflSonni, SO\.'iedad <\nónima)~, se 
ha acordado citar por edictos a los· acreedora de la 
quehrada. cuyo domicilio se desconoce. para que 
pucdnn asistir a la Junta general de acreedores que se 
cekhuj d dia 21 dt' febrero, a las die.~ horas. en 
Es..:ucb de Estudios Empresaríaks de !a Universidad 
dd Pa!s Vasco. planta primera. calle Ekano. número 
::L de Bllhao. a fin de procedc-r al nombralmento de 
Sindicas de la quiebra, apercibiendo!.!s SI no asistie
ra!! les parará d perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Bilbno a 12 de no\-iembre de 199 l.-La 
~L1g;slrJda-Juez. Juana Maria Gdaberl Ferra
gUL-8.958--C. 

BURGOS 

Edictos 

El l\-.'aglstrada..Juez dd Juzg:!lÍo de Primera InstanCia 
numero I de Burgos, 

f-!;;¡~9_Sl¡'er: Que en este JU7pdo ~e tramita juino 
ej .. ',,:ul!vo mimt'ro 384/19';'0. a instancia d.: ""oCledad 
de Garantía Recíproca Castellarw-ll'onesa, represen
tad:! por el Procurador senor Samamaria Alcalde. 
¡;ontra dona Maria Paz Puebla Plaza. dona \-talia Paz 
Plaza POrrJs y don Rodolfo Pueb!a Manrique. ~'eci
nOj de Frómisla, yen ejecución de sentencia ciuada 
en .:Uos. <;(: anuncia la venta, en pública subaSta. ~m 
krm!!'!o de veinte días. de los bienes inmtJ.L'hks 
embargados a los demandados. Que han sído taSiJ.dlJ~ 
pericialmt'nte en la c.:lntidad que se dl'ta1iara. CUJ'o 

remat~ tenJr.í lugar en la Sala de Audieno.::ia de (' ... te 
JUlgado. ~ito en avenida Generalisímo, sin número, 
en la forma slguH~ntc: 

En primera. el día! 5 de enero próximo y hora Je 
!as ence, por el tipo tasaCión, 

En s~'gunda subasta, c:!so de no quedar remalados. 
los blenescn la'primera. con rebaja del::'5 por 100 del 
tipo, el dia 12 de tebrl!ro próximo y hora de las once. 

y ell tercera subasta. 51 no se rematara en ninguna 
de las anteriores., el dia 11 Je marzo pro:-¡imo y hora 
de bs once. sin sujecíón a tipo, pero ~'on las demás 
condlCIVnes de la st'gunJa. 

Se .:¡dyiene: Que no se admitira postura. en pnmera 
ni en segunda subasta, que nü cubran las dos terc.;:ras 
partes, de los tipos de liCItación: que para tomar parte 
deoeran consignar previamente los licitadores en la 
Mcsa del Juzgado, o en el establecimiento designado 
a tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licllación:, que las 
subastas se celebrarán en ¡orma de pujas a !a llana, si 
oien, además, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado' 
que podrá ¡¡citarse en calidad de ceder a un tercero' 
cesión que sólo podrá hal."CfSe previa o simultánea~ 
mente a la consignación del precio; que a instancia del 
;:¡ctor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubieno el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que k sigan, por el orden de sus 
rcspcrtívas posturas; que los titulos de propiedad 
suplidos por et'rtificación registral. estarán de maní: 
fiesto etl la Secretaria de este Juzgado. debít'ndo 
conformarse con ellos los licitadores., que no tendnin 
derecho a (''(igtr ningunos otros; que, asimismo 
estarán de manitiesto los autos, y que las carga; 
antcrior~ y las prcfeft'ntes, SI las hubiere. 'al credito 
del actor continuaran sum.istentes y sin cancelar 
entendiéndose que el rematante las acepta y qUe<b 
subrogado en la responsabilidJd de lás mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas' objeto de lícitación son las siguientes: 

1. torral y lag:¡.r cn Boadilla del Camino, calle 
DoclOr Nieto, de 13 areas 6 centiáreas. Inscrita en el 
tomo 1.255, libro 51, folio 106, finca 4.412 del 
Registro d(O la Propiedad de Astudlll0. Valorada en 
t 17.540 j)l!setas. 

2. Terreno de regadio en Boadilla del Camino. al 
sitio del Peral. número 22, hOJa 4 de-! plano, con una 
;;'\I:!l~ión de 1 hectarea 26 ¡¡rea~ 20 centiareas. los
enta a! tomo 1.450, libro 61, folio 38, finca 6.245 dd 
Regiwo dc la Propit'Üad de A!>wdilio. Valorada en 
1 135,800 pesetas. 

J Tl"rrl'flo de n:-gaJio en BO.:ldi!b de-! Camino. n! 
51110 Ik Cantera, numero I-t hOJa 5 de! plano, con una 
extensión de 90 ::í.rt'ns :::9 centiáreas. Inscrita al tnmo 
1.589, libro bJ, folio 67, lInea 6,':::55 Jel Registro de la 
Propiedad de Aswdi1h Valomda eo 811.800 peseta'i. 

4. Tercera parte Indivisa de una casa en Boadilla 
del Camino, sita en calle Gcn~~al I'vk,la, sin número, 
con una extensIón Je 260 metros <.:uadraJos. In,scril;.¡ 
en d lOmo 1.451, lihro 62, folio JJ4. finca 6,444 del 
rcgl~tro Je la Propiedad Je ..-\studi!lo. Va!orada e-n 
2.729.700 pesetas. 

5. Tcrr;!no de reg,adw en Bt1adilla dd C.lmino. al 
sllio de C¡¡,rrepuziludos, núffl\:ro 9. hoja' 5 de! plano, 
Lon una ""temHJn de 12 hcltaf('as 8 ;¡tcuS 80 cenuj· 
n'as, Inscrita al tomo !A~9, libro 6[), folio 89, finc;:¡ 
6.127 dd Registro de la Propiedad de AstudiHo. 
Valoradn en lO. 879. 200 pe.~etas. __ 

b, Terreno dc secano. excluido de concentr:Kión, 
sito en llera de la Vega. al pago de las Arenilla,>. con 
una extensión de 1-l áreas 20 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.601, lihro 65, folio L finca 8.'753 del Registro 
de !a Propledad de Astudlilo. Valorada en 113.600 
~.,e(as. 

.7. Terreno de s'. C<lIlO. cx.duido de- e.oncemración, 
sito en Itero de la Vq;a. al pago de Vmus, con una 
c;({eoslón de 44 areas 60 centiáreas, Inscrita al tomo 
1.601. hbro li5, folio 3. Iinca 8.'154 dd Registro dt' la 
Propiedad de ,1,.stud,llv Valorada en 35'.800 pesetas.. 

8. Terreno de <¡ec:1no, en término de Frómisra. al' 
'SItiO de Puente P:11o. número S2, hOJa 18 del piano, 

con una e~tenS¡óll de 78 areas 60 l·.:nt!.i,eas, lnscnto 
en d lomo 1.6!3. folio 75 del Registro de!a Propie
d;¡d de Ctrrion de los Condes. Va!orado ~'n 707.400 
p'~5e\'1s. 

1/. Terreno de secano, en término de F"umi~ta, ¡¡I 
sitio dC' Huerta Fuera. numero 34: hOJa 18 de! plano. 
nHl una e~temión de 1 hectaren 78 áP:1'> 40 U·lllij. 
feas. Ins...:nta al tomo 1.616, mito 161 dci Registro de 
la PmpÍl;dad de Carrian de- los Condes. VJlorada en 
! .560.fiOO pesetas. 

JO. Terreno se s.ceano, en térmínQ de Fromlsta. al 
sitio de Alto Arroyo, número 91. hoja 18 dd plano. 
con una e.,tenslón d~ 23 áreas. Inscrita al torno 1.616, 
follo 225 de! Rt'$lstro de la PropIedad de- Carnon de 
los Condes. Valorado en 212Aoo peseta),. 

11. Tercera parte indivisa de una bodega en el casco 
del ténnino de Fróm:s.ta, sita en el camino de 
Requena, mn una extensión de 6 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.452, folio 222 del R.:gimo de la 
Propiedad de Carrión de los. Condes. Valorada en 
30.000 pesetas. 

12. Solar cn el casco y término de FrÓmista. sito en 
la calle Albillo Calderón, sin número, con una exten· 
sión de 161 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.717, 
folio 98 de! Registro de la Propiedad de Carrión de los 
Condes. Valorado en 483,000 pesetas. 

13. Era en el término de Frómista, excluida de 
concentración parcelaria, al sitio de El Calvario, con 
una ("xtensión de 9 áreas. fnscríta a! tomo 1.717, folio 
JOl de! Registro de la Propiedad de Carrión de los 
Condes. Yaloradll en 54.000 pesetas. 

14. Huerto en el termírro de Frómista, excluido de 
concentración parcelaria. al sitio de la Tejera, con una 
extensión de 7 áreas 54 centiáreas. Insccita al tomo 
U!7. folio J03 del Registro de la Propiedad de 
Carrión de los Condes. Valorado en 67,860 pesetas. 

15. Terreno de rcgadio en Boadilla del Camino, al 
sitio de Friero, número 63, hoja 2 del plano, con una 
extensión de 13 áreas 70 centiárclls. Inscrito al tomo 
1.499, folio' 249 del Registro de la Propiedad de 
Astudillo. Valorado en 12,450.700 pesetas. 

16. Terreno secano, en Boadilla del Camino, al sitio 
de Carrest'ndero, número 62, hoja 2 de! plano, con 
una extensión de 88 áreas 60 centiareas, In~rita al 
tomo IA32. folio 207 del Registro de In Propiedad de 
AstudiUo. Valorado en 743.400 pesetas. 

17. Casa en casco y término de FfÓmlsta, sUO en 
avenida del Ejéreito Español. con una e,tensión de 
452 mdros cuadrados. Inscrita al lOmo 655, fullO 186, 
finca 1.5::!1. Valorada en 13.560.000 pesetas. 

18. Terreno de regadío, en termino de Frómlsta, al 
sitio de Carre Santoyo, número 52, hoja 10 dd plano. 
con una extensión de 5 hectáreas 79 areas 20 c.:nliá. 
re:!s. Insuito al tomo 1.61}, folio 11, nnca 7.655 del 
Registro de la ProPlNlld de CarTíon de los Condes. 
Valorudo en S.::! 12.800 pesetas. 

O¡¡do en Burgos a 5 de octubre de 1991.-E1 
~b.gislrado·Juez.-E¡ Secrt'tano.-8 459·('. 

* 
El ~hgi~trado-Ju.:z del JUlgado de Primera InSIancia 

numero 3 de Burgo,>. 

Hago saber: Que en resolucin!l JKtaJa con ':\Ia 
kcha en autos de <.!jecutivo~_o¡ros tltulos. squidO'> en 
e ... 1e hug¡¡do al núm('w 536/[990, a IJ<st .. ¡nc:a J;,: CIJa 
ti..: ~hl\rro~ y PenslOnt's de Barcc!un:1 ,11 . .1 C.li.\ah. 
N!F D-58-iNQ<¡n, ·contra Sarol GonLalcJ Beoato. 
Bo.::r1J,lnlll' Fernandez Nidaguila. :o.1::ma V¡sitaClón 
Gonlrilt'L ~foral } Juan Jesús G¡¡rcia Gil. sobr~ 
l'~';¡.:lmac¡on dc cantiu,ld, he acordado anuno¡¡r la 
\-.:nIJ en publica ,"ubasta, por primera. segunda y 
tercer..! '-eL d .... los blencs embarf;Jdos ,'00.10 ue la 
propi .... dad de los demandado~, lo~ ~ígui0nl.¿:s' 

L Vivienda sÜa en l.a calle León, número 2, se.\1O 
A. de Burgos. inscrita al tomo 3<652, folio 165. finca 
11.1 R:! del Registro de la Propiedad núm.:ro l. T,lsada 
en lilOO 000 pesetas. -

::. VIVienda sita l'n la avenida del CiJ Camp:advr, 
numé'ro 46. primero izquierda, de c-~:a ciudad. In,,
c,;\a al tomo 2.649. folio·42. finca 10.71 L en el 5r) de 
la m¡sma. tasada en 6.:::50.000 pesc-ta~. 

J. [~inca rustica en un 57 de la mi~m':L finca numero 
126 J",! pollgono 4- del Plano Gcncr:l! de la l úO(l'rltra-



40224 

eón parcelaria de la-zon~ de Árcos de la Llana, al sitio 
de! Ro~ón. Línda: Norte, ribazo; sur, ribazo y Félh. 
Barrio; este. Rafael Saiz F 127, Y oc5te, canú.1Q 
ValdcperaL De 1 hectárea 38 áreas 80 centiareas. 
Tasada en 3.955.800 pesetas. 

4. Era de trillar al pago de las Eras de Valdemoro, 
término municipai de Scdano, sobre 13 que esta 
construida una vivienda familiar de una sola planta 
de I J5 metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.378, folie 
31, finca 1.915. Tasada en 9.500.000 pesetas. 

Para el remate de la primera subasta se ha señalado 
rI día 20 d:: febrero de 1992,-siendo el precio de la 
subasta el del avalúo. 

Pant la segunda el dia 26 de marzo de 1992. con la 
rebaja dél 25 por 100. 

Pa", la tercera el día 30 de abril de ! 992 Y sin 
sujeción a tipo. teniendo todas lugar a las doce horas en la Sala Audiencia de este Juzgado, ;>re,'iniendo,3 
los licitadores: 

Que para lomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la cuenta número LOó6 del BBV, 
oficina principal de esta ciudad, una cantIdad igual. 
por Jo menos, al 40 por 100 del valor de la suhasta a 
la que pretendan concurrir, sin cuyo requiSIto no 
'Serán admiüdos. pudiendo hacerse posturas por 
.escrito en pliego cerrado, acompañando el rc~guardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, desde la publieacion del l..-u'üo has:.:. su 
celebración, 

Que no se admitirán posturas Que no cubran la~ dos 
terceras partes de! avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que los bienes inmuebles se sacan a publica 
subasta, a instancia del acreedor, sin suplir previa
mente la falta de presentadón de titulos de propiedad 
v que las C<lrgas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, 'si los hubiere, al crédito del actOr conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los rr::!~"\OS, sin desllnarse a su extinción el pr\"clo del 
remate. 

En el caso de la ·tercera subasta, si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precío que 
sírvió de tipo para la segunda subasta y acepta I~ 
condiciones de la misma, se aprobara el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras..partes, con susp:>nsión de 
la aprobación del remate, se hará saber el precio 
ofrecido al deudor por el término y a los efectos 
prevenidos en el artículo 1.506 de la Ley Procesal 
Civil. 

Dado en Burgos a 1& de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Sccretario.-9.676·A. 

* 
Don Pahlo Llarena Conde, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numt"ro 8 de los de 
Hurgos y su partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo. 
,\lImero 144/1991. seguidas a instancia del «(Banto 
Zarag07.ano. Sociedad Anónima». rrpreS('ntada por el 
Procurador don Eugenio de Echevarrieta Hcrrl"ra. 
contra don Servando Poblo Marlinez Ortt"ga. don 
Pilhlo Martinez Serrano y dona Mercedes Or{~g.a 
Hcrnández. sobre rcclamación de _cantidad. Dar reso
lución dictada con esta fecha. he acordado sacar a !.J 
Venl;) en pública subastas los bienes que después se 
indi-:arán. embargados en dicho procedimit'nto como 
de J;) propiedad de los demandados. por eJ preCIo que 
para cada una de las sub-ostas que se anuntian se 
indICa a eontinuacJón: 

El remale tendrá lugar en la Sala Audiencia d(' t'stc 
JlI1i.'ddo) en la del Juzgado de Primera lnstancia que 
corresponda de Amnda d(' Duero, que se cekbrará en 
!'ormn doble y SImultánea, en la forma siguiente: 

En pnmera subasta.:el día 22 de enero de J99~, a 
Ja~ diez horas, por el precio de tasacion de cada uno 
de los bit"nes. 

En segunda subasta. caso de no hobcr pmtores en 
b pnmera. el día 21 de febrero dt' 1991, a las dIez 
horas. con rcbaj<l de! 25 por 100 del precio de 
\;:ls3nón. 

Jueves 12 diciembre 1991 

En tercera subasta, caso de I'I\l haber postores en la 
~gunda, el.dín 23 de m:u7.O de 199~, a las diez horas, 
sin sujITión a tipo. 

Se advierte a los licitadon-s: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primero 
y S(>gundn subasta. que no cubran i:J.s dos teH'eras 
l1aqe~ del tipo d(' licitación. 

Scgundo.-Que p:J.ra tomar parte en la pnmera o 
segunda subasta deberán consIgnar previamente en la 
Cu{'nta de Depósitos y Cowígnacioncs JudiCiales de 
este Juzgado. abíert<l en el Banco Bilbao Vi2Tflya, 
ofiCIna prindpal sita en caHe Vl:ona de _esta ciud:.ld. 
haciendo constar el nUPlero del proc\"dimiento ;r el 
ronc('pto del ingreso. cuenta numero 1.082, el 20 por 
¡0..1 de! precio de cada ,>ubasta, y para la tercera 
subasta-; d 20 por 100 del prcoo fijado parn In 
segunda subasta. sin eu~o requisito no !oer;ln admiti· 
dm. presentando en dicho caso el resguat'Óo de 
ingreso que expIda dicho Banco. 

Tereero.-Qul..' el ejecut:lnu' podrá tomar parte en las 
subastas y mejoi7.r ¡a~ posturas que se hicieren, sin 
nctesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarlo.-Que no se admiten consignaciones .:n el 
JUlgado, 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, 10 que verificarán dentro dd plazo) 
en forma legal. 

Scr.to.--Quc ("n lodas las subastas. desde -el anuncIo 
hast;l su cdeO¡ación. podrán ha¡;;e~e pOSturas por 
escnlo en pliego cerrado, presentando el resguardo de 
ingreso efectuado en el Banco y cuenta a que alude la 
condición segunda. 

SéplÍmo.-Quc a instanc:;l del acrcedor podrán 
reservarse las consignaCiones de los postores que no 
-resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de Jo subasta a efectos de que si el 
primer adjudicataflo no cumpliese la obligación 
I)ucda aproharse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden d(' sus respectivas posturas. 

0ctavo.-Que los tiluJo\ de propiedad, suplidos por 
certificación de! Registro, se l'ncuenlmn de manifieMo 
en Secretana del Juzgado. debiendo los licitadores 
{'onformarsc con e!los Sin que puedan exigIr otros., 

Noveno.-Que asimismo están de manifiesto los 
autos, )' Que las cargas y gravámenes anteriorC"s y !os 
preferentes. si los huhiere, al crédito del actor conlÍ
ntl~rñn subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepla y quroa sl.lbrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin' destinarst" a su 
cxtineión d precio del rematc, 

LO! bienes que se subastan. y su predo, son los 
siguientes: 

1. Rústica. Tierra regadíO. en término municipal de 
Manda de Duero, 'al pago de La Aliaga, con una 
superficie de 800 mctros cuadrados. Inscrita.al folio 
127. del tomo 1.468 del archivo, Finca numerQ 
}4.978. lihro 338 de! Ayuntamiento de Aranda de 
Duero. 

Tasada a efcctos de subasta el1 120.000 pesetas. 
1. Rústica. Seis A, con una vivienda integrada en el 

10le numero 6. de la Colonia Agrícola La Enebrada. 
de Aranda de Duero, Ocupa una sup..·rfiCie dc 2 
hen<ireas, Tiene una viyiendo de una sola planta. que 
¡icne forma de rectángulo. t~'niendo la fachada lateral 
17 mctros. 8 metros In fachada frontal y consta de: 
COCIna. tres dormltono~. cOlTa! con cuadra, estando 
!->('par..lda de o{ra vivienda (').aetamente igual, por una 
~lmpJc pared medianerd, dcs:gnandose las VI\ iendas 
resp('ui\'a,> igual que lJ parcela a la que ~cl1l'(l'n. Es 
la lmea registra) num('ro 26.549. inscrita al folio 155. 
lid 101110 1.306 del <lrdll\'o. libro 247 dd Ayunla-
1111,'f1\0 de -\randa de Duero 

Tasnda ;1 efectos de ,ubasta en 3_600.000 p('SCUlS 

:l. Rústica 6-A, inlc¡:r:lda en el lote numero ó de la 
t.'olol1la Agrícola de la Enebrada. cn término de 
Ar:md;¡ de Duero, d(' 1 !HtClárca de superficie. Es la 
fín~;¡ l'<'gistral número 26.550, Jnscnta al follo l Só,.del 
t"-'mo 1.306 del archi\";). libro 2-17 del Avunlamiento 
de Aranda de Duero. ' 
Ta~ada a efecto., de subasta cn 900.000 p('setas 
• +- Rus.tlC'a, Cuarent:l ~ sei.,-C'. Integrada en el 100e 6, 

de la CaloniO! AgncolJ La Enebrada, de Ar:lndo de 
DueTO_ Ocupa una supcrfície de lO área~. Es la finca 
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regl5tral numero 16,551, inscrita al folio 157, del 
tomo 1.306 de! archivo, libro 247 del Ayuntamiento 
de Afand<\. de Duero. 

Tasada 'a efel'tos de subasta en 160.000 pesetas. 
5. Ruslica. Setenta y ClDCo-C. integrada en el lote 6, 

de la Coloma Agricola La Enebradá: de Aranda de 
Duero. Ocupa una superficie de 37 áreas 50 cenOá:"" 
feas. Inscrita al folio 158, del tomo 1 .306 del archivo, 
hbl'o 247 del Ayuntamiento de Aranda de Duero" 

T:lsada a ek"los de subasta- en 300.000 pesetas. 
6. Rústica. Cuatro-A, integrada en el lo!e número 4 

de b Colonw Agrícola La Enebrada, en término de 
Aranda de Duero. TIene una superficie dé' '1 hectáreas. 
Tiene una' !vienda de una ~ola planta. que tiene 
forma ,de recllingulo. tenIendo la fachada lateral 17 
n1<'{r05 y 8 metrDS la rachaBa frontal; consta de: 
Cocllla, tres dormitnios y corra! con cuadra, estando 
sep:trada de otra yi\'ienda exactamente igua!. por una 
simple pared medianera. dcsignándme las vivit"ndos 
JTspeellY:ls ¡gLla! que la parcela a que pertenecen, Es 
la finca registral número 26.542. inscrita al folio 148. 
de! tomo J .306 del archivo. libro 247 del Ayunt!l
miento de Aranda de Duero. 

Ta~<lda a cfecto~ de subasta cn }.600.000 pesetas. 
7. Rustica cuatro-s' in:egrad;¡ en d Jote numero 4 

de 101 C'olonia Agrícola La Enebrada, en esl(' término 
dI:' Aranoa de- DuelO. Tienc una superficie de 1 
hectáreil, Es la fmca registr:tl numero 26.543. inscrita 
al folio 149, dd tomo 1.306 del archivo,' libro 247 del 
A\'l.:n!:l.!'!lÍen1<.> &> ~randa de Duero. 

'Tasada a cfectos de suoosta en 700_000 pesetas. 
8. RustiCa die.ciocho-C, integrada en el lote Ilúmer.o 

4 de la Colonia Agrícola La Encbrada. en este término 
dc Aranda de Duero. Tiene una superficie de 16 áreas 
25 centiár('as. Es la linca registral numero 26.544. 
inscrita al folio 150 del mismo tomó y libro que la 
:Interior. 

Tas.1da a efectos de subasta en 135.000 peSetas. 

Se hace constar que en caso de no ser posible la 
notificación personal a los demandados deudores. 
respccfo del lugar, dia y hora del remate, quedarñn 
enlr-rados de tales particulares con la publicación del 
pxscnte ;:,dicto. 

Dado en Burgos a 21 de noviembre de 199L-EI 
Magistrado-Juez, Pablo Uarcna Conde.-La Secretaria 
judidaL-6.23&-3. 

CARLET 

Ediclo 

Doña Reyes .Iimeno Gutiérrcz, JUl'l del Juzgado de 
Primera Instancia e InstnlCclón numero 3 de los de 
Cariel. 

Hace saber: Que en cumplimiento dI." lo acordado 
por providencia dé esta fechn, dictada en trámite de 
prtxedimienlo de apremiO, dimanante de los autos de
juicio ejecutivo número 284/1991, seguidos a instan~ 
ciu de la Procuradora doña María José Garcia Gaseó, 
en nombré ~ represcntación de Banco Hispano Ame
ricano. contra don Pedro Fontestad GonzáJez, don 
Enriqu(' Fontestad Sanchez y dona Amparo González 
LUlón. por medio dd presente edicto se, anuncia la 
\Cnla en puhlica suhasta. por pnmera VC7 y plazo de 
\'('lntc dlas. dd siguiente oien inmuehk embargado a 
los deudoreS' 

VIvienda urhana. sita en Benifavó. calle Santa Ana, 
~In numero. hoy numero 35. pri~ler3 planta. Ticne 
dependcncias propias para habitar y unn ~\lperficie de 
167 m('tt'os 21 decímetros cuadradm Inscrita en d 
Registro de la Propiedad de Carkt como la finca 
llulllero 16.073. 

T:¡sación: 6.905.000 pese!as. 

L¡¡ suLasta tendrá lugar en la S:.¡la Audiencia de eSle 
Jtl/g<:ch sito ('n la calle Preso. J ~ 2, dI." ésta. el 
pró~.:AlO dia 10 de febrero de 1992. rigiendo las 
slg.u\>2ntes condiciones: 

Pnmera.-No se admitirán posturas que no cubran 
'-\,lS dos leTceras partes dd tipo de tasación . 

SL'gunda.-Todo postor que pretenda participar en 
b subasta h<:hrá de con~ignar pr('\ taml'nl{' en la 
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Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz· 
gado abierta con el número 452700017028491. en la 
sucursal de! Banco Bilbao Vizcaya de esta. d 20 por 
100 del tipo de !a~1cjón, sin cuyo requisito no será 
admitido rlicitaóón. 

Tcn:cra.-EI remate podrá Iiacersc en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cunrta.-Los posibles licitadores podrán examinar 
los bienes en el domicilio de los cjt'cutados, sito en la 
caUe Santa ,-'.na, sin número, hoy numero 35, de 
Benifayó. 

QUlnta.-Podran hacerse posturas por escrito, desde 
el anuncio de la subasta hasta la lecha de su cdcbra
ción, debiendo Jos posibles licitadores hacer la consig
nución (,'<Igida. 

Sc-xta.-A prevención de que no ha)a postores para 
la primera subasta. se scila!a,c! próximo día 9 de 
marlO de 1992. a las doce horas. sirviendo de tipo 
para ('sta segunda subasta el prccio de tasación 
rebajado l;"n un 25 por 100 y debiendo en este caso los 
¡¡citadores consignar el 20 por 100 del mismo. 

Séptima.-Igualmerttc y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta. sc' scnala para la 
tercera, sin sujcrión a tipo, la audiencia del dia 6 de 
abril del mismo ano y hora, debiendo los licitadores 
haéer la consignación expresada en el párrafo ante· 
nor. 

Dado en Carlet a 19 de noviembre de 1991.-la Juez, 
Reyes Jimeno Gutíenez,-EI Sccretario.-8.939-C, 

CASTELWN DE LA PLANA 

Cr!dulas de citación 

El señor Juez de Pnmera Instancia e Instrucción 
número 6 de esta capital, por proveído de esta fecha, 
dictado en juicio verbal de faltas númcro 193/1991, 
ha acordado se cite a Joaquina-Pedro Suárez Logo, 
actualmente en ignorado paradero, ni acto del juicio, 
que tendrá lugar el día 2 dé marzo de 1992 y hora de 
las doce, como implicada, advirtiéndole que podrá 
dirigir escrito a este Juzgado, akgando lo que estime 
conveniente en su defcnsa o persona que le represente 
en el mismo, con !as pruebas de descargo que tuviera. 

y para que eonste y sirva de notificación y citación 
en: forma a la misma, expido la presentel:n Castellón 
a 15 de noviembre de 1991.-El Secretario jud¡
ci:Il.-16,29~-E. 

* 
El senor Juez de Primera Instancia e Instrucción 

número 6 de esta capita!. por pro~'eido de esta fecha. 
dictado en Juicio verbal de. faltas numero 191/199\, 
ha acordado se cite a Luis Alberto Banolomé Rayan, 
actualmente en ignorado palOldero. al acto del juicio, 
que tendrá lugar d día 2 de marzo de 1992 y hora de 
las Joce diez, como implicado, advlrtii;"ndole que 
podrá dirigir escrito a este Juzgado. alegando lo que 
,-,,>time conveniente en su defensa o persona que le 
r,-,presente en el mismo, con las prueba::; de descargo 
que tuviera. . 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
<.:n forma :::t\ mismo, ",",pido la presente en Castdlon a 
13 JI.' noviembre de 1991.-El Secretario Judi
cial.-16.295-E. 

CIUDADELA 

Edictos 

El Juez de! Juzgado de Primera Instaném de Ciuda
dela. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
158;1991 cív¡l de n:gistro, se sigue procedimienlJ 
judicial sumario ejecut'ión de! artículo !JI de la Ley 
H!potc-caria. a iristancía de Caja de -\horros y Monte 
de Piedad de las Baleares. representada por la Procu· 
radc,r.l dona Montserrat Miró Marti, contra dOI1 
Knin Fill-Patrick y doña Katheleen Ann.: Filz
Palrick, en reclamación de 7.168.530 pe!.etas de 
pnncipaL más- las señaladas para inlereses y costas 
que se lijarán posteriormente, en cuyas actuaCIones se 
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ha acordado sacar a pnmera y pubhca subasta. por 
término de veinte dias y pn .. 'Cio de su avalúo, la 
siguiente finca, contra la que se procede: 

Urbana. Vll1a o chall! en el lugar denominado 
.(Cala'n Blanes». exterior a la cala del mismo nombre. 
en termino munic!pal de Ciudadda de Menorca. que 
ocupa una ·supcrficíe de 353 metros cuadrados y que 
forma parte de las parcelas 4 y 6, ocupando la 
edificaCión de una sola planta, una superficie de 60 
melsaS cuadrados de edificaCIón y 6 metros cuadra
dos de terraza. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.502 del archivo, 
folío I~O, finca registral numero 3.501. 

La subasta tendnl lugar en la Sala de AudienCIa de 
este Juzgado, sito en calle San !sidro, 16, de Ciuda
dela. el próximo día 30 de enero de 1992, a las once 
treinta horas. 

En caso de quedar desierta !a primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por loo,.e1 dia 
4 de marzo de 1991. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso' de resultar desierta esta segunda. se 
celebrará una tercera subasta el día 8 de abril de 1992, 
a la misma hora que la anterior, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera,-El tipo dd remate es de 10.005.000 pese· 
las, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
!.uma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado a establecimiento destinado al efcrto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate, 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
ce!cbracíón podran hacerse posturas' por escrito, en 
p1í~'go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acampanando el resguardo 
de habcrla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral estan de mani
fiesto en la Sccrctaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Lis cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tcs. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes v sin cancelar, entendiendose que el 
rcmatante los' acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el prccio del remate. . 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ciud3dc!a a 27 de novlembrc de 1 Y':I l.-El Juez.-La 
Secretana.-9.& 73-A. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia de eluda-

dda, 

Hace saix'r: Que en este Juzgado, bajo el numero 
12&/1991 óvil de registro, se SIgue procedimi;::nto 
judío.:!.! sumario ejcrución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de Caja dc Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares. representada por el Procu
rJ.dor Miro Marti, mntra don Miguel Angel9ómez 
Pinillos ~ doña Maria jesús Nocno Rubio, en recla
mac!ón de 5.758.814 pesetas de principal, más las 
~crlaladas para intereses y costas que ~e lijarán poste
riormente, en cuyas actuaciones s;: hJ. acors!.ado s~car 
a pnmcra ~ pública !.ubasta. por término de veinte 
días y precIO de su avalúo, la siguiente fine., contra 
la que se procede: 

Urbana. Vivienda unifamiliar en planta baja, 
pare:lda y señ:llada con los' números 7·15 de la 
urb:lnl?1ción «Cala'n B!anes», en el término munici
pal de Ciudadda. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ciudadela de Menorca :11 tomo 1.493. libro 413, 
tolio 89, finca 18.393, inscripción tercera. 

La $ubasta tendrá h¡¡;ar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle San Isidro, 16. de Cíuda

. dcla. el próximo dia 30 de enero de 1992, a las doce 
noras. 
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En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. el dia 
4 de marzo de 1992. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta csta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el dia 8 de abril de 1992, 
.1 la misma hora que la anterior, bajo las siguientes 
condiciones: 

Pnmera.-EI tipo del remate es de 7.925:000 pesetas, 
no admlliendose posturas que no cubran dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzg:ldo o establecimiento destinado al efecto una 
cantiJad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remnte. 

Tercera,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tcrcero. 

Cuarta.-Desde el nnuncio. de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse rrosturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junIo con aquél, el importe de la consignaCIón a que 
se refil're el apartado :>egundo o acampanando el 
resguardo de haberla hecho en el establec¡miento 
destinado al efecto, 

Los autos y la certificación registra\' están de mani
fiesto en la Secretaría, y los licitadores deberán 
accptar como bastante la titulAción. sin ,que puedan 
exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuaron 
subsistentes y sin cancclar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en !a respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del, remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ciudadela a 27 de noviembre de 1991.-EI Jucz.-La 
Sccretaria.-9,672-Á. 

CORDOBA 

Edicto 
Don Pedro Jose Vela Torres, Magistrado-Juez de 

Pnmera Instancia número I de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
1.123/1990. se siguen autos de proccdimi,::nto judicJ:l! 
sumario dd artículo 131 de la Ley Hipotecarla, ,1 
instancia de Caja Provincia! de .\.horros. contra dosé 
H !guera Cepas, Sociedad AnÓOlma». en los que por 
pro\ ¡dcneia de esta fecha se ha acordado sacar a 
pü!)lica subasta. por tercera vez y término de n:tnte 
dias. las fincas hipotecadas que después se expresan. 
scñalándose- para su celebración el pró."imo dia 5 de 
febrcro de ! 992, a las doce horas, en la ,Sala de 
-\udicnCla de este Juzgado. 

Pnmera.-Esta subasta sale sin sUjeción a tipO. 
Segunda.-P,lra lOmar parte en la súba~t:l deberán 

los licitadores consignar pre\·lamente en la Mesa dd 
Juzgado u'na canlldad igual ¡jI ::0 por 100 del tlpO de 
1::1 ~cgunda subasta, ,>in cuyo requisito no serán 
admitidos. [ludiendo participar en dla cn c::¡l!dad de 
\'ctkr .:1 remate a un tercero. 

Tercera.-Lo,> autos y las certificaciones a que se 
rdi.:re la regla marta del artÍt'ulo 131 de la Ley 
Hipo¡cr;uia están de mamfiesto en Secretan:!. cnlen
Lliéndose que todo licHudor los acepta como bastan
,<.:s, ¡¡ los .:fectos de la titulación de la nnca. 

e uana,-Tod:l'> las. cargas o gravamene5 anl.!nores y 
los prcfi:rentc~ -SI los hubiere- al nédllo del actor 
(jw.:dan subsistentes, sin de~tinarse a su extmclOn el 
precio dd remat.:. cntendi¿"ndos.: que el rematante los 
JCe¡:Ha y (j1.lr..'Ó:I suhrogado en la rc<¡ponsablhJad y 
obligaciones de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

Siete \iviendas unífam!liares o casas números 1, 3, 
4, 5. 8. 9 Y 10, situadas cn la. calle sin nombre. de 
Cardcna, con superficie cada una de ellas de 100 
mctros cuadrados, y quc son !Js fincas reglstra!cs 
nún¡t:'ros ~.! 16. 2.118. 2.129; 2.1:::0, 2.123, 2.124 Y 
~.125 dl.'l Registro de la Propiedad dc Montoro. Sirvió 
~ic (l[lO para la segunda subasta 4331.250 pesetas. 

Dado en Córdoba a JO de octubre de 1991.-EI 
\l;¡gi,>traJo-JuCl, Pedro Jase Vela Torres.-E! Secreta
no.-6.213-3. 
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COSLADA 

Edicto 

Don Ignacio Duce Sánchez de Moya, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Coslada, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 314/1991. se siguen autos de denuncia. por sustracción 
de letras de cambio. a instancia de «B. N. P. España. Sociedad Anónima», representada por el Procurador de 
los Tribunales don José Maria Garda Garcia, sobre las,siguientes letras de cambio: 

Librado Lugar 

«Bim Bauchemie Asociados. Sociedad Anó-
nima». Calle DegOlla, 16, 4.°, oficinas 1 y 2. 
Coslada (Madrid) . B. rna .. 

«Bauchemic, Sociedad Anónima». Avenida ~n 
Pablo, 22. Coslada ,{Madrid) ...... B. r·na .. " 

«Bauchemie, Sociedad Anónirruu>. A venida San 
Pablo, 22. Coslada (Madrid). B. rna. 

«Bauchemie. Sociedad Anónima». Avenida San 
Pahlo, 22. Coslada (Madrid). B. rna .. 

«Bauchemie, Sociedad Anónima», A venida San 
Pablo, 22. Coslada (Madrid), B. rna. 

«Bauchemie, Sociedad Anónima». Avenida San 
Pablo; 22. Cosl~ (Madrid), ............. I Ba rna., ' 

-

fecha 
ex.pedicllte 

26-- 4-1990 

19- 4-1990 

27- 4-1990 

23- 4-1990 

3- 5-1990 

8- 5-1990 

. 

Fecha 
vencimICnto 

26~ 8·1990 

ZO- 9-1990 

20- 9-1990 

20- 9-1990 

20- 9-1990 

20- 9-1990 

Impone 

6.773.277 

616.000 

616.000 

L540.000 

291,200 -

1.232.000 

Siendo los ·librados o aceptantes «Biffi Bauchemie Asociados, Sociedad -Anónima)), y «Bauchemíe, 
Sociedad Anónima». y el librador «Synthesia Española, Sociedad Anónima», habiéndose acordado, en 
providencia de esta fecha. elC.pedir el presente, a fin de que en el termino de un mes, comparezca en autos el 

, tenedor de los titulos y fonnule oposición, bajo apercíbinlÍenlo de qUe, de no verificarlo, ie parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho: 

y para Que conste, y su publicación en el «Boletín OfiCial del Estado»-, expídQ el presente en Coslada a 
7 de noviembre de 199I.-El JuC;z, Ignacio Duce Sánchez de Moya.-La Secretaria,-8.993-C. " 

'CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernández, juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Chidana de la Frontc:a y su panido, 

En virtud de lo acordado en resolución dictada en 
csta fecha por el Juzgado de Primera Jnstancia 
número 2 de esta, localidad, en juicio ejecutivo 
numero 119/1990, a tnstancias de don Juan Delgado 
Caballero, representado por el Procurador de los 

,Tribunales don Joaquín Orduña Pe~ra, contra don 
José Maria Vidal Expósito, en trámüe de procedi. 
miento de apremio, en reclamación del pago de una 
Jelra de cambio, se saca a' subasta pública, por 
primera vez, plazo de veinte dias y tipo de tasación 
que se indicará, la siguiente finca: 

Finca rústica. Suerte de tierra al sitio o Pado de los 
GUISOS, pago del PaliHejo, hoy conocido como Nues
tra Señora, de la Esperanza, en término municipal de 
Chidana de la Frontera (Cádíz). Con una cabida de 
42 áreas 32 centiáreas, equivalentes a 4.232 metros 
cuadrados. linda: al, norte y eSte, con resto de la finca 
matriz; al sur, en 'línea de- 58 metreís, con resto de la 
finca matriz, destinado en eSte sector a camino en.la 
forma que se dirá; al oeste, número 17, de don Juan 
Aragón Marín. En la superficie de esta nueva finca 
aparece incluida la medida de un camino de 4 metros 
oc ancho, que discurre en' toda la longitud de su 
lindero sur, para. en unión de' otra franja de análoga 
nnchur:l, en c1lindero norte -en este scctor- del resto 
de la finca matrizJorman ún camino de 8 metros de 
ancho, el cual se destinará a p.'tSQ ,de personas. 
animales y vehiculos, en favor de la finca que se 
~escribc, el resto de la'matriz y de todas aquellas que 
proo:dan de la matriz-raíz, y a su vez, la que se 
describe tiene igual derecho de paso por todos aquc· 
!10~ caminos que a tal fin se encuentran abiertos o en 
lo sucesivo sc abran en el interior oe la finca matriz
raíz. Dentro de la referida finca existe una edlficadón 
-chalé- de unos 230 metros cuadrados aprm.imada

·menlc. 
Jnscripción: Primera, finca registra! 33.403. al folio 

lugar en la Sala de Audicnc.ia de este Juzgado. sito en 
calle Constitución, 6, planta baja, de esta ciudad, el 
día 16 de enero de 1992, a las diez floras, bajo las 
siguientes condiciones: 

Priméra.-la ftncá señalada sale a pública subasta 
por el tipo dc tasación en que ha sido valorada de 
8.500.000 pesetas. no admitícndo~ posturas que no 
cubran las dos 1crceras panes del avalúo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado; en la 
Entidad Banco Bilbao Vizcaya, clave de oficina 0466, 
número de cuenta 124700017011990, el 20 por lOO 
del precio de la tasación que sirve de tipo para. la 
subasta, sin cuyo'requisito no podrán ser admitidos a 
licitación, pudíendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

J Tercera.-Que las cargás anteriores y preferentes al 
crédilo del actor, si existieran, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que 'el rematante los acepta y queda 
~ubrogado en las responsabilidades y obligaciones Que 
de los m'ismos se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas en calidad de 
cedcr a un tercero el'remate. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por Jos licitadores para tomar parte en la 

• subasta, con excepción de la corre:spondiente al mejor 
postor. sal'<'O que, a instancia del acreedor. se reserva
sen las consignaciones de los postores que así lo 
admitan. que hubiesen cubierto el tipo de subasta con 
la camídad consignada. la cual le sera devuelta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. Ca~,_ 
de no haber pOstores en la primera subasta. se señala . 
para la segunda el ¡ 1 de febrero, a las dicl. horas, para 
la que servir.i de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
no ad¡¡itiéndose posturas ¡nfenores al 50 por 100 de 
la valoración. debiendo consignar previamente y de la 
forma anteriormente pre\-ista el 10 por 100 de esta 
segunda subasta. Igualmente y en prevención dc que 
lampoco en la segunda subasta haya postores. se 

j señala por tercera vez el aclO de subasta. para el día 
I fj de marzo. a las diez horas, sin sujeción a tipo, 

lk .. bicndo consignarse pre\'iamenle lo!; Iicitlldore!;, el 
mismo dcpósito eXIgido en la regla antcrior para la 
segunda subasta. 1 J2 del tomo 1.066. No aparece inscrita a nombre del 

dt'mandado, sino a nombre de don Juan Delgado 
Caballero. al haber sido enajenada por el mismo al 
hoy de11'landado, según consta en documento pnvado ¡' 

de compraventa obrantc cn aUlOS, La subasta lendra 

Dado en Chiclana de la Fronlera a 18 dc nOYlcmbre 
de ! 991 ,-El Magistrado·Jucz. Fructuoso Jimcno Fcr
nándc-z.-la Secrelaria.-8.985-C. 

" 

ELCHE 

Edídos 
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Doña Paloma Hemández Jiménez.. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de EJehe 
(Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
dc juicio ejecutivo número 10/1990, seguidos a ins-
tancias del Procurador seilOr Ruiz Mart¡nez, en nom· 
brc y representación de la Caja de Ahorros de Murcia, 
contra don Francisco Carvajal Espigares. dona Mar
garita Gomís Sansano, don Amonio MoreH Pomares, 
doña 'Ter~a Chico Richarte. don Miguel Bemabé 
Chico, doña Maria Dolores {'astano Romero, don 
Salvador Bc-rnabC Chico y doña Maria del Carmen 
Andrc-u Olivero sobre reclamación de cantidad, en 
cuvos autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de vcinte días, los bienes embar· 
gados a los demandados que se describen, con indica
ción de su' precio de tasación periciaL 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente; 

En primera subasta, el día 20 de cnero, .a las once 
horas. por el tipo de tasación. ' 

En SL"gunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ní haberse Pl'dido adjudicación 
en debida forma por el demandante. el día' 17 de 
f('hrcro. a las once horas. por el tipo de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, 

En tercera subasta, si' no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el dia 13 de marzo. a las once horas, 
sin suj~ción a tipo. ' 

Para el acto del remate, Que habr.i de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este juzgado. se regirá por las 
siguientes condiciones:: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
panes del tipo de licitación. 

Scgunda.-Que para tomar pane en la primera o 
segunda subas.tas debcrá'consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una eantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación, Para tomar 'parte en la tercera 
subasta deberán cónsignarse el 20 por' 100 que sirvió 
de base para la segunda subasta. -

'1 ercera,-Que las subastas se celebrar.in en torma 
de ·pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuana.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, ceSión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre· 
cia. 

Quinta.-Que, a instancias del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores. que hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a fin dc que,.si el primer 
adjudicatario'no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el. remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Que las cargas o gravámencs anteriores y los 
preferentes. si las hubiere, al ffidito del actor conti
nuarán subsistentes, entendicndose que el rematante 
las acepta yqucda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el preCio dc 
rematc. 

SCptima.-Que la titulación. o en su caso, certifica
ción, están de manifiesto en SccretaTia para que 
puedan ser e>.Ominados por los que quieran tomar 
pane en la subasta. previniendo!cs que deberán con· 
formarse- con los mísmos y no tendrán derccho a 
exigir ningun otro. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: 

l. la nuda propiedad de ¡ 2 áreas 29 centiáreas 50 
dccimctros cuadrados dc tierra. situada en eSte ter· 
mino, partida de Daimes. 

Inscrita al 'folio 22 vuelto, libro 145 del Salvador, 
fincu 7.123, inscripción segunda. Valorada en 250.000 
peselas. 
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2. La nuda propiedad de 4 t áreas de tierra. 
situada en este término. partida de Carrus. dentro de 
dicha cabida existe una casita rural, que mide 144 
metros 50 decímetros cuadrados. 

Inscrita al folio 100, libro !JI del Salvador, finca 
número 2364. inscripción sc.>::ta. Valorada 3.500.000 
pesetas. 

Total lotc primero: 3.750.000 pesetas. 

Lote segundo: 

L Rustica, tierra en el partido de la Baya Bája, de 
eMe termino, que linda: Por norte, camino; sur, 
FranCISCO Quilcs; eslc, Francisco Alcmañ, y oeste, 
Francisco Scmpc-rc; su cabida es de I hcctarC,'a 38 
an:as 18 centiáreas. o sea 14 tahúllas octavas. 

Inscrita al folio 216. libro 348 de santa Maria, finca 
nÚ¡¡lero 16.354. inscripción tercera. 

Valorada en 4.200.000 pc-sctas. 
Asciende el avalúo de los dos lotes a la suma de 

7.950.000 pesetas. 

y para que sirva para su publicacIón. en el «Boletín 
Oficial det Estado». «Boletín Oficial» de la provincia 
y en el tablón de anuncios del Juzgado, libro el 
presente en Elche a 13 de noviembre de 1991.-La 
Secrctaria judidal.-8.915-C 

* El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instanda 
número 4 de Elche, 

Hace saber: Que cn este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 547/1990. se siguen autos de ejecutivo
otros titulas, a instancia del Procurndor don Emígdio 
T armo Ródenas, en representación de «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», contra doña Carmen 
Cuesta Martínez, doña Isabel Aurora Navarro Nava
rro, don Francisco Ramos Burguete y «Calzados 
Caribú, Sociedad Limitada», en reclamadón de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta. en primera y publica subasta, por término de 
veinte dias, precio de su avalúo y lotes separados los 
siguientes bienes embargados a la parte demandada: 

1. Piso quinto, que' comprende una vivienda 
independicnte del édificio situado en esta ciudad, 
calle Poeta Miguel Hernández, 69. Inscrita al folio 37, 
hbro 779 del Salvador, finca número 40.122. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
6.000:000 de pesetas. 

2. Vivienda piso segunda, cuarta· pl~nta, con 
accew a la calle por medio de escalera, común del 
edilicio situado "'en esta ciudad, cane José Romero 
Lópcz. 84, Inscrita al folio 9, libro 491 del Salvador, 
linea 45.053. 

Valorada a efectos de subasta. en la suma d .. 
2.500.000 pesetas. 

3. Vehiculo «Sea!» Ibiza, matrícula A-8&26-AV. 
Valorado a efectos de subasta <.!n la suma de 

300.000 pesetas 

la subasta tendrá lugar en fa Sala de Audiencia de 
eslc Juzgado. sito en plaza 'de Reyes Católicos, sin 
número. Palacio de Justicia, planla 2, el próximo día 
28 de enero de 1992, a las once horas, con arreglo a 
las' siguientes condiciones: 

Primcra.-E! liDO del remate será de su valoraCIón. 
Sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Sl'gund;i.-Para poder tomar parte en la licitación 
Jcbcrán los licitadores consign3r previamente en la 
\-fcsa dd Juzgado o cstab!t..'Címiemo que se d~tine al 
l'fcrto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa dd Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad dI! ceder 
a un tereero. 

Qumla.-Sc reservanin en depósito. a instancia del 
acrecdor, las consignaciones de los postores qu.: no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hajan 
cubwrto el tIpo de la subasta. a electos de que. ~í el 
primer adjudicatariO no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sig3n 
por el orden de Sus respectivas pcsturas. 
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Scxta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi~ 
ficación de! Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Scpuma.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinCión 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prlmcra subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda, d próximo 24 de lebrero de 1992. a las once 
horas, en las' mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 15 por 100 del 
de la primeta, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 23 de marzo de 1992, también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda, 

y asimismo sirva el presente como notllicaclón en 
legal forma a la Mercantil demandada <<Calzados 
Caribú, Sociedad Limitaillw, dado su ignorado para
dero. 

Dado en Elche a 27 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.919-C. 

* 
Don' Vicente Magro Servet. Magistrado-Juez en fun

ciones de Primera InSlanda e Instrucció.n número 3 
de esta du,dad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número. 
33/1991,.se siguen los autos de juicio ejecutivo. 
promovidos pbr «Banco de Fomento, Sociedad Anó
nima». representado por el· Procurador sellar Tormo 
Ródenas, contra don Gregario Garcia Sánchez y doña 
Josefa Martínez Gonzálvez, en los que, por proveído 
de esta fecha, he acordado sacar a subasta, por 
primera vez y termino de veinte dias hábiles, los 
bienes embargados a dichos ejecutados y que luego se 
rclncionará!l, habiéndose señalado para el remate el 
día 26 di< febrero de 1992, a sus once horas, en la sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza Reyes 
Católicos, yen cuya subasta regid n las siguientes 

Condiciones 

Pnmera.-Servira de lipo para esta subasta el que se 
~·xpresar:i. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes dd mismo y pudiéndose hacer 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, debed consignar previamente. e-n ¡~ Meq 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual" por lo menos, al 50 por 100 
efectivo de su valor, sin lo cual no serán admitidos. 

Tt'rcera.-E! rematante queda subrogado en las car« 
gas que existan sobre los bienes embargados (caso de 
tenerlas), sin que destine a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-EI aCtor, a traves de su respectivo PrOCura« 
dar. podrá tomar parte en la subasta, Sin necesidad de 
depósito alguno, 

Qumta.-Sc podrán hacer otenas en plicas cerradas. 
que S<.'rnn abiertas en el acto del remate, surtiendo 
entonces efectos. 

Sexta.-la segunda subasta ha sido señalada para d 
dia 25 de marzo de ¡ 992, a las once horas, en la 
misma Sala AudienCIa. y la urcera subastfl~,el dia 22 
de abril, a la misma hora y lugar. 

los hienes objeto de la subasta y precio de dios son 
los siguientes: 

Salen por lotes separados: 

Pnmer lote. Comprende una finca rústica Jc 65 
áreas 51 centiáreas, o sea, 6 tahú.llas 7 octavas de 
tierra en parcela de la Ermita, sHuada en el termino 
del Derramador, de esle 1érmino. Inscrita al folio 107 
del libro 192 de San Juan, linea número 1 LO·U. 
Valorada en 8.550.000 pesetas. 

Segundo lote. Rústica. Parcela de tierra en este 
punido de! De-rramador, pane de la hacienda denomi
nada «El Tenninu»: tiene una cabida de -1 hcctarea3 
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71. áreas 68 centiáreas, o sea, 50 tahu!\as. Linda: 
None. señor Conde de Torrellano, camino de entrada 
de esta finca y la de Francisco Gonzálvez Poree!: sur, 
parcela de almendros: al este, con parcelas de Fran
cisco y leronimo Gonzálvez. y al oeste, con Francisco 
Gonzal vez, lindando además en una pequella tracción 
por el norte con la de Jerónimo Gonzálvez. Inscrita al 
folio 101 de! libro 213 de San Juan, linca 14.485. 
Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Tercer lote. Rústica. Parcela de tierra saladar 
inculta en este términO, partido de! Derramador, 
parte de la hacienda de «El TérminQ)); de una cabida 
de 11 hectarelS 5 áreas 50 centiáreas. o iCa, t 16 
tahu!!as. Inscrita al folio !05 de! libro 213 de San 
Juan, finca numero 14.484. Valorada en 5.220.000 
pesetas. 

Dado en Elche a 27 de noviémbre de 1991.-El 
Magistrado-Juez. VIcente Magro Servet.-E! Secretario 
judiciaL-B,918-C. 

FUENLABRADA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instaneia numero I de Fuenlabrada en los 
auto,; de expediente de dominio con el 
numero 378/1990. seguidos a instancias del Procura
dor don Fernando Jurado Reche, en nombre de don 
Juan Ruano Wasconcdos, con\ra el Ministerio Fiscal, 
se cita por medio de! presente al titular registral de la 
finca objeto de los presentes autos «Sector Indmtrial 
dc Humanes, Socicdad Anónima» así como a los 
transmiten tes sucesivo~ don Pedro Antomo ·Alarcón 
Garrido y don Manuel 'hila o\víla a fin dc que dentro 
del término de diez días siguientes a la publicación 
del presente. puedan comparecer an1e es1e Juzgado 
para alegar lo que a su derecho convcnga. 

y para que ~irva de citación en forma a «Sector 
Industrial de Hum:mes, Sociedad Anónima)), don 
Pedro '\ntonio Alareen Garrido y don Manuel Avda 
A~ila, conforme a lo"dispuesto en el articulo 169 de 
la L.;y do Enjuiciamiento Civil, expido el presente, 
para su fijación en el tablón de anuncios dc este 
JUlg<1dú, y ~u m~r{'ión en el «(Bolctín Oftdal del 
E,>tado» y el «Boletín Oficial de la Comunldad 
-\utónoma de Madrid». que firmo en Fuenlabrada a 
22 de noviembre de 1991.-la Secretaria, Concepción 
de ~I¡uc(js Valtierra.-9.123-C 

GA:---lDL\ 

Edictos 

Don Jose- Pablo Martlncz Gámcz. Juez d~'! Juzgado de 
Primera [nstancl:} número 3 dI' Gandía y su par
tido, 

Hace saber: Que en los autos ~gilidos en este 
Juzgado (on ;.>l número 2'\1/1991, se ha dictado 
pro~idl'ncia de esta fecha, admitiendo la solicitud de 
declaración en estado de suspensIón de p3g0 de la 
Entidad mercantil «Comercial El fhrato, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en Real de G:mdia, 
~n co!!e Ferrería, sin numero. v con CIF numero 
o\-463323~6, cuyo objeto social.:; b comerci3l!zaóón 
al por mayor y por menor de toda c1js~ de objetos de 
loza, cristal. Cer:lmleaS y artículu,> de regalo; habien
do~e decretado la intervencIón de- sus ort'f3ciones 
mere30t¡ks; a cu:.-o fin. han salu nombr:ldos interven-
10re'i don Jase Garela Roig y don Jorge Perepérez 
Ventura. mayores de edad, vecino,> de G:1nJia, con 
domicilio profesional en cal!c Alfaro, numero 2. 
segundo, 3.a, y por parte de los acreeuores a la 
Entidad bnncaria Caja de Ah"ftos de Vakncia. con 
domlciho social en calle L1aurador Vi!.kncia. numero 
3, d, Real de (jandia. 

'{ para que conste y publicidad a ]<lS acreedores. y 
demas personas a qUienes les pueda intae~ar, se libra 
el prC'icnle en la ciudad de Gandía a '7 d.: noviembre 
de- ¡ Ci9L-EI Juez, José Pablo Martma G:imez.-EI 
io.:rdario.-8.965-C 
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Don Vícente- Tejedor Freijo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Gandia y su par
tido, 

. Hago sa~r: Que por .providencia' de esta fecha. 
dicJ.¡¡da en el procedimiento sumario Que regula el 
articulo. 131 de la Ley Hipotecaria, que en este 
Juzgado se sigue ron el.lÚmero 335/1989. promovido 
por las Entidades «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», y otras, contra «NQ2:ueroles, Sociedad 
Anónlma»,'he acordado sacar a ta venta, POr termino 
de veinte días, en subasta publica que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, SilO en la caBe 
Ciudad LavaJ, número 1, los bienes de la demadada 
que luego <,(' dirán. 

Para la primera suba5ta será el día 14 de enero 
pró ... imo ,) hora de las doce de su mañana. por el 
precio fijado en la escritura de ronstitudón de la 
hipoteca. 

Para la segunda subasta, caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta ni se: p¡díe~ 
la adjudícación 'de los bienes, '5e senala el día JO de 
febrero próximo y hora de las doce de su mañana, 
sin'iendo de tipo el 75 por, 100 del valor de 13 
primera. 

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta ni se pidiese 
la adjudicación de los bien~" se St'ñála el día 10. de 
marzo próximo y hora de las doce de su mañana, sin 
sujeción a tipo, 

Si por causa de fue~ mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrará al sitluiente 'dia 
hábil y hora de las doce .de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acreedor' drmadante. 
deberán ingresar previamente en la cuenta de consig
naciones que este JU1.gado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, su.cursal prin~pal de esta ciudad 
(calle Mayor), con el numero 27404377, subcuenta 
4377000018033589, para Ii! primera y segu.nda subas
tas, al inenos, el 40 por 100 del tipo por el que salen 

la sUOasta los bienes, y para la tercera subasta. deberán, 
ingr~r la misma cantidad 'que para la segunda. 

Segunda.-En la pnmera_ y segunda subastas no se 
admítirnn posturas que 'Sean inferiores al tipo por el 
que salen a subasta los bienes. 
. Tercern.-La 5uoosta será con la calidad de poder 

c{'der el remate a tercero y por lotes. 
Cuarta.-Los autos r certificación del Registro de la 

Propiedad, a Que se refiere la regla 4." del articulo 131 . 
de la -Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. entendiéndose Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, Y 'Que las 
cargas,.p gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, contin.uarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y Queda 
subrogado .cn. la responsabilídad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el pT~i~ del remate. 

A los efedos de cumplimentar 10 prevenido, en la 
regla 7. 11 , párrafo último, del articulo 13 I de la Ley 
Hipotecana, se entenderá Que, ClW de no ser posible 
la notificación personal al ,deudor o deudores res¡jccto 
al anuncio de la subasta, quedan aquéllos suficiente
me-nte enterados con la publicaCión del presente 
edicto. 

Bie:1es a su~star 

Lote primero: Inmucbie situado en Gandía, ave
nida de COIÓII, hoy numero 23; ocupa una superficie 
de 6.000 metros cuadrados. Inscrito en el Re_gistro de 
la Pmpiedlid numero I de Gandia at tomo 2iS. folía 
67, finca número 6,962. 

Tasado para/la primera subasta en 93.500.000 
pe.,elas. 

Lote segundo: Inmueble-solar situado en Gandía, 
con rachadas recayentes a las calles Colón y S;:U) 

Rara~!. sin nÚTJ1cro de policía: ocupa una superficie de 
734. metros 8ó decímetros cuadrados. Imcnto en el 

_Registro dI;" la Pro'piedad número 1 de Gandia allomn 
1.026, folio 235. finca número 36.313. 
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Tasado para la primera subasta en 13.200.000 
pesetas.. 

Dado en' Gandia a 15 de noviembre de- 1991.-EI 
Juez, Vicente Tejedor Freijo.-El Secretario.-6 . .2~3. 

GIJON 

Edicto 

Don José Ignacio de Oro-Pulido Sanz, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón, 

Hago s:ber. Que en este Juzgado se _siguen autos de 
juicio ejecutivo· número 574(1989, a ¡n .. tancia -de 
«B."ITICO Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doil3 Magdalena 
Begoña~pez Triviño, 'contra don José- Antonio Diaz 
Tomás. doña Luisa Granda VaUina, doña Maria del 
Mar Rojo Perez y -don Angel Dial' Granda. en 
reclamación de 4.386.123 pesetas de principal, más 
2.000.000 de pesetas presupuestadas par.! gastos y 
costas del procedimiento: en los que. por-resolución 
de esta fecha, _ se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por ,término de ,::einte días y precio 
de su aval tia, el siguiente bien. embargado a don 
Ang:;-l Diaz Granda y 4,.oña María del Mar Rojo Perez: 

DepartamentO" numero 3, primero, izquierda. de 18. 
calle Lieres, número 6, de Gijón; con uné! superfki(: 
de 71,72 metros cuadrados. Inscrito al tomo 787, folio 
169, finca 7.350, inscripción segunda, del Registro de_ 
la Prop'iedad numero 2 de Gijón.' 

La primera subasta tendrá lugar en la sala de C1le 
Ju~gado, sito en Gijón., calle Prendes Pando, el 
próximo dia 5 de febrero de 1992, a las once horas, 
~n arreglo a las siguientes condiciones: 

Prim~ra.-EI tipo del remate será de 5,.750,000 
pesetas., sin Que se ;:':!!'!'Iitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitadó!) debcniñ 
los lidtadores consignar previamente en la cuenta del 
Banco Bílbao Vizcaya, O. P. Gijón' número 
01-000013-1, el 20 por 100 del tipo del remate .. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas, por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de Ja suba$1a hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado,. 
junto con aquél,' el lO.por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate 'en calidad de 
ttder a un tercero. 

Qu;nti~ ~rvarán en depósito, a instancia del 
1!(.Teerlor, las consignaciones de los postores que no 
rc:sultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
c·ubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario do ,cumpliese' la obligadón, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus'respectivas posturas. 

Sextn.-Los titulas de propiedad, suplidos por -Certi
ficación del Registro, se eDCucntran de mal)ifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con. ellos., sin que puedan eJ\igir otto§. 

Sepílma.-Las cargns y gravÁmenes antenores y ios 
prt'ferentes, si los hubiere. al credilo del actor Queda
rtin subsistentes 'V sin -cancelar, entendiéndose Que el; 
n·matante los acépta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mis.mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera suha!.1a, se señala para que tenga lugar la 
~egunda el pró"imo 4 ¡:le marzo de 1992, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
C,\ccpto el tipo dd remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda suba~ta, se celebrará una tercera. sin suj(.oción 
a tipo. el día 1 de abril de 1992, a las once horas, 
ngiendo para la mi$m8 las restantes. condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 6 de,noviembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, José 'Jgnacio de Oro-Pulido 
Sanz.-EJ SecretariO.-8.449-C. 
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HERRERA DEL DUQUE 

Edicto 

Don ~ran :isco Javier Sánchez CoIínet, Magistrado
Juez -del JU7.gado de Prímera Instancia e Instrucción 

. de Herrera del Duque y su 'partido, 

Hago saber: Que en este Juzgarlo se sigu,/! juki(J .! 

declarativo de menor cuantía númer-o 23/1986. II 

in!>umcia de Sociedad Lomanu, S. L». representada 
por la Procumdom dona Rosaura SIerra Sánchez. 
contra don Manuel Antúnez Aores y don Rosenso 
Horcajo Fajardo, -representados por el ProcuradOl 
don Juan Manuel Domínguez Chacón. 

Por medio del presente edicto se anuncIa la venta 
en publica subasta, por término de veinte días" los dos 
lotes de bienes embargados a los deudores: 

Primer Jote: Una maquina serradora de 80, marca 
«Cyrna», e!.éc\rica. Varorada y tasaca en 230.000 
pesetas. ' 

Una m.:iquína combinada, marca «Cyma», modelo 
A Baht'y, moddo C. 400, eléctrica. Valorada y tasada 
en 260.000 pesetas 

Siendo el total de la valoración del primet lote de 
490.000 .pesetas.' 

Segundo lote: Un local, edificado sobre un terreno 
silo en la calle Mártires de Espafia, número 46, de
Talarrubias l-Badajoz). Inscrito a nombr.e de ManJJel 
Antuiicz nonos y M;¡rgari~¡¡ Hor~ajo Fajoi¡dG. -en el 
Registro de la Propiedad de Herrera d;el Duque 
(Badaj07.). al tomo 125: libro 16, folio 17 y, 17 vuelto. 
finca 2.669, inscripciones primera y segunda. 

Valorado en 9.500_000 pesetas .• 

L..a subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dla 15_ de enero de 1992, a las once 
horas de su mañana, bajo 1a1; condiciones s.iguientes: 

Primera.-:-Los lotes salen a p¡jbli~ Sttbasta por el 
tipo de tasación en que han sido valorados: el primero 
en 490,000 peSf'tas y el segundo en 9.500.000 pesetas, 
no admitiCi\do!tC posturas 'Que no cubran las dos 
lC'n."CTa1; partes del avalúo. . 

"Scsunda.-Para tomar parte en tu subasta deberán 
los licitadores consignar previámente, en la ,cuenta 
¡:IrovisionaJ de consignaciones de'este Juzgado, sita en 
el Banco Hispano Americano, el20 por 100 del precio 
de la la_ción Que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ser admilidos a licitación: 
pudiendo tomar parte en calidad de G!der el remate_ a 
un tCf'Cef9.' ' . . 

TercCJa.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de tiiulos de propiedad. 
estándQS{" a lo prevenido en la regla 5.a del-artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotcc;tria. 

Cuatía.-Que l&s Cargas anteriores y p~ferentes al 
crédito del' actor quedan subsistentes, sin Que se 
dedique -,a su extinción el precio del Tt'mate, enten
diéndose que el rematante las acepta y qlleda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que de 
las mismas se deriven. 

Quinta . .-5e devolverá. 185 cantidades previamente 
consignadas por los licífadores para tomar parte en la 
subasta, con CJ\repción de la correspondIente al mejor 
postor, salvo que, a instancia del acreedor, se reserva
sen las consignaciones de ·Ios postores que asi lo 
admitan, que hubiesen depositado el tipo de subasta 
con ja cantidad consignada, la cual les sera devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 
S~xta.-Los gastos dc·remate. Impuesto de TransmI

siones Palrimonia!.:s y los que correspoodan a la 
subaSla serán de pago del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
sdiala para la segunda el día 5 de f.:"brcro de 1992, en 
d mismo lugar y hora. para la que servirá de tipo el 
75 por lOO dc i<t valoracmn. no admhiend~ postIl
ras inferiorcs al 50 por lOV de la valoración. 

Se cdcbrará tercera- subasta, en su caso, el día 26- de 
rébrero de ! 992. en el mismo lugar y hora. sin 
sujeción a lipo. 

Dado en Herrera del Duque a 8 de noviembre de 
1991.-El Juez, Francisco Javier $anchez Colinet.-E! 
Secretario.-6.2JI-3.' . 
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HeELVA 

EdICtos 

En JUICIO de menor cuan!!a !lllmcru 360/1987 a 
n:~'_~\nua~ d:: El :-'1üntc. C;,¡ja ce IItd'::¡ y S,:\IIlJ.. 
;-~,;"): c'vni¡¡J<J ;,Jor d PrUCUI aJúr wnOf Pn..:10 Bravo 
,'OIl1!':¡ don \bnue! Ca',;¡do :\tanmCl ~ ülros. S(' ha 
;!Cúrd;:J,\ ~acar a pub!a:a subast;;., término de vcmte 
dIJ~_ d Lllef! que 31 fin~! se dira. QU!:' se n::khrará ..:n 
;.; Sal:! do: Audic:1Cla d..: este JU:lg::Jdo de Prímcra 
!-,1s1',mc!3 mimen 3 de Huclvo, en !.:J.~ fct.has sJg~íen-
1':5 

Pi'lmCT:1 subasla: El dia l.:f de enero de I'N:! y hora 
d~ b~ OI1\:C, por e! lipo de tasaC!ón: en caso de no 
!~ab('r p()~tor y no solicitar el cjccut,mtc la adjudica
Clon 

S,-,!:.unda suh.lsta: El dia IR de I"'hr~'ro de 1992 y 
hora-d.-!as once wn rebaj<1 del :!5 por 100en clupo, 
d<.' qtK· .. ..1;¡r deslcrta. 

r~'rcera subasta; El d¡¡¡ ~S de marro d..: ¡<j92 ~ hora 
de !a~ once, Sin ~ujcción a llpo. 

Condiciones 

Pnl11era.-Para lOmar parte en la subasta cada 
licil,¡dor debe eomignar en el Juzgado o en la Caja 
General de Dt.'pósilos el 20 por 100 del tipo. 

Segu-nda,-Las poituras pDdrán pre"icntarse en 
pI i~';;1) cnrado hasta la cckbracwn dt: la subasta o 
h;\~~'rse \crbalmcnlc en dicho aelo, 

T e:"Ccra,-PDdran han:rse cn cahdad de ceder el 
remal:: a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que nu cubran 
lús 1.10<; t::rcics dd li¡:fO. 

Quinla.-Los licitdores se conform¡¡ran con la titula
cii~'JL en ,>u caso, oportuna. que pueden e'(aminar en 
la Sccrclaría dd J llZgado, 

SC\ta.-las eargas y gravtiincne$ preferenws al cré
Jil0 JeI aClor quedarán subsistentes subrogándose el 
! ... .'1l1,¡tanle en 10$ mismos 

Sl'ptim;¡.-Para el {'a'iO de que algunos de los días 
inJit'ad'h fuera inhábiL !>.c C'ntcndl'ra que la subasta 
ha de cekbrarse al sigUiente dia h¿bil, a la misma 
hora, 

Bien que se saca a sub.tsta 

Jueves 12 diciembre 1991 

Terccra,-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la surosta hasta su 

I celebración. consig.nando en la cuenta del Juzgado, 
i junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del rem<1te. 
I luallJ..-Podr:i hacerse el remate a calídad de ceder 

a un len.:-.:ro. 

I 

Qmnt1.-Se reservarán en depÓSito, a mstanCl;¡ del 
accx.'l'\lo(. las consignaciones de los poS1Ofl.'"S qu~ no 
resultaren rematant..:" y que lo admitan y h<lY:ln 
{'ublcrto d tipo de la subasta, a efectos de que. ~i- el 
primer adjudicatario no cumpliese la obli~aciOn. 
pueda aprohar!oC el remate a favor de los que te sig:m 
por d orden de sus respectIvas posturas, 

Sc-_\la.-los titulos de propiedad. suplidos por cern
Heación de! Registro. se encuentran de manifit:sto en 
la Secretana del Juzgado, dehiendo los licitadores 
eonformursc con ellos. sin que puedan exigir otros. 

SéIHima.-Las cargas y grnvamenes anteriores y los 
prefcrt"ntcs, si los hubiere. al crédilo de! actor queda
rán subSIstentes y sin cancelar, entendiéndose que d 
remalanle los acepta y queda..subrugado en la respon
sabilidnd de los mismo~ sin destinarse a su ex.tincíón 
el precio dd remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar I~ 

. segunda et próximo 27 de febrero, a las diez, horas, en 
las mism<ls condiciones que la primera. ex.cepto el 
lÍpo del remate que -sera del 75 -por 100 del de la i 
primero, y casó de resultar desicna dicha segunda 
subasta, se celebrara una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 27 de marzo, mmbién a las diez horas. ngiendo 
p:na la mIsma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Bienes que se sacan a subas~ 
1. Urbana. Sita en Gibraleón. calle Alonso el 

Sabio. numero 24; que mide 9 metros de frente por 45 
de rondo, con una superficie de 405 metros cuadra· 
dos. sienpo la superficie edificada de 93 metros 
cuadrados: consta de tres cuerpos y corral. Inscrita al 
lomo 1.544, libro 154. finca 7.685. 

Valorada en 6.850.000 pesetas. 

I 
t,'rhana. Local comeroal en pbnla baja, <;110 en" 

2. Finca urbana. Sita en Veits dd Río Odicl, calle 
Puente, numero 9; tiene tres portales no terminados, 
corral, pozo medianero y cuadra. con una superficie 
de 300 metros cuadrados, InsCrita al tomo 517, libro 
89, finca 5.914, 

PUllta Umbría. con frenlc a la carretera industrial. sin 
:lUl11l'ro. ho~ 50. inscrita al folio 7'-. tomo 1.575, 
!¡[HD 117. finca número 2.738. Valorado 

Valorada en 4.800.000 pesetas. 

~022Y 

dd"lt'r:in consignar previamente lo~ licltldorcs en la 
Mesa. ud Juzgado o en el eSlahkClmi::nto destinado al 
efecto una canlldad igual o supenor a! ':ü por ¡(jO de 
bs rt'SPl~!IVOS tlp0~ de liulJ.ción: que :a~ ~ub'¡Slas se 
u:kbradn en 1;.1 forma d~ rUJ:l~ ;¡ b ¡!;:lnd. <;1 h'l'n. 
..dt:mas. hasla el dia sen.llado ¡Xlnl el wn¡lIt' pr;dr:in 
hacerse poslUras por t:"üll" <.'11 pl1('t:~) tCrclJo: que 
püdr:.: ¡iCilarse:l L';¡lldJd de ú:Jt~ a un ten:cro. cesión 
qUe: ~o¡() p'ldra f):leer~~' prcvla o YI11',I!la:KJIl1CnlC a b 
,'[):-;,>igll;:¡e¡qn del Pl"('C!ü: llue, a_ msl::.n~·ia lid aclor. 
pndran res~rvar~e lr>s dep,)sl!oS de aqu~Ho~ postores 
qu,' h:J>an cuh":flO d tipo de subas!¡¡ } que IQ 
ad1111t.1n. a L'lectos de que. ~i d pnmer adJudleat;¡rio 
!lO cumpliese ~us obligaCIOnes. pueda aprobarse d 
lemaL: u fJ.vor d..: los que fe sig¡¡n. por el orden de sus 
respectivas poSIUrJ.$. 

El bien embargado y que ~c ~ubJsl,J. es: 

Finca Inscrita::tI ¡Ibro 78. tomo 928 de Formcnl('fa. 
finca numero 6,34~-N, inscrita, dIgo, inscripci_ón 2." 

Dado en Ibiza a 14 de octubre dI.! 1991.-EI Magís
. trado-Juez, Juan Carlos. Torres Ailhaud.-EI Secreta

rio.-6.203-3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

EdiCto 

Doña [sabd Domms'lC'1 Ah:lf¡:¡. ~bgl::.trada-Juo:z de 
Prim('ra Instancia número ~ de Jerez de la fron
ler:! y su par\!do. 

Hago saber: Que por providenCia úe est:l l<:cha, 
dietada en prOc.-.:dimicnlo judlci,¡i sunlilrio del ar
tículo ¡31 de la Lev Hipotecarla qu(' con el numero 
336/1989, se tramiw en este JULgado, promovido por 
«So..:icte Genera!c», sucursal ('n [spana. r{'prc<;cntuda 
por el Procurador sn10r don Rafia:l Marin Benitel, 
contra «Hotel Capek. Sociedad Anónima», sobre
crc~ti\f¡dad de préstamo hipotecario. [}Of medIO dd 
pr~'Scnte se anunda.la venta. en publius sub4lst:l~, pUf 
término de vcinrc diu,>, d(" las fincas hipotecadas que 
al linal se describirán, bajo ¡as siguientes 

CondiCIOnes 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar pr~viamentC' en la me~ de 
c~tl' JUEg,1do una cantidad igual, por lo menos., al 20 
por 100 deClivo del valor de los blcncs según d lipo 
para lu !>lIba'>la, ~in cuyo rcqll¡~ito no ~erán admitidos. 

Sirva d r-re:-.cnlc dt, notiiicaci-ó¡t a los demandados 
0<)1: \hwuc-l Casado !l.h1rtin~z. Jon G;:¡bncl RanlÍr":L 
\.brcu y don Fr.mcl~co Morcira Mateo. 

Dado en Huelva a 27 de noviembre de l~!.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.241-3. 

1812,60. 

1

: pudil'ndo hacerse el fl'mate a calidad de ced::r a 
tercero. 

Scgunda.-De-sde el ununcio d..: este edicto ha::.!a j;:¡ 

c'..'kbraciÓn de lus SUb2$t:!S podr:in b~ef5e p{;~tur:1!: 
por l'scrito, en pliego cerrado, dcpl);,J!ando en eSle 

Dadl' en Hucha a 20 de novil."mbr..: de l')l}!.-El 
j'l.'1 -[J S<.'netario.-9.1·J3-C. 

* 
El \bgí~\r¡¡Jo·Jtli.·l de! JULgado J.¡; Primera InstanCIa 

num .... ro 2 de Hudva, 

H~¡:::: ;.ah::r: Que en ¡;stc Juzgado JI." mi c;:¡r":o, bajo 
el r,úmero 279j1990. M' siguen autos de cjc~utivo 
ktn, de cambio. a inManci;] de la Procur .. dora dona ¡ 
Plbr Gah-;¡n Rodríguez, en representación de Roland ! 
;::'_I':l'n R.:uss. Contrl don Lorenzo Rudnguel <. \micro ' 
: \,Frula~ Rodrigu~z LUi.'iQ, Socl.o"dad Anónima», ! 
~\:','¡n0'i JI." Gibralcon. calle Hermanos Pinzones. 
nt.fH,·ro l. 'y --\looso d Sabio, numero 2~. en reclama· 
c:~'m J.c cantidad; en cuya,> aClua,ionc~ 'iC ha acordado 
'>3~>;¡r 3 la -.-e11ta en primera y pühhcJ. .,>ubasla. por 
tCf>nino de veinte días y precio de su a..-ah.io, las 
tincls embargadas a los demandados. 

la '>ubasla tendrá lug:lf en b Sala d..: Aud¡,~ncia J~ 
e~!e Juz?ado. :<'110 I.'"n Palacio de Ju,>uciJ.. el próximo 
dia 27 de enero. a las diez h')r:!s. con arreglo a las 
SLlui\'ntes condiciones: 

Pnmcra.-Que no ),(' admitirJ.n po~tt!ras que ilO 

cae;:,,, L.l5 Jos ¡erC':Jas partes dd a"ail.>O. 
Sc-jfunca.-P"m pod~r tomar parte en la liótaClón 

dd.j('r,-in los licitadores e0n51gn¡¡r prel·iamente. en la 
Cl''-'nta d .. Consignaciones de! Juzgado. él 20 por 100 
do:! t¡po del remale. 

Dun Juan Carlos Torres Adllaud. Magistrado-Jue2 de 
Prim..:ra Instancia número 1 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
cjcrlllÍvo número ~73/1990, a instancia de «Banca 
\1:Ireh, y'oedad -\nÓnjma:>~. contra «Clasmi, Sacie
J:l.d \nómma». don Miguel Galera Galera y dona 
-\nlonia Cardona s.inchez, y en ejecución de senten

cia Jj~'1ada ~n ellos. cumplkndo- n:'solución de este 
día, ~c anuncia la venta en pública subasta, por 
h.:rminu u..: veinte días, de los oienes inmuebks 
<.'lJlbargados a los demandados. qUl' han Sido Cl')a.do'i 
pcrinalmcnh,: en la cantidad de 19.300.000 peseta'>. 
"U!-'.1 7Cm;¡¡e tendra lugar C'n lu Sala Audiencia de C$te 
Jllzg,.¡do. ~l\O {,1l Isidoro ~1:Icabich. número 4, en la 
lúrma !>igUlcntc: 

En primera subasra el dja 5 de febrero próximo y 
hora d·: las die?: trc-ima. por el tipo de tasación. 

En \;:gundn ~ubasta, _caso de no qu{'dur rematados 
lo", hi('n~s el"' la primer.!. con la rebaja del 25 por 100 
d',:! !lpO, el dla 3 de marzo proxlrno y hora de !as dia 
lrClnt:J 

Yen !('rct'ra subasta. si :10 rematara en ninguna de 
bs ,:mteriurcs. el día 7 de abril próximo y hora de las 
d:Cl tn.'lnta. sln suje.::ión a tipo, pero con las dcm::is 
ccrdKioncs de- la -regur.da. 

Se aJvltme: Que no se admitirá postura en primera 
ni :.:n ~l'gtlnda subasta que no cubra las. dos. terceras 
p<lI1CS dc_ los tipos de licitación; Que para tomar parte 

Ju-¡g.1do.junto a aquel, el impOrte de la conslgnaovn 
cxprcs;¡Ju anteriurmente. 

Tcrccra.-Los autos ~ la certifililt'IÓn dd Registro a 
que ~c rcliere la n:g!a' 4," de! articulo ! 3! de b Le¡. 
Hipotecaria e~t¡¡n de manitiesto en la Si:cretaría de 
este JU/gaJo: QU<." ~ enh'ndcrá que tojo li(ilaJor 
aeep!:! como h.a~tantl' la tituiaC"Íon. y que bs cargas o 
gr:tv:imcncs ¡¡nledores y los pfC'fcfi'!1leS, si los 
huLlicrc-, el cr0d:to del ¡I~·tor continuaran SUbS!51lI1tcS. 
entendil'ndose que el r~mat.l1lte ios :<.c!:'rta y quC'da 
sllJ¡fo¡;'1.do en la r~'SpOn'illblJ¡dad d" los mismo,>, ~m 
dcstin¡Jfs\" :l su ..:xtineión d precio dcl :cmak. 

Fechas de ¡as subastas 

Lai subast:]i l.cndran lug:;¡r,.;-n cs~c JUlgaJO. ~I!O en 
¡¡v('nid¡1 T(;mas Gar(,'Í;¡ Figuems, 1--1 \~cde de !os 
JUlgadosl. a !as on.:e de :,u maúan:l, el las fo:ch3S 
siguientes: 

Primcm wba;;ta: El dia 13 de en~ro de ¡(¡(¡2. [n 

dla no 'C- 3dreilÍrjn po~ltlras in!er¡ort'~ J. las cantida
des en qu<! las lineas han s;do tas:¡d:!s ('11 la escrilwa 
de tonstitu,'iün de hipoteca ~ qu.: al li:1al ~<! indica. S¡ 
resu!\arc-d.:sicrta .... d Cj('(U(:ln:e no pidiera w;;.dJudi, 
C;,.ClÓIl se cckbr:J:fa, 

SegunJa ~¡JbaSl.l' El did l3 de 1:Cl;n:r.1 de ¡~192. 

Servirá de tipo el 1) Pl)r líAl de la pnm·:ra, sin que 
se adnlltan vus!Ura~ 1nt~flores a dICho !lpo. I)..: darse 
las mism;:¡s cm:unstanCWS Que en k pnmcra se 
cekbrará. 
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Tercera subasta: El día 13 -de marzo de 1992. Será 
sin sujeción a tipo; si bien para tomar parte en la 
mismn habrá de consignarse el 20 por 100 por Jo 
menos del tipo fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma al 
dcmandado para el !>upuesto de no poder ser notifi- . 
cado en su persona. 

Bienes objeto de subastá 

Urbana: Casa sita en Jerez de la Frontera, en la 
caHe General Franco o Corredera, 56. con una super
ficie de 218 metros 9 dec;imetros cuadradós. Inscrita 
el lomo 1.284. folio 131 vuelto, finca 22.755, inscri~ 
clón segulHia. 

Tasada. a efectos de subasta. en 19.250.000 pesetas. 
Urbana; Casa numeros I y 3 de la calle" Pedro 

Alonso. de Jerez de la Frontera, compuesta de piso 
najo, pflndpal y segundo, edificada sobre una superfi
cie de J 39 metros 85 decímetros cuadrados., por 
existir en ella 36 metros 15 decíMetros de cielo sín 
suelo que pisan, sobre 'una casa de la Corredera 54, 
propia de don Jose Eslevez Lópel y doña Maria 
Fernández Caballero .. inscrita al tomo '1.284. 
folio [35,' finca 22.757, inscripción segunda." 

. Tasada, a efcrtos de subasta. en la cantidad de 
14.000.600 de pesetas. 

Urbanu: Casa sita en Jerez de la Frontera, calle So!, 
número 3, con una superficie de 80 metros 55 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.284, folio 139. 
finca 21.759, inscripción segunda. 

T asada, a er~tos de subaua, en la cantidad de 
. 7.000.000 de pesetas. '. 

Urbana: Casa bodega y almaren, sita en la cafle Sol 
de Jerez de la Frontera y marcada la casa con el 
número 3 novísimo y las bodegas con el 5 y todo con 
el &4& antiguo, manzana 258. Inscrita al tomo 1.284. 
folio 143, finca·,22.761,_inscripción segunda, 

Tasada, a erectos de subasta, en 14.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Jérez de la Frontera a 28 de novjem~ de 
J991.-La Magistrada-Juez, Isabel Dominguez Alva
rez.-EI Sccretano.-6.379-3. 

LA CORUÑA 

EdiClos 

Don Damaso Brnñas $anta Maria. Magislrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de La COruiiljl, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, número 
500/1988, seguido anle este Juzgado a instancia'del 
BanGo Hispano Americano, representado por el Pro
curador señor González Guerra, contra «Rodalfo 
Lama Construcciones. Sociedad Anónima», se acOrdó 
sacar n~ la venta, en publica subasta, por primera vez 
y término de veinte días, de los bienes embargados al 
demandado «Rodolfo Lama Construcciones, Socie
dad Anónima»; para cuyo acto_ se .sel\ala el día 20 de 
encro de 1992. a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito 'Cn_ la sede de los 
Nuevos ~uzgados; previniendo a' los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en la Mesa del Juz-

Jueves 12 diciembre 1991 

Caso' de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala para la segunda,_ con rebaja del 25 por 100 del 
valor de su tasación. subsistiendo las demás condicio
nes, el día 20 de febrero de 1992, a las diez horas de 
la mañana, en el mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de que 'resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
~I dl8 24 de mano de 1992. a las diez horas. en el 
mismo lugar que las anleriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas sen;¡lados, se 
entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, a la 
misma hora. 

-- menes óbjeto de subasta 

L Rústica. Finca a mOnte penascaL de confIgura
ción irregular, nombrado Souteiro Grande y Regueiro 
dc Mou¡o Mono, radicante en el lugar de Cortegana, 
parroquia de Ameijenda, término municipal de 
Ames; de 52 áreas 44 centiáreas. Inscrita ai folio 1 la, 
libro' 148 de Ames, lOmo 571. finca número 14.810. 

Valorada pericialmente en 4.200.000 ~tas. 
2. Local enJa calle Feman Gónzálcz, número 26, 

de Madrid, destinado a negocio. en la planta baja, con 
!>ótano anejo en la de sótano, denominado número 1; 
superficie ·1 I 3.65 metros cuadrados. ln!>Crilo en el 
Registro número 23 de Madrid, tomo 864, folio 1, 
finca 33.126. 

Valorado pencialmente en 59.200.000 ,pesetas. 
3. Piso tercero, letra B, de la calle Narvaez, 

numero 62, de Madrid. Inscrito en ese Registro. tomo 
1.320, libro 515, sección 1, folio 45. finca 13.133 . 

Valorado pericialmente en 13.760.000 pesetas. 
Dado en La Coruiia a 13 de noviembre de 1991:-8 

Magistrado-Jucz, Dámaso Branas Santa Mana.-El 
Secretario.-s' 941-C. 

* 
Por la -presente se hace público, para dar cumpli

miento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez de. 
Primera Instancia·nUmero 6 de los de La Coruña y su 
partido, don Juan Lui5 Martinez López, que, cum
pliendo lo acordado por providencia de ~sta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
745/1991, promovido por el Procurador señor..López 
Ríoboo y Batnero, en representación de dja' de' 
Ahorros de Galtcia, contra doña Maria del Carmen 
Conesa Aguera, se saca a pública' subasta, por las 
veces que se dirán y termino de veinte días cada una 
de ellas,.la finca hipotecada que al final del presente 
edicto se especifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Au4iencias de 
este JUlpdo., por primera vez, el próximo día 4 de 
febrero de 1992, a lu diez horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de: hipoteca, que 
es la cantidad de 10.945.736 pesetas; no concurriendo 
postores, se seftala por -segunda vez el día 2 de marzo 
de f992. con el tipo de tasación del 75 por 100 de la 
cantidad señalada anteriormente, y no habiendo ¡,os.. 
tores en la _misma. se señala por ,tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el dia 30 de marzo de 1992. ceJebrán~ 
dase. en su .caso" estas dos últim.s, a la misma hora 
q\iC !a pri.mera. 

gado o establecimiento destinado al efecto una canli- CondicioneS 
d.,d igu:ll. por lo menos, al 20. por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos~ Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
pudIendo' hacerse posturas por e.sf.rit.o, en pliego inferior-a la cantidad señalada anteriormente. que es 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
aquél. d importe de la consignación o acompañando a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa suma y. en 
res.guardo de haberse hecho en el estableCimiento s.u caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirá sin 
destinado al efecto. sujeción a tipo. 

Segundo.-Scrvirá de tipo para la subasta el valor Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
u¡,ignado a los biene~ no admitiéndose posturas que en todos los casos, de roncurrir como postor a las 
no cubran las dos terceras partes. subastas sin verificar depósitos, todos los demás 

Tcr('ero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 1)' postores, sín excepción, deberán cons.ignar en la 
de ceder el remate a terceros. cuenta de consignaciones de este Juzgado una canti-

Cuarto,-Que los títulos de propiedad, suplidos por dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo tanto 
certificacion del Itegistro de la Propiedad. están de en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
mamflcs10 en Secretaria, debiendo conformarse los lugar a ello, para-tomar parte en las mismas. En la 
hcitadores con esta titulación, sin exigir ninguna otra. tercera o ulteriores subastas, en -su caso, que puedan 

QUtnto.-Que las cargas y gravámenes .anteriores y celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
10$ preferentes continuarán subsistentes, entendién- lo menos, del tipo fijado para la segunda. La menda
dase que el rematante los acepta y queda subrogado nada cuenta ~ 1519.000.18.0745.91 de la sucursal del 
en la responsabilidad de los mismos, sín destinarse a Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de los 
Slhcxlínción el precio del remate. Juzgados de La Coruña. , 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
eserito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
Que se lrat~ depositando en la Mesa del Juzgada, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho in el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Lm.. autos y la certificación del Registro a 
que se 'refiere la regla 4.11 del artículo i31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y se entenderá Que iodo licitador acepta 
como ba<¡tante la titulación, y que !as cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crtdito del actor Quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas. y si no las acepta no le será 
admitida lal proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los articulas 262 y 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica· 
ción del deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora del remate. 

Finca objeto de,la subasta 

Parroquia de San Cristóbal das Viñas.. Finca 
número 3, piso primero. Local destinado a usos 
comerciales o industriales, Que ocupa dicha planta y 
parte de la planta baja. en la que se encuentra el portal 
y esca1era de acceso al piso primero. Forma toda una 
sola finca de 324 metros 25 decímetros cuadrados, de 
los cuales 275 metros 57 decímetros cuadrados-corres-
panden al piso primero y 58 metros 78 decímetros 
cuadrados a la planta baja. Linda: Frente y derecha, 
entrando, espacio que vuela sobre carretera de La 
Maura a Ben~ izquierda. finca de Raúl Iglesias 
Vázquez, y espalda, refin~ría de petróleo. Forma parte 
de la casa sin número en el lugar denominado 
Carballo, Pescozo de Lobo o Cabos Pequeños. RepTe

<'6enta una cuota de participación, con relación al total 
valor del inmueble. de 30 ertteros por 100. Título: Es 
resultante de la escritura de división horíZ90tal y 
disolución de comunidad de 15 de noviembre de 
1985, ante el referido Notario señor Yordi Carricaite. 
InScrita en el libro 797 del Registro 2, folio 433, finca 
número 56.968. 

y pata que sirva de notmcación ,a todos los 
interesados y a los deudores demandados que: no 
puedan ser notificados de los señalamientos de laS 
subastas, expido y autorizo la presente en La·Coruña 
a 18 de noviembre de 1991.-El Magistrado-Juez. Juan 
Luis Manínez López.-La Secretaria.-8.92O-C. 

* La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de La Coruña, 

Hago saber: Que en este Juzgóldo se sigue proccdi
mienio especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecllria. con el númeTO_403 de 1990, promovido 
por el «Bnnco Hispano Americano, Sociedad Anó
nimm>, contra «Prefabricados Gallegos, Sociedad 
Anónima»; en los Que, por resolución de esla fecha, se 
ha acordado sacar a la vel}ta en pública subasta 'la 
finea que al final se describe: cuyo remate tendrá lugar 
en In Saja de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
SIguiente: 

Para la tercera subasta. se scnala el próximo día 15 
de enero de 1992, a las once homs de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con todas las 
condiciones, sin sujeción a tipo. Sí, por causa de 
fuerza mayor, hubiere de suspenderse la subasta, 
quedará -señalada para el siguiente dia hábil, en et 
mismo lugar y hora. 

Condiciones -de la subasta 
Primera.-EI tipo de subasta es el de 22.00Q.000 de 

pesetas., fijado en la escritura de hipoteca, no admi
lic.ndose posturas que no cubran dicha cántidad. 
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Scgunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
J u/gado d ::!O por ! 00 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Tl'rccr.t-Quc los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.<1 dd articulo! 31 de la ley Hipoteca
na eslarán de manifiesto en la ~crctaría de este 
Juzgado, sntcndicndosc que IOdo licitador acepla 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Quc las cargas anteriores y los preferentes 
-si los hubicrc- al crédito del actor, continuarán 
subsislen{cs~ entendiéndose que el rematante los 
acepla y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin dC'ilÍnarse a su extinción el prcrlQ de! 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial en la parcela número 90 y en el 
polígono de Sabón. municipio de Arteijo. de planta 
baja solamente; que ocupa la superficie construida de 
unos 750 metros cuadrados: es una nave diáfana sin 
dividir, excepto una·zona destinada a los servicios de 

/ vcituarios, ascos, comedor y ofiéina técnica y recep
ción. Con el resto de! terreno sin edificar forma una 
sola unidad rcgistral. de ·la superficie de 11.517 
nlC'tros; que hnda: Norte. carretera interior del polí
gono y par¡;e!a número 93; sur, parcelas números 88 
y 91; este, las parcelas 91 y 93, Y oeste, la carretera 
citada y palTI'la número 89. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de La Coruña en el libro 225 
de Arteijo, al folio 131, finca número 2 I.l 76, inscrip
ción co..rt. •. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial» de la provincia y en los 
sitiOS de costumbre, expido y firmo la presente en La 
Coruiia a' 19 de nlWicmbre de 199L-La Magistrada
Juez.-La Sccretaria.-8.947·C. 

LOGROÑO 

Edicto 

El ílustrisimo señor MagistradQ-Juez de Primera lns. 
tancia número 1 de LogrOll0. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio ejecutivo, seflalado con el número 
148/1989, a instancia de «Banco Hispano Americano 
Sociedad Anónima», contra don Angel José Luis Sae~ 
Moreno y otro. en el cual se sacan en venta y públic:1 
subasta los bienes embargados., por termino de veinte 
días, habié-ndose señalado para su celebración los 
SIguientes dias y horas: 

Primera surost3: 14 de febrero. a las once treinta 
horas, 

Segunda subasta: 13 de mano, a las once treinta 
horas. 

Tercera subasta: 10 de abril, a las once treinta 
horas. 

Condíciones de la sobasta 

Los licitadores. para poder tomar parte en las 
suha~tas. deberán consignar previamente en la cuenta 
Je depósitos y consignacíones Judiciales.. en Banco 
Bilbao Vizcaya de Logroño al menos el 20 por lOO de! 
vaJor de tasación de los bienes, sin cuyo requisito no 
scran admitidos. 

En la primera subasta no se admitidn posturas 
infenores a Jos dos tercios del valor dl.' tasaCIón de los 
hienes. En la segunda, las posturus minimas no sera n 
mferlores a los dos rercios de dicho valor de tasación 
rebajado en un 25 por 100, y en la tercera ~ 
adml1irán posturns sin sujeción a tipo. En todas ellas 
podd reservarse el derecho de ceder el remate a un 
tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra4 
ción podr.ín hacerse posturas por escrito en pliego 
;:c~rado, ~compaiíand? el resguardo de la consIgna. 
Clon preYla e~ ,la EntIdad baneana antes expresada. 
Sin cuyo- r':qUb!to no seran admitidas. 
~as actuac~ones y la certificadón de cargas a que se 

rc./l~re el articulo L489 de la ley de Enjuiciamiento 
en'¡1 se hallarán de maníftesto en la Secretaria del 
Juzgado, 

Jueves 12 diciembre 1991 

Se hace constar la carencIa de títulos de propiedad 
de los bienes objeto de subasta, sin que el demandante 
haya solícitado suplir su falta. 

Bien objeto de subasta 

UrOOna.-Vivienda o piso 4.0 izquierda. en la planta 
cuarta. sita en Nájera (La Rioja), calle San lázaro. 
instrucción o camino de Huercanos. sin número, con 
una superficie útil de 78,93 metros cuadrados; con 
una cuota de participación en el inmueble del 2 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nájcra. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 20 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-8.944-C. 

MADRID 

Edíctos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
ernúmero 1.101/1988, se siguen autos de ejecutivo
otros titulos, a instancia del Procurador senor Gonzá
Icz Valderrábano, en representación de «Banco de 
Sabadell. Sociedad Anónima», contra don Santiago 
Nieto Gomález. doña Mercedes Garcia Rodriguez y 
don Santiago Nieto Garcia, en reclamación de canti· 
dad. en cuyas actuadones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avalúo. la siguiente finca 
embargada a los demandados don Santiago Nieto 
González y doña Mercedes Garcia Rodriguez: 

Vivienda 'situada en la carretera de Carabanchel 
Aho a Cuatrovicntos, hoy avenida de la Aviación, 
115. 1.° izquierda: bloque 2. Superficie útil cons
truida: 57,27 metros cuadrados, y construida de 
vivienda: 81,53 metros cuadrados. Inserita en el 
Registro de la Propiedad numero 15 de Madrid al 
tomo 493, folio 217, finca registral número 36.737. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Madrid, calle Capitán Haya, 66. 
el próx:imo día 14 de enero de 1992, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.726.225 
pesetas, sin "lúe se admitan posturas que no I:uhran 
las dos t.:-rceras partes de dicha suma. 

S~'gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
i\ksa del Juzgado (1 estahlecirrHento que $e destip.c :JI 
efecto e! 50 por 100 del tipo del remate. 

TefCera.-Podr.in hacerse posturas por escrito en 
phl'go cerrado, de~de el anuncio de la subasta hasta su 
cckbración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 10 por 100 del tipo de! remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
J un tercero. 

Quinta.-Se reservaran ~n depósito, a instancia del 
;Kn.'edor, las consignacione~ de los postores que no 
n:sultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a di.'ctos de que SI el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pucda J.probarse d remate a favor de !os que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se,\la.-Los titulos de propiedad, suplidos por ccrti· 
Jkac:on del R'."gistfO. se encuentran d.:- manifiesto en 
I;¡ S('CTctana del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preterentes. si los hubiere, al crédito del actor queda~ 
ran sub,>istentesy sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
SJbihdad de los mismos, sin destinarse a su extmción 
el precio del remate, 

Oct;na.-Para el supuesto de que resultare desiertu 
la pri ml'ta subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 18 de febrero. a las once horas. en 
las mismas eondiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate. que sera del 75 por 100 del de la 
pnmcra, y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasla. se celebrará una tercera, sin sujl.'Ción a tipo, 
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el día 17 de marzo, tambien a las once horas. ngiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
\egunda. 

Dado en Madrid a 10 de juma de 1991.-EI Magis
lradcrJuez.-EI Sccret;¡no.-:t 963·C. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda. \bg!Slrado-Jucz dd Juzgado 

Je Primera Instancia número 31 de los de \fadnd. 

Hago :';Iber: Que: en \.'5tC JUlg¡ldo se Slgll~'n auto~ dc 
pnKL'dil1liel1to judicial sumario dd arflculo 131 de ]¡¡ 

Ley Hipotecana. baJO el número :7411990. a instan~ 
cía d<:: don Manuel Garela Cabczaolías. repTscntaJo 
por el Procurador don C<::sárl'o Hidalgo Sencn. eontr;:¡ 
don Cayo Valbuena Lópcz y dorla Luzl1li!;:¡ dd C 
Barcena Fernandc:z. en los cuak5 se ha acordado sacar 
a la venta en pública subast;¡. por término de veinte 
días. ¡os bienes que al final del presente \.'dicto se 
dl'~cribirál1, baJo las Slguicntes condiciones: 

Primi'ra.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habié-ndose-efectuado el seii.alamiento 
simultaneo de las tres primeras Que autoriza la re· 
gla 7_ 11 del articulo ¡JI de la Ley Hipotecaria, con· 
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 3 de febrero de I 99~, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 7.197.600 pesetas, sm 
qu ... ~ea admisible postura inlerior. 
~gunJa subasta: Fecha, 1 de mar'Zo de 1992, a las 

d(k'e treinta horas, Tipo d ... ' licitación: 5,)98.200 
pe<;ctas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 6 de abril de 1992, a las 
trC'l:e hora:,;, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pan\! en la subasta todos los 
po,lor\'s. ;) excepción dd acrecdor demandante. debe· 
r:in consignar una {'antidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y s.:gullda 
sllba~ta<;> y en la tercera una cantidad igual, por lo 
m~·l!os. al 20 por 100 del tipo serlalado para la 
<,egunJa. 

Lo~ ,kpósitos deb\!r::in llev;¡rse a cabo en cualquier 
oficina dd Banco Bilbao Vizca)a, a la que el depos¡· 
\¡m\f dcbera faC'llitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera InstanCia número 31 d~' Madrid. Cuenta del 
Ju/gaJo: ,'\/úmero 41.000. en la -plaza di? Castilla. sin 
numcro, edilicio Juzgados de InstruccJón y Penal 
Númcro de expedicnte ° proct.'dlmiento: 
~459UOOOOOO274!1990. En lal supuesto ddlerá aeom· 
pali.ars~' el resguardo de ingreso conespondlcntL·. 

Tcrcera.-En Ux!as las subastas, desde d anuncIO 
haqa 'u cekbración, podr::in han:rse pusturas por 
':S{',J!n en pJi<::go cnrado. venlic;indosc los JCpó:;ilü:' 
en cualquiera de las tormas estabkcidns en el numeral 
anterior. El cscrilO lkberá eon\Cner l1<::cesanamentc la 
.Icept;¡ciun expr('S;:¡ de las ubh¡gaciunes consignadas C'n 
la cOlldiL'ión SC\la dd presente edicto, sin CU)O 

rú¡ui_~¡¡o no scrj admitida la postura. 
Cuarla.-Las posturas podrán hacerse a ealidad de 

ccc ... r el rema!c a un tl'rn:ro. cesión que deberá 
efectuarse en la ¡~lf!lla y plazo pn.'\-i~tos en lo regla 1-1 
ud artículo DI Je la Ley Hlpotcc:tria. 

Quinta.-Los auto:'> y la 'ccrtllleacion del Reg¡stro de 
!a PropiedaJ J que <;(' n::licrc la regla -1:1 del arlICulo 
¡ 3! ek 1.1 Ley Hipotecaria <,S¡¡'1O de manili ... .,¡o en 
S~''.'n.'tJria, l'ntL'ndléndo~l' elue todo IIClWdor acepta 
n>l1Hl l")a~L'ln¡(' la titula.:ion 

SC\l;l,-Las ,.:;¡rgas o gravamenes :llltcriores y los 
pfu;:r~'nle~ ~i Io~ huhiere, al credito del artor eon!!
nu;)r:m ~ubsistente.,. entendiendo"e que el n.'matantc 
l\l\ acepta y queda suhrogado en la respons;::¡billdad de 
los mismos, sin destinarse a su e"tinción el precio dd 
r.:-mate 
.S0p!!ma.-Ca~o dc que hublere,de s.uspendl·rsc cual

qUI<::r;\ JI.' ]¡¡., tres ~ubastas. se traslaua su eekbraclÓn. 
11 la m¡,ma horJ, par:t e! sigUIente viernes hjbil. según 
la condiCIón pnmera de (':.t<: edIcto, la sub'lst .. suspen· 
dida. 

OnaV¡),-Se devoh.-erjn las i.'on<;lgnaclones "fcetua· 
d¡¡~ p()r los part!l'l¡J,]lltes a la subasta, salvo la qUiC 

corresponda al mejür postor. la que ~e reservar::in en 
depó~ll() como garantla de! cumplimiento de la obli· 
g:IU()n y, el1 su caso. como parte del preCl0 de la 
\ c~¡¡a. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la «Iebración de la subasta. 
tamhlen p09rán reservarse en depósito las consi,gna
ciones de los partiCipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los prcóps de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postor<:s, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa vivienda ron corral anejo, con una 
extensión sUJ){'rficial de 328 metros cuadrados, sita en 
LOIS, Ayuntamiento de -Cremencs. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cistierna (león), al tomo 
40ü, libro 27, folio 31, fi~ca registra! número L8! L 
inscripción cuarta. 

Dado en Madrid, 4 de septiembre de 1991.-El 
Maglstrado·Juez. Juan UC<'da Ojeda.-EI Secreta
rio.-R.954-C 

* • 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia: 

numero 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos. con el numero 537/1987, a 
instancia de «Banco Hispano Americano, SoCIedad 
Anonima», contra doña Pilar Esteban Alyagas y don 
Juan Angel Gallego Castilla, y en cumplimiento de 10 
acordado en providencia de este dia' se anuncia Ja 
venta en publica subasta. por término de veinte días, 
del bien embargado n los demandados. que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad de 8.000.000 de 
pesetas; cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Jutgado, sito en la plaza de Castilla, 
número 1, en ia forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 13 "de enero de 1992 y 
hora. de las once, por el tipo de tasación. 

En M!guni:la subasta, C2S0 de no Quedar rematado el 
bien'en la primera. el día 13 de febrero de 1992 y ,hora 
de las once. con la ,rebaja del 25 por 100. 

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de marzo de 1992 y l¡,ora. 
de las once, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se a'dviérte: Que no se admitirán posturas. en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes ~e los tipos de licitación; Que para 
tomar dcberán consignar previamente los licitadores 
en la, Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipoS de licitación; que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas'a la llana, 
si bien, además, hasUl el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
que podrá Ikitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión quc sólo podrá ·hacerse previa-.o simultánea
me,nte a la consignáci6n del precio; Que·a instancia del 
a('lQr podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores .que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones' pueda aprobarse el 
remate a fayor de los que le sigan por el orden~ de sus 
respccti';as posturas. 

El bIen emba$do.y que se subasta es: 

VIvienda en planta segunda, letra 1, situada en la 
escalera 1. bloque 11. urbanización «Tessy II», La 
Manga del Mar Menor. en termino de Cartagena. 
Superficie, 76 metros 77 decímetros cuadrados. 
Lmda: Al frente. con rellano y caja de escalera y 
vivienda ktra J de su misma escaler.a y planta: 
derecha. entrando, con dicha vivienda letra J y con 
yudo de ZC:1as comuncs; por la e-spalda y por "la 
izquierda. con vuelo de zonas comunes. Inscrita en el 
Registro de Propiedad de La Unión, libro 298, folio 
42, fiunca 22.668. 

Dado en Madrid a 20 de septiembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8. 984-C. 
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El Magistrado-Juez'del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, 95/1'988. a instancia- de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», contra 
~Inmobiliaria Valle del Tiétar, Sociedad Anónima», 
sobre reclamación de cantída'i, en c~)as actuaclones 
se- ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término .de veinte días y precio de su avaluo el 
bien inmueble embargado. al demandado y quc al 
final se dirán, y que han sido tasados pereicialmente 
en la cantidad de 5.600,000 pesetas. Cuyo remate 
lendr.i 'Iu~ en la &lla de Audiencia de este Juzgado, 
s.ito en la calle Capitán Haya, número 66. 2. J planta, 
en la forma siguiente: 

En primera subas.ta cl dia 4 dc febrero de 1992, y 
hora de las diez cuarenta, por el tipo de tasación, 

En scgundn subasta. caso de no quedar rematado el 
bicn en la primera, d día 5 de marzo de 1992<, y hora 
de las diez cuarenla. 

y cn terccra subasta, si no s'! rematara en ninguna 
dc las anteriores. el día 7 de abrí! de 19Q2. ~ hora de 
las diez cuarenta, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás ~ondiciones de la segunda. 

La subasta se celebrará con arr~lo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirá'pm.tura. cn primera 
ni en segunda subas,a, que no cubra las dos tcrceras 
partes de los tipos de licitación. 

Scgunda.-Quc para tomar parte deberán constgnar 
previamente los licitadores en la Mcsa del Juzgado o 
en el establecimiento designado a tal efecto Ull;!; 

cantidad igualo superior al JO por 100 cn la primcra 
y 50 por 100 en las restantes de los 'rcspectivos tipos 
dc licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bíen, además, hasta el dja 
señalado para el remate podrán hacerse poMuras por 
escrito, cn, sobre cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aqud, la suma indicada 
anteriormentc para lomar" parte cn la wbasta. • 

C.uarta.-Quc podrá licitarse en calidad de ceder a 
terrero. cesión g,¡.¡c sólo podrá hacerse ·previa o 
simultáneamente a la consignaci~n del precio. 

Quinta.-Q1:Ie a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores quc lo admi
tan y hayan cubicrto el tipo -dc la subasta, a erectos de 
que si el primer adjudicatario no cump!iC"SC sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
quc le sigan por e1·oroen de sus reSpectivas posturas. 

Scxta.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, están de manificsto en Secreta
ria, debiendo conformarse los licitadores, que no 
tendrán dc~ho a exigir ningunos otros. 

SCptima.-Quc, as'imismo, estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Quc lás cargas'!;Interiores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tcntes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarsc a su extinción el precio del 
remate. 

La' linca objCIO de licilación es la SIguiente 

:Apartamento vl~ienda número 5, planta 2.'1, blo
Que 2, primcra fase del complejo urbanistico «La 
Solanm}, en La Adrada'- de Ccbrcros CAvila). Se 
compone de varias depcndenc:as y servicios, Ocupa 
la superficie construida 98 metros 60 decimctros 
ruaomdos, y util de 73 metros 65 decimetros ruadra
om, con una terraza, ademas. de 24 metros 75 
deClmetros cuadrados. Linda: Al frente, calle peain
nal: dcrecha. enlfando, \'uelos 'Sobre la planta 1,i1: 
rZQu'krda. calle de la urbamzación: fondo. áparta
memo "i,'ienda numero 6 de hf misma planta. Cuotas 
de copropiedad: 8.! 7 por 100. con relación al bloque 
~ 0.54 por 100 'en la urbanización. Inscrita en el 
R('gistro de la Propiedad de Cebreros, Avila. al tomo 
657. lihro 5-Q. folio 15, finca 5.079. 

Dado en Madrid a 20 de septiembre de 1991.-EI 
Magi~lrado·Juez,-EI Scerclario,-8.955-C. 
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Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancía número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de' 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 2345/1990. a í~
da de «Banco Español, de Crédito, Sociedad Anó
mma», representado por la Procuradora -doña Jose
fina Ruiz Ferrán. contra María del Carmen Anta 
Berna y Emilio Viñas López, en los cuales, se ha 
a('ordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. el bicl) Que al final d~1 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 

varias subastas, habiéndose- efectuado el señalamiento 
simultaneo "de las tres primeras quc autoriza la regla 
7.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fcrhas y tipos de licitación; 

Primera subasta: Fecha: 15 de enero dc J 992.·& las 
nueve cuarenta horas. Tipo de liCItación: 2.125.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 12 de febrero de 1992. a las 
diez cuarenta horas. Tipo dc IicitaCÍón: 1,593.750 
pesetas. sin que sea admisible postura inferiOL 

Tercera subasta: Fecha: 18 de marzo de 1992. a las 
diez horas diez minutos. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en b subasta todos los 
postores. a excepción del acreedor dcmandante, debe
ran consignar una cantidad iguai, por io menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y cn la tcrcera una cantidad igual, por lo 
'menos. al 20 por 100 del tipo scnalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo cn CUlUquicr 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: JuzgadO de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, Cuenta del 
J,uzgado: 41.000, plaza de Castilla, sin número, edifi· 
cio Juzgaos de Instrucción y Penal. Numero de 
e-xpcdiente o procedimiento: 24590000002345/1990. 
En tal supuesto debenl acompañarse el resguarda de 
ingreso. correspondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera dejas formas establecidas en el numeral 
antcrior. El escrito deberá contener necesariamente la 

. aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura:. 

_Cuarta.._Las -posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a -un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certilicación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la ~g1a 4, a del artícu
lo I31 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose Que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor éonti
nuamn subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del. 
remate. 

Septima.-Caso de que hubicre de suspendene cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la tl1isma bora, para el siguiente viernes hábit. según 
lo condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-& devolvcrán las consignaciones efectua
das por Jos participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia-del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido: por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambicn podrán reservarse ~n deposito las consigna
ciones dc los partIcipantes que asi lo acepten y.que 
hubicren cubierto con sus ofertas los precios de la 
s.ubasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 
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Bien objeto de subasta 

PISO l.0 de la casa sciialada con los números 3 y 5 
el<.: la ca!!e de la Cnión. en término de VaidcOlQrit!o. 
\!adrid. que tiene entrada directa e indcpcndil'n:e 
desde di~·hJ. C:llle. Tiene una superftcie aproximada de 
162 metros 50 dccimctros cuadrados. Consta de 
\;}n;}<; habitacIOnes y dependencias. 

¡merita en el Regtstro de la Propiedad númcro l de 
SOln Lorenzo de El Escorial (Madrid). al tomo 2.373. 
libro 169 de Valdcmonllo, folio 9. finca número 
9_917, inscnpción J.l 

Dado en Madrid a S de octubre de 199i.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio_-6.232-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
~de Primera Instancia número 3L de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 13 l de la 
Ley Hipotecaria, bajo el nümero 255/1991, a instan
eia de «Banco Hipotecario Americano, Sociedad Anó
nima,., representado por el Procurador don Emilio 
Garcia Femández. contra doña Matilde Castro Cano, 
en Jos cualc-s se ha acordado sacar a la venta en 
publíca subasta, por ICrmino de veinte días. los bienes 
que al final del prcsenle edicto se describirán, lxljo I¡¡s 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.:1 de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ,;:onforme 
a las !:iguientes fechas y tiP?s de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 22 de enero de 1992. a las 
trcre treinta horas. Tipo de licitación: 19.470.000 
pcscta~, sin que sca admisible postura inrerior. 

Segunda subasta: Fecha, 19 de febr("ro de 1992, a las 
trct.:eñoras, Tipo de licitación: 14.602.500 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de marzo de 1992, a las 
¡rece horas, sín sujeción a lipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, '1 excepción del acreedor demandante. debe
nin consignar una cantidad igual, por Jo mcnos, al 20 
por 100 de! tipo señalado para la primera y segunda 
suhastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
!TIl'nos. al 20 por ¡ 00 del tipo seña!ado para la 
segunda. 

Los depOSitas debcrán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
t:mte deocrá facilitar los ~igUlenles datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de \-fadrid. Cuenta de! 
Juz;;ado: Numero 41.000. CfI la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2·l590000000255/l991. En tal supuesto deberá. acom. 
paf.aro;e el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrc.;ra.-En todas las subastas. desde el anUncio 
hJsta su cekbración, podrán hacerse postums por 
c~crito en pliego cerrado, \crificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas. éstab!ccidas en el ntiml'''-'-,¡I 
:mh.'por. El ¡.-~crito deocrá contener nc-cesariam:nt-: la 
.1cept:Jción ::xprc-5a dc las obligaciones eonSlgnadas <:<n 
la condición sexta de! presente edicto_ Sin Cuvo 
r::quisito no será admlttda la postura. . 

C,jarta.-Las p051ura5 podrj.(l hacers..: a cal¡d:J.d (k 
n~ .. kr el rem:l.1e a un tercero, cesión que deberá 
el'XI\.larse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
dd artículo 131 de la Ley Hlpctec:ma 

Quinta.-Los autos y la certlficación ce! Rt.'-glstro de
la PropIedad a que se retlere la regla 4.<1 dd aniculD 
l3! de la Ley Hipotecana están de maninesh) en 
S..:vd.lfia. entendl~ndose, que toco ECHador ,lCcpla 
(0:110 bastant,;! la tilul;¡óin. 

S-:\\3.-L3S carg3.S u grovárr:end artcri\ res l',:> 
prc¡;>renlcs, si 105 hutí"·r-~'. ,¡J lT,:dito ct.:l actor w .. ~¡!
!walán subslste-ntcs. entcndíéndosc que d fC'ma:;¡:1te 
;(i~ ¡¡.:cilla Y C;tK'da Stll'fogado e-n la respon~abiIÍltu:.l oe 
~c'; T:i~mos, Sin d:::s!¡n;}rsc a su e~.tlnClÓn el precio lid 
·<'l~1.:K. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres sub:lstas. se traslada su celebranón, 
a la nllSm:.J hora. pam el sigwente viernes hábiL s.::gún 
la condición prim('ra de este edicto. la subasta suspen
·_lIdi!. 

Octava.-Se dt'volvcrán las comignaciones cfl'ctua_ 
<.las por los paniclpan!CS a la sub;st.3., salvo la que 
corresponda al meior postor, la que se reservara en 
dcposito como garantía del cumplimiento de la oblí
g:J.dón y, en su caso, como parte del precio de la 
.t:nl:,1. 

Novena.-Si se- hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambio;'n podrán reservarse en depostlo las consigna. 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubten::n cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicalnf10 no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y stempre por el orden de las inismas. 

Bienes objeto de subasta 

Sita en Parla {Madrid), en la UrbanizQdón Villa 

1 

Yuvcnlus n y perteneciente al nuclco IX, caSa 
numero 6, hoy ealle Santander. número 24. . 

Piso primero, lolra B. situado en planta baja
primera de la casa número 6. Esta compuesto de ' 
diversos compartimentos y servicios y encierra una 
superficie de 49/0 metros cuadrados. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad número 1 de 
Parla, al tomo 504, libro 29, folio 95. finca registral 
numero 1.747, inscripción primera. 

! Dado en Madnd a 10 de octubre de 199 ¡ -El 

I 
Magistrado-Juez. Juan Ueeda OJcda.-El Secreta-
no-S 942·C . 

* , 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzgado 

de Primer.l Inst~ncia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en esle.Ju~"do.se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el núm~'o 2.236/1990, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don -Germán Marina y Grimau. contra 
don Jase S,inchez Gil y doña Maria Dolores Rodri
guez Gonlá1cz, en los cuales se ha a.;;;ordado sacar a la 
venta en público subasta, por termino de veinte días, 
los bicnt."S Que al final del presente edicto se describi· 
rán. bajo_ las sigUIentes condiciones: 

Pnmera.-EI remate se !levará a cabo en una o 
vanas subaslas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de ]¡is tres primeras que autoriza la re
gla 7 . .1 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con
forme a las siguientes fcthas y tipos de licitación: 

Pnmera subasta: FI,.'("ha. l2 de enero de 1992. a !as 
llueVe cuarenta horas. Tipo de licitación: 5.372.000 
pesctas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 19 de febrero de 1992, a !as 
diez diez horas, Tipo de !kilación~ ,t029.000 pesetas, 
SlO que sea ¡ldmis.bk postura inf,,::rioL 

Tercera subasta: Fecha, 18 de marzo de 1992. a las 
\lU':\"~ cuarenta hO!'a5, sin sujeción a tipo. 

&-gunda.-Para lomar parte en la subasta todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante. acbc
ijl! cws¡gnar una .:antH.lad igual, por io ml.'nos. al 20 
por 1'.1) Jd tipo ~cf¡aiado para la pnmef'J. y segunda 
S!;ha5!as, y en la tercera una cantidad igual. por lo 
menos. ni 2'} por 100 del tipo scñalad6""1lara la 
wgunua. 

L()~ depósitos deberán llevarse a t'abo en coJalquier 
otkí;,¡¡ de! Banco Bilbao Vizcaya. a !a que e! deposi. 
tante deberá r'¡Kl,itar los siguientes datos: JUlgado de 
Pnf11l'fil In<¡t,¡r¡cia número 31 de Madrid. Cuenta del 
J'Jlg;¡do' Nümero 4i.OOO, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
'\iUtlle'f,) dl' e'(pedicntl! o procedimiento: 
'::+SPOOOOCO:.236/l990. En tal supuesto debed acom· 
P!l:lf~~ el resg.uarde de ingreso correspondiente 

TL'rccra.-Ell. wdas las sub.1Mas, desde d anunclO 
i1J~¡a su cc]..'bra.e·ión, ~l'drán h:;eersc posturas por 
c.i~ri!O ;!n pliego cerrado. verificándose los deposiw\ 
('11 ~l!alq:Jter;:¡ de !as ¡orma~ ,:stabkcrd3S cn d num~ral I 

.\f-':":'IOr. [! c,critü dc'hed Cünlencr ~cc('s;¡riam;:nte la 
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;lCCr-!; OÓ[l C"xprC~J de las oblipciones ,::l1lsi:;:"\adJs en 
la ..::onJiciÓn sexta de! presente l,cil;!<). :i'11 CU~(J 
IC¡¡Uhl1o i1<) ~erá admitid::t i .. ro<!ef~. 

CUJJ1J.-l.as pn~\uras podrán h¡¡crsc ., ':alí0:1d Je 
ccder el rcmah: a un t~'recro. ccs¡ón lj':C ¡j¡;b·:r:¡ 
c¡:;'dti:,rSl' mla tUrma) p!:J.lú previstm (;11 ín ;"<.'gl'l 1--1 
de: «¡"(¡cdo 13 ¡ ue 1:1 Lcy Hipotc~,1fl¡¡. 

Ql:1!lla_-Los dtJLO~ y la cer1H'it'dC¡Ón dI.'! Rqi\lru de 
L:t Prcpledad a que se rcfil'le 1 .. r..:gb .+.J -:!d ;¡r!ieujv-
131 ,k la Ley Hipolcc:::ria est.¡n Ji.: m:-:ntliestu en 
St.yr~·tal1·a.. entend!cndose que tojo ¡iót.1Jür ;ICcp!a 
COfilO !xlS1ante la titu!ac!Ol1. 

S"::\lil.-Las cargas ° grayamenes ank~¡..)rl" y los 
prdi:rentc-s. SI los hubiere, al ~'rCd¡{ú dd ,:¡,;:;or cunti
nuar.íll subSIstentes, entendil,.'f"ldo,e qee d (-,·n1J.tante 
lo~ ~lCcpta y queda subrogado cn la respom"bdidad dc 
lo~ mismos, sin destinarse a su cxtinClon el pfe~ío del 
rema:c. 
S~ptíma.-Caso de que hub!cre de suspemk:s.,:: cual· 

qllicra de las tres suba~tas. se tL1!.lada ~~j ceL:brac!Ol1. 
a la misma hora. para el siguienie viernes habtL segun 
la l'OndiCión primera de esle edicto. la <¡ub,1S¡a suwcn
dida. ' 

Octava,-Sc devolverán las CO!lSlgnae!ünes cfcctua· 
das por los partiCIpantes a la SoUba'ita. s,.,lvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia dd cumplimiento ,!e-'Ia obli
gacióll y, en su caso, como parte dd pr-:cio de la 
vt.-nta. 

Novena.-Si se hubiere pedIdo por el ~::rcedor ha~ta 
el mi~mo momento de la ce!ebrJ.ción de la submla. 
tnmbicn podrán reservarse en depósito !as consigna
cionl's de lo~ participantes que a:<.i !o acepten y que 
hubieren cubierto con' sus ofenas tos p'-ceios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no' cumpliese 
con su obligación y desearan aprowdnr el remale los 
otros postores y siempre por el orden de [as mIsmas. 

BIen objeto de subasta 

Vivienda del piso cuarto. letra B, dd bloque o 
port,.! A. en el edificio Residencial Hueno dei Cura. 
situado paralelamente a fa carretcra d,-' üjén. al pago 
de L,~ Periudas. en Maroclla (Mjl:!.g;¡). 

Insc¡ita en el Registro de la Propiedad de Marbclla 
número 1. al tomo 992. sección 1.r!, libro 46, folío 
169, finca número 3.632, inscripción La 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1991.-El Mag¡s. 
trado-Juez..Juan Uccda O~-El Sccret:wo.-H.956-C'. 

* 
El sc-ilor Juez de Pnmera Instancia de! Juzgado 

filÜliCro 26 de Madnd, en el proc¿'dim¡;.::llo juJ¡l'lal 
SU01;¡rio secuestro Ley Hipotcc"ria. segUIdo en este 
Juzg:ldo con el nliinero 702/1988, a instancia dd 
Procurador señor don Angd Jimeno Garclil, en nom
bre y rcprcsclUación de! «Banco Hipotcc:J.rio de 
E~p;¡¡ia, Suciedad Anónimm~, contra duna :--'liJagros 
Ca"'anna Pcrticrra v don Xa ... icr Salusi H,)r!a. sobre 
('fé:tlivldad de un prcslamo hipol~'cario. ~é ha ¡¡coro 
dado "¡"lear a la venIa en púb!ka subasta. por t('rmmo 
ut.: \.1ulllec días, el bicn hipotecado que má" Jl1ilJO se 
U;:<,tntx:. por ~l precio ljue p.tra e'ada una dl' las 
SUbil<,l;l~ que se anuncIan s...- indIO a continuación. 

El renrHe lendra lugar en la Sala Audicnt'l:i de este 
JlllfpJü en los dras y forma slguie¡¡t·;s: 

En prim!."'ra subJsta el día 14 uc cn,,«) d,; 19'):. II las 
d¡cz \.;c!111Ce horas, por d tipo csuok'c:do cn !a 
escritura d~ hipotecl, ascendente a 5R.ÜJO ?{'~(;:J.s, no 
Jdmíln:r.dose poslums que no ctlbr~n ]¡,s do~ lerceras 
par,es d::! {¡po. 

t:1 s;;gund:¡ subasta, caro 'lc 110 halle: ¡",:1bido 
pOS10L'S en ¡a primera. m habcr~c pcd1Jo la ;:l!jtldica
ó<in en form,l por el actor. el di:! 2: d~ :cbre'ro 
de 19'.1:2", n las diez quince horas. por el 1¡;J0 ¡gua! al 
75 po, liJO de la primera, no admit¡':n"'J~~ puslur:U 
qu!."' Il{) :0 cubran. 

Ll tcrera 'j últtma sub;¡qa. ~i no ;ll;['1,~ f';"¡Grc~ en 
1J. ,cg~r;da ni ~e pidió con J¡';',':;Ii, ~ J;J,ync la 
adiu,!io¡ía Por el :lC10r d dia :7 i.k f":"1~-!() ,:;',' 1~9~, 
;1 ':1' (;'''1 C;:llT!ee f..oras. ~in ~uJ('c:io)n :¡ ~Jy'-' . 
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Condiciones 

Primer <l.-Para 10mar parte en la subaMn debcran 
los Jici1.1do)'c:, consignar previamente en In Secretaría 
dC'l Juzgado d 10 por 100 del tipo establecido en cada 
C3~O, )' en la tercera, el 20 por ¡ 00 de la segunda. 

St'&unda.-Desde el anuncio de la subasta ha-sta su 
(Tkbració'l podrán hacerse por escrito posturas f'n 
plil'l\O CI!rr,.¡Jo, depositando ~ra elJo en la Mesa del 
Jui~do, junto a aquél, el importe de la consignación 
com~spondienle en cada caso. . 

TcrITra.-Los autos y la ccrtifkación del RqUstro a 
que se refierC' la regla cuarta del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria í:~tar:in de manifiesto en la Sccretaría~ se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
lltulación, y que- las cargas o gravámenes anteriores y 
Jos prcfercntc~, si los hubiere, al crédito que reclama 
el nctor contmuarán subsIstentes, en¡endiéndo~ que 
el rcmatmtc I~s acepta v queda subrogado en la 
rcspomabílidad de los mismos,. sin destinarse a su 
extinción el p;('cio de! remate. 

... Cuarta.-E! remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tCfC\.'fO, y el preóo del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho dias SIguientes a la notificación de 
la aprobación del remate, 

Bien Objeto de subas,ta 

En Madrid, calle Elfo. número 14. provisional, 
antes calle Covadonga. Finca numero 1 de la escritura 
de ón'isión de préstamo, unica de la demanda. Nauta 
haja, LocaJ,comcrcüll situado en la planta baja de la 
casa número 14, provisional, -de la calle Elfo, de esta 
capilaL 

Constü dc una nave diáfana con aseo y servicio y 
ocupa una' superficte de 88,08 metros cuadrados. 
Inscrita la hipoteca a favor dcf Banco en el Registro 
de la Propiedad nümero 8 de Madrid al tomo 794, 
libro 15:! de Canillas, folio 109, tinca 9.797, inscrip
ción segunda, . 

Sirviendo el presente edicto de notifICación a los 
deudores pua el Caso de que.. no se pudiera efectuar la 
notIficación acordada de fol'ma pcrsonflt . 

. y para su publicación en el «Boletín Oficial) del 
Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad ¡je~M.ldrid», 
a~i como tablón de anuncios del Ju:tpdo, firmo el 
p!'CSt'ntc en Madrid a 28 de octubre de 199L-EJ 
Jucz.-Ante mi.-6.:!39-3. 

* 
Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Jüz-

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en' esle Juz~do Sol: 'siguen autos 
sobre flroccdimlenlo, especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.659/1989. a' instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima., rontra 
dl)n Francisco J. Franco Nieto, en les CUales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince días. los bienes que luego se dirán. con las 

siguientes condiciones: " ~ 
Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 

remate ef11l'nmera subasta el próximo dia 27 de en 
de J 992, a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado,' por el tipo de 
:t848.000 pe!>etas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier1a 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el I 
próximo día 2 de marzo de 1992, a las dOC(' horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. I 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue paTa 
la primera, . I 

Terccra,-SI resultare desierta ¡¡¡- segunda, se ha 
scl1alado para la tercera subasta el próximo dia 6,de I 
abril de 19n, a las diez y diez horas de: lóU mañana, 
en la Sala de AudienCIa de este Juzgado, sin SUjeción 1 
a lipo, ,1 

Cuarta.-A partír de la publicación del ediclO 
podrán hacerse: posturaS1'Qr escrito en pliego cerrado I 
en la Secretaria de este juzgado, consignando el 20 I 
por 100 dd precio tipo de la subasta en la cuenta 
provision<ll de ConSignaciones de este JUZgadÜl1 
numero 41000-9, abierta en el Banco Bilbao ViZcaya. 
oficma 4.070. ~:alle Capitán Haya, número 55, de esta 
capItal, prc'..emando el resguardo de dícho ingreso. ¡ 
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Quínta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
LUras en el propio acto de la subasta y siempre que se 
anedite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta;-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las rorrcspon. 
díenles certificaciones re¡istrales.' obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, .para \.fue 
puedan examinarlos los que deseen-tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo lidtador los acepta 
como bastantes., sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas')' gravámenes anteriores y los prderen
tes al crédito del actor, si los hubiere. continWlrán 
subsistenl!S' y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satísfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio -del remate. 

Séptnna.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
parte!> del tipo y la lercera será !ioin sujeción a·tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, 

Novena.-Se devolverán las: consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
cOITespOnda al mejor postor. la Que se reservará en 
depósi10 como garantía del cumplimiento de la obli,. 
gaf.'ión Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mi .. mo momento de !a ce!cbradón de 1::1 subasta. 
tambiCn podrán reservarse en ckpósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 

. hubieren cooierto con sus 'Ofertas Jos prectos de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
ron su obligación y dC'searan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos.. 

Undecima.-Todos los que como liciladores par1ici
¡X'TI en la subasta aceptarán.ocomo suficiente la titula
CIón y las cargas. y graVámenes que tenga la finca, 
subrO&ánd~ en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

_Duodécitna.-Caso de Que' hubícre de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trnslada su celebr.a
ción, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
en el casp de ser fc!otivo el día de la celebración. o 
hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo dia. > " 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en planta segund{, letra O, puerta 4, del 
bloque 4, al sitio del Retiro. dando al camino de su 
nombre, del, término y casco de Tarifa. Tiene una 
superfICie construida· de lOS metros y 15 decímetros 
~uadrados y una superficie útil de &6 metros cuadra
dos. Linda: Por d frente, rellano distribuidor, caja de 
escalera y espacios libres y para acceso a las construc
ciones; por el fondo, espacios libres y para acceso,a las 
construcciones; poi la derttba, entrando, vivienda 
N-7..c de su. misma planta. "1 por la Izquierda, 
entrando. ~pacios libres y para acceso i las construc': 
ciones. Pertenece al tipo N~1. Se compone de vestí
bulo, distribUIdor, estar-comedor,.cuatro dormitorios. 
cocina. dos cuanos de aseo y muebles armarios y para 
almacenamiento general. 

Cuota: Le corresponde uria cuota de ,5 enteros y 27 
t'enlcsimas de otro por 100. 

Inscripción: Tomo 630. libro 206, folio 166, finca 
9,743. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estada», expida el presente en Madrid a 5 de noyiem
bre de 1991.-.EI Ma~istTado-Juez, Enrique Marin 
Lópet.-La Secretaria.-6.24o.-3. 

* 
El Sr-cretario del Juzgado de Primera Instancia 

número J 5 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en el hipotecario ejecutivo numero 
189/1987, promovido por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra Ebrahm A. M. Albu
Ooor. Surror Na~sem, en reclamación de 2.047.829 
pcs.:tas, he acordado por proYidencia de esta ftocha 
notificar la existencla del procedimiento a la Sociedad 
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«Puigval, Sociedad Anónima». como actual titular de 
la 'finca hípotecada. cuyo domicilio actual se desco
noce, a los fines establecidos en la regla 5 del artículo 
131 <ie la Ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 199!,-EI 
-Secretario.-8.973-C 

Don Enrique Marin Lópcz. Magístrado-Juez del Juz
gado de Pnmera InstanC'ia nümero 31. de 105 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial-sumario del articulo 131 de la 
Le) HIpotecaria. bajo el numero 794/1990, 8 instan
cia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. contra don Juan García Sanz y doña 
Ramona Sánchez Fresneda; en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasla, por termino de 
veinte días, los bienes que luego. se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sei'lalado para que tenga lugar el 
remate -en primero subasta el próximo día 4 de mayo 
de 1992, a las diez dteZ horas de su mañana. en la Sala 
de Atldiencia de este Juzgado, por el tipo de 6i2. 750 
pesetas, la finca numero 17.620: 27.625 pesetas, la 
fim'a r!llmem 17.621: 7.l50.0(X) pesetas. la finca 
número 11.622: 1.482.000 pesetas, la finca número 
15.312: 8.867.625 peselas, la finca número ,15,315, y 
6.500.000 peseta~ la finca·numero 15.317. 

Segunda.-Pal3 el supuesto de que resultaR' desiena 
la primera. se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 1 de junio de 1992. a las nueve treinta 
horas de su mañana, ,en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, ron la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la ,primera, 

Tcr-cera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tereera súbasta el próximo dia 6 de 
Julio de 1992, a las diez cuarenta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a·tipo. 

Cuarta.-En las subaUas primera .y segunda no -se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 
. Quinta.-(Sam tomar parte en cualqu¡era de las tres 
subastas, los licitadores .deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en 'la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 4200Q-.9 del Ban~o Bilbao Viz
caya (Capilan Haya; número 55h de eslC Juzgado. 
presentando. en dicho caso el resguardo del ingreso. 

&;(ta.-1.os titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las correspon
dientes certificaciones TCgÍ51raJes obrantes en autos, 
de manifiestó en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tOlll::lr parte en la 
subasta:, ~ntendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, )' 
que las carga!; y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubíere, continuarán 
s~bsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario 1M acepta y queda subrogado en la' 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extm

. ción el precio del remate. 
Séptima_.,..Podrán haccrse posturas en pliego 

cerrado, y el remate ¡xxtrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 dé la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Ca'SO de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebraCIón 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 

. subasta suspendida. en el caso de ser festho el'día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo dia, 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por 105 par1icipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mcjor postor, la~ que se reservarán en 
depósito como garantla del cumplimiento de la obli· 
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta, 
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Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubiertó con sus ofertas los precios de la 
sulAlsta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undcrima.-la publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
parrafo de Ja regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

L Tierra al sitio de Valdelavicja o cerro del 
Romeral, en cI termino de Arganda del Rey; de caber 
87 arcas 20 centiáreas. Es la parcela 194 del poligono 
numero JO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey, al tomo 1.587, libro 228, folio 75, finca 
registral mimero.I7.620, inscripción terrera. 

2. Tierra al sitio de Valdedomingojuán. en el 
termino de Ar@nda del Rey; de caber 42 áreas.. Es la 
parcela~56 del polígono 21. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey, al tomo 1587, libro, 228, folio' 76, finca 
registral número 17.621, inscripción tercera. 

3. Tierra al sitio de La Perlita. en el termino de 
Arganda del Rey; de caber 88 áreas 40 centiáreas. Es 
la parcela 59 del poligono 42. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey, al tomo 1.587, libro 228, folio 77, finca 
registral número 17.622, inscripción tercera. 

4. Mitad indivisa de una tierra en La Fuente del 
VoJlc. en el término de Arganda del Rey; de caber 1 
hectárea 97 árcas 20 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey al tomo 1.555. libro 218, folio 214, finca 
r¡:gistral número 15.312, inscripción tercera. 

5. Mitad indivisa de una tierra al sitio de la Hoya 
de Paredes. en el término de Arganda del Rey; de 
caber 93 árcas 93 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arganda 
del Rey al tomo 1.555, libro 218, folio 217, finca 
registral numero 15.315, inscripción tercera. 

6. Mitad indivisa 'de una tierra plantada de viña 
al sitio de La Farola o San Sebastián, en el término de 
Arganda del Rey; de caber 40 áreas, con 410 cepas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arganda 
dd Rey al tomo 1.555, libro 218, folio 219, finca 
fI.-gistral numero 15.317, inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 18 de noviem
hre de J991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-EI Secrctario.-8.972-C 

* 
Don Juan Uccda OjC'da. Magistrado-Juez dl'i Juzgado 

de Pnmera lns{;¡nóa nÚIlK'ro JI de los de Madnd. 

Hago saber: que en cste Juzg;¡do ~ siguen aulos de 
prm:Tdimicnto judIcial sumano do.:! artículo 1] l de la 
L..:~ H!potecaria. bajo el numero 269j199L a imtan
.:iJ. dc HIPOTEBANSA.. representado por d Procura
dor don C..:sarco Hidalgo Senén. contra don Fernando 
\kgino Grande y doña Rosa Sacrista n GÓmez. en !os 
cua!c,> 'it' ha ;¡cordado sacar a la venta en ptiblicl 
Sllna~t:l. por té'rmmo .. k vetOte días, los bienes que al 
fin]! de presenll: ediCto ~e dc~cril)lfán, bajo J;¡S 
\I¡;ui..:ntcs condiciones: 

Pnmera.-El remate se llevará a C;¡oo en una o 
~aria~ wbastas. hablt'ndose efectuado el señalamiento 
SImultaneo de las tres pnmer;¡s que autoriza la re
gla 7_'" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con
forme a las sigUIentes fechas y tipos de licitación: 

Pnmera subasta: Fecha. 27 de enero de 1992. a las 
nu.:\'~· cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.961.375 
IK<,clas. sin que ~('a admISIble postura inferior. 

S~'gunda subasta: F~'cha. 2 de marlO de 1992. ;¡ lil~ 
nunc cuarenta homs. TI..,o de licuaríon: 5.221.0J2 
jW'i.etas. ~ín que S\.'a admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 6 de abf11 de 1992, a las 
nu,,"~' cuarenta horas, sin sujeción a tipO. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores. a excepción det acreedor dcmandante. debe
nin consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 Jet tipo senaJado para la 
segunda. 

Los deposltos deberan lIevarS\.' a cabo en cualqUIer 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi, 
tante d.:-Ixrá facilitar los s!gu!entcs datos: JU7gado de 
Primera Instancia numero 31 de :Vladrid. Cuenta del 
JUlgado: Numero 41.000. en la plala de Casul1::t. sin 
número. I.'dificio (<Juzgados de InstruCCión y Penal». 
Numero de expediente o procedimiento: 
2-l590000000269!11)'}!. En tal supuesto deber<i acam
paliar'».:: el resguardo de ingreso correspondil.'nte. 

Tcrcera.-En todas las subaMas. desde el anuncio 
hasta su l.'e1ebración. podran hacerse posturas por 
esento en pliego cerrado, verifie<indosc los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El eserito deberá contener ncce5anamenle la 
a<,'eptación c:\prcsa de las obligaciones consignadas en 
la ('Qlldición sexta del presente edicto,. sin euyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del-articulo 131 de la Ley Hipotttana. 

Quinta.-Los autos y la eerttlkaeión del RegIstro de 
la Propiedad a que se reHere la regla 4.<1 del articulo 
131 de la Ley Hipott.'caria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexla.-L,s cargas o gravámencs anteriores y los 
prefcrcntes. si los hubiere, al credlto de! actor conti
nuarán subsistentes. entendIéndose que el rematante 
los accpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspendersc cual
quiera de las tres SUOOSlus. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el Siguiente sábado hábil, segun 
la condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Sc devo!veran las conSignaCIones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservarán en 
dq1ÓS!\O como garantía del cumplinuento de la obli
gnóón y, en su caso, como parte de! precio de la 
, entJ. 

No\-.:-na.-Si se hubiere pedido por d acrel.'dor. hasta 
d IlHSmO moml.'nto de la 'celebración de la subasta. 
tamlnén podrán rescrvarse cn depósito las consigna4 

cionc~ dI.' los participantes que así lo arepten y que 
hu!n:fl'n .:ubierto con sus ofertas los precius de la 
subasl¡]. ror S! el primer ildjudieatario no cumpliese 
con su obligaCIón y d"se;¡ran ;¡pro\echar d r..:mate los 
otros postores. y siempre por el ordm de las mismas. 

Bien objeto dI! !>uhasta 

HNcJ "Lo,> Cabailo9}. "uo en ColmenareJo, 
\ladntL ~n la ColonIa J~' ')antiago. Consl,l d .. \-anas 
hnbitaClOnc''i y depcnd\'nl'Íns. con ~u corr<,spondlL'ntc 
ja!Jm. c'n donde ~'xlstt'n otras dos ~'onstrucClones: Un 
garajc :mphllado JUnto al laJo c~t<' :- una l'uadra 
junto al bdf) ~ur, haCll.'nJu I.'s'-lllina <,on d l"do ~·S!'·. 

In~,-·r!lJ.l'n el RC'glSlro Je la Propieúad nun1l.·ro 2 de 
S;m Lorefllo dc El Escon:li. al lomo 1-0«'. libro 21 J\' 
ColiTll.'l1ar':-Jo. !(.llio IB7 \uI.'Íto. linca num<,ro 792. 
in~l':ip(iün h. J 

Dado ..:n \1adnd. 1 S d" nO·d'mhr..: de 1991.-EI 
:o-.lag!~lr~\jf)-lut'z. Juan t1reda OJC'da.-EI Se:cre!a
no.-8.'15:C-C 

* 
Don Ennqul' Mann Lúpez. ~'lagistrado-Juel dd JUl_ 

g.ldo JI.' Prim('~a In~lanC!.l número 32 d .. lo,> J.~ 

~t¡¡dml. 

Hago ~ah.:;r: Qu~' en d procediml<,ntn jlld¡CI.¡1 del 
prnú>dlnllC!~{¡) ~lIm;¡n{1 h!potecano. artindu j J 1 de: Ll 
Lc; Hipot<.'cana. ~cgU1d() en este Juzgado dI.' Prima;¡ 
!nstalllla numl.'fo 32 J.:- \Iadrid. hajo d numero 
2.14.','! 99 1, In,>tadú por 4'a):1 de Ahorro,> ) \lonte J~' 
PI..:dnd (k \1adnd». Cl'ntra dun Jo~': .\Ionsu \!;¡r!IIl<!l 
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y dona Elena J~meno Alvare:l, se ha acordado notifi+ 
GH ) requenr a don Jose .\lonso Marune¿ y doña 
Elena Jimeno -\hafl'l para qU\:: dentro del plazo de 
dil.'z días hagan dettna la cantidad reclamada que 
\eglllJamcnte se IIH.Jica. dcnvada dd lllcumplimlento 
de la obligacíon asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada cn el procedimicnto 
asei~'nde a 26.607_ 149 pesetas de pnncipal y 4.14 1.'1 YO 
pcs..:tas d..: mtercses. 

y para que sina de nO\llicacion~' requcrimiento a 
Jun José -\lonso Mafllncl y Joila E!ena Jimcno 
-\harel, ilbro d presentc. para su publicaCIón cn d 
,(Bo!ctm Oficial del EstadOl). cn :'vladrid a 18 de 
no\!embre de 1991.-EI. Magistrado-Juez, Enrique 
Marin Lópcz.-EI Secretario.-S.471-C. 

* 
El St--cretario del Juzgado de Instrucción Dlimero~J9, 

antes Distrito numero 3J, de esta capitál, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 382/1988, se siguen autos de juicio de 
cognición, a instancia de la Procuradora doña María "
del Rocío Sampcrcs Meneses. en representación de I,a 
Entidad «Dcfeocchi, Sociedad Anónima>~, contra 
dona Berta Lamuno Vazquez. mayor de edad. eon 
domicilio en La Coruña. caBe San Agustin, número 
32. en reclamación de cantidad. ~n cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. las siguientes fincas embargadas a la deman
dada dona Berta Lamuno Vazquez: 

Bienes objeto de subasta 

l. o Los derechos de traspaso del local de negocio 
destinado a la venta de articulos de confección sito en 
la cal!e San Agustin. número 32. de La Coruña. 

Tipo de tasación: 10.000.000 de pesetas. 
V' Una planchadora industrial marca "Matic 

Módu!..,.., modelo Brcvettate, con número de serie 
2.408. 

Tipo de tasación: 90.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
é'ite Juzgado. sito en plaza Castilla. 1. planta sexta. 
Madrid. el'próximo día 28 de febrero de !992. a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de! remate sera el espccllicado 
antcnormente. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deocrán los licitadores consignar previamente en 
eunlqmer agencia del Banco B~lbao Vizcaya. a ¡ilVor 
de "ste JU7gado. y de tos auto~ número 382!19S6, 
jUicio Je cognición. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podr.in hacerse posturas por escnto. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto ron aquél. el 20 por 100 de! tjpo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de eeder 
3 un tercero. 

QUlnla.-Se reservarjn en depósito. a instancia del 
¡]crreJ,)L las consignaCIones oe los po~lOres que no 
re~ult<lren rematantes y que lo admitan y hayan 
cuhlcno el tipo de la subasta. a declOs de qUL' SI el 
pnl111.'r adjudicatario no cump1ies..: la obligaclón 
pUt'da Jprob;¡r~c d remate;J f;nor de los qu\' le slgun, 
por el orden de sus respccÜ\'3S pmturas. 

S'-'xla.-Lo~ titulos Je propIedad. suplidos por ccrtl
tkación de! R\'glStro. se encuentran de manlÍie,>to en 
la Sl'cretaría del Juzgado. debiendo tos liCItadores 
conformarse con ellos. SID que puedan ,-,xigir otros. 

S,·pllma.-Las enrgas y gra,jmcncs anteriores y Jos 
prefcrl.'ntes. 5! los bubiere. al cr~'dllo dd actor queda
Cln ~ubsistentes y srn cancelar, entendié'ndose que el 
rematante los ;J{'('pta y queda subrog.:do en la respon
~ahihJad Je los mIsmo,>. sin destinarse ¡} su extinción 
d preCio del remate. 

OClaVJ.-Para d !>upuesto d..: qul.' resultare deSierta 
la pnm~'ra subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el proximo JO de marzo de 1992. aJas doee 
h0f3S. en 1a~ mismas conJiciúnes que la pnmera. 
excepto l'l tipo del remate. que .. era del 75 por Ion del 
Je la pnmcra, y, caso de n~~ull.ar desierta JICha 



'. 

'-

, ' 

40236 

ses.unda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tl~ el día 30 de abril de 1992, también a las doce 
horas.. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado, expido el presente en Madrid a 1-9 
de l'Ioviembre de 1991.-El Secretario.-8.981-C 

* Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento especial del Banco Hipotecario. bajo el 
número 744fl989, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima». contra Carlos San
chis Barragán. Nuria Sabat T obella y Manuela Pedro 
qratl, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, .pór término' de quince días, los bienes que 
luego se dirán. ~n las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para' que tenga lugar el 
remate en prinleta subasta el próximo día 13 de 
enero de 1992, a las nueve treinta horas de su 
ma?ana, en la Sala de Audienci&de este Juzgado, por 
el tipO de 2.168.010 pesetas la finca número 20.901 y 
2.094.724 pesetas la finca nümero 21.00J. 

Segunda.-J>!ra el supueslo de Que resultare desterta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 10 de febrero de 1992, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo . 
que lo fue para la primera. 

Tercera.~ resultare -desierta Ja segunda. se ha 
seilalado para hl tercera subasta el próximo dra 9 de 
marzo de 1992, a 'las nueve treinta horas' de su 
mailana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas po1" escritO, en pliego cerrado, 
en la Secretaria de este Juzgado, l:onsignando el 20 
por 100. del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
nú~ero 42000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficma 4.07(1, calle Capitán Haya. número '55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consi¡nación en la forma 
anteriormente indicada .. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de loS inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certifICaCioneS registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzpdo, para que 
puedan examinarlos.}o$ Que deseen tomar parte en la 
-subasta;,entendiéndose q'ue todo licitador los acepta 
como ba~tantes, SiA que pueda exiair ningún otro, y 
que las'cargas Y-8favámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si Jos hubiere, continuarán 
subsíslentes y sín cantelar. entendiéndose que el 
adjud.katario los acepta' y queda subrasado en la 
neccsldad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes de-! tipo y la terrera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se' reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del plttio"de la 
venta. 

Décima.":Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el m,ismo momento de la celebración de la subasta 
{ambien podrán reservarse en depósito las consigna: 
cion.es de los. participantes que as! lo acepten y que 
hublcren .cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y ,gravámenes que tenga la finca, 

Jueve. 12 diciembre 1991 

subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Bienes objeto de .subasta 
47. Finca número 65.-Vivienda C del portal 

número~situada en la planta tetcera. Tiene una 
superficie aproximada de 82 metros 24 decímetros 
cuadrados, Distribuidos en vestibulo, comedor-estar, 
terraza, tres dormitorios, cuarto de baño, cocina, 
terraZlllavadero }' zona de distribución. Linda: Dere
cha, entrando. con vivienda D de esta planta y portal; 
izquierda. entrando. con vivienda de esta planta del 
portal numero 1: fondo. con proyección 'vertical a 
zona libre de edificación de la parcela, y frente, este, 
por donde tiene ,su puerta de acceso, con zona de 
distribución de esta planta y portal, ascensor y con 
proyección vertical a patio interior comun. 

Tiene umi cuota en el valor total del edificio' y en 
sus elementos y gastos comunes de 0.728 por 100. 

Inscripción: Tomo 2.147 del archivo, libro 333 de 
Rubi. folio 118. finca número 20.901, inscripción La 

97. Finca número J 15.-Vivienda A del portal 
numero 4, situada en la planta de entresuelo. TIene 
una supeñteie aproximada de 79 metros 46 decíme
tros cuad~dos. Distribuidos en vestíbulo. comedor
estar, tres dormitorios, cuarto de baño, cocina, temu 
lavadero y zona de distribución. Linda: Derecha, 
~ntrando, con vivienda B de esta planta y portal~ 
lzquierda, entrando, con proyección vertical a zona 
libre -de edificación de la parcela. fondo. con proyec ... 
ción vertical a zona libre de edificación de la parecía. 
y frente, oeste. por donde tiene su puerta de acceso, 
con zona de distribución de esta planta y portal, con 
vivienda D de esta planta y portal. y con proyección 
vertical a patio interior común: . 

Tiene una cuota en el valor total del edificio y en 
sus elementos y gastos comunes de 0,703 por 100. 

Inscripción: Tomo 2.149 del archivo, libro 335 de 
Rubl, folio J9. finca número 21.001, inscripción La 

y para su publ.icación en el «Boletín ot1cial :del 
Estado» expido el prescñie en Madrid a 20 de 
noviembre de 199 l.-El Magistrado-Juez. Eñrique 
.f\.1arin López.-EI Secretario.-6.229-j". 

* Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hagó saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento especial deJ Banco Hipotecari~ bajo'cJ 
numero 1.759/1990, a instancia de dlanco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónim8Jt, contra «Cons
trucciones VaUadolid León, ~iedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado Sacar a pública subasta, por 
término de quince días. los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera ·subasta el próximo día 10 de 
enera de 1992. 'a las trece horas de su mañana, en la 
SaJa de Audiencia de. este Juzgado, por el tipo de 
1.680.470 pesetas la finca registral número 18.059 y 
3.096.554 pesetas la nnca registral número 18.101. 

Segu·nda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha smalado para la segunda subasta el 
próximo dia 31 de enero de 1992, a las doce horas de 
su manana, en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scnalado para la tercera subasta el próximo dia 28 de 
febrero de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de-AudiencIa de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta,-A partir de la pUblicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
cn la Secretaria .de este Juzgado, consignando eJ. 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 

BOEnúm.297 

provisional de consignaciones de este Juzgado 
número 42000-9, ábierta en el Banco Bilbao Viicaya, 
ofic.ina 4.070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quínta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
aCf\!dite haber hecho k. consignaciun en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.~Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados sc encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certifiCaciones reglstrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pan" en"la 
subasta, entendiéndose que todo lidtador Jos acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir, ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 'y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentn y sin cancelar, entendiendose que el' 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su e1i.tin~ 
ción el precio del remate. 

Stptlma.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta Que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera scrá sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes en la subasta, salvo la que 
co~ponda'al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la oblí
gación, 'Y. en su -caso, como parte del precio de la 
venta. " 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cioncs de }()s participantes Que así lo acepten Y que 
hubieren cubiérto con sus ofertas los precios i:1e la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remáte los'
otros,postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécíma ... TOdos los que como licitadores partíci
pen en 'la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas' y gravámenes que tenga la finca, 
subrasándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Dliodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora para el siguiente viernes hábil, 
en el caso de ~r festivo el día de la celebración o 
hubiese un número excesivo de 'subastas ¡}ara. el 
mismo dia. 

Bien objeto de 5ubastá 
7. Número 7.-LocaI comercial en planta baja. 

Ocupa una superficie de 73 me'tros 25 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, 'por donde tiene su at'Ce50, 
calle Albacete; derecha, entrando, zona 8,iardinada 
que da a dicha calle, l>Of181 y caja de escalera A de la 
citada callC'. izquierda, «Copresa, Sociedad Anó
nima»; fopdo, local número 2 y caja de ascenSOr del 
protal A -de la calle Almena. -

Inscrito en el referido Registro. al tomo 1.827,1ibro 
183. folio 96. finca numero 18.Q59, inSI;'IÍpción 1.a 

28. Numero 28.-Vivienda en planta cuarta, sena
lada con la letra C. Ocupa una superficie útil de 77 
metros 16 decimetros cuadrados. Consta de diferentes 
habitaciones y servicios. Linda: Frente, rellano y caja 
de escalera y caja de ascensor y vivienda letra D de la 
misma planta; derecha entrando, vuelo de la terraza 
y caja de ascensor; izquierda, zona ajardinada que da 
a la calle Albacete; fondo, vivienda letra B de la 
misma planta con acceso por el portal A'de la calle 
Albacete. 

Le corresponde como anejo inseparable la plaza de 
garaje número 18, del local en planta sótano del 
edificio. Ocupa una superficie de 26 metros 72 
decímetros cuadrados construidos. Linda: Frente, 
pasillo de acceso: derecha, plaza de garaje número i 9; 

,izquíerda. plaza de garaje número 17; fondo. calle 
Almcría. 

Inscrita en el mismo Registro. al tomo 1.827, libro 
183. folio 138, finca número 18.101. inscripción La 

y para su publicación en el «Boletin Oflejal del 
Estado» expido el presente en Madrid a 22 de 
noviembre de 199L-EI Magistrado-Juez, Enrique 
Marín López.-La Secretaría.-6.227-3. 
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El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero' 14 
de Madrid, 

Hace !>3ber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
cjcnll1vo-otros títulos con el numero 650/1 987 a 
imtancia de «Almacenes Generales de Papel. Socie
dad .-\nónima», contra don Alfredo Langa Gonzálcz y 
don Pedro Corral Duque, y en cumplimiento de lo 
acordado en prQvídcncia de este dta se anuncia la 
vcnta en publica subasta. por término de veinte días, 
de los bienes embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 12.8:25.000 
pC'sctas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en la plaza de Castilla, numero 
1, de Madrid. en la rorma siguiente: 

En primera subasta el día 27 de enero, y hora de las 
once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día '27 de febrero, y hora 
de l;:¡s once. con la rebaja de! 25 por 100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriorcs.,..cl día 25 de marzo, y hora de las 
once, con todas las demás condiciones de la segunda, 

. pero sin sujeción \l tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en· 
primera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de! tipo de licilación, Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del JuzgadO o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que las 
suba:otas se ee!ebrarán en la fonna de pujas a la llana, 
~i bien, además, hasta el día senalado para el remate 
podn\n hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
Que podnj licitarse en calidad de ceder a un tcrcero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consIgnación del precio. Que a instancia 
del~ actor podrán reservarse los depósitos de aqueHos 
poslOr\'s que hayan cubierto el tipo de subasta y que 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliesc sus obligaciones, pucda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan son 

Urbana, Piso L°, interior letra B, de la casa sita en 
Madrid, senalada con el número 17 de la ca!!e de 
Akalde Sainz de Baranda. Supcñlcie: 91,30 metros 
cuadrados, distribuida en vestibulo de entrada, tres 
dormitorios. salón-comedor, cocina y bailo, InSt'rita 
en d Registro dc la Propiedad número 23 de los de 
\bdrid al tOl)1o 1.546, libro 14, folio 34, finca 
número 624, 

Dado en M.1drid a 27 dt: noviembre de 199L-Ei 
Maglstrado.-EI Scrretario,-8S67-C 

* 
Don Enrique Marin, Magistrado-Juez dd Juzgado tle 

rrim~ra Instancia numero 32 de los de Madrid, 

Hat'e saber; Que en este Juzgado se sigucn autos de 
pmcdimiento judicial sumnrio dd artk'ulo 131 de la 
L..::) Hipotecana, baJO el numero 841/1990, a instan
c-i;¡ \.k «Caja de Ahorros v \1on1e de Piedad de 
:"1;1JfjJ» contra (<Cooperall~ca de Viviendas Monte
hogar». en los cuaJes se ha acordado sacar a pública 
s..:bJsta, por ¡é-rmino de veinll' diJs. el bien que luego 
s;: Jira, con las ~Iguicntes condiciones: 

Pnmer:l..-Se ha señaiado para que tenga lugar el 
remate, t:n primera subasta. d próximo di;! 16 de 
cn.:m dc 1992, a las doce tretnia horas de!'lu manana. 
en la Sala de Audiencia d.! este Juzgado, por el tipo 
de 5A48.000 pesetas. 

SegunJa.-Para el supuesto je \jue r,,~ulrare de-5¡erta 
b primcj;}, ~ hJ. scrialado pan la segunda subasta el 
prüWTlO dia 13 de febrero de ! 992. a las doce horas 
de !'IU manana, en la Sala de -\ndiencia de (,'ste 
lu7g.Jdo. con la rebaJi\ de! 25 por 100 de! tipO que lo 
fue para la primera. 

T ~rcera.-S¡ resu!t:lfi~ dc~íertJ b ~egU!l':h. ~e ha 
,:'iüLJdü ;mm la terrera ~uba!:>t.l el prÓXlrrlO UH! i 2 de 
m.l;:ZO de 1992. a la .. doce noras de su mañana. ~n la 
S,,~a de Audlencia de <!"stc Juzgado. \in ~ujeeij.m a tIpO, 

Jueves 12 diciembre 1991 

Cuarta.-En las subastas primera y sL'gunda no se 
admItirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Qumta,-Para tomar parte en cualquiera de bs tres 
~ubal>tas. los ¡¡citadores deberán consignar previa
mente d 20 por 100 det tipo, para ser admitidos a 
llcllanón. calculándose esta cantIdad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podra con!.ignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capíbn Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta,-l.os títulos de propu:dad de los inmuebles 
suhastados se encuentran suplidos por las correspon
Jientes certificaciones reglstrales, obrantcs en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y grnvamenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere. continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entcndiéndose que e!
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
dón el prceio del remate. 

SCptíma.-Podrán 'hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la ley Hipotecaria, 

Octa.a,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes há.bil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el·día de 
la celebración' o hubiese un número excesivo de 
subastas para e! mismo día, 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los parti~ipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

lA"cima.-Si se hubiere pedido por el acreed'x hasta 
el mi!.mo momento de la celebración de kl subasta, 
támbién podnin reservarse en depóstto las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suhasta, por si e! primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otroo; poo;tores y siempre por el orden de las mismas. 

UndCcima.-La publicación de los presentes edictos 
sin'e como notificación en la finca hipotecada de los 
!.Cna13mientos de las subastas, a los efCClbs de! último 
prirrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objelO de subasta 

Firn:a sita en Colmenar Viejo, parte del polígono 
denominado de Tres Cantos. parcela 3 del sector 2 del 
Plan Parcial 1-.'\. de la ACTUR de Tres Cantos. portal 
doce, Piso noveno, derecha, en planta novena, Es del 
¡¡PO B, con una superficie utíl aproximada de 99 
metros ll decímetros cuadrados, distnbuidos en 
varia~ piezas y ser"lcio~. Tomando su frente por el 
rellano de escalera. por donde tiene su .lcceso, hnda: 
Fr;:n(c. hueco de escalera. rellano, hueco de ascensor 
~ piso derec:bl de la misma planta: derecha, \ludo de 
la linca matriz; izquierda. \'uelo de la finca en cuyo 
subuelo ~~. ubica el garnje de la parcela J. y londo. 
portal ! ¡ Je la mIsma parcela 3 y vuelo de la finca 
matriL Cuota: 5,17 por 100. 

!nsnipcon:.Insnita en el Regi5tro de 1a..Propiedad 
Jc Colmenar Viejo. tom;> L!59. libro 161. folio 121. 
finc! número 12.894, inscripción La 

y IXira su publicac!ón en el «Holi.!tin Olicíal del 
E~tado,), libro el presente en MaJnd á 2-' de noviem
bre de 199L-EI Magistrado-JueL, Enrique Marin 
LÓI'ez.-La Sccrctari.l.-6.2J5-3. 

* 
El \h¡ústradu-Jut'Z del JU¿g:ldu Je Pnmer:t Insia: cia 

n-im .. 'TD J de ;"'bdriJ. 

H:Kc sahcr: Que {'[l eSle JUlgad.) ~c tramita juicio 
dI: ó(:!r"l'1n 4Q7 ,': 93'5 a inst.lr.:ia ck doria '\!:Hí;;. de 1m 
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Santo5 Rodríguez lama. contra «FundaCión Ponc.:
mar». y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta cn pública subasta, por tt'rmino de 
veinte diaS'. de los bienes inmuebles embargados a la 
actora, que han s1do tasados pericialm<:nh: en la 
cantidad de 15.000,000 de pesetas, cuyo remate len
drá lugar en la Sal;} de Audiencia de este Juzgado. sito 
en c<1llc ('apujn Haya. 66. IY, en la forma ~iguiente: 

En primera subasta d día 10 de enero de 1992 
pró~imo, y hora de las diez treinta. por el tipo de 
lasa\.:ion, 

En segunda suba!>ta. \.:aso de no quejar rematados 
los bienes en la pnrnera. con rebaja del 25 por \00 del 
tipo. el día 17 de febrero de 1992 próximo. y hora de 
las diez treinta, 

y en tercera subasta, sí no se rematara en nmguna 
de las anteríores, e! dia 16 de marzo de 1992 próximo, 
a las diez treinta. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda, 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de Iqs tipos de licitación: que para tomar parte 
deberan consignar previamente los ticitadores en la 
M~ del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal· efecto una cantidad igual o superior al 50 por 100 
de10s respectivos tipos de licitación; que las subast¡:¡s 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además. hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posluras por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del acreedor 
podrán reservarse los depósitos de aque!!os postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respcclÍ vas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!. estarán. de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a e:<.Ígír 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
loS autos, y que las cargas anteriores y las preferentes.., 
si las hubiere, al crédito del actor continuaran subsis
tentes y sín cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente 

lInico. Derechos de traspaso del local de ncgocio 
sito en el piso sexto izquierda del paseo del General 
Martínez Campos, 1), de Madrid, destin;;do a indus
tria de hostelería. Inscrito al folio 171, libro l.005-M 
del archivo, 755 de la ~eccíón segunda, finca 9,967 dd 
Registro de la Propiedad número 6 de Madrid. 

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1991.-EI 
\1agistrado-Jun-EI Sccretario,-8,961-C 

* 
Don EnTlque Marin Lopez, Magistrado-Juez del luz

gajo de Primera lnstanóa número 32 de los de 
~tadnd. 

Hago saber: Que en este Juzgado se ~!guen ¡¡utos de 
pTLlcl'diml~nlO juJit'íal sumario dd articulo 131 de la 
Le)' Hipotecaría, bajo el número 1,3'10/ I 990. a ir'slan
tia .:le Banco de Crédito rndustrial. contra "Marítima 
Antares, Sodedad Anónima», en los cuales ~e ha 
acordado sacar a· publica subasta, por término de 
v;:inte Jías, los b'enes que luego SI! Jira. con las 
~¡g,jicntes condiciones: 

Pnmera,-Se ha senalado para que to:ng:¡ IUg:lr el 
remate en primera subast<l el prÓXImo dia 20 Je cn-.'ro 
de ! 9n. a las trece horas de su mañana. en h Sala de 
-\ud¡::-n,ia de ('qe JUlgaJo. por d IIpu d~' 443 OOü.l100 
dc ¡k'setas. 

Scgt.nda.-Para d supuesto de que re~u!¡are de.,;er!J. 
I:l pflTIlaa; se ha seña!J.Jr) p<1T3 la ~l'gunda Sdl1as\.:; d 
j:lr",',¡mo día 2~ de tCUf('fO de (1192, a ld~ ,:h-z Ja:z 
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horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este' 
Juzgado, con la rebaja del 25' por 100 del tipo Que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para kl tercera subasta el próximo día 30 de 
marzo de 1992, a las doce treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencía de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente .. 

Quínta.-Para tomar parte en -cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser ádmitidos a 
licitación, calcúlándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma Que 
podrá consignarse en la tu-cnta provisional de Consig
nadones numero 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo de! ingreso. . . 

Sc:>..ta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los bubiere. continuarán 
subslsténtcs y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, .sill destinarse a su ex1in
ción el precio del Temate. . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el ~~te podrá verificarse én calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria: 

Octava.-Caso de que hubiere de -suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada. su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la . 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, (> hubiese un número éx~ivo· de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
,das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito romo garantía del cum'plimiento de la obli
gación y, en su cáso, como pane del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta; 
to.mbiéñ podrán reservarse en d,epósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten~y que 
hubieren cubierto con sus ofertas Jos precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 

. con ~u obligación y desearan aptovechar el remate los, 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undédma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hiP.Qtecada de los 
sei'lalamientos de las subastas, a los efectos del último 
p¡irrafo de la regla séptima del articulo, 131. 

Bienes objeto de s~basta 

Buque de carga seca y port.acontaíner, con casco de 
ólcero. señalado con el número 128 de las construccio
nes de «Astilleros de Santander, Sociedad Anónima» 
(ho) «Chato Panda»), cuyas caractefísticas principa-

• les aproximadas son:. EslQra entre perpendiculares, 
100 metros: manga de trazado, 15,80 metros; puntal 
de construcción, 8.40 metros. Según plano, de 6.150 
TPM, Motor propulsor Aesa Su!zer 16 ASV-25/30. de 
4.000 eV. 

Dicha hipq.teca se inscribió en el Registro Mercantil 
de Santander. en el libro 10 de buques en construc
CIón, folio 113. hoja 317. inscripción segunda. Actual-~ 
mente consta inscrita en el mismo Registro Mercantil. 
al folio 200 de la hoja 855 del libro 33 de buques, 
tomo 249 general, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 27 de noviem
bre de 1991.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
López.-La Secretaria.-6.236-3. 

Jueves ! 2 diciembre ! 991 

MALAGA 

Edictos 

Doña Carmen Padilla Márquez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia n"mero 11 de esta 
ciudad, 

Hago saber: ~ue en este Juzgado se tramitan,. al 
número 154/1991-Hj autos de procedimiento del 
artículo 131 de 1<;1 Ley Hipotecaria, a instancia de 
~Banco Popular Español, Sociedad Anónima». contra 
doña Angeles Garcia Fandii'lo. sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se acuerda sacar a publica 
subasta, p8f'- primera vez. término -de; veinte días y 
precio fijado en la escritura de constitución de hipo
teca, el bien que luego se dirá, para cuyo aClO se ha 
señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
proxim90 día 27'de abril de 1992 Y hom de las doce, 
treinta, bajo los requisitos y condiciones que se dirán. 
y en prevención dé que no hubiese postores en dicha 
subasta. desde este momento queaan anunciadas una 
segunda y tercera -subastas, para la! que se señala, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 
25 de mayo de 1992 y hora de las doce treinta, para 
la segunda, y el próximo -día 25 de junio de 1992 y 
hora de las doce treinta, para la tereera. 

Requisitos y condíc~ones de la s~basta 

"Primera.-Servirá de tipo de la subasta el fijado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferipr a dich~ tipo en la primera de las subastas; en 
la segunda servirá de1ipo el 75 por lop de la prímera, 

·e igualmenté no _se admitirán postUl1l$ inferiores a 
dicho tipo, y la téreem se anuncia sin sujeción a tipo. 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las suba~tas tOdos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo' señalado para la primera y SC8\Inda 
subastas, y en la tercera. una ~ntidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 'la 
~unda. , 

Los depÓsitos deberán. efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, número 8, 
)de esta capital, debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes datos: «.Juzgado en: Primera Instancia 
número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. Número de 
procedimiento: Cuenta n"mero 2.90ht, y aportar 
antes ,del inicio de ]á subasta el resguardo de -ingreso 
correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración podrán haCerse 
posturas por escrito,. en pliego cerrado, en la Mesa del 
Juzgado, y, junto a él, el resauarc:kl de haberse 
efectuado el depósito de la cons.ignación me,ocionada 
en- el numero 2 de este edkto. . 

Cuarta.-Que lOs autps y la 'Cenificadón del Registro 
a que se reflCTe la regla cuarta'del aniculo 131 de' la 
Ley Hipotecaria se enCUentran de manifiesto en 
Set-retaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas. o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor ~ontinuará.n subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
,subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remale. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento d~ la celebración de la subasta 
tambIén podrán reservarse en -depósito las consigna
ciones -dc los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de 1a 
subasta. por sí el primer adjudicatario no eumplíese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 

'1 otro.!. post~res. y siempre por ~I orden de ,las mismas. 
, Sexta,-Slrva el presente edIcto de notJficadón en' 
I forma a la deudora dona Angeles García Fandii'lo del 

señalamiento de subastas acordado, para el supuesto 
de que intentada la nolificación en forma personal. al 
mismo, en la finca o fincas hipotecadas, tuviese 
-resultado negativo, 
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Bien objeto de su1?asta 

Urbana. Numero 14. Casa adosada número 6, 
enclavada en la finca sita en la avenida de España. 
con esquinas a las calles Carlota Alessandri )' Adelfas. 
de Torremolinos (Málaga). -Está compuesta de planta 
de semjsótano, -con superficie de 52 metros 13 deci
metros cuadrados, destinada a garaje y cuano tras
tero, con acceso por la parte trasera de la casa; planta 
baja y planta primera; la planta baja con una superfi
cie construida de 52 metros 13 dccimetros cuadrados 
y útil de 40 metros 32 decímetros cuadrados, que se 
componc de salón-comedor, pasillo, escalera, aseo, 
cocina y lavadero, y la alta con una superficie de 62 
metros 4é.decimetros cuadrados construidos y (¡til de 
SO metros 40 deci.metros cuadrados. distribuidos en 
escalera, baño. pasillo y cuatro dormitorios. 

Inscripción: En el Registrq de la Propiedad número 
3 de Málaga al tomo 346. folio J 64. finca número 
14.141. 

Dicha finca ha sido tasada, a los efectos de subasta, 
en la escritura de hipoteca en -la -suma de 12-300.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 31 de octubre de 1991.-1.a 
Magistrada-Juez, Carmcn Padílla Márquez.-La Secre
t~ria judicial.-8.992-C. 

* 
Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez del 

Juzgado ~e Primera Instancia numero 8 de Málaga, 

Hago saber: Que en tos autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de- la Ley Hipoteca
ría tramitado con el numero-146/1991, a instancia del 
Procurador don Miguellara de la Plaza. en fiambre 
y representación de «Banco Atlántico, Sociedad Anó
nima». contra las fincas que después se dirán, que 
fueron hipotecadas por ~Duboyne Ltmited», he acor
dado señalar para la primera-subasta el dla 13 de 
febrero, a, las diez de sus horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Muelle 
Hetedia, sin número, y con arreglo a las siguientes 
condiciones; 

Primera.~rvirá de tipo para la subasta la suma de 
.23 . .000.000 de pesetas, cantidad en,que fueron tasadas 
en las escrituras. no admitiéndose posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en esta subasta deberá 
éonsignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
tasación.. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla cuana del ártículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria ·de 
este JuzgadQ, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bas;tante a los efectos de la tilulación de 
ta .finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, 'entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda_ subrogado en la responsabilidad de los .mis
mas. Sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, , 

Quinta.-Se admitffiin posturas por escrito, acredi
tando en forma la previa consignación y todas las 
posturas podrán haeerse en calidad de ceder el remate 
a un, tercero. 

Scxta.-A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se senala para la segunda, a la misma 
hora y lu'sar, eJ, próximo día 13 de marzo, con rebaja 
del 25 por 100 en el tipo de tasación y debiendo 
consignar el 20 por 100 del expresado tipo. 

Séptima.-A PTevención de que no hubiese postores 
en la segunda subasta se señala para la tercera subasta, 
sin sujección a tipo, en el mismo lugar y hora. el 
próximo día 22 de abril. debiendo consignarse el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta, . 

Fincas objeto de subasta 

Parcela de terreno procedente de 'la numero 4-C 
(antigua zona A-l). Supermanzana J, A-I, finca 
NUf'va Andalucía. término municipal de Marbella. 
Tiene su frerite y entrada por el este o rotonda de la 
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calk 4-J de la urbanización, en línea convexa de ! J 
metros, 10 centimetros, Tiene una extensión superfi
Cial de 1.000 metro'- JO decimetros cuadrados. 

Dentro del perimetra de la parcela descota se 
levanta la siguiente edificación: Chalé-vivienda unifa
miliar de tipo D-5. sito en el complejo residencial Los 
Naranjos Hdl Club, Urbanización Nueva Andalucia, 
temano municipal de Marbella. Consta de planta 
sótano, planta baja y planta alta. Ocupa, en su base. 
!52 metros, 8 decímetros ..:uadrados, estando desti-' 
nado el resto de _ la parcela a jardin para uso y 
dC"'iahogo del. mismo. 

Porción de terreno-resto de Ia parcela número 4-C. 
supcrmanzana J. sector A-I, finca Nueva Andalucía, 
terminO municipal de Marbella. Ocupa una extensión 
sUpc'rficial de 6.143 metros, 9 dedmetros ~uadrados. 

Inscripción a! folio 90, libro 203 del Registro 
nlimero 3 de Marbclla, finca número 16.517, inscrip
{'Íón segunda. 

Dado en Málaga a 8 de noviembre 199 l.-El Magis. 
trado·Jucz, Alejandro Martin Ddgado.-EI. Secreta
riO.-8.979-C. 

* 
Dona Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juez del 

JU1.gado de Primera Instancia número 1I de esta 
ciudad, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, al 
numero 69j1991-H, autos de procedimiento del artí
culo L1I de la ley Hipoteearia, a instancia de. 
«Sociedad de Crédito Hipote<1lrio Bansander, Socie
dad Anónima» (HIPOTEBANSA). contra don Amrik 
Sinch Dade, sobre redotmación de cantidad. en cuyos 
autos se acucrda sacar ,; publica' subasta, por primera 
vez, termino de veinte días y precio fijado en la 
escritura de eonstitución de hipoteca, el bíen que 
IUl:go se dirá, para euyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audil'ncias de este Juzgado el próximo día 14 de 
ma~o de IQ92 y hora de las doce treinta, bajo los 
requisitos y condiciones que se diran, y en prevención 
dc que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quooan anunciadas una segunda y 
lern'ra subastas. para las que se señala, en la Sala de 
-\udlencias de este Juzgado, el próximo día J5 de 
junio de 1992 y hora de las doce treinta, para la 
wgunda. y el próximo día 15 de julio de 1992 y hora 
de la'>. doce treinta, para la tercera, 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Ser .... ira'dc tipo de la subasta el fijado en 
la ~'5critura de hipoteca. no admitiéndose postura 
wfnior a dicho tipo en la primera de las subastas; en 
la SC"gtlnda sc-rvirá de tipo el 75 por 100 de 1:1 primera, 
c igualmente no SC" admitirán posturas inferiores a 
dicho lipa, y la lerecra ~ anuncia sin sujección a tipo, 
pudicndo hacerse en calidad de ceder el rcm<lte a 
lerrero. 

Scgundo.-Para tomar pane en las subastas todos 
los [lOSlOreS, a eXl·ep.;wn del acreedor demandante, 
ddxr:in con .. ignar una cantidad igual. por lo menos, 
al :::0 por 100 de! tipo senalado para la primera y 
~cgunJa subastas. yen la tnH'ra. una canudad igual. 
pul' lo menos, al 20 por 100 de! tipo señalado ¡llra ia 
'>egunda. 

Los deposito'>. delX'r;in dr~>¡:.I;¡N(' en la oficma dd 
~!Jn('o Bdh;:¡o Vilcay;:¡, SHa en caBe LlriOS, numero 8. 
de '.'s,a capita!. deblenJo los dcposl[;:¡ntes laóht.Jr lus 
siguientes dato:.: Juzgado de PrimerJ. Instan..:!a 
número!! de Málaga. Concepto: Suba~ta. NÚnJerode 
pmeeJimi..:n!O: Cuenta número 2/mL y aportar anl.t:s 
\Id inicio d~' la suba~la el resguardo de ingreso 
torresponJiente. 

;-';U se admitira el dc-pnsito de dinero en metalico en 
l;¡ \-tesa Jd lut.gado. 

r acero. -Que desd..: la publicación de este anuncIo 
lk ~ubastas hasta su cdebración poJnin haccf'>C 
[Jmwras pOr escrito. en plt..:go cerrado. en la ~'1esa del 
]¡L'gaJo, y. junto a ~L el rcsguarJ'.l dc haherse 
~'feC\\lado el dC{X1Sito de la '.TnslgnaClón mencionada 
en d apartado segundu Je este "JlCto, 

Cuarto.-Que los aulO .. y la certificación dd R<;,gis-
1m J. que se refiere la regla 4,~ del artículo Ul Je!a I 
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L..:~ Hipoteearia se encuen-tron de manifiesto en 
Secrctaria, entendiéndo~ que todo licitador accpta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gr'l\ ámenes anteriores y los preferentes, SI los 
hubiere. al crédito de! actor continuarán subsistcntes, 
cntendiél'ldose que d rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Si sc hubiere pedido por el acre<;,dor. hasta 
el mismo momento de la edebración de la subasta 
también podrán reser .... arse en depóSito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten 'i que 
hubicren cubierto con sus olertas los precios de la 
suba~ta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aproveehar el remate los 
otros postores, y siempre por d orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

L Apartamento típo .\. situado en el lateral 
izquierdo, entrando en el edificIO conocido con el 
nombre de {{Todos los Santos Cuatro». en su planta 
baja, teniendo su entrada por el portal de entrada y 
escalera A situada a la izquierda, entrando en el 
edificio sito en la urbanización «Laguna Beach», de 
TorrOX..('OSla, termino de Torrox. Tiene una superti
cie construida de 81 metros 14 decímetros cuadrados, 
incluida terraza y elementos cómunes, y útil d,~ 63 
nll'tros 99 deeímetros cuadrados. Consta dé vestibu!o, 
pasillo, cocina, cuarto de baño. aseo, salón,.comedor, 
dos dormitorios y terraza. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Torrox al folio 89 de! libro ·t36 del Ayuntamiento de 
Torrox, tomo'483 del archivo. finca numero 15,155. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de 
hipoteca. a los efectos de subasta, en la suma, de 
1O.00(),000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 13 de noviembre de 1991.-La 
Magistrada·Juez, Carmen Padilla Márquez:-La Secre
taria judici<lJ.-8.977-C. 

Doña María del Carmen Padilla Márqucz, Magis-
trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I l de esta ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan. al 
numero 147/1991, autos de procedimiento del ar· 
ticulo 131 de la Ley Hipotccaria. a instancia de Caja 
de Ahorros Provincial de Málaga. contra don José 
Parra Gurda y doña Maria Ramos Ruiz, sobre 
reclan13C"Íón de cantidad, en eu)os autos se acuerda 
sacar a pública subasta. por primera vez, termino de 
veinte dias y precio tljado en la escritura de con"litu
ción de hipoteca, el bien que luego se dirá. par;:¡ cu}o 
acto SI: ha señalado en la Sala de Audiencias de este 
Juzg;:¡do d proxlmo día 4 de junio y hora de las onte 
trciflta. bajo los reqUisitos y condiciones que se diran, 
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de c~la capital, dehiendo los deposItante<; !3ciJitar los 
~lgUl"ntcs d;:¡tos: ,úuzgado de Pnmera Inst;:¡ncia 
núm..:ro I1 de Málaga. Concepto: Subasta. !':limero de 
proc..:dimknto: .».} aportar antes de! ilH..:io de !a 
,>uba~ta d resguardo de ingreso correspondí"nte. 
~o \e admitira el depóslto de dinero en mewlico en 

la ML'~a del Juzgado. 
Tercera.-Que desde la publicaCión de este anuncio 

Je juhastas hasta su ce!ebrnClón podr.in hacerse 
posturas por escrito. en phego cerrado, en la \lcsa de! 
Jlllgado, y, junto a d, el resguardo de haberse 
erectuado d depósito de la consignación mencionada 
en d nLimero 2 de este edICto, 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regi~tro 
a quc se refiere la regla cuarta de! articulo 13 I de la 
Ley Hipotccaria se encuentran de manifiesto en 
Sttretaria, entcndiendose que todo hcitador acepta 
Dmo ba'itante la l1tulación. y que las cargas o 
gravamencs anteriores y los prelCrcntes, ~i los 
hubiere. al crédito ticl actor continuarán ~ubsist!!ntes, 
cnlcndiéndo.sc que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destmarse a su extinción el prcrio del remate, 

Quinta,-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por ('larden de las mismaS. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 49, Apartamento número 8.1, en planta 
oct~va del bloque derecho del conjunto de l'dificios 
que wnstituyen el complejo urbanístico denominado 
«Attaminm. en esta ciudad de Marbc!la. Tiene su 
frente y entrada por la avenida de Nuestra Señora de 
Gracia, sin numero; también tiene fachada a la 
avenida Ricardo Soriano: Mide 95 metros cuadrados. 
Consta de ~~ha!l», salón-comedor. tres dormitorioS, 
cocina, cuarto de ffilí,v y un balcón. Tiene su frente y 
entrada por el dcS!.ansillo de la escalera, y linda: 
Derecha, entrando. con los huecos de los ascensores, 
tcrra..-.a, solar C y el bloque izquierda; por la 
IzqUierda. con el apartamento, número 82, y por el 
londo. con la avenida de Nuestra SeñOr<! de Gracia. 

Insníla cn el Registro de la Propiedad numero 2 de 
Marbclla al tomo 1.100 del Archivo General, libro 
100 úe! Ayunlamiento de Marbella, folio 1, finc.:¡ 
numero 7.578, inscripción segunda. 

El tipo fijado para la subasta es de 3.000.000 de' 
pesetas. 

Dad" en Mabga a i4 de nOViembre de I'NL-La 
\t.lgistrada·Jucz. Carmen Padilla r-.lárqucL-EI Sccre
f;:¡no.-·,'\.978-C. 

* ;. en prcHmción de que no hubiese postores en dicha 
sub;:¡~ta, Jesde este momento quadan anunciadas una I 

~egl!nJa y {(:rcera subastas., para las que se- se¡);:¡la. en ' 
la ~Ia de Audiencias de estc Juzgad\), e! próximo Ji;.¡ 

El \hg¡<¡trJdo-Jw .. :z delluzgado de Pnmcra Instant.:!a 
!l:im~To .3 dt' ".j<il;¡p, 

H;Ke salxr: Que en este lUlgado Je mi C.lrgu, hajo 
d n¡¡mero 1.0S3/lQ;4. ~e sigu!!n autos de ejecutlvo
otros tltu!os a lOstanoa de! PT0~'urJdur don Carlos 
(¡:tn.',,} Llhe,>a, en f<,'pn,'S(.·ntaClOn del Monte de Ple
d¡\{j y Ca.ia de . .\hlJrros de Cordoba ~Olura don 
l.,nlom" PadIlla Burgos. dona Jü~efa Hidalgo Jime
llCl. dun Rafael jim':'nl.'1 Romero, dona -\K~'11Si,)n 

RK'O RKO don Sab ador Hurruccn" Car1llona. "n 
r:damaClon d~' cantld;:¡d, en cuya .. aC"tua..:inncs se ha 
:Kurú;¡do ~¡\l"¡1r a la v~'nla en primcr,l " puhlica 
,>ub:bla !;or lt'rmino de "cinte ¡¡ias ~ prlyio ~k su aval 
IJ.'; Slgul~'nt~'s fincas emnargadas a los dl'mandados: 

6 de Julio y hora de las once treinta. para la segunda. 
yel próximo din 10 de septiembre y hora de las once 
treinta. para !a tcreera. 

Rcq~is¡{o., y condiCIOnes de la subasu 

Primcra,-$er.mi de tipO de la suba~ta.c1 fipdo en 
la ..:~cn[ura de hIpoteca, no admillendose po,tura 
inreflor a dicho tipo en I;:¡ primer;:¡ d!: las ·:iüb.:lstas:,Cll 
la segunda servirj de tipo el 75 por 100 de la prim<.'r.t, 
c igualmente no s<: admitirán posturas inf .. 'rlorcs a 
dICho tiro. y la ten'cra se anuncia sin sujeción ;:¡ tipo, 
pudiendo hacerse en calidnd de ceder e! rem~ltc a 
tercero, 

Segunda.-Para tomar pan\! en las subastas toJns los 
postores. a excepción del aerc.::dor demandanll\ Jebe~ 
nin consignar una cantidad IguaL por lo menos, al 20 
por ¡OC dd tipo sen.ll:!do P¡lnl l:1 primera y segunda 
'uh.lq¿¡~, 1 en la terrera. una cantidad igual, pnr io 
m('no~. al 20 por :00 de! tipo SC'ñabdo ¡Jara la 
\t'gunda. 

Los depó~itos debe:-,ín d"couar,>e en la nlkin:1 dé'] 
B;:¡neo Bilbao V1Zl::aya ~ík C'1 ca!!c Larios. número~, 

L roana.-Cd'kl. ';lU cn la ('<lile de la Fl,cfile. mi.mcr;3 
! S. d(' \nk4u":fa. :\-I;Hag;¡:, Se ,'omppnl' de J'lS p!a:-¡

¡ 1:.~. rr, una primera p!anta,c\.l~k un p.:qu.,;iio v"stí
: hu !v, un dOffnltorio ) un pcqu~'ño dcs;¡llü~[). ~..: b;lJan 
: llune c~alolll.':S.~ -:n la planta \Olan,l C\I~te un 
I r;¡~lllo. Ull Jurm:tono. comedur ::' ro':m:l la ca~a 
, ::ef!C J()~ fM.tH)~. ti,,,) IK(jJcihl que LnJJ .::on la calle 
, Jd ()I)ISPO v otro d:: unü~ 2 nh.'tros dt' .H1dllJ ¡mI' 5 de 

largo. La superficie conqw!da ,'\, ;¡prn\!matkmen¡c, 
~'l ml'~rm e¡¡~HJ:-aJos. por hl qu~' ~I :01:1: de'l ,ciar 
;!,iJ~' DO :';1\.<tros cuadradc1" aprn:(]maJ,Hnl.':Jl~' 
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Finca registral numero 28.034. folio 58. libro 528, 
inscripción primera. 

Valorada en 2.800.000 pesetas; 
Urba)1a.-Piso destinado a vivienda -tipo B en' la 

planta segunda del edificio número 15 de la calle de 
la Botica, de Antequera. Tiene una .superficie cons
truida de,IOS metros y 10 decímetros cuadrados y una 
superficie útil de 85 metros y 53 decímetros. Está 
distribuido en vestibulo, pasillo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cuarto de baño. cocina (lavadero y una 
terraza a la calle). 

Finca registral número 25.634, inscripción tercera, 
folio 82 del libro 496 en Antequera. 

Valorado en 5.500.0Q0 pesetas. 

• La subasta tendrá lugar en la Sala de' Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 20 de enero de 1991. a 
las doce horas. con arreglo a lilS siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo del·remate será el de la valoración, 
sin que se admitan posturas que no cubra.n las dos 
terceras 'partes de dicha suma. 

Scgunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
debe.dn Jos licitadores consignar previp.mente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 1 QO del _tipo ,del remate. 

Tercera.-PoOrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cekbración, depositando en' la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por lOO'del tipo--del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones' de los postores qut' no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo{ie la subasta, a efectos de que. SI el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligaci~n" 
pueda aprobarse el remate a favor- de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas.. 

Scxta.-Los títulos de_propiedad, Sl,Iplido!l por certi· 
ficnción del Registro, se encuentran de manifieSto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los lic,itadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir ótf'(W. 

Séptima,-La.!< cargas y uavámenes anteriores y los 
preferentes, ii los bubiere, al crédito del' actor queda. 
ra;, subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante-los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sm destinarse a su extinción 
el preCio del remate. 

Octava.-Para el-supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se Señala para que tensa.lugar·la 
segunda el próximo 20 de febrero de 1992, a la! doce 
horas, en las mismas condiciones que 18 primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por ,100 dcl 
de la, primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 20 de marzQ de 1992, también a las doce 
horas, rigiendo para la mismas las restantes condici(}oo 
nes ,fijadas pary¡ la segunda, 

Dado en Málala a IS de noviembre 'de 1991.-EI
Magistrado-Ju~z.:-E.I Secrctario . .:..8.98Q;.C. 

* 
Don José Aurelio' Parés Madroñal, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Priméra Instancia numero 3 de esta 
capital, 

Hago saber: Que en ene Juzgado se tramitan. al 
número 165 de 1989. aUlaS de juicio ejecutivo. a 
mMancias del «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima;). ,re'presentado por el Procurador don José 
Diaz Domíngucz. contra don Francisco Rodríguez 
Martín. do¡';a Remedios Pére-z Lara y doña Ana 
Manin Lorente, en reclamación de cantidad, en los 
que acuerdo sacar a publica subasta, por primera vez, 
lermJnO de veinle días y precio de tasación pericial; 
los birm's embargados a la parte demandada y que 
tll.:sj1ues se di,án. para euyo aeto se señala en la Sala 
de Á,!J{iiencin de este Juzgado el día 20 de enero 
próxImo y hora de las doce de la mañana, bajo los 
requisilOS y condiciones que igualmente se dirán, y_en 
prc\'isión de que no hubiese postor~ en dicha 
subastól, desde este momenlO quedan anunciadas una 
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segunda y una tercera, para lo que se señala el día 19 
de febrero próximo y horn de las doce de la mañana, 
para la segunda, y el dfa 18 de marzo próximo y hora 
de las doce de la mañana para la tercera. 

Requisitos y con~ic¡ones de la -subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores_presentar previamente en este 
Juzg,ado-o _en establecimiento dl"Slinado al efeclo el. 
justificante del «Banco Bilbao Vizcaya», sito en la 
calle Marqués de Laríos., número 12, de Málaga, de 
haber ingresado, por lo menos, el 20 por 100 dd valor 
de los bienes que sirVe de tipo para cada subasta, que 
es el val~icial para_ la primera: rebaja del 25 por 
100 para la segunda. y sin sujeción a tipo para la 
tercera, sin cuyo requisito no serán óldmitidos. 

Scgundo,-Que en el remate de la primer-a )- segunda 
~ubasta" no St' adrnitiran posturas que no cubran las 
dos terceras parles dd tipo que sirve para cada una de 
ellas y en la tereera se admitirá cualquier postura que 
se haga, pudiendo ha~r~o a calidad de e<:'der el remate 
a un tercero. 

Tercero.--Que desde la publicación de eSle anuncio 
hasta la celebración podr::in hacerse posturas por 
cscrilo en pliego cerrado. depositándolo en la- Mesa 
de! Juzgado)' junto a el el justifieante de! importe de 
la consignación mencionada en el número l de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. " 

Cuorto."::Sc hace constar que no han sido aportados 
a lC!s :!.utm los títulos de propiedad de la finea que S(' 

subasta. ~ 
Quinto.-Que las c:lr¡ns o gravámenes anteriores 

existen'tcs sobre la finca_ y los préferentes, si los 
hubiere, al crédllo del actor rontinuamn subsistentes, 
entendiéndose que el rematante. los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de tos mismos, sín 
destinarse a su rxtinción el precio del remate. 

Bienes objet9 de 'subasta 

l. Urbana. Casa compuesta de planta baja yalla. 
situada en la Calzada de la Trinjdad, de Málaga, 
número 7 antiguo y 114 moderno, hoy n';;nero lO, 
con una eJltcnsión superficial de 152 metros cuadra· 
¡;los. Fue valorada p..:ridalmcnte en la cantidad de 
6.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Casa en Málaga, calle TJinidad, 
número '76., hoy 66, de planta baja y piso principal, 
destinada la primera a local comercial y a vivienda la 
~unda, la que ' consta de vestíbulo, estar<omedor, 
ctaatro donnitorios, cocina.{·uano de: aseo y despensa. 
Abarca la superficie dd solar 177 metros cuadrados y 
la de la edjfteación 135,74 metros cuadrados, desti· 
nada la superficie no edificada a póltio. Fue tasada 
pericialmente en la cantidad de 15:000.000 dr pesetas. 

3. Urbana. -Piso 7 o vivienda tipo e en planta 
primera del edficio número 12, en 'la barriada de 
MiraflQte5 de los Angeles, de Málaga. Se compone de 
'tres dormitorios;comedor-cstar, cocina y aseo; y mide' 
una superficie construida de 65,41 metros cuadrados, 
de los que 53.16 metros cuadrados son utiles. Fue 
tasada pericialmente en 4.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de noviembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, José Aurelio Parés MadroñaL-la 
Sceretaria.-8.99Q..C. 

* 
Don Bernardo María,Pinazo Osuna. Magistrado-Juez 

de Primera Jnstancia número 4 de Málaga, 

Hago sa~r: Que en resolución dictadu con esta 
fecha en aulOS de JUIcio ejecutivo, número 6-71/1989. 
SCf;uidos a instancia dd «Banco Central, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador scno'r 
Díaz Domíngul'z, contra don .lose Luis Munoz 
Lonno y dona Tlimdad Sjnchez Aibar, he acordado 
san,f a la venta. en pública SUb..1Stu, por priml'ra, 
S<'cunda v tereC'ra \'ez v término de "einl!: días. los 
bi~nl's qt;'.: se expresan al fin:ll d~' cste edicto. embar
p!dos a la parte demandada 

L1S SUhólstU!< Ic-ndran lugar en la Sala de Audlencía 
de ('S1.- JUlgado, S/10 en la calle CÓrdoha. núnlf'ro 6, 
cutlrta planta, en la forma establecida C'n los articu[os 
!.48R ~ siguientes de la Ley de EnjuiciamIento Civil. 
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Por primera vez, el día 30 de enero de 1992 
próximo, a las doce horas. 

Por segunda vez. el día 1 de marzo de 1992 
próximo, a 1as doce horas, con la rebaja del 25 p.or 
toa del a,:alúo. 

y por tercera vez, el día 2 de abril de 1992 pró.~imo, 
a las dOCe horas, ,sin s!-ljeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar prcviamen1e una 
cantidad equivalente' al lO por 100, al menos. del tipo 
que sin'a de_ base. sin cuyo requisito no scrl'm admiti

¡ dos, que no se admitirán postura .. Que no cubran las 
dos terceras partes del eJ¡,presado predo. excep10 en la 
te¡,cern. por ser sin sujedón a IIpo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de c~dcr a tercero: que los 
bienes Sl!"'s.'1can a pública subasta sin haberse suplido 
prcvíamémc la falta de títulos dc propicdad;'que los 
autos v 101 certificación del Registro de la Propiedad .se 
encue~tran de manifiC')!o en la Sccretaria de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados po. los liCIta
dores, cntcndiÓldosc que los mismo .. aceptan como 
b.1stante la lJtufaelón y qUt lu,> cargas )- gravámenes 
untcriorcs \' los preferentes, si los hubiere, al crediw 
de lri parie actora c.ontmuadn subsistentes y el 
rem<tlante los acepta y queda subrogado en la rc~pon
S<lhilidad oc Jos mismos. sín dC'stil1"Ne a su cxtinClén 
el precio dd remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda en 'planta scxta, tipo i, . .1, ia 
calle Diego de Almaguer, nüm<.'rtl S. Tiene una 
c"-¡ensión de 110.21 metros: cuadrados. 

Se trata de una edificación de VPO bien conser~ 
\'ooa, ubicada 'en un edificú que consta de bajos 
comerciales y' s.:is plantas de alzada en calle de 
5Cgunda catcgoria. 

Valorada pericialmente en 7.000.000 de pesetas, 

Dado en Málaga a 22 de noviembre de 199L~El 
Magistrado-Juez. -Bernardo Maria Pinazo Osuna.-El 
Sccretario.-8.991-C. 

MANRESA 

EdíclQ 

Don Agustín Vigo Moracho, Magistrado-Jucz del 
JuZgado de Primera Insta.ncia número 1 de Man· 
Tesa, 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos, que bnjo el número de nutos 91/1991. se sig.ue 
note esle Juzgóldo a instancias de «Acabados Especia· 
les Resinados -Textiles, Sock-dad Anónima» (AER
TEX), se ha tenido', por rcnuneiado del cargo de 
Interventor acreedor al «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», nombrado en su día, habiéndose 
designado en su sustitución y aceptado el callO, al 
acreedor «Banco Español de Crooito. Sociedad ~nó
nima», 

Lo que se hace público para general conocimiento 
en -Mnnresa -a 15 de octubre de 1991.-El Magistrado
Juez, Aguslín Vigo Moraeho.-EI Sccrctario.-8.93J.C. 

MARBELLA 

Edictos' 

Doñ3 Maria Rogdia Torres Donaire. Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Inslancia nI:imero 5 de los 
de Marbclla (Málaga), 

Hace saber: Que ,en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el numero 010/1991, a 
instancia de «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima)', -representado por la Procuradora d~ña 
Maria Luisa Benitez Donoso, contra don CándIdo 
Tardío'Toldo \' doña Rosario Moscose Zapata. se ha 
acordado. en re"solución-dc esta fecha, Sólcar a púbEca 
subasta, por las vccc-~ que se dirán y térmiiio de "einte 
días, cada una de ellas, las fincas que se describen. 

La !<ubasta tf'ndra lugar en la Sala de Audiem_'ia de 
este Juz¡ado, por primera vez, el proximo día 14 de 
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encro de ¡ 991. a las once horas; no concurriendo 
pO\torcs. se señala pOf segunda vez para el dia 13 de 
lebrero de 191)2. a la misma hora y lugar. y dec!arada 

... J"s¡crta Óta. se scña!a por tcrccrn vez, el dia 12 de 
f1Fl:r.:O de 1992, a las once horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Prirncra.-Salvo ci derecho que üene la parte actora. 
en todos los caso$. de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, todes los demás 
postores, sin I:xccpción, deberán consignar, en el 
Juzgado o establecimiento destinado -al erecto. una 
cantidad igu:¡l, por lo menos. al 10 por 100 del tipo de 
cada subasta. 

Scgunda.-Todas las posturas podrán haCerse a 
calidad de ccdcrc! remate a un tercero y realizarse por 
c~rilo en pliego cerrado, desde la publícación del 
prcscnle edicto. hasta la celebración de la. subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mencionado tipo. 

Terccra.-Los autos 'i la certifiCOlción del Registro 
estan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Qutel rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Sin perjuicio de las notificaciones del triple 
sei'lalamiento de las subastas que se efectuen, este 
edicto servirá de notificación a los deudores, en caso 
de no ser hallados en sus domicilios. 

Fincas objeto de la subasta 

Mitad indivisa de suert~de tierra que forma parte 
dd cortijo nombrado del {(Pajar del RincóM, en el 
lug-:l.r tonocido por S:llada Vieja, en termino de 
Zahara. con una cabida total de 17 hectáreas S6 áreas 
57 centiáreas. lnscrit.! 'en el Registro de la Propiedad 
de OlwTa. al tomo ~60, folio 246, finca número 1.446. 

Tipo de la sub:lsta: 8.400.000 pesetas. 
'-litad indl\'isa de suerte de tierra. en término de 

ZahaR al sitio Haza Revenga, de cabida 64 áreas 40 
c.:ntiárC'as. Inscrita en ct Registro de la Propiedad de 
Ohcra, al tomo 296, libro 25. folio 99, finca numero 
Ud5 

Tipo de la subasta: 300.000 pesetas. 

Dado en Marbdla a !4 de noviembre de 199L-Lil 
\bgi~¡r:lda-Jua. M"ria Rogc!ia Torres Donaire.-El 
S{'(Tctanl).-K 9M:-C. 

* 
Don Jase Goma!'.) TruJdlo CrchueL M;.tgistrado-Ju.:1. 

d\-'l Juzgado óe P;-imcr:l lnstanc:a mim ... 'm 2 ¡JI! 

\1:lrbcllJ., 

H;-.ú: <>aber: Que por reSC!:.lCIOn de .:sta le(ha. 
dI2t¡¡d" en bs :tutoS de JUIcio ejecutIvo numero 
,-,_l.'1':~7, segl:ldos ('n este JUl:.;JJu a ln~l:.:nc¡a$ de 
,d:hill::) de ,-\nJ;:¡lucia. Sút'iedad Anonima». represen. 
L1JD por la Pr,xur;;:¡Gora dona ;\1;;(la LUIS.! Beni,cl< 
D~)no~o. contra don Diego MaCiaS Rucha. dorIa -\na 
Ql!lró~ Roleán. don Frar.c¡;,~·o \lJcia" Rvcha y doüa 
;'f;;¡'1CIS~'a Holg.!do Rn-as, se ha aL'J~d;:¡do sa~'ar a la 
"C¡-¡¡;J ,:n pública sub3st;} y termino .. k veinte dias el 
Olell qu~ se diri y en las condicionr.s que segl.1l<la
~,(>llte <,c especifican. la que tendra lugar por primera 
H'l. en l::¡ Sala J.:: >\udienc!:l.s de eSle JuzgJdo. el diJ 
!O de febrero de 1992. a las once horas. 

Condiciones para -el remate 

Pnmcra.-Para tomar parte en dla, los lici'::dne5 
:.kbLr::ln consignar previamente. en la Me~a dd JUl. 

Z:"dG o C'~L:¡hJc,.:'micnto publico p<"riincnte: . .:el :0 por 
j('U Jell:po de la subas:¡¡,,::1O Cti:.» req\li5ito no s;dn 
~~t~'TI;t¡Jos. 

Sl'i:'umla.-L.! vc-nIJ. se- realizara por el rrer:io Je 
::.._,ao,\n de !o; 2;','n':5, no adm¡tJcnoow p05tUf;'l$ qu,: 
r;) ~''.;tr;:¡n bs des t<!ITC:"¡¡,S part.:s de ~u a;:3bo 
"J(!¡·.':h;e na':-:r,,; ;)<)~,ura~ ,'n rhcgo CC'I""lü aw 
T,:~1.~í0n ,1 J,~~:o diJo ;j~':,P'i;l;!t'(h} ,,:1 !~l \!e<J -10:1 

Jueves 12 dicíemhre 1991· 

JUI:pdo, junto a aquél. el importe de dicho ::0 por 
IOC>. 

r,·~cera.-EI remate podd. re3tizarse en calidad dt': 
c:::<.!.:-rlo :l un tercero, 

Cuarta.-Que lós bienes inqlUcbles se sacan a 
s~tbasta, a instancia del acreedor. sin suplir la faha de 
tltulos, y que las cargas y gravámenes anteriores o 
pr<:fcrentes al credito del actor quedaran subsistentes, 
<."nlendiéndose Que el rematante los acepta y se 
subroga en !a respon!>llbilidad dI! los mIsmos. sin 
destinarse a su extinCión el precio del remate. 

Al propio tiempo y para el caro de que no hubiese 
postores en esta prtmera iubasta, se señala para que 
tenga lugar la segunda, con las mismas condiciones; 
para el próximo dia 9 de mano. a las once horas. y 
con la rebaja del 15 por 100 del tipo de la primera. 

A!;imismo y para el caso de no haber postores en 
esta segunda. se señala tercera subasta, la que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en este caro él 20 por 100 del tipo quesirvió 
de base para la segunda subasta.. y esta tendrá lugar el 
día 6 de abril. .1- las once horas, y con las demás 
condiciones de la primera, 

Bien objeto de la subasta 

Primera.-finca rústica: Suerte de tierra, la milad de 
labor y la mitad montuosa, radicante en Pajar 
((Morisco», partido de ·Guadalobón, del termino 
municipal de Estepona, con una superficie de 44 áreas 
T2 centiáreas. Linda: Al norte. con ticrras de herede· 
ros de don Manuel Fernando de Casas; al sur, con 
finca de don Juan Martín Simón; al este. con los 
herederos de don Manuel Fernández de Casas, y al 
oeste, con los herederos de don Miguel Simón Pou, 
Inscrita en el Registro de la Propi\.'dad de Estepona, al 
libro 159, tomo 308, folio 123, finca numero 11.0:;2. 
Valorada en la suma de 6j)OO.OOO de pesetas. 

. Dado en Marbella a 18 dc novicmbre de 1991.-EI 
M.,gistrado-Juez, Jose Gonzalo Trujillo Crehuet-EI 
Senetario.-8.97Q.C. 

* 
Don Jo'oC Gonl.alo Trujilio Crchuet, Magísrrado-Juez 

do.:! Juzgado de Primt:>r.l Instancia número 2 de 
Mafbdl:J. 

H.:lce saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en los autos de juício ejecutivo mimero 
3%/1%6, seguidos en este Juzgado a instancias de 
don Alberto Llamas Saavcdra. representado por el 
Procurador don Rufad LUl.jue jurado, contra "Pro· 
!llt:I.ktn. Socicdad Anónimn>~, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta y tc-rmir;o de veinte días 
d bi~n que se dirá yen las condiciones que seguida
nl<..·ill~' je especifican, la quc t..:-ndrá lugar por primera 
vez. ~n la Sala de AudienCIas de este JuzlUldv, el dia 
:) de tcbraQ de 1992. a las once horas. -

Condiciones . 

Pn'11era.-Para tomar pane en ella. los liÓt:ldvres 
,i~'bcr;ln con~!!~nar'previament~ ..... n la Mesa dd Juz
_peo \) o.'sIJble<::-imtcnto publico pcrtiflente. el ::0 por 
lOO d.'lltro de la subasta. sin cuyo requisito no senin 

... dmiuJos. . 
. S~·gunda.-la venIa se realiJará por el pre';:¡o de 

t.1saÓÓn de los hienes. no admítiCndosc posturas que 
no cubran las dos te-rccras par!cs de su avaluo. 
pudt~m~n hacerse posturas en plicgo ccrrado con 
ante!::!c'ón a dicho dla, deposít;:mdo en la ~1esa dd 
litIgado, Junto a aquel. el importe de dir:ho 20 
por IDO. 

Tl'rcera.-EI rem:lte pedro. fC!l!izarse en calidad de 
cederlo ::¡ !ln Rrcero. 

CIJ .. na,-Que los btefl<."s inr:i\,lco!cs se sacan a 
~'jb~s!a, a Instancia del acreedor, sm sup!ir la 1".:l!1a de 
¡,w¡"s. y que k!s C::l,gas y E.fa.v::'menes antcflon:s v 
!'p:E're11t('s ,,1 cred:!o dd .:l.ctD' qu'.!dJ.ran $ubsiste~te<; 
~'rH;::'~<:.i\'ndo'ie que d re:r:¡!ante los acepta y i:

,,-,h~')'!a en b r_~<;ponsab'¡id.:d d(' Jos mísmo.~, s:n 
,ksu!-:Jrse a :i\l c:({;ncién el pr.xio dFl remate. 

.\i preplO IÍcmpo y para d <:" . .;0 de que nI) IlUDiese 
,JO" ,:- s;,::: ·:S;.1 ;:'lnrncn ,uba~\:l, >C ~':fl:lla pJn 'lU" 
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tenga lugar la segunda, con las mismas ~::ondicioncs, 
flafa el próximo dio. " de marzo. a la\ once horas, '! 
con la rebaja del 25 por !OO de! tipo de la primera. 

"sim!\mo y para ell--aro de que no haber poswre!; 
en esta segunda. se scñala tercera subaSlJ.. I;¡ que ~e 
cdebrará sin sujeción a tIpO, debicndo los. licitadores 
con~ignar en este ('aso el 20 por 100 del tipo que sirvió 
Je base para 1,1 s...'gunda subasta. y ('sta Icndra lugar d 
día ~ de abril, a las once horas. y ('on las demas 
condiciones de la primera, 

Bienes objeto de !a subasta 

Primera.-Urbana. !O. -\partamento lelra D. en 
planta segunda de! edifkio «Sunray JI», sito en 
terrcnos procedentes de la hacienda llamada 
«Reducto Blanco», en el partido de TOITeblanca, de! 
término municipal de Fucn~irola (Málaga), Tiene una 
sup.:rfide construida de 16 metros 61 decimetros 
cuadrados., mas 34 melros 22 dedmetro!; cuadrados 
de comunes y 24 metros 12 decímetros-cuadrados de 
terrazas. Consta de «halb-., salón<ümedor, un dormi. 
torio, cocina, cuarto de baño y terraza. Linda: frente. 
pasillo de accero y apartamento letra C de su pbnta; 
derecha, entrando, terrenos en dcclive; izquierda, 
camimo de acceso y zona \'Cfdc. 'i fondo, con el edificio 
«Sumay 1». del complejo, Cuota en los dementas 
comunes del edificio 6,68 por .100. Inscrita al libro 
5.93 del Registro de la Propiedad de Fuengirola, felio 
123, finca numero 3L!15. Inscripción primera. Valo
rada en la suma de ¡ 3.800.000 pesetas. 

Dado en MarheHa a 1& de nOViembre de 199L-EI 
Magistrado-Juez. José Gonzalo Trujillo Crehuct.-El 
Secre!ario,-S.994·C, 

* 
El ilustrísimo' señor Magistrado-Jua de! Juzgado 

de Primera Instancia número 2 de \tarbc!la y su 
partido, en providenCIa de esta fecha. dictada .:n !<:><:. 

autos de procedimiento judi,cial sumario del artindo 
131 (k b Ley Hipotecaria, numero 90/1991. a in~tan_ 
cias de «Banco Arabe Espanol, So{'iedad ,\nónim¡¡:». 
reprcsentado por la 5Cñora Bcnitez-Donoso, contra 
<,Miguel Angel Cuatro. Sociedad Anónim::m, ha acor
dado la venta en publica subasta, por prinlefa. 
segunda y tercera Vel, en d termino de veinte:: días. de 
los bi:::nes hipotecados y que se relaCIOnarán, h3l'ién
dúsc scñ"bdo para el remate. en la Sara de ';uúl;,:nctas 
de este Juzgado, el próximo día 30 de cncm Je 19?::!, 
:1 !:;¡s u:-"ce horas, bajo las. siguientes condióones; 

Prirnef3.-Servu-a de tipo d.:' subasta el ;1<'.;;taoo ~'U i.l 
CKfJtura de hlp<Jle~'a, con la rebaja del::5 por !V) c.:¡ 
rd~rid0 tipo. DMa la segunda; sin )l)!cción .1 tipo b 
,en:cm 

Sq;unJa.-E! remate podrj, hac.:rse en Cll¡J::::.d J;: 
ee(:('::o.l un !CTú~ro, fa.:uLad que hJ.ur:í Ó~ \-'~'n!iclr>;, 
por d rematante pre"la o simul1áne;:¡!w~!'le al rng(, 
(kl resto del prccio del fl.'l11ate. 

Terc.:ra ... para tomar parte en la St;b3Stl, ¡o~ iiCil::l_ 
dores d~bcrjn consignar previamente ,:n. la \k~a ti'..'! 
JUlgJdo, una eanlidad igual. al menos. :11"::0 !"or ¡(lO 
de- I.ltch()~ tipos. Stn cClyo requisito no St'r:i:l ::drni:;d~Js 
a iicitaClÓn. Esta" consignaciones se dcvoh erán a ms 
respectivos duenos ;,cto 'continuo al r,:m;lfe. C'XC:.'flIo 
b (jUe cOITe,;ponda al mejor püstor. la cual ,c i·c~~'r\'a· 
r::m en depósito como garantia del cumplimIento de 
~u obligación y, en su ~·aso. como pane de! precio del 
l'emat(', 

CU:ln:l,-Qtte los autos y la c~'filficación de! R'~g¡stro 
;¡ q:Jc S<~ refierc la regla ".~ dd artínllo I} l Jc la Ley 
!{Jpot.:caria están de mamfi.;-sto en la S,:c;('tari::¡ de! 
J UZg:¡.d'1. 

_ Quin\3.-Se entenderá que todo ¡¡<::luGar ace;1ta 

I como bastante la titulación J.portada, y q'h.' las Clf¡PS 
() gr:n,lmcnc-s 3ntcriorc-s y !os pr(::"er·~r.le~, ~I 105 
\",jOl':-S~. al pr.:~tamo de la 4lctor:l qu~dlH'¡n $llboist~n< 
:.:~. cf1t1'ndiéndn~,: q'Je el rLma!ant;: los i!ce~,a y 
'ill:d,l \ubrogado en la rc-spuns.;:¡bdié;;.u J~ !o~ mi,· 
mG~, -;; l destinarse ::¡ su i:xtinc;un el pre.::io d.:l 

~'::\Wi,-?ara d caso de que resu!!~,.<: J~'.~lC1,' i1 
-¡,{,:"Sd. '~C S(:¡'¡a1:J. d (,Ll 25 d,: f..:brl'fn ,k 1 :;o~. :l i.l 
- >m'~ "i)f.1 q!JC :a ;¡r:tu.--:>r, rJrJ qut.' :,lIf: li'Z.lr a 
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S\:'gunda, en este Juzgado, con iguales condiciones y 
con la rcb:lja dd 25 por 100 del tipo. 

&:ptima.-Si resultase también desierta esta segunda 
subasta. se señala para la tercera el dia 24 de marzo 
de 1992. a la misma hora, sin sujeción a lipo y 
rigiendo las restantes condiciones de la segunda, 
inclul>O In canti9ad a consign-ir por los licitadores. 

Las fmcas objeto de las subastas son las siguientes: 

L Urbana. 136. Apartamento dúplex, de tiPo 
D~19. situado en las plantas baja y primera. Tiene una 
supc!licic total construida de 157 metros 76 decim(. ... 
lro .. cundrados. de los qw: 73 metros 51 decímetros 
ul;,drados corresponden a superficie cerrada, 42 
metros 25 decímetros cuadrados a terrazas y el re~o 
a su participación en las zonas comunes. SI;: compone 
de: En planta baja. estar.-cprncdor, cocina, asco, pasi
llo. escalera 'a planta alta' y terraza. y en planta 
prímerOl. pnsillo. un dormÍlorío, un cuarto de baño y 
una rerrala. Linda: En planta baja, al frente. !'i.ur, con 
zona común: al fondo, norte. con apanamento E-18; 
a l;¡ derecha, entrando, este, con esc:tlera de acceso a 
planta de sótano. y a la izqulerda. oeste, con zona 
común, y en planta alta, al frenté, vuelo sobre zona 
común; ",1 fondo. con apartamento M-4I; a la derr
t'hil. ,con escalera de acceso a apartamentos. y a la 
jzquierda; vuelo a terraza en planta baja. Cuota: Le 
corresponde una cuota de participación en los ele
mentos y g~lIto<¡ comunes del 0.96 por 100. Inscrita -al 
tomo 644. libro 78, folio 117, finca número 6.044 del 
Registro de la Propiedad de Estepooa. Valoración: 
18.755.000 pesetas.. 
,2. Urbana. 171. Apartamento dúplex, de tipo 

G-44, situado en las plantas primera y segunda.-Tiene 
una superfIcie total construida de 186 metros 92 
dccimetros cuadrados, de los que -109 metros 76 
decímetros cuadrados -corresponden a superficie 
cerrada, 16 metros 55 decímetros euadrados a terrazas 
yel resto a su participación en las zonas comunes. Se 
compone de: En planta primera. estar-comedor, 
cocina bar, un dormitorio, un cuarrode baño, escalera 
a pbnta alta y terraza, y en planta alta, dos donnito
ríos" un _cuarto de baño y una terraza. Linda: En 
planta primera. al frenle, sur; con corredor de acceso; 
al fondo, norte, con vuelo sobre zonas comunes y 
cuhierta del apartamento B-22; a la derecha, 
entrando, estc. con escalera de acceso a apartamentos 
de planta primera y vuelo sobre zonas comunes., y a 
la izquierda. oeste, con el apartamento H-43, y en 
planw alta, al frente, VUeJ9 a terna de planla primera 
del mismnapartamenlo y vuelo a cubierta del aparta· 
menlo 8-22; a 1a derecha, con vuelo a zonas comunes 

. y <'Scalcra de acceso, y a la izquierda, apartamento 
N-55 y cubierta al apartamento H-43. Cuota: Le 
corresponde una c-llota de participación en los ele
mentM y gastos comunes dcl 1-,13 por 100. Inscrita al 
tomo 644, libro 78, folio 167, finca número 6.069 del 
Registro de la Propiedad de Estepona~ Valoración: 
22.165.000 pesetas. 

3. Urbana. 191. Apartamento dúplex. de _tipo 
D-i4, situado en las plantas primera y segunda. Tiene 
una superficie total construida de 205 métros 14 
dccimclros cuadrados, de to~ Que 73 metros 51 
decimetros cuadrados corresponden a superficie 
('{'nada. 77 'metros 3 deClmetros cuadrados' a terrazas 
yel rt's10 n su participaéión en las zonas comunes. Se 
compone de: En planta baja. estar-eorncdor, cocina, 
nsco. pasillo, escalera a planta primer.! 'i terrazas, y_en 
planta primera, un dormitorio, pasílJo, un cuarto de 
bailO y una 1erraza. Linda: En planla baja, al frenle, 
oeste. con zona común; al fondo, este, con aparta
menlO F-75; a la derecha. entrando, sur, con zona 
común, y a la izquierda, norte. con zona común, y 
c~{¡¡¡kra de acce~o al apartamento K.I.IQ3; v cn 
p!Olnt3 primer.t al frenle. vuelo sobre zona comÚn; al 
fondo. con ap.1namento K.l03; a la derecha, con 
vuelo de terraza d~ planta baja, y a la izquierda, yuelo 
sobre zona común y escalera de acceso al apartamento 
K-103. Cuota: Le corresponde una cuola de participa. 
ción en 10$ elementos) gastos comunes del-I.15 por 
lOO. inscrita al tomo 646, libro 79, folio 1, finca 
número 6.099 del Registro de la Propiedad de Este
poha. Valoración: 24.517,000 pesetas. 

4. Urbana. 220, Apartamenw dúplex, de tipo 
K-I03_ situado en la~ plantas primera ~ segunda: 
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Tiene una superficie total construida de 186 metros 
69 dctimetros cuadrados, de los que 96 metrOS 20 
decímetros cuadrados corresponden a S!J~rflcíe 
Cf'rrada, 33 metros 10 decímetros cuadrados-a terrazas 
yel resto a su participación en las zonas comunes. Se 
compone de: En planta primera. estar-<:omedor, 
cocina bar, pasillo, un qonhitorio, un euano de baño. 
escalera a planta alta y terraza, )' en planta alta, un 
dormitorio. pasillo, un cuarto de baño y una telUlza. 
Linda: .En planta primera, al frente norte, con-vuelo 
sobre zona común y apartamento F·75; al fondo. sur. 
con vuelo sobre terraza del apartamento F.75; a la 
derecha. entrando, oeste. con el apartamento D·74. y 
a la ízquieN,a., estc, con el apartamento K-I04; Y en 
planta alta, al frente, vuelo sobre cubierta 'de planta 
primera de este apartamento y del apartamento F.75; 
al fondo, con vuelo sobre terraza y cubierta de planta 
primera .del mismo apartamento; a la derecha. con 
vuelta del apartamento 1)..74, y a la izquierda, con el 
apartamento K·J04. Cuota: Le corresponde una cuota 
de participación en los elementos y gastos comunes 
del Ll3 por 100. lnscrita al tomo 646. libro 79. folio 
59. finca número 6.128 del Registro de la Propiedad 
de Estepona. Valoración: 22.165.000 pesetas. 

Dado en Marbc-lIa a 18 de noviembre de 1991.-EI 
Magimado-Jucz.-El Secretario.-8.969·C. 

* 
Doña Maria Rogelía Torres Donaire, Magistrada-Juez 

del Juzgado de ~riniera Instancia número 5-de los 
de Marbella (Málaga), 

Hace 'saber. Que en los autos número 375/1991. de 
procedimiento judicial sumario seguidos en este Juz
gado, según las reglas del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a Instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Maria Luisa Benitez Donoso. contra los bienes 
hipotecados por «Russell Foster Inversiones, Socie-
dad Anónima», se ha acordado en ~Iución de esta 
fecha sacar a pública -subasta, por las veces que se 
dirán, y término de veinte dias cada una de ellas, las 
fincas especialmente hipotecadas que al final se iden-
tifican concisamente. , 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JuzgOOo. por primera vez el próximo día 21 de 
enero de, 1992, a _las -diez horas;' no concurriendo 
postores, se sénala por segunda vez para el dia 17 dé· 
febrero_de 1992, a la misma hora y lugar, y declarada 
desierta esta, se.,.señaJa pOr tercera vez. el día 16 de 
marzo de J992, a las diez horas, y ep el mismo lugar . 

Condiciones 

Primera.-Scrvirá de lipo de subasta el pactado en la 
escritura de hipoteca, que se sei'tala al fmal de la 
descripción de cada finca. con la rebaja de125 por 100 
dd referido tipo pal)l la segunda, y sin sujeción a tipo 
la tercera, 

Segunda.-SaJvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos Jos caros, de concQrrir como postor a las 
subasla~ sin verificar depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción,' deberán consignar en el 
Juzgado o establecimienlo destinado al efedO, una 
cantidad igual, por lo menos, al'20 por 100 del tipo de 
cada subasta. 

Terccra,-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un _tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo ·caso, en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado: se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaCIón, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes. entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos; sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a declo en la finca hipotecada 
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conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamienlo Civil. de no ser hallados en ella, este 
edicto servirá igualmente para notificación de los., 
mismos del tripj,; señalamiento del lugar, dia, hora y 
tipo de las subastas. 

F¡nc~s objeto de la subasta 

1. Finca número 21. Apartamento 209. tipo A, de 
la planta segunda en altura-del bloque A. del complejo 
denoininado «Algaida». sito en el termino de Mijas, 
al'sitio o partido de Calahonda. Tiene una superficie 
construida de 32 metro.~ 65 dedmetros cuadrad~ 
más 8 metros 68 decímetros cuadrados de terraza 
descubierta. Inscripción al tomo 1.274, libro 496. 
folio 134. finca "numero 72·A-N del Registro de la 
Propiedad de Mijas.. • 

Tipo de tasación: 2.200.000 pesetas. 
JI. Finca número 102. Apartamento 1.002, tipo A, 

de la planta décima en altuM del bloque A, del 
compJejo denominado «Algaida». sito en el término 
de Mijas. al sitio o partido de Calahonda. Tiene una 
superficie construida de 32 metros 65 decímctros 
cuadrados, más 8 metms 68 decímetros cuadrados de 
terraza descubierta. Inscripción al torno 1.274, libro 
496. folio 132. finca número 234-A-N -del Registro de 
la p'ropiedad de Mijas. 

Tipo de tasación: 2.200.00C)' pesetas. 
111. Finca numero 103. Apartamento 1.003, tipo 

A, de la planta décima en altura del bloque A, del 
eümplcjo dcnominado ocAlgaid¡m, sito en el término 
de Mijas, al sitio o partido de Calabonda. Tiene una 
superficie construida de 32 metros 65 decímetros 
cuadrados, mas g metros. 68 decímetros cuadrados de 
terraza descubierta. Inscripción al tomo 1.274, libro 
496, folio 129, finca número 236-A-N del Registro de 
la Prooiedad de Mijas. 

TiPo de taSación: 2.260.QOO pesetas.. 

Dado en Marbella a 28 de noviembre de 199L-La 
Magistrada-Juez, Maria RogcJia Torres Donaire.-El 
Secrctario,..:g.966-C 

MARCHENA 

Edicto 

Pon Esteban Brito López; Juez de Primera instancia 
e Instrucción numero 2. de la villa de Marchena .¡ 
su Pilrlido, -

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y tw,jo 
cl número 13/1991, se siguen autos de Juicio ejecutivo 
sumario del articulo 131' de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima~, representada por el Procurador don Anta. 
nio Guisado Sevillano, contra don &~ardino Reyes 
Vázquez. en los que ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta por término de veinte días. por 
primera"segunda o tercera vez, en su caso, la finca 
especialmente hipotecada, que al final de este· edicto 
se idc-ntiflca concisamente. 

La subasta tendré lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 21 de 
enero de 1992, a las dOce boras, al tipo ,del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 13.600.000 pesetas; no concu· 
rriendo postores -se señala el día 21 de febrero 
de 1992, por <¿¡cgunda vez., con el lipo de tasación del 
75 por 100 de este suma; no habiendo postores d_e la 
misma se scñala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el día 24 de marzo de 1992. celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primcra. 

Condiciones 

Primera . ...:No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo Pactado en la mencionada escrilura. en 
cuanto a la seg.unda subasta, al 75 por 100. y en su 
caso, la tercera subasla se admitirán sin SUjeción de 
lipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene I-a parte actora, 
en todos los casos. de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demáS 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecmliento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 



BOE núm. 297 

tipo. tanto c-n la primera como en la segunda subasta, 
~! hubiere lugar. para tomar parte en las mismas. 

En la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos. del tipo lijado parn la segunda. 
y lo dispuc~to en el parrafo anterior será tambien 
aplíL':l.hlc a ella. 

rcrcem.-Toda,> las posturas podr:lÍl ha,:erse a cali· 
Jad de ceder a tercero el remate y realizarse por 
escrito. en pliego ;:errado, desde la publicacIón de! 
;)resen!c edicto hasta la cclcbrat:icin de la suhasta que 
~c ¡rOlle. depositando en la Mcsa del Juzgado. junto a 
.aquéL d importe de la consignación o acampanando 
d rcsgunrdo de haberla hecho en el cstabtecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certilkación del Rl-"gistro a 
que se refiere la regla cuarta de! articulo 131 de la Ley 
Hipo!l.'Clria estan de manifiesto en la Secretaria; se 
..:ntmdcni que lodo licitador estima bastante la titula
ci0n,.y que las cargas o gravám('nes anteriores y los. 
prett'fenteo;. si los hubiere, al crédito dehlctor conti
nuarán subsistentes. entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
1m mismos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta se 
hará fOonstar que el rematante acepta las obligaciones 
ant('s ó;presadas y, si no las acepta. no ~ será 
admitida proposición, 'tampoco se admitid postura 
por escrito que no contenga la acepUldón expresa de 
eslas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, confQrme a los articulas 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora par.l el remate. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial sito en calle Granados, sIn., de 
Paradas, con superficie construida de· 356 metros 
cuadrados; consta de una sola planta y está dotado de 
servidos de agua, ak .. n!::.rillado y energia eléctrica. 

Se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Marchena al folio 125. lOmo 1.059, libro 273 de 
Prnadas, finca 20338, inscrita asimismo obra nueva y 
la hipoteca constituida a favor del demandante. 

Dado en Marchena a 13 de noviembre de 1991.-EI 
Juel, Esteban ·Brito López,-EI Secretario.-8_94Ü"-C 

MURCIA 

Edictos 

El Mag!strado del Juzgado de Primera {nstanda 
número I de Murcia, 

Hace \aber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de procedimiento sumario hipotecario del artiC"ulo 
DI de la Ley Hipotecaria número 638/1988, a 
In\tancia de «Banco Popular E"pariol. Sociedad Ano
nlmJ)}. contra dona Heredía \<hs.!ala Herrero v don 
Jos.: ·\karaz Olmos. y en ejecuCión de sentencia 
J¡("I,lJa cn ellos se anuncia la venta en pública 
~ubJsta. por térmmo de vemte dia", de los bienes 
,nmut.'bk~ embargados al Jl.'mandado. qU(' han ~iJ.o 
t;:;~aJ\,s perkialmenle en la cantidad de 1J.537.50ú 
O'.'<;et;IS. íUVQ remate tendra lu;;ar en la Sala de 
\(,Jienca d.: <;s!c Juz¡¡ado en la forma S!gwerHe: 

En pnmera suba~ta. d dia 17 de enero de J9{)2 
prc\imü y hora de b.s tr<X"e \10.: la mañana. pOr el tlpU 
de' 1.1saclón. 

En segunda wbasta, 'caw de no qucdar iematado~ 
!os bIenes en la primera, con rebaja dd 15 por 10("; de! 
¡¡po. d di..1 24 de febrero de 1992 próxmlO, a la misma 
hora. 

Yen terct'ra subasta, si no se rematara en mnguna 
Je !as ;lnteriorc~, el dla 2Jde maoo de 19Y2 Prwl.lrno, 
.1 IJ ,,¡¡,sma.hora, sin 'illjcción a tipO, ~rú <:on las 
dl'nus cond1<:iones de la segund:l. 

Se :.ld\·!cne: Que no se admitir::¡ postura. en ¡mrleTa 
r¡ ,"l' ,,'gunda subasta, que no cubran las dos terceras 
P3r(:'\ él.' los tiros de hnt3ción: Que pilra tom:¡~ pnc 
J¡"~\:'"lI\ 10\ ltntadore'i dt'posit.1r en la -"ksa del 
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Juzg..1do o ingresar en la Cuenta Provisional de 
Consignaciones numero 3.0R4. de la agencIa Slla en 
Infante Don Juan Manuel, de! «Banco de BIlbao 
Vi1eaya, Sociedad :~nón!ma», cantidad ig.ual o )upe
rior al 20 por 100 de' los respectivos tipos de liclta
cion: que las ~ul\a'ltas se eelebraran en forma de pujas 
a la llana, ~¡ bien, ';¡dcmas. ha~ta c-I dia scrialado para 
el n'mate podrán hacerse posturas por esento en sobre 
cerrc.Ju; que podrá ¡icitarse ..:n calidad dc croer a un 
lcn·cro, cesión que !oÓlo podrá hacerse previa o 
símultaneamente a la consignabón dd precio: que a 
instancia del actor podrán rcscr>'arsc los depó~itu~ de 
aquellos postores que hay.an cubierto el tipo de 
subasla y lo admitan, a efectos de que si c-I primer 
adjudicatario no cumpliese sus obltgaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigaIT, por el 
orden de sus· respectivas posturas: que los títulós de 
propil,.'Óad. suplidos por certificación registml, estarán 
de manificsto en la Secrctáría de este Juzgado. 
dcbiendo conformarse con dios los licitadores, que no 
tendran derecho a exigir ningunos otros; que asi· 
mismo estarán ·de manifiesto los autos., y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor continuaráll subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose Que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su. extinción el precio del remate. 
Entiéndase que dé resultar festivo alguno de. los 
anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el dífl 
siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el pre~ente 
edicto. en su caso, de notincación en forma a los 
deudores, a (os efectos prevenidos en el artículo 1,498 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, 

Las rmcas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Vivienda en planta alta, con acceso propio e 
independit..'1lte por la calle de Juan XXIH, mediante 
pequeña terreza cubierta, zaguán de entrada y caja de 
escalera. sita en término de Orihuela. partido del Pilar 
de la Horadada, paraje «Torre de Horadada». Tiene 
una superficie construida de 190 metros 74 dC(:íme
tros c\ladrados, y ú.til de 137 metros y 40 decímetros 
cuadrados. linda mirando su fachada: Derecha, Azu
zena y Trinidad Fulgencio Martín y Francisco Alcaraz 
Lópcz; izquierda, calle Navegante, mediante terraza 
cubierta, y fondo, Jose Conesa y patio descubierto_ 

~ Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela, 
al tomo 1.211, libro 936, folio 23, finca número 
77.106. 

Valorada a efectos de subasta en 7,220.000 pesetas, 
Vivienda en p¡a~lta baja, rccay<!nte a la calle Juan 

xxm. con acceso independiente por dicha calle, 
mediante pequeña terraza cubierta, de igual situación 
que la anterior. Tiene una superficie util de 85 metros 
31 decímetros cuadrados. Linda'mirando su fachada: 
Oc!·echa, Aluzena y Trinidad Fulgencio ~.tartin y 
Francisco A!caraz..López y en parte portal de entrada, 
cajn de escalera de acr{"so a la planta alta; izquierda, 
con "tra viVlenda de :!sta planta y fondo, dicha 
vi\lCnda. 

In\Cnta en el R.::g!stro de la Propiedad de Orihuela, 
al tomo !.~II, libro 936, folio 20, finca numero 
77,!04. 

Valof:uu a dl,.'Ctos d<: subasta en 3.610.000 pesetas. 
3 Vivicnda en piSO pnmero. ~Íla en ~lborea, l'n 

la ,':¡!k ("a~as lbánez-. -;enalada con el numero IlJ de 
rolLei'l. d:: 150 metros Je superticie ~dificada, ho~ 
de,>lin3dos en su totalidad a cámaras. Linda: DCR>t:ha. 
t'nlrandJ. Maria Jiméncz: ilquierda. ~lar¡a Talavera. 
~ 1",)ndo. Maria Herrero Valcro. 

!n~cTlta en el Registro de la Propiedad de A¡¡"orea, 
al ¡Gmo 5n. libro J6. folio 89. tinca nÚlUero 3.68K 

Valorad;;. a efectos de subasta en 2.709.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 6 de noviembre de 199L-EI 
\1agisuado-JucL-El Secretano.-6.'::·H-3, 

* 
El \<Iagfstrado de! Juzgado de Pnmera Ins(anc,a 

número 1 de \Iurci::l, 

Hace sabe:: Quc ::n t"ste JUlg.\do se tramita imcio 
cJecutivo-oiros tltéllo,¡, numero 57/1989, a instanCia 
J,' '~B;¡núl Popular E~paiioL Soclcdad ·\nóním:.t.", 
':\lI~tra dona Jua.na Carr..lsco Pianas. ~jon P~'üro 

>"!~~:,¡-az (".lrtasco. dona Rosa Gnnlnia ,\ln,'J!·:<¡ )- don 
bime Carra!i\.-o P¡l'mas, y en ljC(UCIOTl eL' ~enlenC1a 
dICI:¡J¡¡ ,'n .. l1os -;e anum.'"la la ven!;\ en púbh.:J. 
)u')n1la. por termmo dc. h-mtc dias. Je ¡(¡~ bi..:nes 
!<lrnul'lJks ;:mbar¡wdvs .1 los Je1l1anJaJos. OUt' han 
,,!do tasados pericialmente. Cu~o remate IcnJra lugar 
CI1 la S;:¡!a de Audiencia de eSk Juzgado ~·n la forma 
~iguiente: 

En prullera suDas!a. d Jla 2:) de e,K'ro d.:: 1t¡'12 
pro\imo y hora de las once tn:llHa. ¡JO! d ¡ip0 Jc 
lasaoon 

En "':gunda .~ubasta, eas') J~. no 4uedar n:m,Hados 
los hicnes en la primera, con rebaja dd ::!5 por 100 del 
tipo, el dia 24 de fi..'brero de lIJO]: prm,lnlO, a l:.i misma 
¡lOra, 

Yen tercera s.ubasta. Sl n.o \C remalara en ninguna 
de las antenorcs. el dla 30 de marzo de 1 ':in pró.\imo, 
:\ la misma hora., sin '>Uj~-clOn a tipo. pelO con las 
d,"ma~ condiciones de la segunda, 

Se advierte: Que no 'iC admitirá postura en primera 
01 en ~.cgunda \ubasta. Que no cubra la" dos terccras 
partl's de los tipos de licitación; que para tomar parte 
dcbC'rtin los licitadores depositar en la Mesa de! 
Juzg.ado o ingre!.3r la cucnta provisional de consigna
ciones número 3,084, de la agencia sita en Infante 
Den Juan Manuel, del «Banco de Bilbao Vizcaya, 
SOCiedad Anónima», cantidad igualo supenor al 20 
por tOO de los respectivos tipos de ¡¡c!lación; que las 
subastas sc celebrarán en forma de pujas a la llana, si 
b:en, además, hosta el día· scnalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cl'slón que sólo podrá hacerse pre\Ja o simultanea
menk a la consignación del precio; que a instanl'ia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el upo de subasta y lo 
admitan, a efectos. de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de JoS" que le sígan, por el orden de sus 
respectivas post\lTaS; Que los títulos de propíed¡¡d, 
suplidos por certificación· registra!. estarán de mani
fiesto en la s..."Cretana. de cste J uzg'ldo, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
dcrecho a exigir ningunos olros; que asimismo estarán 
de manifk-sto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al credito del actor 
continuaran subsistentes y sin cancelar, cnlendi{'n
Jose que el rematante las acepla y queda subrogado 
cn la responsabilidad de !as mismas, sin Jcstmarsc a 
su' e\tinción ('/ precio dd remate. Entiéndase que de 
resultar festivo alg.uno de los anteriores seña!arnien~ 
lOS. la subasta se c('/ebrar:i el día ~igui('nte h:íbll. a la 
m\"ma hOt<L Y ~ir\"<l d presenle c-dt<;;'n, en S\! ':050. de 
notIficación en larma a los dClldore~, a los l'fc-Ctos 
pn:wnidos en el articulo I Aq8 de la Ley d..: EnJuicia-' 
rnwnto Ci\'ll. 

Ll> lint'as objclO de liCltilcion son l;¡s ~igllí;:nte~: 

Primera: Trozo Je ti~Tra en dlpulJóón de \.obr_ 
.-llcna. riego de ·\guaderas o ,jL'! P:110, I::rmmo de 
Lenca. dI,' cabida 9 ¿,eas 31 ccnt¡jfl-;¡S 64 deCltnetros 
c¡;¡Jr,ldos. rinca regi~lral numero 358-1-·'-;. ';u valor 
P'-'f;c::d J electos de suhasta ':-50 de 3.000.000 de 
pt:~('lJ'>. 

Segunda: Trol.o di! tiara secano. en termino de 
?:¡cr!o Lumhn·ro.s, en dlpulat;lÓn ,k Puerto -(dentro. 
jJ;¡raj.:- dd LGmo Jc ""ilerda. procl'd..:nt,· dd ,·onoc¡do 
pf,r el ,j,'! -\lm;Jza:n:ro_ d~> cabll,j:.1 ¡ b,YI;.¡r":::I 7! ;in'as 
; '] '_','n!i;ir.::a~ ::!0 Jcdmdru~ ell:JJrJdo,>. FIf'l'a ¡mCTlta 
IlU:,ll'rG l.OOg Su 'valnr e~ d d..: !.2SI:fil\1 pl-~eta<;. 
(()rr~srond!endole al dcmandado I:t nuda propiedad: 
d ~,ll(',f de esta,:I dCC10~ de SUbaSTa, es d.: l.!25.0nO 
PC~l·l;b. 

T·..'rcera: TrolO de t:erra S<'":GlI1,). "::1 t.:r:mno de 
f'u,.'r:o Lumbr-'ra,~. <.':1 el paral\? J~' !;¡ RJmhb <k 
Y¡krda, de cabld.J 2 hcctárca~ 5-i arc:],; ,} l'!.:nt:are;¡s 72 
c1":clmé":r,1S cuadr;]J,:~ Fín..:a ll!~cr:t;l n~mc·r,) 1.1)(17. 
'II! ,alor ('S d Je 2 (lOO.Don d~' pew:a5. ':u;T'..'~pondic!1.
,Ú)I~- JI ..!cmanJaJu la [luda pr~Jpl<.'d,lJ: el \;jlJr Je 
,_'~:a .• ' eL'c:Q:' de ~lJbJ.qa< es de i.;\, O.'»YJ p,'·;e-ta<; 

lJa.!o en :V!lmiJ J S de no\"íc;~~~r: '"e' jI/<)! -El 
\tlg:\lf.ldo-JUCl.-r1 "),:.:rcl;lt"Io._(¡.::~"'·" 
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Don Er:ri~>le M. Blanco Paños, Magistrado-Juez del 
Juzgadu de Primera Instancia numero 7 de Murda. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autCffi de 
pro~--edim¡cn1o judicial sumario dé! artículo 13 f de la 
Ley Hipott'Caria, bajo el número 168/19<>0, a ¡mtan
cia de la Entidad -¡(Banco Hispano Americano. Socie
dad Anónima», en reclamación de 4.924.550 pesetas 
de principal, contra don Antonio Rabasco MurciJ } 
cónyuge, doña Maria Clara Zapata Aranda, en cuyos 
autüs se ha acordado sacar a pública subasta las fincas 
hipotecadas)' que después se expresarán, por termino 
de veinte Óí¡¡~, ha"jitndose stnalado para Ja-celeora· 
ción de la primera s'lbasta el di>! 22 de enero de J 992, 
para la celebración de la segunda subasta el dia 25 de 
febrero de 1992, y P:U-(l la ceJ::-bración de la tercera, el 
día 25 de marzo de-1992. tOlias ellas a las once horas 
de su mañana. 

Dichas 'subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciOnes: 

Primera.-Parn pod~r tom3r parte en la Sl'basta 
deberan los ¡¡dadores consignar prevwmente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destiTiado al 
ef('Clo una cantidad igual, al menos. al 20 por 100 
efe::lÍvo dd l¡po de la subasta, para la P':"imef3 )' 
segunda, y un'a cantidad igua!' al menos, al 20 por 100 
efcclivo del tipo de la segunda suhasta, para la {erter ... 

Segunda.-EI tipo de las subastas' seJlÍ.; Para ·la 
primera, el pactado en la escrituro de conSÜtw;;Íón de 
hipoteca; para la segunda. el tipo de' la primer.;., 
rebajado en un 25 por 100, y la tercera subasta seiá 
sin- sujeción a tipo. 

Tercera.-No S(' admitirán posturas que no C\Ibnm 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los aLltoS y la certifiCaCión del Regir.ro a 
'que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipote<"aria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá~ 
menes anteriores o Jos preferentes. si los hubiere, al 
cIi:dilo del actor continuarán -subsistentes., enténdién; 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en,la respcmsabilidad de los mismos, sin destimirse a 
su extinción el precio del remate. 

.Sexta.-Podr.in· hacerse posturas en pliego cerrado. 
Sépt.ima,-Las posturas podrán hacerse a calidad·de 

ceder a tercero; 

Bien objeto de subasta 

Número 16. Vivienda en terrera planta alzada 
sobre 13 baja del edificio sito en Torrevieja, en las 
inmediacíones dela ~PJaya del Cura», con fachada a 
las calles de La Almudena y de Ramón Gallud, siendo 
la principal esta última, por donde_liene su a,,"CeSO. Es 
de tipo B; tiene una superficie total construida de 102 

,metros 50 decimetros cundrados.·fstá distribuida en 
vestíbulo, est .. r-comedor. tres dormitorios, cocina., 
baño, aseo, terraza, solar.a y lavadero. Linda: ~ 
cha, entrando. patio de luees y-pasíllo de-la planta; 
izquierda" vuelo d~ Ja calle de 1.1 Alm\ldeña~ y 'en 
parte con vivienda 'de tipo e de ~ta misma planta; 
fondo, palio de luces y vivienda de -tipo A de esta 
misma planta; frente, con pasillo de la planta y 
vivienda tipo e de esta misma planta. 

Inscripción en la escritura de hipoteca: En el 
Registro de la Propk-dad de Orihuela, en el tomo 
'1.407, libro 321 de Torrevicja, folio 19, finca reg¡stral 
"número 24.697. inscripción· sexta. 

El tipo de sujccion -establecido para la primera 
subasta será de 8.325.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 12 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique M. Blanco Paños.-La 
Secrelana.-8.943-C."" , 

OVIEDO 

Edictos 

El Magis!rado-Juez aCCIdental de Primera lnstam:lll 
numero 4 de Oviedo. 

Hace sa.ber: Que en eSle Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. 18UjI99ú, a im,tani:ia de «Banco del 
Comercio, Snc!edad Anónima», contra doña SegundOl 

Jueves 12 diciembre 1991 

I 
A"ila Testera. y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos. se anuncia la venta en publica subasta-, por 
térmíno de· veinte dias. de Jos bienes inmuebles 

t embdrgados al demandado, Que han sido t:tsados 
I pericinlmentc en la cantidad M !6.Q75.000 pesetas. 
-1 ('u)oo rematc tendra lugar en la Sah de Audiencia de 
I 1.'Sl\: Juzgado, sito en la plan de Castilla, número l. en 

la_ forna ~guiente; -.. 

En primera- suba:!.ta. el dta 21 dt- Cfi.."TO de 1992 
próximo y hora de ~'i doce, por el tiPo de tasación. 

En segunda suba~ta, caso de no quedar rematados 
10!i bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
.Iipo, el dfa 14 de febrero de 1992 prb,imo y hora de 
las doce. 

y en terct'ra stlbásta, SI no se rematara en ninguna 
dc las anteriores. el día 23 de marzo de 1992 próximo 
y hora de las doce. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás (:oudicioncs de la segunda. 

Se advierte: Que no M': admitirri ppstura, en primera 
ni en segunda subasta . .que no cubran la!i._d~ ten;eras 
pa!1.es de 1<» tipos de jicüaóón: que para tomar pane 
ocberán consignar previamente los. licitadorcs, en la 
rvk~ del Juzgado{) en el estabkcimlento designado a 
lal cf>!cto una cantidad igual o ~uperjor al 20 por 100 
ill'- los respectivos tipos de licitaCIón; que las subastas 
!!oC celebraran en forma de pujas a la llana, si bic:n, 
adcp13.s, hasta el día señalado pata el remate pOdrán 
hacerse posturas por escruo en sobre cerrado: que 
podrá licitarse en calióad de ceder a un kn:ero, cesión 
'¡l!" <';\:<1 ~>Od'rá hai:(;-s.;.,prc"i.l o !lirriultáncamente a la 
cnI:"ignación del precio; que a instancia del actor 
m;irán rcscn-:arse los depósitos de aquellos -po!itores 
que hayan cubierto el tipo de la subasta y 10 admitan, 
3. efectos de Que, si el rrimer adjudicalario no 
cllmpliese 'sus obligaeione!¡, pueda aprobarse el 
remate a favor de" los que le sipn, por el orden de sus . 
respectivas posturas; que los 'tltul,05 de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani· 
fics,1O en la _ Secretaría de este Juz¡ado, debiendo 
conforma~ con ellos loJ¡ licltado.res, 'que .no tendran 
derecho a exigir ningunos- otros; que, asimismo,. 
e'itarán de manifiesto los. autos, y' quC' las C8TgaS 

anteriorcs y las prcf~rentes, si las hubiere, al crédito 
del aC'tor continuarán subsistentes y sin caoedar. 
entendiendosc que el rematante las acepta )' queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción ~I precio del-remate .. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Piso segundo, izquierda, de la casa número 5 de la 
nllc de U lila,_ de Ovi.!do. In~rita en el Registro de 
la Propiedad número- 4 de Oviedo, al t¿mo 1.853., 
libro 2.088. sección 3. folió. 52, finca 5,200. 

Dado en Oviedo a 20 de septiembre 'de 1991.-El 
Magí~trado-Jllcz aCC'ld~nt31.-E1 Sccretario,-S·.987-C. 

* 
"Don Jo~ Manuel Go~zále¡ Rodriguez, Magistrado

Juez de Prune:ra IristInciajlumeTO 3 de Ovicdo y su 
partido, ' . 

Hace saber: Que en c~te JU7pdo y bajo el mimc-ro 
J75/1 <)91 se siguc procedimiento sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotccria, a instancia de «Ranco de 
Asturias. Soe-íMad Anónima», representado por el 
Procurador señor A!varez Gonzalez, contra don Abel 
Prado Calvo y dona Inés Garda Su:irez, en cuyo 
pr~('dimici1to se acordó sacar a publica subasta, por 

'fl¡imem. segunda)- tercera ve;>,)' término de veinte 
días. la finca hipolecada que $e describirá. bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera,-EI acto de la primera subasta se celehrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el pruximo 
d!a 22 de enero de 1I}C)2, a la~ diez horas. 

S¡:gunda.-L-os aClO!> d~ la segunda )' tercera subasla, 
en Stl casO, se celebrarán aso/mismo en la Sala de 
Audlcllcias de este Juzgado, los próxImos días 18 de 
febrero)- J7 de marzo de 1991, a las diez hora!>. 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 6.018.750 pesetas, paC\3da en la escritura 
de constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para la 
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segunda subasta el 75 por 100 dé la primera y 'Ia 
tercerol subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitiran postura5 inferiores a los 
tipos fijados. y los IíclIadores dc-berán consignar 
previamente cn la Mesa del Juzgado o t.;)tab~.x¡~ 
micnto designado al eí«,to una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por ¡-do del ,tipo refcrido, sin cuyo 
requisito,no serán admitidos. 

Quinta,-Podrln haccrse postura!> por escrito en 
pliego cerrado, en la forrnlÍ )' requisitos ("sc.blcódos 
cn la regla 14 dd articulo 131 de la ley Hipotecaria, 
ya calidad dc_ceder el remate a un teri:CfO, 

Sc,.;u,-los autos y certificaciones dd Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. donde podrán scr examinados. 

Séptima.-Se entiende qoe todo licitador acepta 
como bastante la tilulación, \-' que las. <:argas o 
gravámene!\. anteriores y los - prCí:renjc~. SI los 
hubicre, al crcdíto del actor contlfhl:lrán subsístentes, 
y el tt'mat8itl':: I~~ aceptará y qUI.~ar¡j suhrogado a la 
respon~¡lidad de los mismos. sm dl."Slmarse a su 

,cxtlfición el precio d;:1 rCmale. 

L'l flnra objetó de subasUl se dcscribe asr 

L Finca a prudo denominada «Traviesa, Barrero 
)' T arcio». sita en ténnino de ('astru, Concejo de 
Sobreescobio. tkntro de esta fino. y en su lindero sur 
hay una casa-habitación de planta baja. destinada a 
vivienda unifamiliar, sobre la,extens.ión de SS metros 
cuadrado.s; y en su lindero-norte, un establo-de ·planta 

. baja, ron siirn. .. :omiguol>. !>ODie la ütensión di: l:n 
metros cuadrados. Todo forma una sola finca. la 
hipoteca a favor de-! Banco mutuante fue inscrita cn 
el Registro de la Propied_ad de PoJa de Laviána, el 11 
de junio de 1987, al tomo 1.280, libro 31, folio 10, 

. finli'a 2.659, inscripción segunda. 

Dado en Oviedo a 14 de octubre de 1991.-EI 
MagiMrado-Juez, José Manuel González Rodó· 
gUCI.-El Secretario.-8.986-C. 

* 
Don J~se Manuel González Rodriguez, Magistrado

Juez de Pllmcra InstanCia numero 3 de OVledo} su 
part!do, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y- bajo el número 
504/1990, se tramitan autos M juicio ejecutivo,' 
seguidos a instancia de «Ranco Cent11l.1 Sotiedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
AlvafC'z Fernándcz, contra den José Antonio 'Garcia 
Amieva y dona Rosa Maria Sánchez Amicva,. en 
reclamadón de cantidad, cuya cuantía asciende a la 
suma de 1.573.173- pesetas; en cuyo proceditniento, 
quc sc encuentra en periodo de cjccudón de senten
cia; se acordó sacar a publica s.ubasta, por primera, 
segunda y lCrtC'ra vez y término de veinte dias, los 
bicncs embargados a los demandados que al final se 
describirán, 'bajo las siguientes condieiollC"S: 

Primera,-EI acto de la primera subasta se celebrará 
cn la ,Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 3 de febrero de 1992, a las diez horaS. 

Scgunda,-los actos de la segunda )- tercera 'subas
tas, en su caso, se celebrartm, asimismo. en la Sala de 
Aud-icnda de este Juzgado. los próxímm días 28 de 
febrero de 1992 Y 24 de marzo de. 1992, respectiva
mente, a las diez horas. 

TcrceFd,-Paro tomar parte en la ... mismas, los J¡cita~ 
dores deberán consignar preVlamentc en l:! Mesa del 
JU1~do o en establecimiento destinado al efecto una 
eamid~d ig,ual, por lo menos, al 2Ü por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
suba!\.ta, sin cuyo requisito no seran admitídos. 

Cuarta,-Podrán hacerse posturas por escrito cn 
pliego cerrado, -en la forma y con. los requiSitos 
cstablecidos t"TlI.~1 articulo 1.499 de la Ley de Enjui,ci~
miento Ci.vil. ' 

Quinla.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tcrccr<!s partes del avaluo o de la cantidad Que 
sirva de _tipo para la subasta. pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Scxta.-Servirá de lipa para la S-..,"&unda subasta, en 
su caso, el importe de la tasación de los bienes, con 
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fcb<tj,'\ del 25 por 100. y !iJ. lCft"cra .subil!>ta se cclcbrarj 
Sin ~l!jcción a tipo. 

RcL1ción de hienes ('mbarg:.¡dm, OOJCIO de la 
~ubasta: 

L Lo..:: .. ! cvnil'fci:;1 situado en planta !xlja del 
cdu:..::io ,,¡¡uado en la ClfTl::cra general, sin numero, de 
S,,:v:HC\, com:l'IO d.:: P¡lm1.l. d::nominado 1vk0n~ 
P:unlb «La Clw!c:;m. Inscrito en' el R.:gistro de 13 
Propiedad d..: ¡ntiesto, al libro ..;32 de Piloña. folio 9, 
tinca 57.6!2. Linda. visto desde la cnllc Nut;va: 
FP.'ntc. dicha calle: fondo. la finel SI.'grcg.1da: derecha. 
la finca donJC" esta .:ncl;nJJo d difióu, e Izquierda, 
ponal y hueco de \!sca!cra. SI! le asigna una cuota de
partICipaóón uc 7 c:cntcsimas 22 dH:zmi¡¿simas por 
100. la sopcffic\c asignada en escritura es de 49,78 
m<:tros cuadrados, si bu!n en la realidad tJ~ne unos 
120 metros cuadrados, aproximadamente, distribU!~ 
dos t'n lOna de bar. en el ac('\,"SO desde la fachada 
prindpa-I: zona de restaurante, cocina, servicios y un 
("uarlo para almaeCn. Valorado a efectos de subasta, 
SC"gún ·tásaciÓn pericial, en la suma de ! 2.000.000 de 
pesetas. 

2. Vivienda situada en el piso primero del edificio 
descrito anteriormente, que consta de planta baja, 
planta primera y planta segunda en bajocubicrta. 
Inscrita en el Registro de la Propidad de ¡nfiesto, al 
libro 439, folio 68, finca nümero 59.891. Tiene acceso 
por el portal y cscalera sito en el camino de servicio 
o lindero izqulCrdo dcl·:difióo. Und.l, visto desde la 
carrctera ,de Ovicdo a Santander: Frente, vuelo de 
dit:ha carretera: fondo. vuelo de patio: derecha, vuelo 
de finca de las vendedoras. e izqull.~rda, vuelo de 
camino de servicios. Se le asigna una cuota de 
participación en relación con d total valOf del ¡nmue
hk de 30 eentC-simas. Tiene una. superficie de 132 
metros c:uadr .. dos, distribuidos cn \cSlibulo, pasillo, 
'),.11~m. COC1!la (sin instabr ni amu;.'hbr), des cuart("ls 
de baño. cuatro dormitOlk's y galería. Valorada a 
ek'Ctos de sub..1s1a cnJa cantidad de 7.920.000 p..::sctas, 
segun tasación pericial. 

Dado en Oviedo a 30 de octubre de I 99t.-EI 
M::g;'ilrado-Juez, José Manuel Gonzálcz Rodri
gUel.-EI Secretano.-8.9SS-C. 

* 
El Magistrado-Jua dd Juzgado ,k Primera ¡nstanóa 

núme,o 5 de Oviedo, 

Hace saber: Que en cste J uzgado ~ SigUl' procedi~ 
mIento especial <,umario del articulo JJI de la Ley 
l-lipOlCGma, con el número 3JO/ 1991, promovido por 
«Banco Hispan0 Americano, Soekdud \no!llma.>~. 

('ontra doñ.:J. Ana Mafia >\Ivarez Fcrnandez y don Jase 
-\n~~·l Fcr~ándCL .\.n.'cC'S, ('n Joo¡ que pcr n:wlueiún tI;: 
,'SI:l fe.::ha <,c ha acordado s..1C::¡f a la venta en puhhca 
~uba~t.l d inmucbk que al fin31 ~l' dC5lTIO .... euvo 
H:matc lendrá lugar en ra Sala d~' A.tldlenela de c<,te 
JUlf;.,do, en forma ~lguicnk: 

En pnmna sub.a;,!a e! di3 JO J.: ~n"::ro pnüímo ..,. 
hora de !a,> di..:z Je q Ol::llLna. ~¡¡.\ ¡end" J~ tiP0 d! 
r;:¡c: .. do \':n b t.'~tTHUrJ de hlPOl.:c;¡, ;l$.:;.:nt!Ct1te a la 
,U!',;¡ de 6.3~5.ilf)f) de PCS-=H,_ 

En '>(g\!nJa mb,,~;¡;}_ ~ 350 d~' r:~ '-1:ju;a~ ~Cn31:ld(l d 
¡'leH ,'!1 1.1 rrim"r<L el J!a i'-' J~' !i::blero pró,m1o ' 
¡¡<'Ir,; \k las dla .. .le su maú.w::¡, c..m la rl.'!XlJa Jd 25 
PCf !:J) del H¡JO Je L1 primer:l. ' 

Yen lcrc.:ra suha,>ta. ~l no ~~' r~'1~;¡1,1rJi1 ~'n ningunJ 
lk.bs anknores, d diil ti de n:;lrI.O 1':""'1n10 ~ !Jo;a d.:; 
J.,~ di\'z Jc \l! m:Hi::ma. ':Ofl. h)( .. bs l:;, J':r:1::¡!; (;or:Jióo
n(;s de la SC'gund.:t. ¡:'I:ro sin !>ujeción a tipo. 

Cond¡ciuncs de !a su!:>;¡sL.i 

Primcra.-No se admi¡iní:l po'it;';la~ que no cuhran 
d I<¡:o de subast::!. en primen ni en ~~>gunda. pt~dltn
J(,;~ hJcer el remate en C:l!!dad d~' n:ct .. r 3 IcrcelO5. 

Segunda.-los qu;: d ... se~n tor.:ar .,artc cn !a ~ubast:l, 
a -.'\c('pC"lón del ~CTl'L-dor cjeenanh:. dcbc';';Ín cl)ll~ig
P;'f pn:vÍ3me'nle cn la ~k~\" dd JUZ¡;..;fÍCI o ,_TI !l C;:¡ja 
Gc¡;¡:ral de Depósitos ti :0 por 1(:<) dd t:ro cxpre· 
5.:.-:10. sin l.'uyo riX¡Vt\I~O no "er¡in auxados ;¡ l¡nt¡¡~ 
U(),l. 

Jue\es- 12 diciembre 1991 

I 
T ..:r~·ern.-Quc la ~ut>asta \C c¡;kbr3rá .:-n la fi:lrnu d~ 

pUJlS :1 la !l¡:¡na, si bi.:ll .• ul.:::mtis. hastJ: d día s,':lai¡¡un 
par:l d (('mate pod~án hacl'r~~ p'J\lUraS por escrito en 

I pH<,gO ccrrado. 

I 
Cuarta.-Los auk)s \. !a l'cnifie;:¡clOl1 del Regi<,1fD .1 

que ~~' rdi~'r~' la rcg!~ 4.a dd a!1tculo DI de la Lc~ 
Hipol..:L·aria ('sl3n de mantfiesto en Sccretnria . .:-nl.:n
dil'llU,)"" que todo ]¡c!lador acepta como bast;-:nte b 
ttlUI.k·¡On. :. que las cargas o gr,:¡v:im.,:ncs anterion's ) 
los pn:fcrcntcs. si los hubiere, al crédito dd aCl0r 
contmu:uán subsistentes. ~'nl('ndlendoo¡e que el rcnn
tanle los acepta ~ queda subrogado en la re,>pow;aDI!i
dad de los mismoo¡. sin de\tinarse ::l '>u cxtlllción el 
PR'CIO del remale. 

Bkn objelo de subasta 

Numero !2. Piso teretro. B. de la casa número 2. J~ 
l;.¡ calk Catedr:i.ti::-o Jimeno. de Oviedo: que consta de' 
\eqUlu!o, pasillo, cuatro dormitorirtS, comedor, 
cocina. cuarto de bano y aseo de savieio, que pCupa 
mía superficie titi! de 91 metros cu¡¡Urados. aproxima.
damente: linda: Al frente. oeste, con la calle Catedrá
tico Gonl.:ilcz Besada;--izquicrda. patio de luces, sobre 
el que tiene servidumbre de- luces y vistas, caja de 
escalera y piso terccro, A, y fondo, bienes de don 
Franci${'O y clon Fcderko Somolinos Cuesta. 

A estc piso le corresponde una carbonera sita en 
'plan!a 'iÓtano. 

Cuola:" Tiene en el valÓr·total del inmucbk una 
panicipadon de 3 emero~ 16 eentCsímas por 100. 

Inserít3 en el R~'gístro de la Propiedad de Oviedo, 
en d tomo 2.811, libro 1.067, finca número ;.1 ¡O, 
folio 61. 

Dado cn'Ovicdo al! de noviembre de 1991.-EI 
Magl!-trado~Jlla.-E¡ S':l:retario.-8.948~C. 

PALMA DE MALLORCA _ 

Edictas 

Por el presente SI.' hac!: públk-o, para dar cump!i~ 
mí.!nto a lo dispuesto por el senor MagIstrado-Juez de 
Primera Instancia numero JO de esta ciudad qu:, 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta fecha 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núm~ro 
410/1991, promovido por·«B.1nca March, Sociedad 
Anónima». se ~ea a pública subasta por las veces que 
se dir:in y tcnnino de vemte d:as cada una de ellas, las 
lineas e~pecialm{'nte hipotecadas por dermo, S;xi.:
dad "nónima». que al fin¡¡1 de este edicto se identifica 
conci,<;amc~te. 

la ~uba&ta Icndra lugar en !a Sala de Aud!encia de 
c!!ole Juz¡:;ad(! por primera "Cl: el próximo dia 22 de 
l':'l"W dc !'1'}2. a lao¡ diez horas, al tipo del prl'c:,-) 
t .. sadn ~n !a escritura de consti1uClón de la hipotec..\, 
qUe' ,:~ b c:mtidaJ de 4.1)37.000 pesetas por c~Ja 
~·i\ K'fjiJa: no concuITI<!ndo po<,tores, se senala p:lr 
s.:gunda "a el dia 11 d..: f~'brero de r99~, ..1 las d!~L 
horas" <':00 el t¡PO de tas.ícíon dc 75 por 100 de ,6',1 

súma: :10 habIendo po!!oIOn..~ dI: 1<1 misma se st"na!a ¡:lt\; 

Icrc ... ·ra \'el. sin sujct::on a tipo, el día 20 de marzo I1c 
191>2. a ¡as ,jicz horJs. 

C(\ndlClOnes 

rrimcr~I.·-'\lo ~c admllml postura ;:t!guna q:le $,'a 
tnknor a la cantidad dt" 4.ljr.l~){) pe~tas por cad ... 
vi"iend;¡, qut' ~ el tipo p:!clado en la mencíon.:d.:t 
c'>(TJ!"ra: en cuanto a la sCEunda subasía-::1I 75 por 
JÜl' Je ('~I':¡ \urna)_ en su easo. en cuanto a la :cf(. ... ra 
subas!;:.. '>C ,1dmllitan sin S!ljf'Cíón a tipo .. 
~gunda_ -Salvo d derecho que tiene la parte actara, 

en todos !(lS caros. de ("oncurrir como poslor a las 
whasta'i sin v~rífiear tales de¡x}sitos, todos los dcmá~ 
po~tur.:~¡ !;in excepcion, deberán consignar en la 
cuenta de dl'pósitos y consignaciones de este Juzgado. 
Jbl.:rta en la sucur;.al dd Banco Bilbao Vizt:a'-':!, 
cuenta l'orrÍt'nl.:: numero f)4-Q\J0018, una c;Jnti¿;¡.J 
¡gu.ll. por lo menos, al :0 por 1011 del tipo,.lan1o en 
la prim<:'ra nmh1 e:1 13 sc¡.unda subusta. si hubio:r:.¡ 
iugar -a eiJo, para lomar parte ,;n las mi~ma~. En la 
ten:~'!"a ~r,h.<lS¡;l. i.'l dcpó~no conSl..~tir:.¡ ene! 20 por IU!\ 
por h, menos. del l:ÍJY.! riJad,.) p.lnt la segunda.. } kl 

~1)2'¡5 

~h~p:,'~~O ~'n <:1 p ... r,O,fo :lntcrior <;era t;lmbi,;n ap!i'::3ble 
..1 dla 

Tt.'n::-ra.-Todas las posturas podran hacerse a cah
daj de <.:cder el rem;:¡tc a un ¡('reero y r!"3li'-':ar5~ por 
.:sni!i), <,n pliego c~'rro.do. desd~ la rublic¡)nón Lid 
pr::~cnlc dIeto h:!:;ta la c::kbración Je la subasta (le 
<,U" <.C Ira\(" J.~pml!ando I."n la cuenta c<)rricntc antcs 
m,;nuenada. :J.compJ.ñando el resguardo dcl lOgreso 
efectuado. 

Clarta.-Los aulOS y la ccrtlliC:Klón del R·.!Z.istro 3 

que :.e refiere la regl:l cuarta del :lrtÍl:'ulo DI di.' la Ley 
Hipoleclfia ('s¡jn d'i.' manifiésto cn la Srtre:aria; 'i.C 
c'1tt'ndl"r:1 que lodQ licitador acepta como bastan!':: la 
t¡tulación, y que las cargas o gr'J.vamcncs antenores y 
10$ prcfercnk'S, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán ~ubsisk.·ntes. entendiéndose que el rem3~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
d¡¡d de los mismos. sin dedicarse a su extinción el 
preclO del remate. 

Quinla.-Se previene que-en el acta de la subasta se 
harri constar quc el rematante acepta las obliga..:ioncs 
antes expresadas y, si no las aCepta, no le será 
admitida la proposición: tampoco se admitira la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
exprc'i.a de esas ohligaciones. ~ 

Scxta.-Sin Perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículo,> 262 al 279 

-de la ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en eHa. este edicto servira igualmente para notificar al 
deudor del triple señalamiento del Jug;¡r, día y hof'a 
par;} el remate. 

Finca objeto de la subastJ. 

A) ¡-';úmero- 37. Vivienda sita en la planta tcr~ 
cera del edílkio Esplai del conjunto r<:sidc¡:óal SllO en 
la urbanilació:1 Santa Ponsa, término de Calviá 
(nakaf~'s). Su superficie útil es de 54- metros 63 
dl:dmNros, cuadrados. dmribuida cn diversas dcpcn~ 
dem:ias y habitaciones. Linda: Norte. con vivienda o 
departamenfo numero 38: !>Uf, con vuelo del jardin y 
calle \:n construcción; éste, con ·.-uclo del jardín y 
avenida sin nombre, y por el oeste, cun p<lsilb de 
emrada 'a las viviendas.. Se k aMsn.l como anejo la 
·plsla de aparcamiento señ:Jbda con el numero 37, de 
~u superfiLÍe útil de < J 3.05 mctros cual.l,ados; situ:.da 
en el sótano deí edi:icio. 

Se le asignó una cuota de . panici;J .. .:!on en e! 
.:diiitío del ~,C9 por 100 } en el total .:onJunlO 
n:'s;dcnci.ll dd 1,15 par 100. 

Registro: Tomo 2.330. libro 786 Ce C::t!vía. f(¡lio 33. 
finca num':fO 41.351. pnmera. 

B} N;,uncr,} 38. V¡vlenda sita en J.l p:anta kr
Ll,'la Je! nlifie!o E\rl,:¡i-l de! wnjunto residencial silo 
en 1.1 urbanización S~lIl!a POil'ill, t.:;rm:nr> dI' l.,!vi;í 
(Bal:ar.::-..). Su st.pcrficie utí! es de 51} metros 63 
é\.C!mdros cuaura(Jus. distribUIda en Olv.:rsa~ J~pcn~ 
d';;:1(:;:¡s y hablt;:¡dones. Linda: N,)r:e. Cl)n vi·,i .... m.!a o 
Jepa~tam\"'n~.o numero 39; sur, con yiV\<,:'nd.llJ dcp~r_ 
!a!1,~>:;L> nl.h~!,;:ro 37: c~le. con \-u.::o dd ;;:¡rJín \" 
a~~'r.iJ:¡ s:n n\)mbre, y por el O~$t<.'", C.:ln r;si!Jo d~ 
:n1 r;¡,j., ..1' las \ l\ i.:ndas. Se le asi¡:p.a C,,:1~O anejo la 
pLltJ ,k ::¡rKlrcamit'n'o ...... fiabda con ei nUT':ro 3~, tÍ<: 

su ~u[\':·;"tic~~ útil de J _lOS m.:tros cU¡J¿("J,~·;¡,. situad¡¡ 
I,'n d ~0tJ;'l0 dd ~d¡ficio. 

\e le a~.igno una cuota de prtl,;'ra<.:lú.1 .:n d 
.:cdi~io del ; OQ ~"r lOH \ el\ d tct:i.Í é\.:'niunlO 
n~;j,:::(,;31 \!~·l Ll5 por 1(\1).- • 

R~':::<,lro: Tomo 2.Jll}. llhro 786 d~~ {';,; :;;i ("1\0 17 
t'ho-r.uint:ro 41.352'- pllm.:ru.. - ,. -, 

el :--;:1;":..'1"0 }I), Vivienda sita e:-: la I1b~t.l t.:r~ 
Cf¡t de'! -,-Mico Esph¡- I lid '::Ollj\i:lt'J f\:SldC:1t':JJ SHO 

..:n ];¡ llrtaú¡:ació¡¡ Santa Pun<;a. tr-fElitll} Je C.tl'\'iú 
¡B;¡~ ... ar~'~). Su "U¡x-rfklC titil rs de 50 ,;H:tW" (J> 

d~cmdrúS luactrados. dist;it>uida.:n j!yer,.,,"; Jep(:n~ 
d;::-:cilS y !nb!lal:'Jn~;., Lmda: ~<lr:e. cm "¡vi.:nd3. o 
dcp:¡rt:lt;nen:o número 40; sur. l'On viq-.:r.d:t o depar-

! .. 1¡w.'nto núrr:('r:1 3~; eMe, vucJü del jar"!;:1 '! ;l\ynida 
I'"in n'.>mhe, y por el oe~te. con p:\si!lo ¿e entri!da a las 
! V!V:<'-;,jas. S(: le 3signa como anej:1 !.J. p!:lZ;i Je 

,'pJfC".U·'j":J1\{) s<,nalada con el nUm\!fO J;¡. de "U 
<.w~'I;'ffl·ic uul á? J2,60 metros cuadrad,.)!;, siruuda en 
d ~'~U0 dd ~·\fric¡o. 

"S;:- !e asi\":p..ó una ('acta de ~artÜ:¡r2ci..)n en d 
;:J¡(:e'."', ,~d ;.U9 por lOO y L'n ,'1 tDlal cunjunto 
r<:."'i,.k:~(':-1¡ dd l,; 5 por HJü. 
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Registro: Tomo 2.330, libro 786 de Calviá, folio 41, 
finta número 41.353, primera. 

DI Número 40. Vivienda sita en la planta ter
cer:¡ del t'dificio Espiai-I del conjunto residenGia! sito 
en la urbaniza<;ión Santa Ponsa. término de Calvili. 
(Baleares). Su superfide., útil ~-es de 50 metro!> 63 
dccimetros cuadrados, distríbuída en diversas depen
dencias }' habitaciones. Linda; Norte, con escalera" 
ascensores; sur. con vivienda o departamento numero 
39; este. con \'ueJo del jardin y avenida sin nombre, 
y por el oeste. con .pasillo de entrada a las viviendas. 
&: le asigna como amia la plaza de aparcamiento 
seiialada Ct1n el numero 40. de .su superficie ufj! de 
15.75 mdros cuadrados, situada en ,el sótano del 
cdiíicío.', . 

Se _ le asignó una cuota de participación en el 
edificio de! 2,09 por 100 y en el total conjunto 
resJd¡,.'ncial del 1.17 por 100. 

R{'gi~tro: Tomo 2.330, libro 786 de Cah'iá, folio 45. 
finca número 41.354. primera. 

E) Numero 41. Vivienda sita en la planta ter~ 
cera del edific10 Espiai-I del conjunto residencial SilO 
en la urbanización Santa Ponsa. termino de Cal"iá 
(Baleares). Su 'superficie titíl es de 50 metros 63 
dcdmetrm cuadrados. distribuida en diversas depen
dencias y habitaciones. Lind~ Norte. con la vivienda 
o departamento númcro 42; sur, con pasillo de la 
cscalera: este. 'con vuelo del jardin y avenida sin' 
nombre. )' por el oeste, con pasillo de entrada a las 
viviendas. Se le asi21la como· aneio la plaza de 
ap¡¡rcamlcnto señalada con el número 41, de su 
superficie útil de 13,05 metros cuadrados, situada en 
el sótano del edificio. . 

Se le aSignó una cuota de participaCÍón en el 
edificio dei 2,09 por lOO y en el total conjunto 
residencial del 1,15 por 100. 

Registro: Tomo 2.330, libro 786 de Calviá, folio 49, 
finca número 41.355, primera, 

_ f) -Número 42". Vivienda sita-en la plañta ter~ 
cera del edificio Esplai~1 del conjunto residencial sito 
en la urbanización Santa Ponsa, término de Calviá 
(Baleares). Su suPerficie útil es de 50 m'elros 63 
óe-cimelros cuadrados, distribuida en diversas depen~ 
dencias y habitaciones. Línda: Norte, con la vivienda 
o depart'amento número 43; sur,' con vivienda o 
departamento número 41; este, con vuelo de,jardín,y 
avenida sin nombre. y por el oeste. con pasillo de 
entra<ci3 a las viviendas. Se le asigna como anejo la 
plaza de aparcamiento señalada con el número 42, de 
su superficie útil de J 3,05 metros cuadrados, situada 
en el sótano del edificio. -- , 

Se le asignó una cuota de participaci6n en el 
edificio del 2,09' por 100 y en el total-ronjunto 
reSIdencial d~1 1,15 pOr 100. 

Registro: Tomo 2.330, libro 786 de Calviá, follo 53, 
finca numero 41.356, primera. _ ... 

G} Número 43. Vivienda sita.en la planta ter~ 
cera del edificio Esplai-I del conjunto residencial sito 
en la urbanización Sanía Pansa. término de Calviá < 

(Balearc~). Su superficie útil es de 50 metros 63 
dccimetf(ls cuadrados. distribuida en diversás depen
dencias y habitaciones. Línda: Nprte. con la vivienda 
o departamento numero 44; sur. con vivienda o 
departamento número 42: este, con vuelo de Jardin y 
aVCllIaa sin nombre, y por el oeste. con pasillo de 
entrada a las \Ívicndas. Se le asigna como anejo la 
plaza de' 'aparcamiento senalada con el número 43, de 
su superficie útil de 13,05 metros cuadrados. situada 
en el wtano del edificio. ' 

Se le asigno una cuola de participación en4 el 
edilicio del 2.09 por 100 y en el total conjunto 
residencia! dd l.i5 por lOO. 

Regls1ro; Tomo 2.330, libro 786 de Calviá. folio 57, 
finca numtro 41.357, primera. 

H) I\limero 44. Vivienda sita en la planta ter
cera del edificio Esplai-¡ del conjunto. residencial sito 
en la urbanización Santa Ponsa, término M Calviá 
(Balearcs). Su superficie útil es de 50 metro~ 63 
dccímetros cuadrados, distribuida en diversas depen
dencias y lJabllacicnes. Linda: Nor1e. con la 'vivienda 
o departamento número 45; sur, con vivienda o 
departamento número 43; este, con vuelo de jardín y 
avenida sin nombre, y por el oeste, con pasillo de 
entrada a las Viviendas. Se le asigna wmo anejo- la 
plaza de apareamiento señalada con el número 44. de 
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su superficie útil de 13,05 metros cuadrados., situada 
en el sótano.del edificio. 

Se le asignó una cuoa de participación en el 
edificio del 2,09 por 100 Y en el total conjunJo 
residencial del 1, l5 por 100. 

Registro: Tomo 2.330. libro 786 de Calvia, folio 61. 
finca número 41.358, primera .. 

J) Numero45. Vivienda sita en -.a planta tercera 
del edificío Esplaí-I de! conjunto residencial sito en la 
urbanización Santa Ponsa; término de Calviá (Balea
res). Su superficie útil es de 50 metros 63 decímetros 
cuadrados, distribuida en divefS4s dependencias y 
habitaciones. Linda: Norte. con la vivienda o departa
mento núm'!2 46; sur, con vivienda o departamento 
número 44: este, con vuelo de jardin y avenida sín 
nombre, y por el oeste. con pasillo de entrada a las 
viviendas. Se le asigna como anejo la plaza de 
aparcamiento señalada ,con el número 45. de su 
superficie-útil de 13.05 metros -cuadrados, situada en 
el sótano del ]:dificio. ' 

Se le asignó una -cuota de participación en el 
edificio del 2,09 por lOO y en el total conjunto 
rc-sídencíal dcJ."l,l'5'por IOC. 

Registro: Tomo 2.330. libnñ36 de Cal~'ia, folio 65, 
finca número 41.359. primera. 

1} Número 46. ViVienda sita en la planta tercera 
del -edificio Esplai-l del conjunto residencial sito en la 
urbanización'Santa Pansa. término de Calviá (Balea
H..-s). SU supcrfwle útil es de SO metros 63 dedmetros 

.cuadrados. distribuida en diversas dependenCias y 
habitaciones. Linda: Norte, con la vi-(¡enda o departa
mento número 47; sur, con vivienda. o departamento 
número 45; este, con vuelo de jardín y ~venida 'sin 
nombre, y por el oeste. ('on pasillo de entrada a las 
viviendas. Se le aSIgna como anejo la plaza de 
aparcamiento señalada con el número 46. de su 

. superficie (¡til de 13.05 metros cuadrados, situada en 
el sótano del edificio. 

Se le asignó una cuota de participación en el 
edificio' del 2,09 por 100 y en el total conjunto 
residencial de! 1,15 por 100. 

Registro: Tomo 2.330, libro 7.86 de Calviá, folio 69 
'finca numero 41.360, primera. __ 

K) Numero 47. Vivienda sita en la planta te(
cera del edificio Esplai-l del conjunto residencial sito 
en la urbanilación Santa-Pansa. lérmino de Calviá 
(Balearcs)_ Su supcñlCie utH es de SO metros. 63 
decímetros cuadrados, dístribuida en ~iversas depcn· 

. dencias y habitaciones. Linda: Norte, con la vivi!:nda 
o departamento número 48;' sur, con vivienda o 
departamento número 47; este, con· vuelo de jardín y 
avenida sin nombre, y por el oeste, con pasillo de 
entrada a las viviendas. Se le asigna oomo anejo la' 
plaza de aparcamiento señalada con el número 47, de 
~u superficie util de 13.05, metros cuadrado~ situada 
en el sótano del ediftcio., . 

Se le asignó una cúota de partkipación en el 
edificio del 2.09 poi 100 Y, en el total conjunto 
residencial del 1,15 por loo. 

Registro: Tomo 2.33(}, libro 786 de Calviá, folio 73. 
finca numero 4L36l,.·prí,mera. . 

,L) Número 48. Vivienda sita ep la planta ter· 
cera del edifido.Esplai-l del conjunto residencial sito 
en la urbanización Santa Pansa, término de Calvia 
(Baleares). Su superficie úlil es de 50 metros 63 
decimetros cuadrados. distribuida en diversas depen
dencias y habitaciones. Línda: Norte. con vuelo de la 
rampa de entrada al garaje y vuelo del jardín; sur, con 
Vivienda o departamento número 47; este, con vuelo 
de jardín), avenida sin nombre, y por el oeste, con 
pasillo de entrada a las viviendas. Se le asigna como 
anejo la plaza de aparcamiento señalada con el 
número 48. de su superficie útil de 11,70 metros 
cuadrados. situada en el sótano del edificio. 

Se le asignó una cuota de participación en el 
edificio del 2,09 por 100 y ,en el total conjunto' 
residencial del 1.15 por 100. 

Registro: Tomo 2.330, libro 786 de Cah-iá, folio 77, 
finca número 41.362, primera. 

L1) Número 34. Vivienda sita en la planta 
~egunda del edificio Esplai-! del conjunto residencial 
sito en la urbanización Santa Ponsa, término de 
Calviá (Baleares). Su superficie útil es de 50 metros 63 
decimetros cuadrados, distribuida en diversas depen
dencias y habitaciones. Linda: Norte, con la vivienda 
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o departamento número 35; sur, con vivienda o 
departamento número 33; este, con vuelo de jardin y 
avenida sin nombre.; y por el oeste, con pasillo de 
entrada, a las vJviendas. Se le asigna como anejo la 
plaza de aparcamiento señalada con el número 34, de' 
su supeñlcic util de 13.05 metros cuadrados, situada 
en el sótano del «lificio. 

Se le asignó una cuota de participación en el 
edificio del 2,09 por -100 y en el total conjunto 
residencial del 1.15 por 100. 

Registro: Tomo 2.330, libro 786 de Calviá, folio 21. 
finen número.AI.348. primera. 

M} Número, 35. Vivienda s.ita en la planta 
. segunda del edificio Esplai-l del conjunlo residencial 

sito en la urbanización Santa Pansa, término de 
Calviá (Baleares). Su superficie util csde 50 metros 63 
dedmetros cuadrados, distribuída en dívt'rsa~ depen_ 
dencias y. habitaciones. Lmda: Norte. con la úvienda 
o dcpanamento número 36; sur, con vivienda o 
dePMlamento'número 34; este, con vuelo de jardín y 
avenida sin nombre. y por el oeste . .con pasillo de 
entrada a las viviendaS. Se' le asigna como anejo la 
plaza de aparcamiento señalada con el número 35, de 
su superficie útil de 13,05 metros cuaórados, situada 
en el sótano' del edificio. 

Se le asignó una cuota de participación en el 
edifrcio del 2.09 por 100 y en el total conjunto 
residencial del 1,15 por 100. 

Registro: Tomo 1.330, libro 786 de Cah iá, folio 25. 
finca número 41.349, primera. 

N} Numero 36. Vivíenda sita en la pianta 
'segunda del edificio Esplai-l del conjunto residenl'Íal 
sito en, la urbanización. Santa Ponsa, termino de 
Galviá (Baleares). Su superficie titi! es de '50 metros 63 
dccimetros cuadl{ldos, distribuida en diversas dc~n~ 
dcncias y habitaciones. Linda: Norte, con vuelo de-la 
rampa de entrada al garaje y vuelo de jardín; sur, con 
vivienda o,departamento numero 35; este. con vuelo 
de jardín )é avenida sin nombre, y por el oeste. con 
pasillo de entrada a las viviendas. Se le asigna como 
anejo ,la plaza de apattamlento señalada con el 
número' 36. de su superficie ulil de 13.05 metros 
cuadrados. situada en el sótano del edificio. 

Se le asignó una cuota de participación en el 
edificio dt"1 2,09 por 100 Y en el total conjunto 
residencial del l..I5 por 100. 

Registro: Tomo 2.330. libro 786 de Calviá, folio 29, 
finca número 41.350. primera. 

Tilujo~, Todas las partes determinadas descritas 
forman parte de un edificio sito en el termino de 

·Cálviá (Baleares). edificio Eiplfl¡~1 del ('onjunto resi
dencial sito en la urbanización Santa Ponsa. habiendo 
adquirido el solar por, compra a la Sociedad «Inmue
bles )' Materiales._Socied,.ad Anónimalt, según escri

. tura de' fecha 20« enero de 1989. autorizada por el 
Notario de Barcelona don Raul Vall Vilardell. y la 
edificación por' construcción a sus expensas, babiendo 
sido declarada la obra nueva y constituido el total 
edificio en régimen de propiedad horizontal en otra 
de ,la misma fecha y autorizada por el mismo Notario· 
señor" Vált 

Responsabilidad: Cada una de las viviendas descri~ 
tas responderá de 2.200.000 pesetas de princípal. de 
Ll55.000 ,pesetas por intereses, 22.000 pesetas de 
comisiones y de 660.000 pesetas para costas y gastos 
en perjuicio de tercero. 

Dadó en Palma de Mallorca a 12 de octubre de 
1991.-E1 ~agistrado-luez.-E1 Sccretario,-8.932-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

n(¡mero 4 de- Palma dc Mallorca, 

Hace saber: Qu{' en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 550/1989, O. se ~igucn auto~ dc ejcrutlvo
otros titulos. a instancia del Procurador don Jose 
Franci~co Ramis de Ayreflor. en representación de 
«Caja de Ahorros)' Monte de Piedad de- las Baleares». 
contra don Agustín Salvá Mm, en reclamación de 
cantidad. en cu}'as actuaciones se ha acordado !.acar a 
la venta en primera y pública subasta. por término de 
vt'intc dias. yprccio de su avalúo. las Siguientes fincas 
embargadas al demandado: . 
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L UrbilC<l.-Mitad indivisa de un local comerc!al 
SIlO en la caHe Olmos. numero 26. de esta ciudad, en 
la planta baja. de 17& metros cuadrados. ·Inscrita al 
tomo 4.-+97. fotio 151, libro 328, finca 12.188. Valo
radJ en 9.00Q.O()() de pesetas. 

., lJrbana.-Mitad indivi-,a de local situado en la 
planta 5.a, \} piSO 3.0. puerta 2.a, que llene su acceso 
por el mimero 26 de la calle Olmos, de \.-'Sla ciudad. 
InsCll!a altarno ~.504, folio 4, libro 329, finca 12.197. 
Valorada en 7.500.000 pesetas. 

3. MiwJ indi .. isa. Urbana num~ro 12 de orden. 
\ IviclJda de la jJlanta 6. J • puerta 2. J . scnalada con ;:1 
UUl1KTO 3 de la (":llk Bartolomé Fcmt Mide 130 
mdlOS. Es la finca número 12.183. tolio t36, tomo 
4'-+97, libro 328. Valorada en 6.750.000 pcsct:ls. 

4. Urbana'número 10 de orden. Vivienda sita en 
esta ciudad, en la c¡¡!le Bartolome Ferro. Mide 130 
m.:tros. Es la finca numero 12.181, folio 130, tamo 
".497. libro 328. Valorada en 6.750.000 pesetas. 

5. \1itad indivisa de ]oc¡¡! comercial sito en la 
calle Bartolome Fcrra: midc 73 metros, Es la finca 
12,179, folio 124, libro 328. Valorada en 5:000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cste Juzgado, sito en la calle General Riera. numero 
¡ 13 (Llar de la Infanda), el próx.imo día .7 de "febrero 
de 1992, a las once hora,;, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Eltipo del remate será el que consta bajo 
la descripción. de cada fin.:a, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dichas sumas. 

Scgunda.-Para poder lomar parte en la licitación 
dclJI.Tún los licitadorcl. ingresar previamente en el 
B;mco B¡Jb .. l0 Vizcaya, sucursal de la pla7.a del Olivar, 
SlO número, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al numero de cuenta 
0454000! 1055089. 

ren.:cra . ...:Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cc!cur;;dón, depositando en la Mesa d".! Juzsado, 
junto con aquél, d resguardo :KTfditutivo de habcr 
ingnc,>;¡do el 20 por 100 dd tipo Jel remate. 

Ctlarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 
. Quinta.-Se reservarán en depósito, a in!>tancia del 
,lefl.'cdor, las con'.iignadones de los postores que no 
h,:sult::r.;:n rematante!> y que 10 admitan y hayan 
cuhierto el tipo de J:¡ subasta, a c-fe<::tos de que, si el 
rnmer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarn! el rcmate a favor de los que le sigan 
por el orden de \u\ respectivas posturas. 

Sc\t'l.-Los titulos de propIedad. suplidos por eeni
'ic::cijn dd Registro. ~..:' "n':-U('Jltrall Jt: maniii¡ ... ~tu en 
la Sccret:¡ria de! Juzgado. debiendo los licitadores 
~'onf')rf1lar5e con ellos, sin 'lUl' puedan exigir otros. 

SLrl!ma.-Las (;Hgas y gravamC'n<.'S anteriores }' lós 
;¡rC'l(.n.:tlICS, ,;i los hubiere. al credilO del actor Queda· 
r:,n ~Ub5iSl('nlcs y sin c:lncdar. ento:ndléndo<,e que el 
!'l'11l;¡lante los >lCcpta y queda subrogado en la respon· 
\;¡b¡ja~;ld de los mIsmos, sin d~'sHnarse a su c);l!l1ción 
el prCC10 Jd rem;:l!e. 
Odava.~Para d ~upuesto de qu~' resultare deslcrta 

la ¡mm..:'!a ~ub;]st:l. se s..:nala para quc lenga lugar la 
~~~,!l1da d prO\tnlO 9 de marLO, 3. lu misma hora. en 
las mi~mas conJicioncs que la pnmera. e,\cepto' el 
;lpO Jel rl'mate, que será dd 75 por 100 de! de la 
pnml'i'a. y, c'uso de r'.'sullar Jesicrta dicha 5c"gunJa 
~ub;]~t;¡, <.;c l'ekbrara una tercera, sm sUJ~'cl('n a tI DO, 
d Ji.1 q de abnl. lambl¿n a la nw¡m;:¡ hOf".L rigiendo 
par:! la misma las restdnh:S cond!Clone,> fijadas para la 
<',·gunlb. 

Dado en Palma JI.' Mallorca a ¡ 5 dI!' novlembn: Je 
1991.~EI ~bgistrauu--Juez.-El SeO"clano.-9.67!)·.-\. 

* 
El .\L1gistr:;do-Juez del Juzgado de Pnmera ¡""tancla 

número 4 de' Palmu de Mallorca, 

HaCe saber: Quc e!l este Juzgado de mi cargo, ba;o 
d número :!29jI989-0. se siguen autos de ejecutivo
.}tms titulos, a instancia dcJ Procurador don Jose 
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Fran,isco Ramis de Ayret1or, en representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares, 
contra don Antonio Mercad;¡! 5:1lom, don Guillermo 
Roig Rubí. doña Maria Roig Rico, don Marcos Bonet 
Ponell, doña Maria Ginard Mas, don Mateo Merca· 
dal Mascaró y ~(Sociedad Agraria de TransformaCión 
Es TurÓ». en rcdamat'ión de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha 3l'ordado sacar a la venta en 
primera y pública suba~ta, por término de veinle días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas emb:uga· 
das a los demandados: 

1. Rústit'U denominada (<$on Llaneras». Inscrit.a 
~'n el Registro de la PropieJad de Manaror. tomo 
1.425, libro 101, folio 211, tinca 4.456, inscripción 
~xta. 

2. Rústica denominada «Turo d'es Camp» o «Es 
Re"'el!:i». Inscrita al tomo 3.525, libro 273 de Cam
pos, folio 110, finca 9.963, inscripción séptima. 

3. Rustica denominada «Son Loco» o «Sa Sirola». 
Inscrita al folio 1I del tomo 1.263, libro 92, finca 
3.957, inscripción novena. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU7.gado, sito en la calle General Riera, numero 
113 (Llar de la Infancia), el próximo dja 2 de marzo 
de 1992, a.-las diez horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-EI tipo dd remate será de 1.058,500 
PeSQtas por la primera, de las fincas descritas, 
19.7)),072 pcscta!i por la segunda de ellas y 5.508.406 
pesetas por la tercera de ellas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras· partes de 
dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la' licitadón 
dehC'nin los licitadores ingresar' previamente en el 
Banco Bilbao V!.l<:aya, sucursal de la plaza del Olivar, 
sin numero, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al numero de cuenta 
045400011022989. 

Terccra.-Podrán hacerse postura~ por escrito, en 
pliego ('errado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cekbraóoa, depositando en !:> M"esa del JU2gado, 
junto con aquel. el resguardo acreditativo de haber 
ingrC'Sndo el 20 por'loo del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acredor. la'> consignaciones de los postores que no 
fC .. ultarcn rl"mstantes y que lo admitan y hayan 
cubiertc el ¡ipo de la subasta. a efectos de que, si 'el 
primer adjudicatario no cumpiíese la obligación. 
pueda aprob3.rse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

So:ta,-los titulos de propiedad. s~lidos por ccrti
fic;¡<:ión de! Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Sccro:taria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eno~ sin que' puedan' exigir otros, 

Scp!i~a.-Lls cargas y gravámenes anteriores y los 
prcfen.:!"'tes. si los hubiere, ;:¡I crédito del actor queda· 
nin Subslstentes y sin cancelar, entendíendose Que el 
rematante 10<; acepta y queda subrogado en la respon
sabiiidad de los mismos, sin destinarse a su extinCIón 
el preC10 del remate. 

Octav;:¡.~Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmr:r3. ~ubasta, se señala para que tenga lugar la 
~<:g:.Jnd:: el próximo 2 de abril, a la mIsma hora, en las 
mi~m~lS condiciones quc la primera. excepto. cJ tipo 
dd remate, que scni de! 75 por 100 del de la primer«, 
y, C::l.SO de resultar desierta d;cna segunda subasta. se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia. 4 de 
m¡"!~o. también a la mi:ima hora. rigieJldo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
.!.Cgunda. 

Dado en Palma lÍe Mallorca a 19 de noviembre de 
199!.-El Magistrado . .Juez.-EI SccretariO.-9.67!-A" 

* 
Don Eugenio Tojo Válquez, Secretario lÍe! Juzg:ldo 

d~' Pnmera InstanCIa número 7 de Palma de 
\-13l1orca, 

Const.ando·en el presente procedimiento de ejecu
ción judICial sumaria conlarme' al articulo 131 v 
concorJ¡¡nles de la Ley H¡POI'::C<lrJ3, '><!guido bajo ~J 

número 35~1 1991, en este JU7.gado de Primera ln"t.ln
ríJ numero 7 de Palma de Mallorca, a ins{J:nc!J de! 
Procurador don José Lui" Nico1au Rulljn. en nombre 
y rewe<;enlaci6n de nCai.\a d'Estalns i Pensíons de 
Barcelona», que gOla de! benelicio de ju,tKla ¡;ratu.(ta, 
contra don José --\.ntOnlO Ruiz lO7.:¡no " dona T cn:-sa 
Gnlvan Pt'drcro. domi~iliados. en Can Pa~lil1a. ~alk 

Pir.ed3, número 42. Palma de i\tallorea, ;.lue han 
transcurrido mas de treinta dia .. desde e! r(:querí
miento de pago a dicho deudor } no habJ~'ndL) 

llotdlcaelOnes 31 último titular rcgistr::lI dd dÜmlmÜ o 
¡mSCSJÓI\. por haberlo interesado I:l palie e_iecUlante. 
se procederá a celebrar subasta. que lendd lugar en la 
Sula de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
GenC'ral Riera, ¡ 11, LO, con ante]aclón no in!l:rior a 
vClllte dias hjbdes de su anuncio en el ((Boletín 
Oficiol del Estado» y «("AJB», cekbrár.dose conforme 
a las condiciones legales generales del proccrlim1ento 
y haciéndose constar que no se admitiran posturas 
que no cubran las dos terceras partí"\ del lipa inicial 
coincidénte ..con la valoración escriturada de la finca 
en ! 20,000.000 de pesetas; que las posturos podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero; que 
los titulas de propiedad, suplidos por certificación del 
Rcgistro, se encuentran de manificsto en la Secretaria 
del Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos. sin que puedan exigir otros; que las cargas y 
gravamenes anteriores y los prelCrenlcs, si los 
hubiere, al eredíto del actor quedarán suh5istentcs .... 
sin cancelar, entendiéndose que el rcm;'ita!1te los 
acepta;. queda sub:rogado en la rel.pons<lbilídJ.d de 10<; 
mismos., sin destinarse a 'su c .... tinción el precin dd 
remate. Se señala para la venta en púhlic.1 y primera 
su¡-'a~ta el próximo día 18 de marzo. a las O1,C(C horas. 
y pafa el supuesto de que resultare desierta la primera 
suba"ta expresada, se señala para que tcng:¡. lug;¡r la 
segunda el próximo día ¡~ de abril. a las diez horas, 
en la<; mismas condiciones quc la primera, c~"c('pto e! 
tipo de remate, que será cJ 75 por 100 del de !a 
primera, y ca~o de resultar desicrta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin <;ujcción a tipo, 
e! día I:! de mayo, a las diez horas. rigiendo p3ra las 
restantes condicione,; fijadas para la segllnda. Deberá 
consignarse en la Seeret<1ria del JUlgadü, antes del 
lfllelO dc la .licitación, el 20 pnr 100 dd tip'), tanto en 
la primera como en la segunda sub¡1Sta. en su caso, 
para lomar parte en las mismas; en fa tcn:era o 
ulteríores que, en su caso. puedan cck'brarsc, cJ 
depósito consistir.i en el 20 por lOO, por lo menm, de! 
tipo fijado en la ~gunda. En todas las "ul~astas. d<..'s¡k 
su anuncio. hasta !a celcbr.¡ción, podrin hal"er5C 
pO'.turJ:s por escrito en 'pliego cerrodo. 

Notifiquese personalmente a la. parte '::-,iccltada a 
los fines previstos en d ani\ulo IAn dI! la Ley de 
Enjl.l;c;.1lllic¡Ho ("¡vii. haciénuulc saber que ;¡n~es de 
\crifie:u"5e el remate podrá el dcudor libr:lr su~ bienes. 
rapndo pnneipa!. intereses y co~tas. <.]ul·(j.mdQ la 
venta irrC''-ocable después de aprobado d .,-,mate, y 
p::r;l el G!~O de no pOdef'i<! practicar dicha d¡!¡gencia, 
sirva a {J! cL-.::to su verificación edi(\;l!. 

la linca objeto de la suba!a .::~ la \igwcntl!: 

Descripción: Urbana, edificio conqruido ~obr(" unJ 
porcion dC' terreno, solar. señalado con d ntl'"iV'ro 23 
dd p];¡no de parce!ocJón de la finc:! ¡¡amad;] ((Tc~re 

R,'doru>l. tCrmino de Palma: de cabida ll:?O melrü, 36 
,k'CJmetros cuadrados. Con~ta de pLlnt:l ~')tano, que 
i11!Je 513 m...:\ros 10 decím<..'~ros cuaJ¡·;'Hj,y;. y t1" .. 'S 

rl:lnl¡¡~ stlpt'rpuest:ls a la anterior. c::lda un:l d", la~ 

{'uak'i mide 323 metros 13 dedmctro~ cuaJr:.d,)s. 
LlIlda iodo: Por frente, con la avenida de- I')s Pinos', 
dcr~'cha. entrando, con propiedad de ~f::¡rh -\na y 
Antonio Florit Riutort; izquierda, con finca J.,: .\!lgud 
Re\l<;, ~ por fondo, con propiedad de (,Cala f~tancia 
Tlui~tlc';l. S(,cicdaJ '\nonímal,. 

T1W!P; Les pcrtcne<..'e por compra a don José 
,\nlon,o \taníncz Zapatero, mediallk e~cntu'"1 aulO
rizad:! por d ~otari.o de E~porlc'¡ don Jos~ .\ntonlO 
Carbondl Crespi, el dia !5 dc dicíen,brc de !i)S8. 

Imai¡x'wll: Se halla l1lscrita a!- toho 185, tomo 
··U!5') ud archivo. libro SB del -\)- '11l;.a:11lCn'd JI.' 
P31ma ¡V. í1nca número 1.618 S. imcnp,'ión ]2. ,1 
bien ~c encuentra pendiente dC1nscripc!On J. '>u favor. 

DaJo en P,Jlma de Mallorc:! a 1'1 de nO\JI.';;-¡brc de 
I ~l)!.~E1 $ecretano, Eugenio Tojo \',Jú.juel.-,jJ,f¡;'¡.-\ 
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Por el presente se hace publico. para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Señor Magistrado·.Juez de -
Primera InS1ancia numero 10 de esta cIudad que, 
CU.llpli.:-ndo lo acordado en pro"idencia de csta fecha 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario 
dd ;'IrtÍ<:ulo '31 de la Ley Hipotecaria, numero 
477/1990. promovido POI «La Cai.x.a». se saca _8 
pública subasta. por las veces que.se dírá y termino de 
veinte dias cadn una de ellas, la finca especialmente 
hipotecad;! por don Alfonso Rodríguez Sánchez, que 
al fin,,! de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audícncia de 
este Juzgado. por primera vez, el próximo dis'14 de 
febrero de 1992. a las doce treinta horas. al tipo del 
precio taSildo en la escritura de constituciÓn de la 
hipoteca, qul.' es la cantidad de 6.935.000 pesetas; no 
concurriendo postores, se sei\ala por, .segunda vez el 
día 13 de marzo de 1992, a las doce treinta horas, con 
el tipo de t?-sación de 75 por 100 de esta suma; no 
h.óíendo postores de la mIsma se señala por tercera 
vez. sin suje('ión a tipo, el'día 13 de abril de 1992, a 
las doce treinta horas. 

Condiciones 

Primcra.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a b cantidad de 6.935.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto,a 
la ~egunda subasta. DI,75 por 100 -4e esta suma y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta. se admitirán 
SJp sUJeclon a tipo. 
. Segunda.-Salvo el dercrho que tiene la parte actora,' 

en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subast.'ls Si¡1 verif¡('ar wks depósitos, todos los demás 
po~turc~. sin excepción, deberán - consignar cn la 
cuenta de depósitos y consignaciones de eSte Juzgado, 
abierta en la sucursal dc-l Barico Bílbao Vizcaya,' 
cucnla- corriente número 047900018 ,047790, una 
l'antidnd igllal,. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como e~ la segunda subasw, si 
hubiera lugar a e1b, para :omar parte en las mismas. 
En 1;). segunrln subasta, el depósito consistirá en el 20 
por lOO"p"" 10 menos, dellipo frjado para-la segunda. 
y lo dispuesto en el párrafo anterior ,scrá también 
apl!pblc a dla. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate 3,un·terccro y realizarse por 
escriw, en p!ic-go cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebradon de la subasta de 
qllC se trate, depositando en-la cuenta corriente antes 
mencionada, acompañando el rcsgunrdo del íngreso 
efectuado. ' • 

Cuana.-4>s autos y la Certificación del' Registro a 
que se refiere la regla -cuarta del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Sectctaría; se 
cntendcni q~e todo licitador acepta como bastante la 
titul;¡ción, y que las cargas o gravámenes anleriore~ y 
Jos preferentes, _si los hubiere, al crédito del aclor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y qucda subrogado en la TeSPonsabm· 
dad de los mismos, sin dedicarse a su.exlindón el 
precio dd remate. 

Quinta.:':Sc previene que en el acta de la subasta se 
hara constar que el rematante acePta las obligaciones 
antes ewresndas y, si no las lIcepta, no le será 
admitida la ~ropo!>ición; tampoco se adinitirá la 
po~tul'a por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esa!> obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a -cabo en la 
finca hipotecada conforme n Jos articulas 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en c!1;!. eSle edicto servirá igualmente para notificar al 
deudor del triple scfwlamienio del lugar, día y hora 
para c-I remate. 

Finca objeto tle la Sub4l!01a 

Apartamento seúaJado con el ntimero 45 del plano, 
SilO en la p!;mta baja dd primer cuerpo. Ocupa una 
superficie d(' unos 5i metros cuadrados y tiene una 
lerraza dc-lanlera de unos 350 metros cuadrados. 
Linda: Por frente. entrando', con paso común, en parle 
con 1erroza propia; por la izquierda. apartamento 
número 3 de- orden; por la derecha, con jardin o resto 
del solar, y por rondo, con apartamento número I de 
orden~ todos cUas de la misma planta y cuerpo. 
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Inscrlpción en el folio 92, tomo 2.3R8. libro &25 de 
Calviá, finca 43.379. ins..'Tipción primera. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de noviem~rc 
de 1991.-9.669·A, 

PONFERRADA 

Edictos 

En virtud de lo dí!;puesto por el ilustrísimo señor 
Juez de! Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Ponferrada don Antonio de Castro Cid, en el expe· 
diunle promovido por el Procuradór señor González 
Martínez, eññombre y'representación de don Venan
cio Garcia de la Mata, dcdlcado al comercio de 
maderas. tanto nacionales como extranjeras, al por 
mayor, domicílíado en la avenida de España. númern 
22, de Pónferrada, por medio del presente edicto se 
ha('C publíco Que por auto de fecha 25 de junio de 
1991 -5C aprueba el convenio favorablemente votado 
en la Junta general de acreedores, y que es del tenor 
literal siguiente: El plazo de espera se fija en tres anos: 
El primer año sin devolver cantidad alguna; el 
segundo ano reintegrando el 40 por 100 del credíto, y 
el tercer año el restante 60 por 100; todo ello sin 
devengo de intereses de clase alguna. 

Dado en Ponferrada a 25 de junio de 1991.-8, 
Secrctario.-8.983..c. ;¡ 

* Don Fernando Alaiíón Olmedo, MagÍstradc.·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 dt> Ponfe· 
rrada )' su panido. 

Hace público: Que en este Juzgado se sígue procedi. 
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 215/1991, a instancia de «Banco 
Herrero, Sociedad Anónima Entidad mercantil», con 
domicilio social en Oviedo, repreSentado por el PIO~ 
curador don Antonio Pedro López Rodríguez, eontra 
don Francisco naladQ castaño y doña Asunción 
Insunza Orallo, mnyores de edad, esposos y con 
domícilio cn,tongosto, calle de,la Cruz, sin ·numero. 
sobre reclamación de 19.700.867 pesetas de principal 
e intereses hasta el 23 de febrero de 1991, y 2,875.000 
pesetas para costas, más los intereses moratorios, en 
cuyo procedimiento se saca a subasta los bienes que 
luegO: se relacionarán, por' plvo de veinte días y 
conforme a las condiciones scguida~ente expresadas: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, -sito en el Palacio de 
Justicia, avenid'Huertas del Sacramento. de Ponfe.. 
rruda, el día 12·de febrero de' 1992, a las doce horas 
de su mañana. . 

La segunda se celebrará en el' mismo lugar que la 
anterior, el día 6 de marzo de 1992, y hora de las doce 
de su mañana. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que las 
anteriores, el dia 30 de marzo de 1992, y hora de !as 
doce de su -mañana. 

Condiciones 
Primera.-·EI tipo txira la subasta es el señalado en la 

cscritura de constitución de la hipoteca, no admitién
dose postura alguna que sea inferior a dicho tipo; para 
la. segunda subasta, eJl su caso, el tipo será el 75 por 
100 del tipo del de la primera, sin que pueda 
admitiJse postura inferior a este tipo, y para la tercera 
subasfa, en su -caso, se celebrara sin 5.ujeción a tipo, 
conforme la regla 12 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría. 

Segunda-Los autos y la certificación del ~Res¡stro a 
Que se reficrc la regla cuarta del anículo J 31 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastantt la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del aclor continuarán subsistentes. 
entendiéndose -que e! rematante los acepta y Queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Condi· 
ciones que deberán ser -aceptadas en el acto de la 
subasta, sin cuyo requisito no se admítirá la pro~ 
puesta. 
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Tercera.-Los 'posibles licitadores, con exce-pión de! 
acreedor demandante, deberán consígnar en la cuenta 
de consig.naciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad, con d número 
2142-000-IS·n:H5·91, presentando el resguardo del 
ingreso en el aeto de la subasta una cantidad igual. por 
lo menos, aJ 20 por.lOO de! tipo, tanto en la primera 
como en la sr.gunda subasta, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. Para tomél.r parte cn 
la 1crccra sUOO'ila el depósito consistirá en el 20 por 
100, poJ' lo menos, de! tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto .antcriormente también será aplicado a 
cllas. También podrá·hacerse, en toda\ las subasfas, 
desdc el' anuncio hasta su celebracioo, pDsturas por 
csc,ito cn la forma que señala la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. Las po:::turas podrán 
hacerse en calidad de ceder el rem=:lc a tercero. 

Bicncs y tipo señalado en la escritura de constitu
ción de hipoteca objeto de subasta: 

Huerta, en el casco de la villa. 'Calle de la Cruz. en 
el pueblo de COl'lgos~O, Su extensíón superficial es de 
:!2 ¿rcas 4<;1 centiáreas. Linda: Norte, la casa que se 
describe a continuación; sur. casa v huen!a de herede
ros'de don B.las Jañez Corral, hu'trta de doña Fran
cisca Ferrera González y otra de don Daniel Fernán
dez Ramón; ,este. casa de don lndak·cio Jañcz_Rano, 
la de don Domingo Ja:ñez Rano y huertas de don 
Dionisiso Rodríguez Oralio y don Manuel J;:¡ñez 
Corral; oeste. otra de don Antonio 1 nsunza. Se halla 
~ercnd.:l c~n mure de mnmpastert3 en seco en sus 
linderos sur y este. Es mitad de la parcela 1.183, 
polígono 21. loSC'rita en el Registro de la Propiedad ce 
Ponferrada, en el tomo 880, libro 49 de Congosto. 
folio 120 vuelto. finca número 5.962, inscripción 
tercera. Valora~ a efectos de subasta en 5.49.1.875 
pcsc-tas. 

Urbana. Casa en Congosto. en la calle de la Cr.lz, 
sín que conste su numero de orden. Linda: frente, 
callc de su situación; derecha, enlrando, con otra de 
que fue ·parte· que adquiere don Antonio Insun7.a 
Prollo; izquierda y fondo. la hucrta de~crita en el 
número anterior. Ocup¡¡ una extensión superficial de 
400 metros cuadrados. y se compone de vivienda 
propiamente dicha, cuadras;· bodega, gallínerbs y 
tendejón.' Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ponferrada, en 'el lOmo 880, libro 49 de Congosto. 
foHo 121 vuelto, finca número 5.963. ¡nscripción' 
tercera" Valorada a efectos de subasta en 16,450.625 
pesctas. 

Dado en Ponferrada a 12 de noviembre de 1991.-El 
Magistraoo..Juez, Fernando Alañód Olmedo.-EI 
SccretariO.-8.976-C, 

PONTEVEDRA 

Edicto 
Por el presente se hace público, para dar eurr;pli~ 

miento a lo dispuesto por el ilustrísimo senor Magis~ 
trado·.Juez del Juzgado de Primcra Insiancia nume
ro 6 de los de Pontevedra, quc cLlmpliendo lo aeor· 
dado en -propu\,.'Sta de providencia de esta fecha, 
dictada el} los autos de 1lroccdimíento judicial suma· 
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria númcro 
64/J991, promovido por eJ Procllrador s.;jlor De\'csa 
Ptrcz-Bobillo, c-n representación de! demandante 
«Banco HIspano Americano. Sociedad Anónima». se 
sacó! a publica subastn, por las veces que se dirán y 
térnlÍno de \'einte días cada una de ellas, la finca 
espcóalmcntc hipotecada por los demandados don 
Jesús Arruti y dona Maria Alonso Minarro. que al 
final de este edICto sc identifica concisamentc, 

La subá'sta tendrá lugar en la Sala (1e Audiencias de 
este Ju..:gado. sito en Pontevcdra, a\'enida de Vigo. 11, 
primero, por primera vez, el próximo di;¡ 13 de encro, 
a las nueH' lrcinta horas, ai tipo de prccio tasado en 
la escritura dc constitución de hipotcca. quc es la 
('anudad dc 7.556.92(j pesetas. 

No concurriendo postores a la mism:l, se- scnaJa por 
sl'gunda vez e-l dia 5 de febrero. con el tip') de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma. se scitala por tercera vcz. sin sujeción a 
tipo, el día 28 de febicro,celebrándose en su caso eSlas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 
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Condiciones 

Primcra.-No se admitirá poSlUr.t alguna Que sea 
¡"krior a la cantidad de 7.556.929 pesetas, que es el 
tipO puc!ado en la mencionada cscntura.,cn cuanto a 
la xgunda subasta. al 75 por 100 de dicha suma~ y en 
su ca~o. en cuanto a la lercera subasta. se alÍnHtJr.ln 
"in '>'-Ij"ción a tipo. 

ScgunJa.-Salvo el derecho que tiene la parte aClOra 
dc concurrir como pü\tor·a las subastas sin verifícar 
taks dcpó<¡iIOS. todos los demas. postores. si;) ~'xccp
cion. dchcran consignar en el Juzgado una cantIdad 
igl<;¡L por lo menos. al 20 por 100 del tipo !ljado: 
tan 10 en la primera como en la segunda subasta. SI 

hubiere lugar a clla. para tomar parte en las mIsmas. 
En la tercera subasta el depósito consi~tirá en el 10 
por 100, por lo ml'nos. del tipo fiíado para la segunda, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior sera tambl..!n 
¡-¡plic¡-¡b!c a clla. 

Terecra.-Todas las posturas podrán haccr.;C' en 
calid¡-¡d de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
prcs.:nle edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate. depositando en la Mesa dd Juzgado, 
junto a. aqueJ. el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los aIJtos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
antcrio[C's y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor continuaran subs.istenles. entendiéndose que 
el rematante los acepta y q\lcda subrogado en la 
responsabilidad de los mis_mos, sin destinarse a su 
e\lilKión el prttio del remate. 

Qumta.-Se previene que en el acta de la subast.a se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antcs expresadas y, si no las acepta no le será 
admitida la proPosición: tampoco se admitiran postu
ras por escrito que no contengan la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Scxta.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo en la 
¡inca hipotcrada. conforme a los artículos 162 al 279 
Je la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en clla. este edicto servirá para notificación al deudor 
dd triple señalamiento del lugar. día y hora para el 
rem01e. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Tojal denommado «Cabezudas». de una 
clb,da dI.' 1.5'15 metros cuadrudos, y cuyos linderos 
son: Norte, camino; sur. más de doña C'onstantina 
r.1Z0S: este, hcrrdcrm de don Víctor Peleteiro, y U\."Ste, 
los de don Manuel Barros. En dicha finca y enclava
das en la misma se encu~'ntran sendas. construccione!>. 
que corresponden ¡¡ dos naves I11dustriilks de planta 
bja que ocup;:¡n una superficie de ... 50 metros cuadra· 
Jos. cada una d.: dl:l!t. que carcrcn de loda das!.: de 
dlv!sioncs mteflOre'i. Titulo: Les pcrtenec~' por com
pra Que hiLO don Jesus Gnrridú Arruti ·~n su ,Klual 
(,!Odo d~ casado ,1 Jüna Pilar Garrido Carrela. en 
'fl,ll1d dc ~·~C!':ttlra d~ (;omprayenta, otorgad.} ci día !:. 
Jc jun,,) Je 1987_ anle dun Jos': -\. Cara GUcrrclro. 
:-.io!.1no ,j" Rcdondela. como sustituto feg.;¡1 de c')ta 
SoUna por Iwlbr5c Yacante. baJO el número ,)) ... de 
"1 prolncolo_ Y en Ylrtud de c,>cntura d~ lkdaración 
<.!: l'.t"·r;1 :"Ille\a. oture:ada ante el mismo Nüt .. no. por 
~:on .ksús Garndo Arrutl. el 13 de encro de 1 )8<}. 
¡ll~cnp:'::l(jn: L0 ~'~¡a ('11 d Registro dI.' Ponte::alddas. 
ji tomo ¡"W. ilbro 51. follo 205, finca 6.285. C.lrgJs) 
g~'a\';¡melJes: Libre d~ dIos según manifiestan 

D.ld;l b rel:lddw_ de la parte d.:mand¡¡¡j:¡, Sif'.',l rslC' 
ediCto de nOld/cación ('n forma. 

Dado en Pon\cvedrJ. a 13 d.: noviembre de 199L-El 
\bgistrado-J uC'z.-EI St.'cretario.-8.946-e, 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Don :vfanuel Zambrano &Ht.-ste-r, \1agistraJo-Juel d<, 
Primera InstanCIa de la c¡ud.;¡d de San Ferfl:l:1Jo \ 
~u partIdo, -

H.lg0 ~abcr: Que en este Juzgado se tramn:m ..lu!o~ 
.le juicio cje-cllli~o, numero 203;'1989. a instan<.:ia cie 

Jueves 12 diciembre 1991 

((Franiosof, Sociedad Anónima». contra don Fran~ 

cisco Jordán Casas y don AnlOnio Jardón Sakedo. en 
reclamación de cantidad, en cuyos aulaS!.\! ha aCor
dado <;'1car. a primera y publica subasta. por térrnlOo 
de velOle dias y tipo de su tasación, loSl' bienes 
inmuebles embargados en los citados autos. 

Para el atto de! remate se ha señalado en la Sala 
l...udl!:mcia de este Juzgado el pró-,~imo día 3 de enero 
de 1992, a las once horas. y a solicitud del ejecutante 
\' en virtud de lo establecido en el artículo IA88. 
Ímrrafo 3.°. de la Ley de Enjuiciamiento Civil; si no 
hubiere postor en la primera subasta, se señala 
segunda subasta para el próúmo dia J3 de febrero. a 
las once horas, sicndo e! tipo de la misma el de 
valoraCión. redUCido en un 25 por 100, Y para el caso 
de que qucdare desierta dicha segunda subasta, se 
señalo el próximo día 18 de marzo. a las once horas. 
para la celebración de tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Prímera,-Que para tomar parte en la subasta debe- . 
ran los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por roo efectivo del precio de-los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que -no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terreras partes del precío por el que 
salen a subasta los bienes. 

Terccra.--Que los auCos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados. . 

Cuarta.--.Que las cargas y gravámenes anteriores y 
prefcrentes al crédito de la parte actora, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta. sin destinarse a su- extinción el precio 
del remate. . 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
et."Óer a tercero. 

Fincas de que S" trata: 

Suerte de tierra de dehesa, apto para regadio, parte 
del Cortijo denominado «Malcocinado», término 
municipal de Medina Sidonia. rcgi'itral número 9.066, 
tomo 515. libro 167, folio 13. 

Vaklr:: 11.000.000 de pesetas. 
Vivit'nda unifamiliar, letra F, tipo V4, en la' caBe 

Jacaranda. en Bcnalup, registral numero 10. J 36, 
tomo 55:!, libro 288. folio 69. 

Valor: 4.500.000 pesetas. 

Dado en San Fernando a 31 de octubre de 1991.-EI 
M¡-¡g.islrndo--Juez, I\'fanuel Zumbrano Ballester.-EI 
Secretano.-Y. In-e. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

EdicfU 

La .\1;:¡ghtrad.1-Jucz del Juzgado de Primera lnstan:i:l. 
n¡'¡me~o ::' de Santa Cruz de T .:nerife. 

Hace ~!x>r: Que en c,>tc Juzgado dc mi ::argo. b:ljo 
el numero 50-1-/1990, se siguen autos. de juicio eJecu
UV'l, a instancia de la Pr-'1Curadora doii.a Merc,~des 

l...r:m:lz de la Cue~u. <.:n l'epres<.'nt.ac~ón de ,«Banco 
BilbilO Vi7caya. Socict!;:¡d '\.nónima», contrJ. «EcQd,,
'>!ng. Soci::dad Limit;:¡da», y don Klaus Koch. repr::· 
~entJ.J() por la Procuradora doria Cristina de Santiago 
tknmmo. en n:damacién d.: cantidad. en cuyas 
actuaóones se ha acordado S;Jcar a hi ·-venta. e!l 
primera y publica subasta, por termino de veinte dias 
y precio de su a\-aluQ la siguiente finca embargada a 
los demandados don Klaus. Koch y «Ecodesing,. 
Sociedad LUnltada», que es de la descripción 
Siguiente: 

Finca urbana nClmero 10.055, al hbro 136, folio 
143. dcl tomo 1,441 de Candelaria. Inscrita en el 
Registro de la Proplcdad numero I de esta capital. 

L;! 'iuhasta tendrá lugar C'n la Saja de Audi.:ncla de 
l'sk Juzgado, ,>no en la calle Ruiz de Padrón, 
numero }, primero. d ;>róx¡mo día !7 de enero de 
1'*9::'. :l las diez horas, con arreglo a las sigukntes 
condiciones: 
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Prim.:ra.-El tipo dd rem,:lte sera de 38.350_000 
I)t:~ctas. ~in Que se admitan posturas Que 110 cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

S.'gunda.-Para podt!r tomar parte en la !lcttat.:ÍÓn 
debcran los licitadore~ con,>'gnar prev;am.:nte, t:n la 
\fc<,¡J det Juzgado o establccunicnto que s.: Jcsttn.: al 
cr~~cto. el 20 por lOO de! tipo de! rem'He. 

Ta("era.-Podran hacerse posturas por c-,>cnto, en 
p!i("go c..:rrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
o.:~khración. depositando en la Me-sa del Juzgado, 
junIO con aquél. el 20 por 100 del tipo de! remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remat.: a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
,¡creedor. las consignaciones de los postores que na. 
rcstillaren rematante-s y Que lo admitan y hayan 
cutncrto el tipo de la subasta, a efectos dc que. si el 
primer adjudicatano no cumpliese !a obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,,-Los titulos de propiedad, suplidos por certi~ 
fkación del Registro, se encuentran de m'anifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y loS 
pn'fcrentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Oetava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 14de febrero de 199:2, a las dicz 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será de! 7S por 100 del 
de la primera, Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a'tipo, el dia 13 de marzo de 1992, tambien a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes ('ondicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado,;;: Santa Cruz de Tenerife a 26 de octubre de 
1991.-la Magistrada-Jucz.-E! SecretariO.-8.989-C. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes. l\I:J:gistrado-Juez del 
Juzgado de Primera InstanclU numefO 4 d~' S..;-viHa. 

Hago ~ber: Que en este Juzgado se sigm:.'l1 Jo". autm 
Jc jel!<:W, procedimiento judicial sumario dd articulo 
U 1 ,k la Ley Hipotecarla. a inslan~'iJ d~ la Entid.ld 
(\8a11tO Bi¡bao Vizca'la. Sociedad AnO¡lim.1>'. rerre" 
~('nlado ¡:,or la Procu'radorn dona M,lUf'ca FCrTeira 
¡gbia~, contra don Jo<;é Atés Rema y de!'.! Fc!i~ 
\16.rquez :-.Iaranjo. a los cuales se ics notifirJ. por 
!:lcdlO dd pres\'ntc el scnalamiento de ¡as ,ub;l~ta;; 

que s~' !Odic:!.n a continuación. en !,y; 'l~IC ~e !m 
:K"Td¡ldo proceder a la venta en públ:c:l. Sun;¡slJ.. por 
¡·_r,111f,(I .le \:.:-ml,· di;1S. por primcra. seg·.m,la el tacera 
\a. ~n su C:Jso. " ~!O perjuicio de la ta,.:ul,::;d qUe k 
• ":11~":'(' la Ley a la :lClOra de intC'rcsar en su momento 
\1 ,.Ji,d:c;;;ÓÓrt oe ~o<¡ bienes que al final 'le Jéscnbcn. 
;;;ljC -:.h siguien!l.'s condiL'iones: 

La ;:,~:m;::ra. por d upo fijaJo en l.! ~'<;entura dI.' 
• ')¡'"l.¡Ul'ICn de hIpoteca. <.'1 di:l -'l!1 de ~n;::ro de 1:-"92. 

La ~cglHlJa. con la rcbJ.ja del 15 por lOn. d dla ::'-1 
,k- ¡·c:br,;:ro ele 1991. 

L:l tüCCf:¡. SH1 suje':lón a tipo, el Jia 20 de malLo 
Jo: ¡ 942, ~: en las antenores no t'oncurrícr<!n ¡ici:JJo
r.'5 ni se soliclta la adjud1cación. 

Qu.: p;¡ra tomar pane en 13 primera d:llC!';ir: los 
l1Ó'.aJJr.:s conSIgnar previamente, en i;¡ \1esa dd 
Ju;~gado. el 20 por 100 de! tipo qlk' SIrVe dc b:JSe. y en 
!J segunda y tercera, el 20 por 100 dd ~eií:¡lado par;! 
ia ~eg\lnJ::. sin l"J)'o rl'quisiw no serán admitidos. 

Sé' I::.c c0nsiar que podran hacer~e pústurJ.s por 
:~Cflto,.:n sobft· ccmdo, pero eon"i""n:,pJ,), al presen
tad., C:1 el Juzgadu, d tanto por ci:rdC' ,'2. mdícado 
p;ir,¡ ,-'.::Jl L';~'), ,,) ~Ul' ;loJ~.m ,clfil..,r (!esd~~ su 
;·t~W c',- j¡}"J ci JI.l ;':s¡.',;cti.ar\H':I,tL' ~,"ü:<-'Je. 

E¡; ;1 pnmé:r::¡ y Sl:gunJa "ubJ.~ta f'.U -·C ]unltlÍrjn 
,--',E1Lr:;s QClC no ':llbran el tipO paC1:1d0 :),!Í<1 c:J...t UDJ. 
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de ellas.. pudiendo rematarse en calidad de ceder a un 
tercero. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera Q!le suspen· 
der~(' alguna de las subastas, se entlndelá ~ña¡ada loU 
cckbración panr el "dia hábil inmediato, a la misma 
hora. • 

Que las indicadas subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de los 
días indicados. 

Se cnlcnderá que lodo licitador acepta como bas-
1301(' !;¡ titulación existente y de~rá conformarse con 
dla. enconlrándose de manifiesto en' Secretaria. 

L1. .. ('arga~'"y gravamenes anteriores y los preferen
les. si ]05 hubiere, al ,redilo de! actor continuaran 
slIbsiste!lIc$, enll'ndicndosc que el rematante Jos 
acC'ptu y queda !>ubrogado en la responsabilidad de los 
mIsmos.. Sin deSünaf1óc a su cxtincion el precio del 
rl.'mate, 

Bien que se subasta 

RÚstka, Finca numero 11 del pOlígono 7. 
Terreno dedicado a regadiO. al sitio de Entrecaminos 
y La Candelera. termino de Tocina. Que ¡inda: Al 
norte, con desagüe de la zanja y camino de servicio 
junIO a ncequia: sur. con brazal de riego que la separa 
de rínen JO ~ de. carretera de Sevilla: este. con finca 13. 
camino de s;.'rviÓo que la atraviesa en dircrdón este
~~¡C, finca 9 y brazal de riego que la separa de linea 
10, ) ocste, con caminO de servido, acequia)' Angel 
PrHCl1:) -finca 19-. Su cabida es.' de 6 hectáreas 32 
cell!ián:as. Inscrita en el Registro 'de la Propiedad de 
LOTa del Ríe, al tomo 51 S, libro SO~ folio 40, finca 
2.3X6. in~cTipción segunda. 
Ta~ada a eft."ctos dc subasta en la cantidad de 

10.375.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 20 de noviembre de 1991.-EI 
Mugistrado-Juez. Antonio Salinas Yanes.-EI Secreta-, 
riO.-6.243·3. 

TARRAGONA 

Edictos 

En méritos de lo acordado por la ilustrísima señora 
Magistrada-Juez de!. Jm'gado de Primera Instancia 
número 6 de Tarragona, en' los autos de pfO('('dí· 
mÍ('nto judidal sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotccaria. número 44/1991, instados por CaiJ(3 
d'Es¡a!vis i Pensions de Barcelona (La Caixa). repre
sentado por el Procurador,senor Vidal, contra finca', 
espt.~cialmente hipotecada por.don Christian Lecoin~ 
tre y doña Anna Pasquier, por el presente se anuncia 
la pública subasta de la finca Que se dirá, por primera 
vcz, para el próximo dia 29 de enero de 1992, a las 
diú hora<;. o, en su casó, po~ segunda vez, término de 
velOtc días.)' rebaja del 25.POr 100 de la tasación 
escrilurada, pma el proximo'dia 4 de man.o lie 1992, 
a las die1 horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta. por 
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción a 
lipo. para el próximo dia 9 de abril de 199.2, ,a las diez 
horas. 

Las cuales subastas se celebrariÍn en la Sala. de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
cslablCCldas en ci artículo 131 de la Ley Hipotc.:ana 
\ (Oocordal1tes de la .Ley de Enjuiciamiento ei\"il, 
haciéndo'ic constar expresamente que los autos ) 
('enificacioncs de titulos y carga.s.se hallan de mani
flcslO en Secretaria; que se acepta como bastante la 
tilUlación obrante en autos, y Que las cargas anleriore<; 
y pr{'fcn'nte<; subSIstirán, aCf.'ptfmdolas y quedando 
~ubrogad() en ellas el rematante. sin destinarse a su 
t·,.,linción el precio del remate. Sirva el prest'nte de 
notificaci6n en forma, en su caso', a los deudores. 

Para tomar parle en ia subasta se deberá consIg
nar prevIamente el 20 por 100 de tasación en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en d Banco Bilhao Vizca'-'él, Sito en ramhla Nova, 
IOG, de T arragona. cuenta ('orrienlo: numero 
4213·! 8-0044/91. . 

El pr('cio de la¡,acíón escriturado de la finca es de 
'i.200.00l! prSda.'i y la finca objeto de subasta es la 
SIguiente 

Tres, vj"\lendn unifamilJar lipu H, id('r·Uk"J;¡ ('on 
el numt'r,~ 3. Consl:> de planta ba;<J ,con pü;L'he ) 
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. comedor..cstar<ocina, y planta alta. con do~ dormit()o
rios, baño y tcrraza. Se comunican entre sí las plantas 
a traH~S de una escalera interior. 

Ocupa una superficie construida de 75 metros 70 
decímetros cuadrados, 

Forma páne de esta vivienda una zona ajardinada 
y de t."Stacionamiento de vehiculo, que ocupa una 
superficie aproximada de 114 metros cuadrados. 
Linda, en junto. frente, r:on 7.Ona de paso comun para 
esta vivienda y la numero 2 y parcela número 26; 
derecha, entrando. la vivienda número 2; ¡'zquienta, 
la \wienda número 4. }' espalda, con ,zona comun 
donde radica la piscina. sita en urbanización -«Vía 
Marina», pai«las 18 y 25, término de MontfOig. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus 
numero 3, al tomo 597. folio 169, libro 235, finca 
numero 16.778. . 

Sin perjuicio de notificar los señalamientos de la 
<óubasta "a los deudores en el lugar.de la fin~'a hipote
cada. sirva también d presente de notificación com
plementaria o supletoria. 

Dado en Tarragona a 4 de noviembre de 199I.-La 
MagistraJa-Juez.-El Secretario.-9.678-A. 

* 
En meritos de lo acunlaúu IJur él ilustrísinw señor 

Magistrado-Juez del Juzgado al' Primera Instancia 
número 6 de Tarragona en los aUlOS de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 (\e la Ley Hipoteca
ria, numero 42:?/1990. instados por Caixa O'Estalvis 
i Pensions de Barcelona ~La Caixa», representada por 
el Procurador señor Vidal, contra .'Ia finca especial
mente hipotecada por «Edificio Argenta Salou. SOCie
dad Anónima». y don Ramón María Zabaletlr 
Aguirre; por d presente se anuncia la publica subasta 
de la finca Que se dirá. por primera vez, para el día 29 
de enero de 1"992, a las diez treinta honls, o, en su 
caso, por segunda vez, término de vieote dias y rebaja 
del 25 por 100 de la tasa('ión escriturada, para el día 
4 de marzo de 1992, a las diez treinta horas, y para el 
caso de que la misma q.ued.asc desierta, se anuncia 
pública subas1a, por terrera vez, término de veinte 
días y.sin sujedón a tipo, para el próximo díá9 de 
abril de 1992, a las diez treinta horas. 

Las 'cuaks subastas se cdebrarán en 18 Sala de 
Audiencias de este- Juzgado, ,bajo las condiciones 
cstablecidas en d articulo 131 de la Ley Hipote<:aria 
y concordantes de 13 Ley de Enjuiciamiento Civil; 
haciéndose) constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani-, 
fiesto en Secretaria; quc se acepta como bastante la 
ti1ula{'Íón obrante en autos y-que fas cafga<; anteriores 
y preferentes sutrustirán; aceptándolos y quedando 
subrogado en eHos el rematante, sin destinarse a su 
cxtiru:'ión el precio del remate. Sirva el presente de 
notificación en forma. en su caso, a los deudores, 
. Para 'tomar parte en 1:1 subasto se debefá consignar 

previamen1e el '20 por 100 de tasación en la cuenta de 
dcDósitos'Y consignaciones de este Juzgado. en el 
B¡:¡nco de Bilbao 'Vizt"a\'Q, silO en rambla NO\·s. 
nümero 109. de Tarragoña, cuenta corriente numero 
4213-18-0422/90. 

El precio de la tasación ésGríturado de la finca es de 
7.560.000 pesetas. 

La finca objeto de subasta es la s.iguie,nte: 

Numero 37. Apartamento, puerta cnana. de la 
cuana planta alía. Tiene una superficie de 49 metros 
cuadrados. Sé' compone de varias dependcncias. 
Lindn: rkrecha. entrando, apartamento puena tercera 
de su misma planta y hueco de los ascensores; 
c~palda. vuelo de la ramp;! de acceso al local de la 
planta sótano v vuelo del paso de acceso al portal del 
edificio, y al frente, paSIllo de acceso. 

Inscrila en el Registro de la Propiedad de Vilaseca
Salou. al lomo 1.540. libro 452. folio 118, finca 
numero 38.783. inSCripción segunda. 

Sita en Salou. ed¡fi~íó «Argenta», calle Caries Buí· 
g3!i. sin numero, 

Sin perjuicio de notificar los señalamientos d~ las 
subastas a los deudores en el lugar de la finca 
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hipotecada, sIrva también el presente de notificación 
complementaria o supletoria. 

Dado en Tarragona a 4 de no .. icmbre·de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.677-A. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de la ciudad de Tan'agona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipot.:."('aria. número 177/1991. seguidO a instancia de 
«Banca Catalana. Sociedad Anónima». representada 
por la Procuradora doña María Josefa Maninez 
Baslida, contra doña Maria Antonia Cros Bordera. en 
reclamación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se ha acordado sacar a pUblica subasta. por término 
de "cinte dias, la finca que lue~o se -dirá, 

El .remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado'en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 29 de septiembre de 
1992. a las doce horas, por el tipo fijado en la escritura 
de préstamo. 

En segun4a subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haben.e pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 27 de 
octubre de- 1992. a las doce horas. por el tipo de la 
prímen:i rebajado en un 25 por 100, 

En tercera subasta. si no hubo postOres en la 
sc¡undalli se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor. el día 24 de noviembre de 1992. a 
las doc; horas, "Sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-EJ tipo de subasta es el de 13.334:66 I 

pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la Sl.-gunda subasta deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igualo superior al 
20 por 1.00 del tipo de licitación. La consignación 5C 

verificárá' en la correspondiente cuenla del Banco 
Bilbao Vizcaya. Para'tomar panc en tercera subasta la 
cantidad a'consignar sen'! igualo superior al 20 por 
100 del tipo de licitación de la segunda, 

Terrero.-Que las subastas se celebraran en forma 
de pujas a .la llana, si bien, ademas, hasta el día 
sei'lálado . para el reJT1ate· podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. .' 

Cuarto.-Que podrá licitmoe en calidad de ceder el 
remate a'u., terttro, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinlo.-Que a instancia del actor podrán reser· 
vane' los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto eltip& deja subasta 8 fin de que si el primer 
adjudiéatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sipo, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Scxto.-Que los autos y las certific;:¡ciones a que se 
rcfi~re la regla 4.· del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ría estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulacíón aportaclP:. 
Séptimo.-Que~asimismo estarán de mani!i~to los 

aulos. ' 
Octavo.~ue las'cargas anteriores y las preferentes 

-sí las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en I;:¡ respon
sabilidad de las mismas. s.in destinarse ti su extincíón 
el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Casa sita en Cambrils. plaza de España, numero 16. 
ames de la Constitución, numero 13, sin que conste 
su extensión superficial. Se compone de planta baja, 
dos pisos y desván. Inscrita en ,el Registro de la 
Propiedad numero 3 de Reus. al tomo 550, libro 40 
de Cambrils. folio 79. fmca numero 1.9OL 

Dado en Tarragona a 27 de noviembre de 1991.-EI 
Juez.-El Secretario.-8.964-C. 
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TOLEDO 

Ediclo 

Don Aquilino Sánchcz Medina, Magistrado·Juc-z del 
Juzgado de Pnmcr;:l'fnstancia número J de los de 
Toledo, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue procedí
mi~'nto hipot'-'Cuno de venta en subasta pLiblit'a. 
número 23/1991. a instancia det «Banco Hipotecario 
de Espana. Sociedad Anónima»,> representado por el 
Procurador de los Tribunales don Ricardo Sánchez 
Cah"o. frente a don Antonio Moreno Tamnyo, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
en el cual se ha dictado pro~'idcncia por la que se 
acuerda sacar a la yent.a en primera, segunda y tercera 
Stlba~ta pública. en su caso, las fincas que al final se 
describen. anunciándose cada una de ellas por tér
mino de quince dias y por el tipo que figura más abajo 
para la primera. con rebaja del 25 por 100 para la 
~egunda y sin suj<,'dón a tipo la tercera, en los dias y 
horas que se dirán y en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. plaza del 
Ayuntamiento de esta ciudad. 

Fincas objeto de hipoteca 

1. Finca especial tercera. Vivienda en planta pri
mera tipo A, a la derecha subiendo la escalera. 
Superficie útil: 89,95 metros cuadrados. !nscríta en el 
Registro de la Propiedad de Hellin. tomo 722, libro 
4K folio 21, finca numero 5.372, primera, 

2. Finca especial cuarta. Vivienda en planta pri
mera tipo B, centro subiendo la escalera. Superficie 
útil: 79,15 metros cuadrados. Inscrita en el mismo 
RegIstro de la Propiedad, tomo 722, libro 48. folio 25, 
finca numero 5.373. primera. 

3. Finea~especial quinta. Vivienda en planta pri
!llera lipo C, a la izquierda subiendo por la escalera. 
Superficie útil: 89,20 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 722, libro 48, folio 25, finca numero 5.374, 
primera. 

.;, Finca especial sexta. Vivienda en planta 
~egl!nda tipo B, al frente subiendo por la escalera. 
Superficie útil: 79,15 metros cuadrados, Inscrita al 
tomo 722, libro 48, folio 27. finca numcro 5,375, 
primera. 

5. Finca especia! scptima, Vivienda en planta 
sl'gund;¡ tipo C. a la izquierda subiendo por !a 
c~ca!cra. Supc-rficie útil: 89.30 metros cuadrados. 
Inscrita al lomo 722, tibro 48, folio 29, finca numero 
5.J76, primera. 

Todas las antcnores fincas sitas en Letur (Albaeetc), 
calle sin nombre ni número, ho~ barrio del Rosal, 
':~qu::1::' a la carretera dc lClUr a CaravJca. 

Tipo de subasta: L 3.125.000 pesetas: 2, 3.1:'5.000 
pC,>d;;,,: 3. 3.125.000 p¡:setas; 4, 3.! 25.000 pesetas, y 5. 
31':5.000 pcsl'tas. 

Dl'uda reclamada: 8.4-90.934 pesetas. 
Primera '>ubasta: El dia 16 de enero de 1992 y hora 

de las doce. 
Scgunda suba~ta: El día 20 de kbrero de ! 921 )

hora de !as JO<.:l'. 

r m.'era ;,.ubasta: El día :::6 de marll) de 1992 y hora 
de la~ doce. 

En caso de <.jue hubi ... re de susp..;ndersc cualqUIera 
de !as ¡res subas¡;¡~, se traslada su n:lcbraClón. a la 
l11i'i!l1a hora. para d Jueves d.: la semana Siguiente a 
la que se huhiere señalado la subasta suspe~dlda, 

Quiene<¡ fjllicr:Hl partJt'Ípar .:n e,>tas subastas lo 
hilr:in Jtenll'ndúSiC a las 'liguientes condiciones: 

Pnmer.l.-A partJr de la publicación de! dicto \' 
11<lSln su cdcbracion podran ha.:ersc posturas po'r 
escrito en phego cerrado, en la s.::cretaria Jd Juzgado, 
\'omignando, al menos, d 20 por 100 de! tipo seña
IJdo para la suba~ta. 

Con d proPÓSllO de agilizar el desarrollo dc la 
stlba~la evitando trámites conl.1blcs ~upcrtluos )- en 
hcncfiCJo de los propios licitadores, se ruega a eMOS 

ql;c efectúen sus depósitos cn la Mesa dd Juzgado 
inmcdialamCn!L' ank'S dd !!licio ..:le su celebracion. 
bll'n en efh'1!vO o bien mediante cheque confOrmado 
por la Entidad bancana librada. o cheque h'lncario. 
De no fl'alizafs.: así. los depositos deberán ¡,e\3rse a 
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.:abo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
de esta capital. a la que el depositante deberá facilitar 
los siguientes datos: Numero de cuenta. 43220000; 
numero de clave, ! 8. y número de procedimiento, 
23/91. En tal supuesto debera aeomparmrse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.~ También podrán hacerse las posturas en 
d propio acto de la subasta y siempre que. se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Tcrcera,-No se admitJrán posturas en la primera y 
segunda subasta que scan interiores a las dos terceras 
parles dc-l tipo y la tercera será sin suje<"Íón a tipo_ 

Cuarta.-WS posturas podran hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Sc devolveran las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del eumplimlcnto de la obli
gación .y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si sc,hubiere pedido por el acreedor, hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
larnbiCn podrán reservarse en depósito las consigna
ciQ!les de ·Ios participantes que así- lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de !a 
subasta por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desean aprovechar el remate de 
lo~ olros postores y siempre por el orden de Jos 
llusmos. 

SCptima,-Todos los qué como licitadoru partici
pen en la. subasta aceptarán como suficientes la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 

. fincas, subrogándose en la responsabilidad que de ello 
se derive. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se Ileve'a cabo en 
las fincas hipotecadas. confOrme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella el deudor. este edicto servirá igual
mente para la notificacíón al mismo dcltriple senala
micnto de! lugar, día y hora del remate. 

-, 
Dado en Toledo a 4 de noviembre de I 99L-EI 

Magistrado-Jucz. Aquilino Sánchez Medína._La 
Sccrctaria.-S.982-C 

VALENCIA 

Edictos 

Doña María Teresa de Vidiena Garcia, Magistrada
Juez de Primera lnstancía numero 16 de Valencía, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 

1

78/1991, se sigue expediente para la dl,.'daración de 
ausencia legal de doña Juana Zurdo Brioso, natural y 
vecina de Valencia, nacida el dia 4 de mayo de 1938, 
en -\lcantaríl!a (Murcia), casada con don Francisco 
Perez Aparicio, quien se ausentó de su ultimo domici
lio en esta ciudad en mayo de !976, y desde dicha 
recha no se han tenido noticias de su paradero, y en 
cuyo expediente he acordado, en virtud de lo estable
cido en el artículo 2.038 de la ley de Enjuiciamiento 
Ovil. la. publicación del presente edicto, dando Cono
cimiento de la existencia del referido expediente para 
que los que puedan dar notiCia de la desaparecida 
puedan comparecer en el Juzgado y ser oídos. 

Dado en Valencia a 7 de noviembre dI! 199I.-La 
!\-fagistrada-Juez. Maria Teresa de Vidie!!a Garcia.-E! 
Sccrelario.-!6,306-E. l.a 1.2:J2-1991. 

* 
Don Frandsco Ceres González, Magistrado-Juez ':K'ci

dental del J uz-gado de Primera lnstancia número 3 
de los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivo-otros titulos, 
numero 361/1990. promovidos por doña Ell!na. Gil 
Bayo. en nombre de «Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anonima», contra don Evaristo Lindo Gar
cía. don Jose Luis Lindo Muri!lo y don Evaristo 
Undo Murillo, se ha acordado sacar a la Vi.'nta en 
púbJ:ca subasta lo siguiente: 

40251 

Primer !ote.-Vivienda en segunda planta, puerta 3, 
del edificio sito en Valencia, avenida Pérez Galdós. 
numero 66. Superficie. 48.51 metros cuadrados. Finca 
registra! 47.373. Inscrita en el Registro de la Propie
dad Valencia-7. 

Valorada en 4.851.000 pesetas. 
Segundo lote.-Vivlenda en segunda planta alta, 

puerta 5. dcll!dificio sito en Benimamet (ValenCIa), 
calle Cullera, numeros 24-26. Superficie, 126.48 
mctros cuadrados. Registral 7.238. Inscrita en el 
Registro de Paterna 

Valorada en 5.0591100 pesetas. 

Se han señalado los días 21 de enero, 24 de febrero 
y 25 de marzo dc 1992, a las once horas de su 
mañana. para la primera, segunda y tercera subastas, 
o al dia siguiente cuando, por causa no imputable a la 
parte actora, no pudiere celebrarse en el dia señalado, 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en la 
primera. e! 75 por 100 de tal valoración en la segunda 
y cclebrando la terecra sin sujeción a tipo. debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta número 4441 del 
«Banco Bilbao Vizcaya. SociedadAnóním¡t)), (urbana 

. calle Colón. numero 39). con indicación del número 
y año del procedimiento, el 50 por 100 del tipo en las 
dos primeras y tal tanto por ciento del tipo de la 
segunda en la tercera. presentando en este Juzgado el 
resguardo que se facilite para ser admitidos como 
tales y guardando en Sil celebración el orden y 
prescripciones legales. . 

los autos 'i la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición de los 
licitadores. Que no podrán exigir otra titulación, Las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cré
dilo de! actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a 'su ex.tinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en su 
responsabilidad. 

Dado en Valencia.a 14 de noviembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Francísco Ccres Gonzá!ez.-EI 
Secretario.-8.945-C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 2 de 

Valencia, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos número 972/1990. sección B, de «industrias 
Sclloch Aparicio. Sociedad Limitada», se ha dictado 
resolución acordand& hacer publica la votaciÓn 
escrita ravorable aJa nueva proposición de convenio 
propuesta por el acreedor ,(Fundiciones !\luseros, 
Soel<xlad Anóntma», asentida por <dndustrias Bclloeh 
Aparicio. Sociedad Limitada». y absteniéndose de su 
aprobación hasta que transcurra el plazo prcvenido en 
el articulo 16 de la Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Valencia a 19 de noviembre de 1991.-EI 
~aghtrado-Juez.-EI Secretario.-8.962-C. 

* 
Don Francisco Ceres Gonzalez. Magistrado-Juez acci

denta! del Juzgado de Prime¡a Instancia ntimero 3 
de los de Valencia. 

Por el presente se hace saber: Que en la quiebra que 
se tramita en dicho Juzgado de la Entidad mercantil 
«Urbanizaciones Roymes, Sociedad \nonima», cun 
fccha 8 de octubre último, se dictó auto declarando 
alzada dicha Quiebra y acordando las c:lncelaciones en 
los Registros de la Propiedad correspondien\es y 
Registro Mercantil, por haberse pagado el total de los 
créditos, quedando mgresadas en la cuenta proviSIO_ 
nal de consignaciones de este Juzgado la cantidad de 
21.820.063 pesetas., a disposición de los titulares de 
los crédilOS que a continuaCIón <;c expresa: "lisfína, 
51}Cil!dad Anónima»; «Fitedesa», don Luis Coloma 
C3~¡¡l!0, don Francisco Moreno Espi, «Pub!ivah>. 
{(Fínanciera CaliforniID>. don Alberto Gómez de! 
Pulgar. don Jose Gutierrez .-\bad. doña Maria (nes 
LÓp¡.'l Garda, don Rícardo Miñana Carbó, «Muhlc'ü_ 
PI3)), doña Joaquina :--¡avarro Ser~ano, doña I\Lma 
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Dolores Quero Blasco, «Printex», 1<Yalencia Travel». 
don Jose Alfonso Uorens, don· José Luis Dumn 
Agudo. doña Maria Rosa Ros Rodrigo, don José Luis 
Rueda Ch¡Uerón, doña Encarnación Pascual Mateos, 
«Promaco», don Luis eoloma Castillo y don Fran
-cisco Moreno Espí, y cuyos titulares se encuentran en 
ignorado -paradero. 

Dado l:n Valencia a 21 de noviembre de 1991.-EI 
Magístrado-Juez. Francisco Ceres González.-El 
Secretario. Manuel UtriHas Serrano.-8.951-C. 

* 
Doñ2. Purificación Marlorell Zulueta, Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 17 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sustancia juicio 
de 'faltas 1.920/1988, en el que, por ·providencia de 
csu rccha. se ha acordado citar para la celebración del 
juicio de faltas a los denuncíados, en ignorado para~ 
dero. don Jean Lue Guignard y d.ona Oreana Loca
tíon, a fin de que el próx.imo día 7 de abril de 1992; 
a las diez treinta horas, comparezcan en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la cuarta planta de 
la cane del Justicia. número 2, de Valencia. debiendo 
venir provistos de las pruebas que tuvieren y advir
tiendoles que si no' comparecen ni alegan justa causa 
que se lo impida podrán ser condenados en ausencia. 

, y para que sirva de citación en forma, se expide el 
presente, que se insertará en el «Boletín Oficial del 
Estado). 

Dado en Valencia a 27 de noviembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Purificación Manorell Zulueta.-El 
Sccrctario.-16.304-E. 

* 
Dona Purificación Martorell Zulueta. Juez de! Juz

gado de Primera ,1nMancia número 17 de Valencia. 

Hace saber: Que en este iULgado se sustancia juicio 
de faltas 2.158/1989, en el que, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado citar para la celebración del 
juicio de faltas al denunciado, en ignorado paradero,. 
don eavin John Cavht, a fin de que el próximo dia 7 
de abril de 1992, a las nueve cuarenta y cinco horas, 
'comparezca en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la cuarta planta, de la 'calle' del Justicia, 
número 2. de Valencia. debiendo venir provisto de las 
pruebas que tuviere y advirtiéndole que si no compa
rece ni alega justa causa que se 10 impida podrá ser 
condenado en ausencia. 

-y para que sirva d~ citació~ en forma, se expide el 
pl"esente, que se insertará en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Vafencia a 21 de novÍembre de 199t.-La 
Magistrada-Juez., Purificación ·Martorell Zulueta.-EI 
SecretariO.-J 6.305-E. 

Doiia Purificación ManoreJl Zulueta, Juez del juz
. gado d",_Primera Instancia número 17 de Valencia. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sustancia juicio 
de fallas 888/J 989. en el que, por providencia de esta 
fecha. se ha acordado citar para la celebración de! 
Juicio de faltas a los denunciados. en ignorado para
dero. don Fabia Caltabiano y don Pietro Caltablano, 
a fin de que el próximo dja 7 de abril de 1992, a las 
nucv(' cincuenta horas comparezcan en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la cuana planta de 
la calk del Justicia. número 2. de Valencia. debiendo 
venir prov,istos de las pruebns que tuvieren)' advir
üendoles que si no comparecen ni alegan,justa causa 
que s(' 10 impida podrán ser condenados en ausencia. 

y para que sirva de cilación en forma, se expide el 
presente. que se insertará en el «Boletín Oficial del 
Estado)~. 

Dado en Yalencia a 27 de nov¡emb-re'de~ 19·j¡'.-La 
Magislrada·Juez, Purificación Martorell_Zulueta.-El 
Sccrelario.-16.303-E. 

Jueves 12 diciembre 1991 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutie~ Magístrado--Juez 
de Primera Instancia número 5 de Yalladolid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 739f1990-A, a instancia de 
«Banco' Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra don Justmo del Barrio Rodrig~ez y doña 
Maria del Pilar Pérez Mesonero, sobre pago de 
cantidades~.en el que a instancia de la parte ejecutante 
y en per¡od~ ejC("~ción de sentencia. se sacan ~ la 
venta en pública subasta, por término de veinte dlas, 
los bienes embargados que después se resenan, advir
tiéndose:: 

Primer<r.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 5 de febrero de 1992, a las once 
de la mañana. 

Segundo.-Que para tomar partc en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valOT de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, ni 
tampoco se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras panes de la tasación, . _ ' 

TercerO.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la !.ubasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa' -del Juzgado, 
junto ¡ aquél. el importe de la consjgnación antes 
indicada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. cuyos 
pliegos serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en _ dicho acto, y las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiera postor 
en la primera subasta. se señala para la celebración de 
la segunda, con la rebaja del 25 por -lOO de la tasación, 
el día 4 de marzo de 1992, a las once ,de la mañana. 

Quínto.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores sC_ procederá a la celebr'Dción -de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 1 de abril de 1992, a las 0nc.e 
de la mañana, con -las mismas condiciones esta~«I
das anteriormente, y si en ésta se ofreciere_ postura 
que no cubra las dos terceras partes del -precio que 
sirvió de tipo para la segunda, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar cumplimiento a lo 
dispuesto én el articulo 1.506 de la :Ley de Enjuicia· 

. miento Civil. . 
Sexto.-Que la certificación de cargas del RegiStro 

está de manifiesto a los licitadoreS en Secretaria para, 
ser examinada;' que los bienes se sacan a subasta sin 
suplir los títulos de propiedad a instancia de la parte 
aclora, lo que se acepta por los que tomen' parte en la 
subasta, y -que las cargas o gravámenes antt'Tiores y 105 
preferentes, si los hubiere, JlI crédito. de la aClara 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta 'i queda subrogado en la responsabili
dad de los' mismos, sin- destina~ a su extincíón el 
precio del remate, 

Séplimo.-Que los gastos de adjudicación serán de 
cuenla del rematante . 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda letra E. en planta quinta de la calle 
Linares, número 37, de Valladolid, Valorada en 
5.500.000 pesetas. 

Derechos de arrendamiento y Iraspaso del loca! 
destinado a estudio fotográfico y derivados, sito en el 
bajo de la caUe Cerrada. númerQ 1, bajo el nombre 
comercial «Mercafoto». de Valladolid. Valorada en 
2.000.000 de pesetas. . 

Será requisito necesario que el adquirente contraiga 
la obligación de permanecer en el local. Sin traspa
sarlo, el plazo mínimo de un ano, y destinarlo durante' 
ese tiempo. por lo menos, a negocio de la misma dase 
al que venia ejerciendo el arrendatario. 

Dado en V;Uadolid a- 8 de noviembre de J 991 .-EI 
Magistrado-Juez, José Miguel Tabares GutiCrr.cz.-E\ 
SecretariO.-6.204-3, 
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VIGO·-

Edictos 

Don Joaquín González Amaro, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 183/1991, promovido por 
«Ba'neo Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». contra 
doña.Deolinda Fernández Vila, en los que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a la ~enta, en 
publica subasta, por tennino de veinte días, el inmue
ble que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audíencia de este Juzgado en forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 15 de enero de 1992 Y 
doce treinta horas'de su manana, sirviendo de típo el 
pactado en la escritura hipotecaria, ascendente a la 
suma de 15.154.320 pesetas. 

En segunda subasta., caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 21 de febrero de 1992 
y doce treinta horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de 'la primera. 

Yen tercera subasta, si no.se remataran en ninguna 
de las anteriores., el día 25 de marzo de 1992)" doce 
treinta horas· de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción de tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no, cubran 

el tipo de subasla, en primera ni segunda. 
Scgunda.-Las posturas podrán hacerse en calídc.d 

de ceder a terceros, 
Tercera.-LoS que deseen tomar parte en la subasta, 

a excepción del aereedor ejecutante, deberán consig
nar previamenle en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre"
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licila
dón, 

Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podnin hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. ' 

Quinta,-LOs autos y la certificaciÓn del RegÍ5tro a 
que se refiere la regla 4_8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten" 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulaCión, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los' preferen1es, si Jos hubiete( al crédito el actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose q'ue el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
&Uficio sito en la· avenida de la Concordia, 

número 100. de Tuy (Pontevedra). Bajo comercial. 
Ocupa la superficie de 271 metros .cuadrados. Linda, 
mmndo al edificio desde su frente: Frente, u oeste, 
carretera de Vigo~ caja del ascensor y caja de escaleras; 
espalda, huecos destinados a garaje. señalados con los 
números 8 y 9, Y el ocupado por el pozo; derecha, la 
presente finca donde fue construido el edificio. e 
izquierda, herederos de Jesús Crespo Filgueiras. Ins
cripción tomo 600, Jibro 141, folio 78. finca 14.253, 
en el Registro de la Propiedad de Tuy (Pontevedra). 

Dado en Vigo a 14 de noviembre de 199L-El 
Magistrado-Juez. Joaquín González Amaro.-La 
Secretaria.-2.861·D 

* En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primcra Instancia numero 7 de 10$ de VigO, en el 
procedimiento judicial sumario dd artículo 131 de la 
L('y Hipotecaria, número 77R/J99 !. tramitado a lOS· 

tancia de Caja de Ahorros de Galicia, representada 
por la Procuradora scnonta Rodriguez González, 
contra don Pablo Menda Cuervo y doña Ana María 
Comesana Ordóñez. ambos con domicilio en Vigo, 
barrio de Treitas. siO numero, San Miguel de Oya, se 
manda sacar a publica subasta los. bicnes hipotecados 
que se dirán a cominuación. por el término de veinte 
d¡as: 
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Lugar. fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
~'stc- Juzgado. sita en el Palacio de JU$ticia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

al La primera subasta se celebrara el dia 27 de 
enero de ! 992. a las once horas. 

b) La segunda. caso de no haber postor en la 
primera, el dia 11 de febrero de 1992, a las once horas. 

c) y la tercera. también en el caso de no haber 
postores. en la anterior, el día 23 de marzo de 1992, a 
las once horas. 

Se advierte a los. licitadores que para tomar parte en 
las mIsmas se observarán las siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será el 
precio de 43.615.890 pesetas, que es el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. En la segunda 
se producirá una rebaja del 25 por 100 del tipo. y la 
tcrcera se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en 
cuenta lo que al efecto dispone la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotcraria. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta dcber.1n los 
licitadores consignar previamente, en la Mesa del Juz
g<l90 o en el establecimiento destinado al electo. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.. 

Terccra.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
(."Cder el remate a un tercero y también por escrito en 
pliego cerrado, verificando junto al mismo la consig
nadón a que se refiere el numero anterior. 

Cuarta.-=Quc los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto en la' 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la títulación, y qu~ las cargas o 
gravarnenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al credilO del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Municipio de Vigo, parroquia de San Miguel de 
Oya: Terreno sítuado en la denominación de «Trei
tas)). con una casa en construcción de semisótnno 
para usos agropecuarios y planta baja para vi vienda 
uniramiliar, formando todo una sola finca de 3.547 
metros 50 decímetros cuadrndos, de los que la casa 
ocupa unos 208 metros cuadrados. Unda: Norte, de 
Jase Antonio Ponda; sur, de Jaime ,,"rbones Alonso; 
cste, camino de servicio, y oeste, el mar. 

Inscrita cn el Registro de la Propiedad número 3 de 
Vigo al libro 585 de Vigo, sección tercera, falto 20, 
fiu~,¡ Ilúmcro 2&.3&1, inscripción terccr:l. 

Dado en Vigo a 27 de noviembre de 199!'-EI 
Secretano. -2.876-0. 

* Don Antonio Romero Lorenzo, M;¡g!strado"Ju~z del 
Juzg..,do de Primera Instancia número 3 de Vigo y 
~u p.'lrtldo, 

Hace publico: Que en este Juzgado, r ..:(111 el 
numero 3 de 1991. se tramita procedimiento JUdiCIal 
\um;¡río del arllCulo 131 de 1.1 Lev Hiooteclrla. a 
Ill'>l;¡ncia Je don JoS\! \lino Pdlicer. 'rcpre\c!\tadú por 
,'1 ProcUf<ldur don k<;us Gonzak'7.·Puelks Cas:!l. cuno 
Ir:1 la FnlidJd <,Ri~'oy .\lar. Sociedad il,nOnima)~. 
c!o!11;<:ilrt,da en Ri, eirn, y en lo~ que se acordó ""car 
;1 publICa subasta por pnmera vez y, en Si..! caso, pm 
~,'g,¡llda y tercera \"Cz y túmlno de veint..:: dia~. Ivs 
hienes que luego se dIrán. sena!ándose pMa la ;Jrim~'fa 
,Ur';1<;1:1 el dia 3 de lebrero del ano pró'<imo; para 111 
~q;tlnda. el dia 2 de mlrw del año próximo. y para 
1;1 !crCl'I<l. d dia JO de marzo dd ano próximo. wdas 
ci::lS a la~ doce horas d~-su mañanll. y en !a SJJa de 
\ucicTIc:a dc cste Juz:,ado, y bajo las conJiclones 
\lgm':n1CS: 

Pnmer:L-Caso J..:: no haber licitadores en la pn
n,ó':) wb<!\ta. el tipo (k b segunda sed el 75 por! ,JO 
de !a pnn1l:ra. y si ::n es~a segunda tJmpoco hllbr~,l' 
!lCit¡¡d,)r;-'s, b :~'rcc~~, w celebrará sin sujl'crón a ¡¡IX' 

Scgunc:).-Quc d ¡ipo de subasta ~~) el fijado por las 
parte", en la eS('f!(ura tic hip<Jtcr;:¡, y no se "d11'1l1ra 

pu'ilclH! lllferior a didw tipo. 
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Tcrccra.-Que para tomar parte en la Husma es 
indispensable consignar sobre la Mesa dd JULgado o 
estabkcimíento publico destinado al efecto. cuando 
menos, un veinte por ciento del lipa de subasta de 
c:rda bren. pudiéndose hacer posturas por eS\:rlto en 
sobre cerrado. dcpositándosc en este Juzgado. junto 
con aquel. el importe correspondiente para poder 
tomar parte cn la subasta o acompañando resguardo 
de haberlo clectu:tOO en' el establecimiento destmado 
al efecto. 

Cuarta.-Quc los autos y la certificación del Registro 
estiln de mamfiesto en la Secretaria de t.'Ste Juzgado; 
que se entendeni que todo licitador acepta como 
bastunte la titulación y que las cargas o gravámes 
antcriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los Jcepta y queda subrogado en la 
!'espon~abdidad de -los mismos. sin destinarse a su 
e.\tinelOn el precio del remate: y Que todos los gastos 
que se origmen hasta su inscripción en el Registro de 
la Propiedad $Cron de cuenta del adjudicatario. y que 
podrá conéurrirse con la condición de ceder el remate 
a k'rcero. 

Al propio tiempo se hace saber el senaJamiento de 
las sub:Jstas antes indicadas al ejecutado «Ricoy Mar, 
Sociedad Anónima». 

Bien objeto de subasta 

Urbana. -Nave industrial de planta baja, de 1.540 
mC'lros cuadrados, con una cdificación contigua a la 
pmed este. destinada a sala de máquinas, de 24 
metros cuadrados; otra edilicación destinada a depó
sito regulador, de 22 metros &0 decímetros cuadrados, 
y una caseta para el servicio de bombeo, de 20 metros 
cuadrados, Estas unidades de obra, juntamente con el 
resto del tcrreno «Causo», a monte inculto, que las 
cirqmda, constituyen una sola finca sita en el punto 
denominado COtiSO, termino de! lugar de la Graña, 
parroquia de Camira, municipio de Ríveira, de la 
s,ppcrficie total de 50 áreas, y linda: Norte, de dona 
Marina Rkoy de Borbón; este, en !inca de 20 metros, 
segun el titulo, pero en realidad son 50 metros, 
también más de dicha finca matriz, propiedad del 
sciior Ricoy de Borbón; sur. más de la finca matriz de 
que formó p:trte, propiedad de Juan José Ricoy de 
Borbón, y oeste, asimismo en línea de 20 metros, 
también según d titulo, pero que en realidad con 50 
metro<;. mar de costa entre Corrubcdo y almacén de 
Marks. Esta finca tendrá su aceeso a través de un 
camino apropiado de 4 mctros 50 centimetros de 
anchura, que aÍTancando de la esquina suroeste de la 
misma. cruza la tinca matriz de que formó parte, 
propiedad de don Juan José Ricoy de Barbón, con 
dm--cción oeste-cste; hasta desemboenr en el camíno 
que p"sa por olla linea de don Juan Jase Ricoy de 
Borbón, colindante por el este con dicha finca matriz, 
que comunica con vía publica. Inscrita en e'-Registro 
dc la PropIedad de Noya. al folio 171 vuelto de! tomo 
717 del archivo. libro 177 de Ri\-eíra, finca numero 
1..f.711. inscripción P 

yalorJda por las partes para el caso de subasta en 
23.000.000 de pcsdas. 

Dado en Vigo a 27 de noviembre de 199L-El 
\.J.1gí~trndú-Juc-z. Antonio Romero Lorenzo.-E! 
Sc-crctanO.-2.ll79"D. 

VILLAJOYOSA 

Padeódo error en la inserción del edicto del Juz
gado de Primera Instanóa número ¡ de Y¡Jbjoyosa, 
publicodo en el «Boletin Oficia! del Estado» nurr,e
ro 266. de f(.'eha 6 de noviembre de ¡ 99r, página 
35828. se tranSCribe a continuoción la oportuna recti_ 
ficaCIOn: 

En el párrafo primero, donde díce: K. y 190.000 
pesetas calculadas para costas e intereses .... ». debe 
decir: K .. y I.QfJO.OOO pesetas calculadas para COStas e 
intercses .... ) •. -2,2!9-D co. 

VITORIA-GASTEIZ 

Edictos 

Don Jos(-- Jaime Tapra Parreno, ~l;rgistrado-Juez de 
l'nnura li1Staneia numero 5 de Vitona"Gastciz, 

H;lgO ~alxr: Que ('n dicho Juzgad;; y con el numero 
J."Ú¡ 19u1). ,e :rarntta pn,ct'di~l,j¡:n:o judiCIal ~um;J:l'!o 
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;11 amparo del arlÍeulo IJ [ de la Ley Hipotecarla. a 
instancia de «BaO\.'o Hisp,mo Americano, S,xrcJ<lJ 
~nónima». contra Juan Pedro Velo Ortega. en reela

lllrlClón de crédito hipotecario. en e! que por 1'csolu
cHin de c~ta fecha ~e ha <lcordadQ sacar a pub!lca 
~uba>ta por pnmera vcz y termino de veinte días .:1 
b!i.,:n que 1Ul..'go se djr;i. SCflJllindosc parJ que d acto 
de! remate tenga lugar en la Sala de .-\udiencra de e~¡e 
J uzg.'1Jo. el día" de fehrcro. a las diez horas. con tas 
prevenciones sigUientes; 

Primera.-Que no sc admitirán posturas que no 
cubran el t!PO de la subasta. 

S",gunda.-Que los licitadores para tomar pan.:: .::n la 
subasta deberán consignar. prevía mente, en la cuenta 
de este Juzgado en e! «Banco Bilbao Vizcaya. SO'::le_ 
dad -\nónima». número 000400018035690. una cano
dad igual, por lo menos. al 20 por 100 de! \alor d",l 
bien que sirva de, tipo, haciéndose constar el numero 
y año de! procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
Jdmitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cunrta.-En todas las subastas, desde c-1 anuncIO 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Lcy 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que [as cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuar.in subsistentes. 
entendiéndose que el rem'atante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción cf precio del rcm'fte. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primcra subasta, se senala para la celebradón de una 
S(.'gunda, el día 2· de marzo. a las diez, sirviendo de 
tipo el 75 por lOO del señalado para la primcra 
subasta, siendo de aplicación las demas prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para la 
celebración de una tercera, el día! de abril, a las diez 
horas:cuya subasta se cekbrará'sin sujeción a tlpo. 
debiendo consignar quien dc!K.'C tomar parte en la 
misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda .. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera ('C!ebrarsc la subasta en el dia y hora senala
dos. se entenderá que se celebrara el siguiente día 
h:ibll, a la mismu hora. exceptuando 1m sjb .. do5. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial «Q» de la planta de scmr"ótano 
correspondiente a la casa scnalada con el núm-cfO 40 
lk la calle Castillo de Quejana. en el polígono de 
·\riznavarra; tiene una superficie construida de 207 
metro,> '10 decímetros cuadrados. Cuola: I,(í~) por 1 (\0 
Inserrta en el Registro de la Propiedad nlimcro J de 
Vllnria. tomo 3.131. libro 48. follo 86 vudlü. l'in(a 
1.'-)')¡. i!l~(ri¡X'lón octava. Ellipo de 10. subasta.::s Je 
17 250_000 pesct::lS. 

Dado en VitOflJ-GJSKiz a 11 de novícmhrc de 
1991.-El Maglstrado·Jun. José Jaime fapla 
Pimcflo_-E! Secrctario.-8.950-C. 

* 
Dona Maria Mercedc,> Guerrero Romero. ~ag.i,,

trada·Juez de Primera Instancia número..f de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Ju, gadl..j' con el núme¡o 
689/!()YO. se lramim pro~'C,hmicnto:4e jUlou I.'J·;l.U· 

¡¡Vil, a instancia de dbercor Financiacione,>. Entidad 
de FinanCiación, Sociedad Anónima», centra don 
Francisco Sanchez Chacón y esposa, dr.f:a \Iic.:da 
Rcx:he Franco. en el que por resolución de ~sta :echa 



4{)254 

. se ha acordado sacar a púb1ice s~ per primera 
vez y termino de veinte dias, los bienes que luego se . 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Ju¡¡o:gado, el día 
15 de enero de 1992, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. ll'lra tomar parte en la 
subasta, geber.in consignar previamente en la cuenta de 
este Juzgado en el «Banco Bílbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». número 00120000689/1990, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
Cheques. 

Tcrccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarla.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 

,e!.Cnlo en pliego cerrado, haciendo el depósíto a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la -certificación registral que suple los 
titulas de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secrela.ría del Juzgado, donde podrán ser examinados. 
entendIéndose Que todo licitador acepta como has
t::mte la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes. 
::.in dcslinarsc a su exundó¡, el precio del remate, y se 
entendcrá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de -las, mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en-la 
primerl). subasta, se SC'ñala para la Celebración dt- una 
segunda el día 19 de febrero. a las once horas 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para ¡¡; 
primera subasta; siendo de apticacion las demás -
pIT'venciones de la primera. _ 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licÍladores en la segunda subasta, se señala para la 
ct"lebración de una tercera el día 24 de maT20, a las 
once horns, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. debiendo com,ignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo Que sirvió de base 
para la segunda. 

Si, por fuerza mayor o cal,!~ ajen'as al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma 'hora. exceptuando los sábados. 

. Bienes' que se sacan a subasta y su valor 

Urbana número 5; vivienda derecha de la primera 
planta de pisos de la casa número 12 de la calle Perú 
de esta dudad de Vitoria-Gasteiz. Ocupa una superfi: 
cie útil aproximada de 82 metros 75 decímetrris 
cuadrados. 

Mencionada finca viene inscrita.en el Registro de la 
Propiedad de Vitoria, con el' número 9.237, en el folio 
90 del tomo 3.298, libro 204, sección tercera. 

Valoración: 6.840.000 pesetaS,. 

Dado en 'Vitoria-Gasteiz a 22 -de noviembre de 
\991,-La Magistrada-Juez, Maria Mercedes Guerrero 
Romero,-EI Secretario,-6.234-3: ' 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera InstanCJa numero 8 de Zaragoza, 

Hace sabef: Que en auto!> de juicio ejecutivo 
númeru 1.1:58/1990. a instancia de la actora Entidad 
M('reantlJ «Menhir Leasing. SOCiedad Anónima»), 
representada por el Procurador' señor Andr~ 
Laborda. \ sIendo demanda da la Entidad Mercantil 
K-\ll!Oearés José AbeJlán. Sociedad Limitada), con 
domICilio en Zaragoza, prolongación paseo [cnega
rayo focal número 4, se ha acordado librar el presente 
;. su publicación, por término de veinte dias, anun
ClándoM' la Yenta pública de los bienes embargndos 
eomu de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán. en las siguienlcs condiciones: 

Pnmera.-Para tomar'parte dl.'berá consignarse rre· 
vianll'nte ellO por 100 de dichos prttios de- tasación, 
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Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación.' 

T erceta.-Dieho remate podrá cederse a ter;ero. 
Cuarta,-De dicho bien se designó depositano a don 

Fernando Rodrigo Arrastrio. Constando en autos el 
haberse hecho c!1r&o del bien objeto de subasta. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las d_iez 
tIT'inta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subastQ: El 17 de m_arzo próximo. en eHa 
no se admitmín posturas inferiores a las dos lcrceras 
partes de di¡::hos avalúos. De no cubrirse 10 rttlamado 
y quedar dcs;ierta en todo o en parte; 
Scgund~basta: El 21 de abril de 1992 siguiente, 

en esta las posturas no serán inft"fiores a la mitad de 
los avalúo$. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera sutmsta: El 26 de mayo de 1992 próximo 
inmediato. y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Un autocar. marca $cania. modelo K.l13CL830, de 
carrocería Hispano Carrera, numero de chás.is 
1816180, matrícula Z· 7038·AG. 

Valoración: 9.ooo.~ ~c pesetas. 

Servirá el _preseilte, en su caso, de notificación en 
forma a la parte de demanda, de los señalamientos de 
subastas practicados. , 

Dado en Zaragoza a 19 de noviembre de 1991 ,-El 
Jucz.-EI Sct."retario.--~.9,J4-C. . 

.* 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instaocia 
número 7 de Zaragoza, . 

Hace saber: -Que en eJ juicio de menor--roantia 
número _ 8J9¡ 1989'<:, . instado por la Procuradora 
señora Isicgas, en representación'de «Gestiones, Estu· 
dios y Realizaciones. Sociedad Anónima», contra 
,,'.'ilpcrgón, 'Sociedad Limitada»,' y Carias Vmar 

'pez, se ha acordado la celebración de la tcrttra 
pública subllsta, sin' sujeción a tipo, para el próximo 
día 2 de marzo, él las diez horas, en.la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola éon veinte días de -
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil·e Hipotecaria, haciéndose cons· 
tar que los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaria )" que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, qUe las cargas 
anteriores y las prefl~rentes. si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematanle las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Urbana, departamento número 87 de la obra 
nueva, piso de vivienda SilO en término. municipal de 
Zaragoza, en el edificio exisfente sobre los solares A, 
B, e, o y.E de la parcela 26 del área 11 de la zona 
residenc:ial «Rey Fernando de Aragón», actualmente 
rotubdo como Rosalía dc Castro, 21, 3,{l, C. en la 
tercera planta superior. de 59,90 metros cuadrados de 
superficie úlil y una cuota de participación de 0,42100 
enteros por lOO en el inmueble. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Zaragoza número 8, al tomo 1.431, 
folio 28. como finca registral 32.227. Valor: 8.000.000 
de pesetas, 

Una cicntoveintiochava parte indivisa de urbana. 
Departamento numcro 1 de la obra nueva. local 
destinado a garaje y trnsl!:ros, silO en término munici· 
pal de Zaragoza, Rosali¡¡ de Castro. números 15 a 27, 
c.'n planta sótano, que tiene una s_upcrficie de 2.735.09 
melros cuadrados de superficic y una cuota de partici
pación de 17,05 enteros por 100 cn el total del 
lnmuebJc. Parte indl .... ida que confiere derecho e),du-
1.i\'o al uso dC' la plaza de garaje y trastero, enumera· 
dos como 37. In1.nita en el Registro de la propiedad 
de Zaragoza nlimero 8. al tomo 1.423, folio 158, como 
finca regislral 32.055, Valor. 1.200.000 pesetas, 

Dado en Zaragoza a 12 d(' noviembrc dc 199L-La 
Magistrada·Jucz.-E1 Seeretario.-8.92 I-C. 
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JUZGADOS DE W SOOAL 

GIRONA 

Edicto de subasta de bienes lI1uebles 

E~ virtud de lo dispuesto I]Or el ilustrísimo senor 
Maglstrado·Juez del Juzgado dc lo Social número l 
e~ pro.~idencia,dc csta f{'{"ha, dictada en el proceso de 
~Jccui'lon segUido ante este Juzgado de lo Social, -a 
m~tanda de dona Mem.'des Frigola Agusti y otros 
c<:,ntra la Empr('sa demandada «Tibe, Sociedad Anó
m.ma», domiciliada .en Besall!. carretera de 0101. sin 
numero, en autos número 961/1990 v acumulados 
ejecución 45/1991, por el présente se s;ean a pública 
subasta los bicne% embargados en este procedimicnto, 
en la forma prevenida por los articu!os ]tl\)' siguicn. 
t~s ?e la Ley de Procedimiento Labora! y 1.488 Y 
s~gUl~ntes de .Ia Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
tcrmn:,o d~ velO1C d~as y precio dC' SIJ. 1_usación, cuya 
relaclon clrcunSlanclUda es la sigUlcnte: 

Por una tricomalla GG.7, semiautomática. modelo 
T·16. de 1.80 mctros de ancho útil, 30.000 pesetas, 

Por un Sto!! GG.5 automática mecánica para mues
tras, de 1,80 mClros de ancho útil. 30.000 pesetaS. 

Por un Abril GG,10 'automática mecánica 
JAC-183/LO, de L80 metros de ,ancho útil. 30.000 
pesetas. 

Por ,dos tncotosas abril GG.6, modelo 
JAC.183/TLD. 25.000 pcsC""tas. 

Por dos tncotosas abril ÚG.o, modelo 
JAC·\83/LQ, :25.000 pesetas. 

Por una universal GG.6, R073-55-5101O, 25.000 
pesetas. ' 

Por una Dubied GO.8 electrónica, modeJo JET-2F, 
I.IDl.oOO pesetas. 

Por una Dubied OG.5 electrónica, modelo JET·2F. 
1.500.000 .pc-setas. 

Por un o~nador de grabación para máquina 
Dubicd. portátil, 250.000 pesetas. 

Por dos máquinas enconado ras. una de ocho puns 
y Olm de cuatro púas; marca «Alarona». 20.000 
pesetas, 

Por una máquina «Passap» GG.5 manual. de 0,90 
metros, 10.000 pesetas. . 

Por una máquina «Triromall)t GG.8 manual moto
riz., de 1 metro, ·10.000 pesetas. 

Por, una maquina «Himat» 00.10, de I metro. 
10.000 pesetas. 

Por una máquina «Copo»' aG. JO manual, de 
. metro, fO.OOO pesetas. • 

Por una maquina «Copo» GG.l2 manual, de 
metro, 10.000 pesetas. 

Por un «Aimat» OG.3 -manual, dc I metra, 10.000 
pesetas. 

Por dos máquinas de tiras ((WiJb~, una GG.7 
«lurrc» y otra OG.I O motorizadas. 20.000 -pesetas. 

Una máquina de lavar, una centrifugadora y una 
secadora con, capacidad para 40 kilogramos, 
«Cc!so»-525, 3.000.000 de pesetas, 

Por una máquina de planchar automática v electró
nica, matea «Celso», con rodillo de 1,5 meíros, tipo 
ClN-85, 3.000.000 de pesetas. 

Por tres máquinas de planchar hidráulicas «Cdso· 
Latip», tipo PV.150, con instalaCión de ~xtraclor de
vapor, 25.000 pesetas. 

Por un descaleificador de agua para la caldera. 
marca «Stengo», tipo bombona, 30.OQO pesetas. 

Por una' caldera de vapor, para sección plancha, 
marca _«La~bra». tipo 500, acondicionada para g,.,s-. 
oi!. con cuadroc!éctrico de electricidad «Mas>;, con 15 
testigos, 30.000 pesetas. 

Por dos .grecas de embaslar <.Rimaldi». 10.000 
pesetas. 

. Por cinco Owerloks, marca «Rimaldi», modelos 
Pa!. Ray 5004-A, brolher. GubtoL 100.000 pcSClas. 

Por seis rema!losa, marca «Kusupcr-B», dos de 
GG.1:!. dos de GG.7 y dos de G(;,6, 30.000 pcsClas. 

Por tres máquinas de coscr marcas «Wi!kox 
&. Gibbson». «SingcO? y «Rcfrcy», 120.000 pesetas. 

Por dos máquinas para ojales. marcas «ConseW »), 
«The Recce» 331K4, 110.000 po::'sctas. 

Por una máquina de botoncs, marca «Conse\\'», 
mool'lo 240, de luxe. 30.000 pí'setas.. 

Por una máquina de coser 'etiquetas, marca 
«lcwiS», unión espcClaL 20.000 pesctas. 
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Por una maquina de cort3r tiras. 10.000 pesetas.. 
Por doo; maquinas ~d"lanloock Mauser 'Lock». de 

cuatro agujas de &0. modelo 1014B/80.· tipo 
CS464 I 1, 100.000 pesetas. 

Por dos maquml:l.s de recubrir (o(Núgma». 10.000 
JX:sctas. 

Por una maquma de cortar prendas. eléctrica, 
marca «Simpk'cUb). 100.000 p{"scta!L 

Por una maquina de cortar prendas con cinta 
eléctrica. marca «Riba)). E-1 JO. 25.000 pesetas. 

Por tres maquinas de conar prendas portátiks, 
dó.:tricas. de disco. marca «Suprema». 15.000 pesetas. 

Por una máquina de cortar prendas manu:!!. d':c
Inca. marca «SItie Slrcak lh), 10.000 pesetas. 

Por una máquina de mirar defectos en las prendaS. 
marca ((,·\rbiSi), numero 1.000, 10.000 pesetas. 

Oficina contabilidad 

Por cuatro cuerpos de estanterías metálicas de- cinco 
('~t,ul!e~ cada uno. 4.000 pesetas. 

Por cuatro archivadores metálicos de media altura 
con dos cajones, 4.000 pesetas, 

Por dos mesas de oficina metal y formica, 4.000 
pesetas. 

Por uña máquina de escribir linea 88 (manual), 
«Oliveui», 5.000 p<'seta~. 

Por una máquina 'de escribir portátil «Olivetti», 
pluma 22. 3.000 pesetas. 

Por una ca1cul:idora manual «Ü1i .... etti», 500 pese
las. 

Por un aparato de aire acondicionado «Winnem, 
4.000 pesetas. 

Por un armario metálico de 2 por 2 metros, con 
cuatro puertas, 5.000 pesetas. 

Dos SIllas cuero, 1.000 pesetas. 
Unll me~a madera'de:! por 1,5 metros, con cubierta 

fon11lca azul, 5,000 pesetas, 

Despacho visitas 

Por una mesa ofióna met¿líca, 3.000 pesetas. 
Por tres sillas skai, 1,000 pesetas. 
Por un sora tres pla73s con mesdla incorporada 

(viejo), 2.000 p~'set:ls. 

Despacho produccion 

Por una mesa metálica olió na . .1.000 pesetas. 
Por una mcsa madcra oficina. 1.500 pesetas. 
Por una mesa madera de 2 por 1,5 metros con 

\'ubí,'rta fOrll'lieil :l1uL 5.000 pcst'las. 
Pür un .1parato de aire acondit:ionado «Winn(:r», 

..\ ano pesl'!a\, 

D;:sp.1cho director te'cmeo 

Por una mesa !onnKa blanca de 1.5 por 2 !1lctros, 
."\-,"11)1) pe~t:t.1s. 

Por ,;:IS siH;,¡s 3kai :n;.¡rron. 4.tíO(} pesetas. 
P'¡f un.l m:J.qUl!Xj Je escribIr manual «Oli\"euí», 

)ln::1 SX, S.OOO ¡:t'.,..::,;.¡~. 

PJf dos e~ttlr¡j~ e::l1:.diticas, J .000 peSCl4ls. 

\[¡naü'n ¡1.h.¡uclería 

P<)r ~} na:!"p'''''' Jt ,,~1;lllLcr';¡,> nl<:,jIicas Je t!~'s 
::1I1l.'~. ~3.f)O() ¡"'\.'<L'~. 
p,};" : ... Ja ;)'~'~,: ,k 01":.:t'1;\ mcl:¡I!C:l. } LOO ¡WSdaS, 
[\'1" l~:l:l c.lkuLldora .'ketnCJ (,Ol¡\ctti)} ;lntlgua. 

~0i\ ;-'~ \d~l~ 

POI ':n t:.l1ni J,' ~;¡;fa !11~'tj!;,:;,. 2.~'!iÜ pl's..:L1~ 
!\:-I \1)1 ll10~tl,;.br d..: '11,);,1-',a de O,SI) .:cn\ín~etrlls 

1'" meITu~. C;ln c~l;¡n:;; i"I(:r;,¡r. 1.tJOI) !'l..'~l"¡:l~ 

P'~l ml¡\ graraJur,1 par.! C.lp~ (1..: nrk'n, ¡ .Ufilj 
P(''"'~<l\ 

Por ! 5 eub..-l;:¡S Lk pb~li~'() gris<.'~ J<.' 50 por 60 
P"! "':; . ."1(11)0 p~'Sd,\'i 

[\u' ! fl CUlkl.15 (k pb-t¡C,l gri:s.;:s Je- 50 cenl!m,:tros 
p<Ji" I rr,l'lro por "":.1 lTlIllnlctros. ~.(iOO p~·$elas. 

1',,1" ~<.:is carros de lona con rued:.Js, 6.000 pe~,'las. 

T:.Jllcr 

!"lf tres ':UL'rrO~ \..~ estun1t;."na mct:ilica Je tn.:~ 
'"'U;;l,~. 3 ~10Ü p..:~<.'k1.". 

PUl' i ... c'u<.:rI'O\ de cst3.01.::ria metálica de cinco 
Ce '.:III"'S. I 1,.000 !"h·~e¡a~. 

p,)¡" ,,O (U<.'fpOS ,k ~,q;!n1l:ri .. md~dlca dI.: .:u .. tm 
~'l:wl·:,. ¡ :.000 pe\_'I:ls. 
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Por siete "entiladores de pie, m:J.rca (SP», 14.000 
Jx:~etas. 

Por una mesa de madera de 5 por 1 metro) con 
estante in!crior, [5.000 pcset.:ls. 

PM do~ aparatos de ,"re acondicionado «Gib:>oOl>, 
8.000 pesetas. 

Por una mesa de madera de 0.75 por 3.5 metfOH'oo 
c\tan!e inferior, 1.000 pcsetat 

Por dos mostradures de madera de 0,50 por 3,5 
metros con estante inlerior, 1.000 pesetas. 

Por dos ventiladores «SP» de mesa. 1.000 pesetas. 
Por seis mesas de madera de 2.5 por 1.25 metros 

con ':,>1ante inferior. 18.000 pesctas. 
Por una mesa de corte de 8.5 por 1. metros de 

formica blanca y estante inferior, 30,000 pesetas, 
Por una mesa de oficina metálica con cubierta de 

formíca blan('a, 1.000 pe..ctas. 
Por una báscula «M;:gríña», de 200 kilogramos, 

1 5. ono pesetas. 
Por una báseula (Din:l)', .k 5 kilogmmos, 5,000 

pesetas. 
Por un montacargas «Enicm p:!f3 400 kilogramos., 

125.000 pesetas. 
Por 10 extintores. 30.000 pesetas. 

--sala de máquinas «tissatge» 

Por un aparato de aire acondicionado (Winner», 
4.000 pesetas.. 

Por dos mesas metálicas de oficina, 4.000 pesetas. 
• Por un taladro «Casal$», 1.500 pesetas. 

Por una mesa de oficina de madera, 1.000 pesetas.. 
Por un compresor '«Road». 7.000 pesetas. 
Por .dos vcntilado(Cs, 1.000 pesetas. 
Por tres tornillos de banco, 750 j)Csetas, 
Por .tres toldos de 4 por 2 metros mecalJismo 

manual. 15.000 pesetas. 
Por 32 fluorescentes de 50 centímetros con porla

hi.mparas de dos unidades.. 16.500 pe'setas.. 
Por 23'fluorescentes de l,S, metros con portalámpa. 

ras ¡ndividu"l, I LSOO pesetas. 
Por un quemador (\\Companla Koca Radiadores» 

5-2, número 684, Typ. V244R, 45.000 pesetas. 
Por una caldera «Scurtes», tipo WTSI, númcro 

HU37, 50.000 pesetas.. 
Por un ordenador «Ülh"Ctti)). M380fC. identifÍl:a

ción: 0286050959-l:, con dos pantallas. dos teclados. 
dos imprcsoras «Oliveu¡» DMl92, una unidad cen
tral. 450.000 pesetas. 

Por un ordenador «(BCS-200~¡'~, 125.000 pesetas. 

Total: 1 1.446.250 pesetas. 

Los anteriores bienes han sido justipreciados por 
P.:nlo ¡;l~aJor cn la cantidad de IIA46.250 pesetas, 
que Sln'cn de llpo para la subasta. 

El ,leto de la pnmera subasta tendrá lugar en la Sala 
d.:: AUJ!':!KI<lS de .::ste Juzgado, !.ito en calle '\.lbareda, 
llum"ros 3-5. ático, derecha. 'el dia 4 de febrero 
Jc lQ92,,1 bs nuc\c'trcmla hora~ de su mañana: en 
(asu dc resultar de!r.icrta se señala para la segunda 
~ubaqa el dia 25 de fchrcro de 1992. a !J.S nueve 
lrl'inl;"J horas de su mañana, y en el supuesto de que 
resld¡.¡ra igualmente ueslCrta. se ~ena]¡l para la tercera 
sllbaSla d jiu 17 de marzo de 1992, a las nueve 
lrcínl.1 horas de su mana na. 

S~, ¡m: ... ' 1':11<:: que par;) lomar p.1fte en las subastas los 
ki¡adures;). CXt't'pClón dd l'jccUlante. JI.'ht'ran-co!l~ig
llar pn:\l;Hll':IHe 1.'11 13 Mesa dc estc Juzgado una 
':<lllllda\j :gU.1l, por lo meno~. al :20 por 100 dd tipo 
J" 1:1 ~llb.1s!J. sin cu~n n.:qlli~lto no seran aJmi:idw,. 
Que ,hlmlsmo .... n todas!.Js \ubastas, dcMlc'ro anunnú 
y llas:a ~u \xkhraelón. poor;in hacer">C posturas por 
l'~:i(¡, cn plicgol'crraJo. depositando en la Mesa J..: 
l'SIl" Jl!lgado de lo Social. junto con aqud. d impon" 
,k la nmsignacion anterionnenie refcrida: los phegos 
~c eomcrvaritn n.:rrados por el Sccret<\rio y serj:1 
abi<.'rtos o:r, dacIo dd remate aJ publi.:arse la~ 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que <;e 

rcalittn en didlO acto. Qut' ... n 1.1 prim",ra subasta no 
~,' .Jdmi:ir.::in po~wras inkriores a los dos tercios d<: la 
!;1QClún: en segllnda ~ühasla no se admitirjn poquras 
Illf('f]orc'i:l los Jos ten'ios de la lasaClón rebajados ~'n 
un 25 por 100: ~I se ¡k~aSl· a la tercera subasta, no se 
admillran posturas que no excedan de! 25 por 1 (lO de 
la c;1ntidaJ cn qu.: ~e hu~cran justipreCiado los 
bicn,:~. De r,:~u!,¡¡r Jl'sierl.1 la tercera subi)~I:¡. tendr:in 
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lu~ cj!.:cutante'i, o cn su ddccto Jo~ respon~ab¡es 

!,'ga!cs solidarios o subSIdiarios. d derecho de adjudi
carst: lü~ bienes por el 25 por 100 dd .i,:¡!¡jo, JánJo
~ck~, a lal lin. el plazo común de dH:L días,. Dc nD 
hau:rsc u-;o de. ~·ste derecho, se alnd d cmbJ.r:;o. SI 
la a'dqulSiclón en ,>ubasta o la adjudicacJlln en p,lgO '>C 

leal"i¿a en favor de parte de los eje.:utanle~ y d pr.:cio 
de !a adjudicación no es surlciente p;¡ra cubnr toJos 
los crédito:s de los restantes acreedores, los cr::dÍlos de 
los adjudicatarios sólo se extinguiran hasta la concu
rn.'ncia de la suma que ~brc el prcdo tic adJudi.:acion 
dcbr.:ra .series atribuid,a en el reparto proporciull¡¡1. Oc 
'..er inferior al precio. deberán los acreedores aujudic;¡
larios ahonar el exceso en metálico. Sólo la adquisl
('Ión O adjudicación 'practlc;¡da en fa\'or dc los 
ci .... 'Cutantes ° de los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podra efectuarse en caJíd¡ld de ceJer a 
tercero. El pago de la diferencia entre d d",pú~i!O 
efectuado y el precio del remate ha de hacerse en el 
plazo dc ocho dias, contados a partir de la aprobación 
de es1e último. Si el adjudicatario no pagó el precio 
ofrecido podrá, a instancja del acreedor. aprobar d 
remate a favor de los licitadores qUl' k sig:¡n, por el 
orden de sus respectivas posturas, perdiendo aquél d 
depósito efectuado, 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para 1:1 Empresa apremiada, 

Dado en Girona a 27 de noviembre de 1991.-El 
Scrretario,-9.679-A. 

GRANADA 

Edicto 

Don Robert~ Daza Velázquez de Castro, Secn;tario 
del Juzgado de lo Social número 2 de Granada y su 
provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.604/1990, ejeeucíón 50/191J1, se sigue proCt-di
mknto a instancia de dona Maria Angeles Morales 
Garridos, contra don José Diego'Arostegui Granad0s, 
sobre despido. en cuyas actuat~ones ~e ¡la acord:ul0 
sacar a la venta, en pública subasta judicial. lo~ bienes 
embargados a la pane demandada. que. con ~us 
respectivas valoraciones, se describirán al filial, y al 
efecto se publica para conocimiento de lo'.. p()sibk~ 
licitadores, habiéndose señalado pa,a Ir! primera 
'..uba~ta el dia 22 de enero; para la segunda. en d 
supuesto de quedar de:sierta la pnmela. l"l Jia 17 de 
febrero, y para la tercera, en su caso. d Jía ! 6 de 
mano. todas ellas a las doce horas, .:-n lJ. Sab 
Audiencia de este Juzgado. 

Las condiciones de las 5uba~t¡¡s son las <¡;g'.l~l·'ltrs: 

Primem.-Qut' lbs licitadores dcberan \kpo<.¡\u p~,> 
viafilente en Secretaría, (') en el estabk\'i!TIl.:-~1tO dC<;II

nado a! decto, una cantidad igual, por lo >1::.'-0'< :\1 20 
por 1 no efectivo del ... ·alor de los hienes q\le ~ir'. a de 
tipo para la subasta, sin cu~o rcqui~ltü \'0 ~cran 

admitidos. 
Scgunda.-Que el ejecutante puede 10'11.1f ¡Xlí,C en 

las suha~ta~ y mejorar las po<¡turas que ~c hl'.':'-'fcn ~in 
neceSIdad de con~ignar depósito 

T .:rcera.-Que en todas las subastas, dc'><:k ~u :J.null
(io hasta su celebración. podrán haCl'f"-;t' PC\~;tll,'.> por 
escrito,.:n plieGO c.:rrado, deposilan\;o.:n 'J .\l._'~a ,"!e! 
J\llg;ld(l. junto a ayué!, el lmporte de b \Tn,;ig~;.h'ion 
a que ~ rcfiere d ;mt~'rior apartad .. ). 0 d r,>~gl':J.rdD 

.Kr.:d1t¡¡IIVO de h,¡berlo hl'c\lo en el ."i:abi.,'Cl'llk'CO 
dc<;ünaJo al efl'elo: 105 pJ¡cgos '..e .:on~<'~\ :l¡~:, ".:rrJ
dos por el s..cre!ario y seraÍl ,1blertos en <'; ,i'.'lJ del 
n.:matc al publivlr las posturas. sunic'nd0 b, ll1;\l~lU:j 
[[(:cto,> que !t)S que se realicen en dT~'ho ,1<..:"'. 

Cuarta.-En la primera subasta nc ,,~ o.dmÜir;¡n 
rostura~ que no ,ubran las dos t,:rnr;:;, ~~ lt:L',' Jo:! l.lpo 
de tasación, adjuJi.:andose los bicn,'s :11 l!l(J,n !){'stor. 

Quint:l.-En la segunda mbaSld. en '>u t:,."o, iü~ 
hienes ~al(jrjfl ,:on rebaja del 25 pur U,v ¡J.:; \¡P,J Jo: 
la t.l~Clón. 

Sexta.-En !3. ¡ereera Suno.sla., ,,1 j¡¡~ .. \.' n' c'c_,ano 
c!cbrarla> no se ndmi\Jrán i}{)Slura~ C¡U~ TU t:~ü'dl.m 
dd 25 por 100 de la canuJad en 41!;; ~t' l;'.:bK'fo:n 
jU';tipr~ciado l"s hienes. ~ S! huh..::·i.' ; )<ti~ qt:c 
off~'Ra ~um;\ supenor se aproh;:¡cl e! " ClL',!. 
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Séplima.-De resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ",icc .. tantes 0, en su defecto, los responsa
bles kgales' l.!)!idarios o subsidiarios, el dcrecho a 
ndjudK3.f'SC los bienes por el 25 por 100 del 3'altio. a 
CU},O fm se h!s dará, en su caso, el plazo común de 
diez diz:>, De no hacerse uso de este derecho se alzará 
el embargo. < 

Octa\ a.-Sólo la adquisición o adjudica¡;ión practi
cada en favor de los ejecutantes o de Jos responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarsé en 
calidad de ceder a tercero. 

NoyCna.-Se entiende que todo licitador acepta 
como ba~tante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas o gravámenes anleriores, si Jos hubiere, al 
crédito del actor continuaran subsistentes, entendién
do~", que el rematante Jos acepta y "Queda subrogado 
en la IT"sponsabílidad de los-mism~ sin destinar a su 
extinción el prccio del remate. 

El establecimiento destinado al efecto que se señala 
en lus anteriores condiciones es el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficnia plaza del Carmen, de Granada, 
cuenta comente_número 01-445416-3. 

El bien objeto de subasta es el siguiente 

Urbana, Numero 26. Piso teréero, tipo C. enda· 
vado en la tercer::! planta de viviendas, que tiene su 
acceso por d portal y escalera denominada 2 del 
edificio de!lominado A, en el pago Puerta del Mar, 
!t-m~ino de A!munecar (Gran~da). conocido- por «La 
Paloma» Está compuesto de vestíbulo,.estar-come· 
dor, cuatro dormitorios, cuarto de baño. cuarto de 
aseo, cocina con terraza-lavadero, teniendo además 
una terraza exterior. Tiene una superftcie útil de 88 
metros 63 decímetros cuadrados. Linda, teniendo en 
cuenta su particular puerta de entrada: Derecha, 
entrando, con fachada sur del edificio; izquierda, con 
hueco d~ ascensor y piso tipo B de la misma planta; 
fondo, con fachada este del edificio. y frente, con 
pasillo común y piso tipo D de la misma_planta. Es 
la finca número 16,947 del Registro de la Propiedad 
de i\lmuñécar (Granada). 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

y para' que sirva de notificación al pliblico en 
general y a las partes de este proceso, ·en particular. se 
expide el presente en Granada a 21 de noviembre de 
1991.-EI Secretario, Roberto Daza Velázquez de Cas-
lro.-9.68Q..A. 

lIUESCA 

Edicto 

Don Santiago Serena Puig, Magistrado-Juez de lo 
Social de Huesca y su provin~ia, 

Hago Saber: Que en J)TOCCSOS de ejecución numeros 
113/1989; 481 a 484/1989, ejecución 34/1990; 485 a 
488/198.9, 'ejecueión 35/1990; 56211989, ejecución 
36/1990; 587 )-' 588/1989, ejecución 37/1990: '595 a 
603/1989, ejecución 58/1990; 3 Y 4/1990, ejecu
ción 59/1990; 25 y 26/1990, ejecución 60/1990, y 
86/1990, ejecución 6111990, seguidos en este Juzgado 
de lo Social a instancia de don'José Antonio Campa 
La10rre y otros, contra la Empresa «Sociedad Coope
rativa LImitada Ribagorzana de Carnes», en el.dia de 
la fecha se ha ordenado sacar a publica sUbasta,- por 
temlÍno de ,,¿inte dias. los siguientes biene~_embarga
dos como de la propiedad de la demandada, cuya 
relaciÓn y tasación es la siguieme: . 

Bienes que se subastan 

Camión rrigorirlco marca «Renault», matricula 
HU-1303·G. 

Yalomdo en 2.000.000 de pesetas, 
CanmJnjau!a marca «Dodgc», matrícula HU·2761-E. 
Valor;;do en 1500.000 pt'setas. 
('a:1~i0n frig,orífico marca «BarreiroSl<}. malriculu 

OR-6901-C. 
Valorado en 1.500.000 pesetas_ 
Rústica y urbana. Finca. en el término municipal 

Graus, par"tid.'l de Cabaneta~, de 3 hectáreas 66 áreas 
75 eentí¡¡¡ca~, que linda: Norte, tierras. de Casa 
Marrll; sur. río lsábcna; oeste, tierras de Casa Gas.p.ar 
de Port<!~p;:m<!. y e<;te, Ramón Salmas. 
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Sobre la misma está construido un matadero frigo
rífico quc consta de los siguÍentes edificaciones: 

A) Resta1.lrame y "ViVienda, constituida por dos 
plantas de 15 por 10 metros línea les cada una, 
destinándose la inferior a restaurante y la superior a 
,vívicnda. 

B) Edificio principal, conslitu'ido por diversas 
dependencias destinadas a las actividades propias del 
matadero. Consta de' planta baja de 85 por 22 metros 
y dos anexós de: 6 metros 30 centímetros por 6 metros 
con 30 centímetros y 9 metros 6{) centímetros por 9 
metros 60 centímetros, respectivamente. 

C) Fábrica de harinas y grasas que ocupa una 
nave de n-metros por 12 metros en planta baja, que 
contiene las instalaciones adecuadas a su objeto. 

I
D) Instalación de lavado de camiones que ocupa 

dos na\-'es adosad~ de 12 metros por 6 metros cada 
una. ... . 

E) Depósjtc~ 

Un depósito cilíndrico para agua potable de 18 
metros de diámetro y 2 metros 60 centímetros de 
altura. 

Un depósito cilíndrico de aireación de aguas resi-
duales de 19 metros d.diámctro y 5 me~ros de altura. 

I 
Un depósito cilíndrico de decantación de fanp;.os de 

12 metros de diámetro y 2 metros 90 centímetros de 
altura. 

F) Complementos: Bascula·puente de 16 metros 
por 3 metros, con su caseta, valla de cerramiento. 
-estacionamiento de vehículos cubierto y estercolero. 
Supone el suelo uncexceso de superficie de 2 hectáreas 
91 áreas'75 centiámss. 

Valorado en ~.OOO.OOO de -pesetas. 

Los vel:liculos camión frigOrífico marca .. Renault~ 
HU-2303-G y camión jaula marca «Dodge» 
HU-2761~E se encuentran depositados en los garajes 
de la Empresa- deudora. sitos en, Graus (Huesca), 
carretera de Capella, kilómetro 3, y el camiÓTI frigorí-
tico ma(Ca «Barrei!"OSll> matricula OR-690t-C en los 
talleres de Rafael Gami.z. sitos en Barbastro (Huesca), 
avenida de los Pirineos, sin número: 

~nd¡cíonn de la subasta 

Tendrá lugar en la SaJa Audíencia de este Juzgado 
de lo Social en primera subasta el próximo día 6 de 
marzo de 1992; en segunda subasta, en su caso, el día 
13 de marzo siguiente, "y en tercera subaliita, también 
en su caSo, el día 27 de marzo de 1992, señalándose 
como hora para todas ellas la de las diez y Se 
cekbrarán bajo las condiciones siguientes: 

Con independencia de las generales que a continua
ción se enumeran ~Y de que el presente embargo y 
ejecución lo -es para garantizar el principal de 
8.234.271 pesetas, más 2.100.000 pesetas por intere
ses, costas y gastos provisionalmente ca~ulados. que 
se hacen constar en los. respectivos mandamientos 
dirigidos al Registro de la Propiedad de'Benabarre, se 
han'i saber que. conforme al ¡lrticulo 32.1 del Estatuto 
de los Trabajado~, los créditos por los salerios de los 
últimos treinta dias de- trabajo en cuantia que no 
supere el doble del salarío minimo 'interprofesional y 
que en el -presente caso suponen 1.029.463 pesetas, 
~,!ozaTÚn de preferencia sobre, cualquier otro crédito 
aunque éste se encuentre garantizado por prenda o 
hipoteca». A cuyo efecto se, hará saber así a los 
anteriores acreedores para que puedan, si les con
vienc, intervenir en la subasta o satisfacer antes del 
remate el impone de! crédilo en la mencionada 
cuantía que goza de 101;11 preferencia como crédito 
«supcrpnvilcgi¡¡do». 

Generales 

Primera.-Oue antes de verificarse el remale podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
gaslos: después de celebrado, quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria el 20 por 100 del tipo de 
subasta. 

Tercera.-Que la parte ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorv las posturas que se hicieran 
sin necesjdad de consIgnar depósito. 
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I 
Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el ~js

tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
cscnto en phego cerrado desde el anunCio hasta la 
celebración de las mismas, deposiwndo en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqueL el impone de la con~igna-
eión antes <;chalado. Los pheg.os se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, ~uf1iendo los mis
mos efectos que las que se r:!ahccn en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos tcrceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose provisional
mente Jos bienes al mejor postor. 

Quinta,-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bIenes, 

Sexta.-Que en-segunda sub..sta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 15 por 100 del tipo 
de ta<;aciÓn. 

Septtma.-Qut! en terrera suba~ta. si fuera nc('('..ario 
celebrarla. no se admitirán postur;¡", que no excedan 
del 25 por ¡ OU de la peritaCIón. De re~ultI1r desierta la 
terrera subasta 1endrán los t'jl'C'UtaJlte~ 0, en su 
defecto. los responsables legales sohdarios o subSidia· 
rios, el dcrecho a adjudicarse los bkncs por el 25 por 
100 del avalúo, dándoscle a tal fin el plazo comun de 
diez dias y caso de no haccrse u~o de este derecho, 
sería alzado el embargo. Sólo la adqUIsición o adjud:
caclón practicada en favor de ios ejecutantes o de los 
responsableS Jegale~ solidarios o subsidiarios püdrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. 

(kl;l\':¡ -Qll(' la<; f";trg(j<; :mlí'r¡ores y f1l"{'fl'renll's si 
las hubiere, continuarán subsistentes, enh'ndiéndose 
que el rematante las acepta y qu¡:da subrogado en la 
responsab¡lidad de las misma!.. sin destinarse a su 
extinción el precio del_remate. 

Novena,-Que el precio del remate deberá comple
tarse dentro de los tres días siguientes. respecto de los 
vehículos. y de ocho dias. por lo que se rcfiere al 
inmueble. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las part~ de este pro..--cso en part~cular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletín OfiCial del 
Estado», en cumplimiento de lo establC'tido en la 
vigente legislación procesal. sc expide el prcsente en 
Hut:;sca a 21 de noviembre de 1991.-El Magislrado
Juez, Santiago Serena Puig.-EI Secretario.-9.ó..~I-A. 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido- Gonzákz, Magistrado-Juez del 
JU7gado de lo Social número 1 S de Madrid y su 

. provincia, 
Hago saber: Que en el procedimien1o- registrado en 

esle Juzg.1do ejecución numero 29jl991, a instancia 
de don Santos Olmt"<ia Brea y olroS, contra «Manu
facturados Lemoo, Sociedad AnÓním.m, en el día de 
la fceha-se ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de veinle dias. los siguientes bienes emb:lTga
dos como de propiedad de la parte dcmandada, cuya 
relación y tasa¡;lón es la siguiente: 

Bienes que se '>ubastan 
Lote uno: 

Una caretera automática «Río' Duero». 
Una tras;mkta ~\Laurak» normal. 
Cna máquina «Ewuan$)). modelo J.OOO n;389397_ 
Un comprcs.or JlB «Hidrovak». 
Un compresor «Aircom.m 7 ('V cnJ:O 20. 
Una D<1!anza cuentapiezas /<Rar}, n/6/953.
Docc mcs.'ls. de trabajo 
1)os reloies «Phuc». 
vna ma(luina inyección d';::lp» 256(1. 
una prensa «I"oh TrubulÍ) E4 n/205 
llna m;íquina Ewuam. 4.600 dC" ("Orlar tubo. 
l;na maquina «Kap)) cabloma!lL 
Lna máquina «Kap» 3010 n/41. 
tina máquina «Kap» 3010 n/40. 
Un api!::tdol marca //>\meisC» n/7I-060326. 
Tres prensas «Guil1cm) de 25 TM. 
Un taladro «Gcrllm' d{' bancada 
Un;] csmeríladora «Crcuscn». 
Uli1cs de m¡'¡qui~as almacenadas, 
Dos ordenadores con impre~oras (d'\"akajima» 

AR·55. con sistema ahmentador de corriente. 
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Una fotocopiadora «Toshiba». 
Un fax «Hi¡achm. 
Una maquina de escribir «Olivcui» ET¡'! 16. 
Do", máquinas eS/33. . 

Tas..,do pericIalmente este lote uno en 5.008.000 
pesetas. 

Lote dos: 

40 carros metálicos, 
Un transfcr para lateral «¡maden>. 
Una máquina marrar «Impark.». 
220 taquillas metálicas de personal. 
Una prensa ((Condisa,¡> y aIra ((Guillen» de 2,5 TM. 
Dos máquinas Cs-33 con dos prensas. 
Un arcón 'frigorífico congelador. 
15 mesas de ofiCina y 30 siI!as. 

Tasado pericialmente este lote dos en 4.4lO.ooo 
pesetas. 

Lote tres: 

Una furgoneta R/4 M-4663-EO. 
Estanterias mcuihca:<> 12 módulos. 
Una carretilla elevadora de 1.500 kilogramos Toro. 
Un cargador para carretilla «Tudol"» 48 V 282/68. 
Un 'aspirador «Maran». 
Tres bombas de precísión. 
Una máquina «Artos» Cs9·AT número 42777. 
Dos prensas. • 
Una maquina «Artos» C99 con dos prensas. 
Un cn!cfacior aire numero·8602003. 
Diez tableros de montaje. 
200 contenedores de plástico. 
Una máquina soldadora de punto «A~gui-

tm) 11483. 
Una traspaleta «Crow». 
20 bañeras para ácidos plástico. 
¡ 4 contenedores grandes coI} ruedas metálicas. 

• 15 controladores c1&tricos «Dnux». 
Un cuadro c1ectrico «Salanueva». 
Un depósito ~e agua de 5.000 litros. 

Tasado pericialmente este ,,",te tres el\ 4.377'.000 
pesetas, 

Lote cuatro: 

Un compresor. «Hidovale» 170, 
Una máquina «Ka¡m 7040 número 309L 
Un montacargas con motor polipasto 190 kilogra-

mos 
Dos hornos cn número t5963 y una camara CCI. 
Un equipo I:lboratorio. 
U n:l balanza de pfe('isión «Cobas», 
Una ~áQ!Jina Niebla. Control cal. humedad. 
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Tasado perícíalmente este lote cuatro en 1.085.000 
pesetas. . 

Lote cinco: 

Una máquina de escribir "O!ivettl» 28. 
Una fotocopiadora «Olivetti» 7020. 
Un tresillo de skay rojo y mesa. 
Sás aparatos aire acondicionado «Interdisem. 
Ocho armarios distintos tamaños. 
Un ordenador «Thiemp del1cf» P-4 con Impresora. 
Ocho archivadores metálicos. 
Cuatro armarios metálicos. 
Dos aparatos aire acondicionado «Airwe!l». 
Dos aparatos aire acondicionado «Westmghouse». 
Un proyector de opacos «3M Tcacher OPH)~. 

Tasado pericialmente este 10le cinco en 351.000 
!)Csctas. 

Condiciones de la subasta 

Tendr:i. lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzga-do, silo en calle Hernani, número 59, cuarta 
planta, en primera subasta el dia 24 de enero de 1992; 
en segunda subasta, en su caso, el dia 19 de febrero de 
1992, y en tercera subasta, también én su caso, el dia 
11 de mtlrzo de 1992, como hora para todas eIJas las 
diez de la mañana, y se cclebrarnn bajo las condicio-
nes siguientes: . 

Primera.-Que antes de verificarse c! remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y COStas, 
después de celebrado quednrá la venta irievocable 
(articulo 1.498 de la ley dc Enjuiciamiento CiVil). 

Scgunda.-los licitadores deberán consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
numero 2513, abierta por este Juzgado en eL Banco 
BHbao Vizcaya, calle Basi!it'a.- numero 19. una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 eftttívo del 
valor de los bienes que sIn'an de tipo para la subasta • 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas. consignaciones a sus respecti .... os dueños acto 
'continuo al remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor. la cual se reservará en depósÍlo como 
garantía del cumplimiento de su obligación. y. en su 
caso. como parte del precio de la venta. También 
podrán reservarse en dePósito. a instancia del acree
dor, las demás eonsígnacioncs de los postores que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, aprobarse el remate a los ' 
que le sigan a favor de sus respectivas' posturas 
(articulo 1.500 de la ley de Enjuiciamiento Civil), 

T efccra.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
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necesidad de consignar depósito prevenido en el 
artículo 1.500 de la Ley dc EnjuiCIamiento CiVIL 

Cuarta.-Que las subastas se -:elebmran por el sis
tema de pujas a la Llana. que podrán hacerse posturas 
por e\Crito, en pliego I.."'errado. desd(: el anuncio hasta 
la -:debraeión de las mismas. depositando en la !\lcsa 
de! Juzgada, junto a aquel. el rcsguardo que Jcredite 
la cons!gnaClOn señalada en la condición segunda. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el- Secretario y 
serán abiertos \.'n dacIo del remate, al publicarse las 
posturas. ~urtiendo los mIsmos eti.·ctos que las qul..~ se 
realicen en dicho acto. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el \alorde la tasacIón de los bienes y no se admitir,ln 
posturas que no cubran las dos terceras parles de! 
tipo. adjudicandose los bienes al mejor postor. 

Scxta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes,saldrá.n con" una rebaja del 25 por IOO'de! 
justiprecio de los bienes: y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes dd tipo. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 
S~ptima.-Que en tercera subasta no se admitirán 

posturas que no excedan dcl25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes [articulo 
261, -a), de la Ley de Procedimiento laboral}. 

oCtava.-Que en lOdo caso queda ti salvo el dert.'1:ho 
déla parte actora a pedir la administración o adjudi. 
cación de los bienes subastados en la forma)' -con las 
condiciones establecidas en- la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Sólo la adjudicación practicada en ·fayor 
de los ejecutantes o de los responsables legales o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
terceros (artículo 263 de la l.ey de Procedimiento 
Laboral). 

Décim"-.-Que el precio del remate deberá cumplirse 
dcntro de los ocho días siguientes a la aprobación'del 
mismo. 

Los bienes embargados se encuentran depositados 
('n nave. en la caHe Cemento, 6, de ArgandJ. del Rey 
(Madrid). 

y para que sirva de notificación al pUblico, en 
general. y a las partes de este proceso, en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Bo!..:tin Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y «Boletín Oficial del 
Es:adOl), en cumplimiento de lo cstabkcido en la 
vigente legislación procesal, se expide el presente en 
Madrid a 21 de noviembre de 199!.-EJ Magistrado
Juez. Fausto Garrido Gonzá.!cz.-Ante mi. el Secreta
no.-9.682-A. 


